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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas
y Sociales

46062565

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Criminología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Criminología por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SILVIA SEMPERE FAUS Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales

Tipo Documento Número Documento

NIF 25420865T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL PAGAN AGULLO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 24363788A

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

NURIA MARTÍNEZ SANCHIS Decana

Tipo Documento Número Documento

NIF 20429109A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Quevedo, 2 46001 Valencia 647418935

E-MAIL PROVINCIA FAX

060@ucv.es Valencia/València 963153655
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 27 de julio de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucv.es/LinkClick.aspx?fileticket=fmsZoTlAecw%3d&portalid=0

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos desarrollados por las Ciencias
Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con el objeto de comprender el contexto socio cultural y personal de todos los elementos
que integran la esfera del delito.

CG2 - Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto global.

CG3 - Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas, desde la ética e integridad intelectual con el
objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales sean la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otros profesionales de los distintos ámbitos de la actividad
criminológica a través de la negociación y del consenso.

CG5 - Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente la información procedente de literatura científica, revistas
especializadas, bases de datos y otras fuentes.

CG6 - Capacidad para establecer hipótesis explicativas, empleando relaciones de tipo predictivo y operativo que en un contexto
criminológico, aporten respuestas al fenómeno delictivo.

CG7 - Capacidad de toma de decisiones, así como el diseño de programas y estrategias tanto de Prevención como de Tratamiento
del fenómeno criminal.

CG8 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones de carácter criminológico tanto a un público especializado como
no especializado

CG9 - Comprender los conceptos clave y las aproximaciones teóricas desarrolladas sobre el fenómeno criminal, la victimización y
las respuestas al crimen y la desviación.

CG10 - Manejar los términos criminológicos en lengua inglesa.

CG11 - Saber aplicar técnicas y procedimientos para la resolución de problemas criminológicos y la toma de decisiones en el
ámbito de la Criminología.

CG12 - Tener la capacidad de analizar y sintetizar datos relevantes dentro del área de la Criminología para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CG13 - Comprender los principios básicos de la investigación aplicada a la criminología: qué se puede obtener en función de las
técnicas y metodologías empleadas, cuándo es más apropiada una metodología que otra, cómo pueden ser evaluados los resultados
de un estudio particular y cuáles son los principios éticos que informan una investigación criminológica.

CG14 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico y técnico necesario para el manejo correcto de los
conceptos criminológicos.

CG15 - Compromiso por desarrollar y mantener actualizadas las propias competencias, destrezas y conocimientos según los
estándares de la profesión.

CG16 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua nativa en la relación con la Ciencia de la Criminología y así exponer,
divulgar y contrastar los frutos de la investigación criminalística y criminológica tanto en el desarrollo científico como en la
propuesta de políticas específicas y líneas de actuación.
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CG17 - Poseer una conciencia crítica frente a la realidad social y los problemas propios de la misma respetando los principios de
igualdad, derechos humanos, paz y accesibilidad universal.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento crítico del sector del Ordenamiento Jurídico encargado del estudio del delito, las penas, así como de su
persecución y ejecución de penas y medidas, aplicándolo en supuestos prácticos.

CE1 - Comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales adoptando como valores
esenciales de la práctica profesional, la Ética y la integridad intelectual, con la adquisición de valores y principios éticos.

CE2 - Conocer la base social de las normas, valores fundamentales del Derecho, su origen, organización, funcionamiento y
aplicación en el reconocimiento de los derechos fundamentales, libertades públicas y demás comprendidas en nuestro ordenamiento
jurídico.

CE4 - Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de la Sociología que son necesarios para
analizar tanto de forma global como especifica el fenómeno criminal y la conducta desviada.

CE5 - Comprender y conocer el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, estatales, comunitarias e internacionales,
en su génesis y en su conjunto y de identificar a la institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial
aplicable en cada caso.

CE6 - Capacidad para conocer el alcance del Derecho tanto público como privado como elemento integrador y garante de los
derechos fundamentales en su ámbito de actuación, adoptando visión crítica en el análisis de dicho ordenamiento.

CE7 - Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor respecto de situaciones de riesgo, medidas aplicables al menor
infractor y otro tipo de medidas aplicables a menores en situación de grave riesgo.

CE8 - Diseño y análisis de medidas y programas de la esfera de la Política criminal.

CE9 - Capacidad para argumentar y describir distintos puntos de vista, debatirlos de manera lógica y coherente, presentando las
conclusiones en un formato académico apropiado sobre cuestiones de política criminal, victimización, criminalización y respuestas
ante la desviación y el crimen, así como la percepción e interpretación que de ello se hace por los medios de comunicación, opinión
pública y los informes oficiales.

CE10 - Manejo explicativo desde una visión socio antropológica los conceptos de violencia, desigualdad y diferencia, delincuencia,
crimen, control social, estigmatización y desviación social.

CE11 - Comprensión desde una visión integradora del carácter científico de la Criminología y su objetivo así como la comprensión
de la complejidad multidisciplinar presente en las ciencias criminológicas.

CE12 - Comprensión del fenómeno de la delincuencia en el ámbito informático, laboral, de seguridad social, a la imagen y el honor,
patentes y marcas así como las estrategias de investigación de estos delitos y conocimiento de la normativa reguladora.

CE13 - Capacidad para el diseño de un proyecto de investigación empírico, con la aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas,
uso de fuentes de datos publicados, análisis estadísticos e interpretación de los resultados obtenidos.

CE14 - Comprensión de los principios básicos del fenómeno criminal, su dimensión espacial, cultural, social, económica, jurídica,
política, laboral, antropológica.

CE15 - Comprensión en el marco de unas sociedades globalizadas y cambiantes, el carácter dinámico y evolutivo del fenómeno
criminal, con complejidad, diversificación y especialización, todo ello desde una actitud positiva y racional, adoptando decisiones
de carácter abierto y reflexivo.

CE16 - Conocimiento y aplicación de las técnicas de investigación adecuadas para la persecución de los delitos, en sus distintas
modalidades, garantizando la seguridad ciudadana, los derechos fundamentales y la resolución de los conflictos sociales.

CE17 - Capacidad para desde una perspectiva analítica, explicar la diversidad y desigualdad social, la victimización y las respuestas
ante el crimen y la desviación social y sus interrelaciones, desarrollando programas y estrategias para evaluar y predecir el
comportamiento desviado.

CE18 - Atención a las víctimas del delito, sea a nivel individual, grupal o comunitario, con especial sensibilidad hacia aquellos
colectivos especialmente victimizados o en grave riesgo como pueden ser las víctimas de violencia de género, menores, incapaces.

CE19 - Conocimiento de la esfera de la negociación, adquisición de técnicas y destrezas que contribuyan a la eficacia de la
resolución de conflictos.

CE20 - Dominio de la metodología de investigación en ciencias sociales, diseño de planes de integración social, actuaciones
urbanísticas preventivas y formación integral de individuos, con especial sensibilidad hacia aquellos colectivos de mayor riesgo de
exclusión social, inmigración, drogadicción y otros.

CE21 - Conocimiento tanto legislativo como orgánico y funcional de los distintos cuerpos de seguridad públicos y privados.
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CE22 - Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de la psicología que son necesarios para
analizar tanto de forma global como especifica el fenómeno criminal y la conducta desviada.

CE23 - Conocimiento y aplicación de las técnicas científicas de investigación del ámbito médico legal y criminalístico, así como el
fundamento y elaboración de los distintos informe periciales.

CE24 - Capacitación para la elaboración de informes periciales criminológicos, así como de intervención pericial en las distintas
fases de los procedimientos.

CE25 - Adquisición de los conocimientos de los conceptos criminalísticos suficientes en lengua inglesa para comprender y articular
un discurso en criminología básico en la misma.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO

Según el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, podrán acceder a los estudios de Grado en Criminología, quienes reúnan alguno de los siguientes re-
quisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título

equivalente.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

La admisión a los estudios se realizará por orden de preinscripción, hasta agotar las plazas y entre los alumnos que cumplan los requisitos de acce-
so establecidos en el RD 412/2014 de 6 de junio. La universidad proporcionará a los estudiantes con preferencia, en el momento de la preinscripción y
hasta el agotamiento de las plazas, una fecha y hora para su matriculación.

En el caso de que haya más demanda de plazas que la oferta existente, se creará un órgano que llevará a cabo el proceso de admisión. Este órgano
será la Comisión de Coordinación Académica de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, presidida por el Decano/a y cuyas caracte-
rísticas son las siguientes:
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Composición de la Comisión:

Decano/a de la Facultad, que actuará como Presidente, el Secretario de la Facultad y el Secretario Técnico (representante de la secretaría administra-
tiva)

Esta podrá valorar los siguientes elementos:

- Rama de especialización escogida en el Bachillerato y su afinidad con el grado.

- Puntuación del expediente académico.

Atención a las personas con discapacidad:

El Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia ha acordado establecer un porcentaje de reserva de plazas del 5% para personas con
discapacidad, entendiendo que la universidad en su cupo general no vetará el acceso a ningún estudiante con discapacidad en todos sus centros, así
mismo velará para que se desarrollen las adaptaciones curriculares que sean necesarias en cada uno de los casos.

Para dar respuesta a este planteamiento, ha impulsado el servicio de atención a la discapacidad en todas sus sedes y recientemente ha suscrito un
convenio con COCEMFE (Comunidad Valenciana), para favorecer el acceso de las personas con discapacidad a la universidad. Los estudiantes con
necesidades educativas específicas derivadas de algún tipo de discapacidad cuentan con los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados dirigidos
a evaluar la necesidad de realizar adaptaciones curriculares.

Por lo que respecta a la modalidad a distancia, puesto que ambos planes de estudios son idénticos tanto en contenidos como en competencias que se
alcanzan en cada una de las materias que los componen, los alumnos de la modalidad a distancia podrán solicitar el cambio de modalidad de imparti-
ción a distancia, caso de existir plazas disponibles en la modalidad de destino. Las restantes normativas académicas de la Universidad Católica de Va-
lencia (de matrícula, de admisiones, etc.) no contemplan de modo específico el caso de estudiantes a distancia, aunque la definición de dicha normati-
va es adecuada para dicha modalidad de impartición.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

~~4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados
Una vez matriculados, los alumnos tienen a su disposición cinco mecanismos de apoyo durante su formación en la UCV:
4.3.1. El Servicio de Apoyo y Orientación
4.3.2. El Programa de Acción Tutorial
4.3.3. El Servicio de Defensa del Alumnado
4.3.4. El Servicio de Inserción Laboral y Gestión de Bolsas de Trabajo
4.3.5 Cursos de Nivelación
4.3.1. Servicio de Apoyo y Orientación
El Servicio de Orientación (S.O.) es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está formado por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1 psi-
copedagoga y el coordinador del mismo. Su función es orientar de forma individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado
pueda solicitar tanto en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para el grado.
Este Servicio está presente en todos los edificios de de la UCV tanto en la ciudad de Valencia (Sedes de Santa Úrsula, San Juan Bautista, Virgen de
los Desamparados, San Carlos Borromeo) como en Godella y la Ribera (Alcira y Carcaixent).
El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en cuatro líneas de actuación fundamentales: información al alumno, apoyo a profesores-tu-
tores, atención individual al alumno y atención grupal o talleres.
A- Información al alumno
El Servicio de Orientación elabora una Guía Universitaria con información sobre la UCV y ayuda para que el alumno no se pierda nada de lo que ha de
hacer y puede hacer en la universidad.
La Guía Universitaria está disponible a través de la web, lo cual permite al alumno acceder a la información necesaria para responder a las preguntas
más frecuentes entre el alumnado. El S.O. se encarga de su continua actualización y para ello mantiene un contacto directo con el webmaster de la
Universidad.
El Servicio de Orientación también sirve como enlace con los distintos servicios, atendiendo solicitudes de información (recibidas a través de correo
electrónico o de forma personal) por ejemplo sobre Titulaciones en España o el extranjero, convalidaciones desde otras universidades de España y del
extranjero, Intercambios internacionales, temas de matrícula (libre configuración, becas, plazos de matrícula, cambio de convocatorias, etc.) o en te-
mas de orientación profesional e inserción laboral.
B- Apoyo a Profesores-Tutores
Además de colaborar en el momento de ingreso de los nuevos alumnos al Grado en Criminología (la Semana 0 del Plan de Acción Tutorial), el Servi-
cio de Orientación apoya al profesor tutor del Grado en Criminología, en Coordinación con la responsable del Plan Tutorial de la UCV, a través de dis-
tintas reuniones a lo largo del curso. En ellas, el S.O. asesora y apoya al tutor en cuestiones propias del servicio, ya sean temas académicos (adecua-
ción de técnicas de estudio, gestión del tiempo, etc.) como de orientación personal (resolución de problemas, derivación de alumnos, etc.). Así mismo,
el S.O. realiza sesiones prácticas de intervención en el aula, en horas de tutoría y a petición del profesor-tutor, en temas propios del S.O. (Técnicas de
trabajo intelectual¿)
C- Atención individual a alumnos
La atención individual se dirige a ayudar al alumnado respecto a:
a) atención y orientación personal
b) atención y orientación pedagógica
a) La atención y orientación personal incluye la resolución de consultas sobre:
- Realidad emocional y conflictos familiares.
- Problemas de autoestima.
- Cuestión de problemas personales
- Ansiedad ante los exámenes
- Miedo a hablar en público.
- Seguimiento crisis de ansiedad.
- Falta de autocontrol.
- Atención telefónica a padres y otros profesionales relacionados con la problemática del alumno.
- Desarrollo de técnicas de relajación aplicadas a la resolución de conflictos emocionales.
- Gestión de emociones.
- Conflictos comunicativos.
b) La atención y orientación pedagógica incluye la resolución de consultas sobre:
- Desarrollo de estrategias de aprendizaje adecuadas.
- Desarrollo técnicas de relajación aplicadas al estudio.
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- Gestión de tiempo y planificación.
- Ayuda y consejo a la hora de decidir qué asignaturas optativas y de libre elección son las que mejor se ajustan a los proyectos académicos del
alumno/a.
- Valoración y adecuación de métodos de estudio personal.
- Técnicas de trabajo intelectual.
- Expresión oral y escrita.
- Comprensión escrita.
D- Atención grupal: Talleres
El Servicio de Orientación ofrece a los alumnos una serie de talleres, con el fin de dotarlos de estrategias para superar con éxito sus estudios, tanto
en el área académica como personal y/o profesional. Éstos son gratuitos y se realizando durante todo el curso, en turnos de mañana y tarde para que
puedan participar, en horario no lectivo, todos los alumnos de la universidad.
Los talleres ofertados son los siguientes:
TTI: Técnicas de Trabajo Intelectual
El objetivo de este taller es que el alumno conozca y reflexione sobre su forma de estudiar, y dotarle de técnicas o estrategias que le ayuden a organi-
zar su tiempo de estudio para optimizar su rendimiento, minimizar su esfuerzo y maximizar su eficacia.
Ans. Ex.: Ansiedad ante los Exámenes
El objetivo de este taller es proporcionar estrategias de afrontamiento para la situación de ansiedad ante los exámenes a través de técnicas de relaja-
ción, así como otras técnicas cognitivas de detección y detención de pensamientos que están produciendo la ansiedad.
HHSS I y HHSS II: Habilidades Sociales nivel I y nivel II
El objetivo del taller consiste en ayudar a los alumnos a mejorar su capacidad de comunicarse y relacionarse eficazmente con los demás tanto a nivel
de conductas como de pensamientos y emociones.
I.E: Inteligencia Emocional
El objetivo de este taller es profundizar en el conocimiento de uno mismo para comprenderse mejor en lo que se es y en lo que se hace trabajando la
autoestima, el autocontrol, la resolución de problemas, la responsabilidad y la autorrealización.
T.E.: Trabajo en Equipo
El objetivo de este taller es que el alumno tome conciencia de las ventajas y desventajas del trabajo en equipo así como los aspectos que aparecen en
él y dotarlo de estrategias para realizar un trabajo en equipo eficaz.
4.3.2. Programa de Acción Tutorial
El programa de Acción Tutorial dela Universidad Católica de Valencia tiene la finalidad de mejorar la oferta formativa de la Universidad orientándola a
la formación personal y completa de los alumnos que acceden por primera vez a los estudios universitarios, de tal manera que el programa suponga
un factor de mejora de la calidad dentro de su proyecto educativo y ayude a incrementar la satisfacción de los estudiantes.
La tutoría es un espacio idóneo para la consecución de un aprendizaje eficaz dado que permite hacer un seguimiento de los avances del alumnado du-
rante su primer año en la Universidad, y ofrecer una orientación personalizada en función de las dificultades con las que se va encontrando.
A- Objetivos
El programa se lleva a cabo teniendo como marco de referencia la adaptación del alumno al entorno universitario y el aprovechamiento óptimo de su
rendimiento académico con el fin primordial de favorecer su autonomía, nivel de responsabilidad y desarrollo personal:
- Objetivos informativos: facilitar la integración de los alumnos que acceden por primera vez a la Universidad, informándoles y asesorándoles acerca
de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario.
- Objetivos formativos: realizar un seguimiento del desarrollo académico de los alumnos que permita detectar sus necesidades educativas y por tanto
facilitar la mejora del rendimiento de sus estudios y un mejor aprovechamiento de la oferta formativa de la UCV.
B- Medios
Los medios con los que cuenta para el cumplimiento de los objetivos citados son los siguientes:
- Un profesor tutor del Grado en Criminología que asesora al alumno de 1º, con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite su integración
en la Universidad, para lo cual le proporciona información sobre su titulación, su recorrido curricular, las técnicas de estudio más adecuadas, así como
de los servicios del conjunto de la Universidad.
- La Coordinación del Programa, cuyas actuaciones están orientadas a la dirección y seguimiento de los objetivos y estrategias de intervención que se
plantean.
C- El perfil del tutor
El perfil del tutor que la UCV selecciona debe poseer una comunicación fluida con el alumno y con el grupo asignado. Para ello, entre sus capacidades
deben figurar:
a) Las relacionadas con la capacidad para la acción tutorial:
¿ Empatía, cordialidad y capacidad para crear un clima de confianza con el alumno.
¿ Respeto y atención en el trato con el alumno y el grupo.
¿ Capacidad para escuchar los problemas de los alumnos.
b) Las relacionadas con la capacidad para orientar a los alumnos para la mejora de su adaptación al entorno universitario:
¿ Conocimiento del plan de estudios del Grado en Criminología y de aquellos aspectos relacionados con la normativa interna de la Universidad
¿ Capacidad para resolver dudas relacionadas con el currículo académico del alumno.
¿ Capacidad para orientar al alumno en metodología y técnicas de estudio.
¿ Capacidad para diagnosticar las dificultades y para realizar las acciones pertinentes para resolverlas, o en su caso realizar la canalización adecuada
y oportuna del estudiante a instancias que le proporcionan una atención especializada.
¿ Capacidad para estimular el desarrollo independiente del alumno.
D- Estrategias de actuación
De acuerdo con los objetivos citados, el tutor realiza una serie de acciones las cuales pueden desglosarse en tres campos de actuación:
a) Informativas (tutor transmisor y receptor de información):
- Aspectos generales de la Universidad
- Aspectos específicos acerca del Grado en Criminología.
- Derivación a servicios de la UCV
b) Seguimiento académico en cuanto al rendimiento individual y su seguimiento específico:
- Estudiantes con necesidades especiales
- Estudiantes de excelencia
c) Orientación en colaboración con el Servicio de Orientación de la UCV
D.1- Estrategias de actuación. Las acciones del tutor respecto a los alumnos autorizados.
1. Informar y asesorar acerca de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario para lo cual los tutores colaboran
con las Jornadas de Acogida para la presentación Institucional de la Universidad y gestionan la Semana 0 con el objetivo de proporcionar a los alum-
nos la información necesaria para favorecer su integración y adaptación al nuevo entorno académico.
2. Conocer a los alumnos del grupo asignado realizando un seguimiento del mismo a través de:
- Elaboración de una ficha personalizada de cada alumno que recoja el perfil, motivo de la elección de la titulación y nivel de expectativas entre otros
aspectos.
- Entradas periódicas en el aula para la realización de tutorías grupales.
- Atención a conflictos de grupo.
- Gestión de la elección de Delegados de curso: (entrega de documento con funciones del Delegado y Acta reuniones mensuales).
3. Seguimiento individualizado en casos puntuales:
- Pase de cuestionarios sobre aspectos académicos, dificultades y hábitos de estudio, grado asistencia, organización horarios, asistencia a tutorías.
- Atención especial a alumnos de bajo rendimiento con el fin de orientar a alumnos en la gestión de su expediente.
4. Derivar hacia el Servicio de Orientación a los alumnos que así lo requieran.
5. Informar sobre los siguientes temas: itinerarios, asignaturas que presentan más dificultad para los estudiantes, asignaturas de libre elección relacio-
nadas con la titulación, la oferta de asignaturas optativas, las prácticas, todo ello en colaboración directa y bajo la supervisión de los Vicedecanos de
cada titulación.
6. El pase de la encuesta de satisfacción con el PAT se realizará en cada grupo tutorizado con el fin de conseguir:
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- Percepción de una influencia positiva de la tutoría en el desarrollo académico de los alumnos.
- Percepción de una influencia positiva de la tutoría en la integración del alumno.
- Satisfacción del alumno con el programa de tutorías.
- Satisfacción del alumno con la actuación del tutor asignado.
D.2- Estrategias de actuación. Las acciones del tutor respecto a los Profesores del grupo autorizado.
a) El tutor se presentará e informará a los profesores acerca del grupo en una reunión a comienzos de cuatrimestre.
b) El tutor debe recibir información de los profesores sobre incidencias significativas que afecten al grupo o a alumnos en particular a través de:
¿ Contacto por mail
¿ Pase cuatrimestral de cuestionario sobre valoración del grupo
¿ Reunión cuatrimestral
¿ Envío de notas de exámenes en las convocatorias correspondientes
c) El tutor se coordinará en caso necesario, con el Decano para mantenerle informado de temas puntuales que requieran su conocimiento y/o autoriza-
ción.
Nota : No se ha asignado ninguna función a la acción tutorial que atribuya a las familias el acceso a la información académica que pudiera afectar a los
derechos fundamentales de los estudiantes.
D.3- Estrategias de actuación. El tutor y la Coordinación del Programa.
a) El Coordinador del programa mantendrá contactos quincenales con los tutores a través de reuniones quincenales en las que el tutor aportará un Ac-
ta con los aspectos a tratar en la citada reunión.
b) La Coordinación del Programa en colaboración con el Departamento de calidad de la Universidad, gestionará la realización de la encuesta de satis-
facción con respecto a la acción tutorial, en cada uno de los grupos tutorizados.
c) Los tutores remitirán al Coordinador del programa un Informe cuatrimestral que se entregará al Vicerrectorado de Ordenación académica y que de-
tallará los siguientes aspectos:
- Grado de cumplimiento de los objetivos marcados a comienzos del cuatrimestre.
- Valoración de la evolución del grupo autorizado.
- Principales acciones realizadas.
- Propuestas de mejora.
- Indicadores de rendimiento de las asignaturas del cuatrimestre y anuales en su caso.
4.3.3 Servicio de Defensa del Alumnado
El defensor universitario en la UCV es la persona que tiene que ¿velar por el respeto a los derechos y las libertades de los profesores, estudian-
tes y personal de administración y servicios. Sus actuaciones deben estar dirigidas siempre hacia la mejora de la calidad universitaria en todos sus
ámbitos¿ (LOU 6/2001, 21 de diciembre).
Es la persona que actúa como mediadora en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención.
Sus funciones son:
- Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o colectivamente.
- Apoyar las inquietudes, necesidades y quejas que puedan significar un bien para la comunidad universitaria o para el alumno.
- Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención.
- Atender y derivar al servicio adecuado o al Decanato de la Facultad las consultas y duda sobre cuestiones académicas y administrativas.
- Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad.

4.3.4 Servicio de Inserción Laboral y Gestión de Bolsas de Trabajo

Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre:
- Herramientas de búsqueda de empleo y su uso.
- Yacimientos de empleo para egresados en Criminología.
- Entrevista de trabajo.
- Herramientas de selección de personal: dinámicas, tests, psicotécnicos,¿
- Empleo público.
- Tipos de contratos.
- ¿Qué debo saber cuando me contratan?
- ¿Qué debo hacer cuando se acaba la relación contractual?
Otras tareas a realizar por el Servicio son:
- Realización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del grado y futuros egresados.
- Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas.
- Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas para profesionales de Criminología.
- Seguimiento profesional de egresados y realización de un análisis anual de la inserción profesional de los egresados en Criminología.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO, TRANSFERENCIA Y ADAPTACIÓN DE CRÉDITOS EN LAS ENSE-
ÑANZAS DE GRADO Y MÁSTER

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
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Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento, transferencia y adaptación de crédi-
tos a aplicar en los estudios universitarios de Grado y Máster de la Universidad Católica de Valencia San Vicente
Mártir (UCV), de acuerdo a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decreto 822/2021,
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad.

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos previstos en este Reglamento:

1. Se entiende por RECONOCIMIENTO el procedimiento de aceptación por parte de la Universidad Católica de Valencia San
Vicente Mártir, de créditos que tengan relación con los estudios a los que se accede y que hayan sido obtenidos en otros es-
tudios oficiales, en unas enseñanzas oficiales, en enseñanzas universitarias no oficiales, o en Estudios Superiores oficiales
no universitarios, así como de las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias o
de cooperación y también de la experiencia laboral o profesional acreditada en la misma u otra universidad, para que formen
parte del expediente del estudiante a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden. En este pro-
cedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a Trabajos de Fin de Grado o de Máster, a excepción
de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad. Estos créditos serán computados por la UCV a
efectos de la obtención de un título oficial.

2. Se entiende por TRANSFERENCIA la inclusión, en el expediente académico y en el Suplemento Europeo al Título, de la to-
talidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

3. Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en el plan a extinguir de un
estudio de la UCV se adaptarán por otras en el nuevo plan del estudio que lo sustituye. También se denominará adaptación
cuando este proceso se realice desde un título propio de la UCV a un Grado o Master Universitario que lo sustituya por extin-
ción.

4. Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el cual la Comisión Aca-
démica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda el reconocimiento y/o transferencia de los créditos objeto
de solicitud. En la referida resolución se harán constar los créditos reconocidos y/o transferidos por considerar adquiridas las
competencias de esas asignaturas con los créditos reconocidos, y aquellos créditos que deben ser cursados.

5. Se denomina ACTA DE ADAPTACIÓN aquel documento emitido por la Comisión Académica del Título donde se
recoge la adaptación de las asignaturas antiguas en el nuevo Plan de Estudios que lo sustituye,

6. Se denomina TITULACIÓN DE ORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento,
transferencia y/o adaptación. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se solicita el reconoci-
miento, la transferencia o adaptación de los créditos.

Artículo 3.- Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado o Máster.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do o Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:

3.1.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

1. La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el estudiante y los
previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

2. La adecuación señalada deberá valorar igualmente las competencias y contenidos y créditos asociados a las materias/asigna-
turas previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales se so-
licita reconocimiento de créditos.

3. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconoci-
miento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

3.2.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales (propias o de formación permanente), podrán ser reconocidos
los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos términos que los indicados en el apartado ante-
rior y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.6 de la presente normativa.

3.3.- Reconocimiento por estudios oficiales no universitarios.

3.3.1.- En el caso de estudios oficiales no universitarios, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos en Grado o
Máster los siguientes estudios:
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a. Títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas,

b. Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

1. Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional.
2. Títulos de Técnico Deportivo Superior.

3.3.2.- Para poder llevar a cabo lo dispuesto en el apartado anterior será necesario que los períodos de estudios su-
perados anteriormente descritos se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

3.3.3.- De conformidad con lo previsto en el art. 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, cuando entre
los títulos de origen y destino del reconocimiento exista una relación directa el criterio de reconocimiento mínimo en
enseñanzas de Grado en la UCV será el siguiente:

1. Graduado en Enseñanzas Artísticas: 36 ECTS.
2. Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 30 ECTS.
3. Técnico Superior de Formación Profesional: 30 ECTS.
4. Técnico Deportivo Superior: 27 ECTS.

Se considerará que existe relación directa entre títulos cuando aparezca así recogido en el Anexo 2 del Real Decre-
to 1618/2011, de 14 de noviembre, y en las sucesivas actualizaciones que a estos efectos establezca el Ministerio
competente en la materia.

3.3.4.- Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que dé
acceso al ejercicio de una profesión regulada, no operará el automatismo previsto en el apartado anterior, sino que
deberá comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de
estudios, cuya superación garantiza la cualificación profesional necesaria.

3.4.- Experiencia laboral y profesional acreditada.

En enseñanzas de Grado y Máster, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral acredi-
tada, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.

3.5.- Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada.

3.5.1.- En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reco-
nocidos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos, en conjunto,
no podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de
estos créditos no incorporará calificación numérica de los mismos por lo que no computarán a efectos de barema-
ción del expediente.

No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales podrán, excepcionalmen-
te, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser ob-
jeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extin-
guido y reemplazado por el nuevo título universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos.

3.5.2.- La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Título
de la correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título
propio de la UCV.

3.6.- Trabajo Fin de Grado y de Máster.

De conformidad con lo que establece el artículo 10.3 del Real Decreto 822/2021, de

28 de septiembre, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Gra-
do y de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

Artículo 4.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

4.1.- Créditos obtenidos en materias de formación básica.

4.1.1.- Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos del
mismo ámbito de conocimiento así como del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de cono-
cimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos,
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las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan
de estudios del título al que se quiere acceder.

4.1.2.- A los efectos de lo dispuesto en este artículo, los ámbitos de conocimiento serán los reconocidos en el Anexo
I del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

4.2.- Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo

1. del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

4.2.1.- En enseñanzas de Grado, podrá obtenerse por la participación en actividades universitarias de cooperación,
solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, así como otras actividades académicas que con ca-
rácter docente organice la universidad, una equivalencia de, como mínimo, 6 ECTS y como máximo los ETCS equi-
valentes al 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios.

En cualquier caso, la equivalencia será de 1 ETCS por cada 25 horas de dedicación a la actividad por parte del
alumnado.

4.2.2.- Las actividades estarán organizadas o coordinadas por los distintos servicios y centros de la UCV, y el reco-
nocimiento de los ETCS se acordará, previa solicitud del alumno, por las Comisiones Académicas del Título de cada
Facultad, con el visto bueno del Vicerrector con competencias en Ordenación Académica.

Artículo 5.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Master.

5.1.- Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario espa-
ñol, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del EEES, siempre que estos resulten
coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Master en que se encuentre matricula-
do el solicitante.

A estos efectos, se aplicarán los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c) de la presente norma.

5.2.- Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Master Universitario español.

5.2.1.- Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES, cu-
yo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Master Universitario.

5.2.2.- De igual forma, podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Master Universitario espa-
ñol, previa comprobación por parte de la UCV del nivel de formación que implica.

5.2.3.- El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las
condiciones generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cur-
sados en origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el artículo
3.1.c) de esta norma.

Artículo 6.- Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos.

6.1.- Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamen-
to en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV.

6.2.- Con carácter general los reconocimientos se solicitarán durante el periodo habilitado para realizar la matricula.

6.3.- La solicitud deberá presentarse una vez realizada la matrícula en la Secretaría de la Facultad a la que se en-
cuentre adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento, a través del procedimiento publicado en la
página web de la UCV.

6.4.- Los alumnos no podrán estar matriculados de las asignaturas cuyo reconocimiento hayan solicitado. Sin perjui-
cio de lo anterior, el alumno podrá matricularse fuera del plazo habilitado para ello, si así resultase de su interés, de
asignaturas cuyo reconocimiento haya sido denegado, en el plazo de 10 días desde la resolución denegatoria del re-
conocimiento.
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6.5.- En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estu-
diante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acreditación
por el empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

Artículo 7.- Órgano competente para analizar las solicitudes de reconocimiento de créditos.

7.1.- Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título de la Facul-
tad a la que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento.

7.2.- La CAT estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes y los
miembros consultivos.

1. Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el Vicedecano de la Titulación, el Secretario, y el Téc-
nico de Secretaría Administrativa.

2. Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. La participación de los Directores de Másteres, con capacidad
de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecte al Máster que dirigen.

7.3.- Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de Grado y de
Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores que estime conveniente con-
sultar tendrá la consideración de informe técnico no vinculante.

Artículo 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

8.1.- Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UCV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de éstas.

8.2.- En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de re-
conocimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán la denominación específica que se
recoja en el RUCT, por la universidad que realiza la expedición.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala
el artículo 10.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Artículo 9.- Reglas de reconocimiento de créditos.

Las resoluciones de reconocimientos de créditos, tanto favorables como desfavorables, establecidas en base a lo
señalado anteriormente, se considerarán como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las
Comisiones Académicas de Título de las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan exacta-
mente con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

Artículo 10.- Proceso académico de transferencia.

10.1.- Se procederá, previa solicitud del alumno, a incluir en el expediente académico la totalidad de los créditos ob-
tenidos por los alumnos procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

10.2.- La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico correspondiente y se realizará
con posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos.

Artículo 11.- Proceso académico de adaptaciones.

11.1.- El procedimiento de adaptación se iniciará de oficio o a instancia del interesado, según el caso.

11.2.- Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las correspondientes de
la titulación de destino previstas en la tabla de adaptación.

La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de origen y las
equivalentes de destino.
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Artículo 12.- Subsanación

En caso de detectar insuficiencias o anomalías en la tramitación de cualquiera de los procedimientos establecidos
en la presente normativa, se procederá a requerir al solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, proceda a
su subsanación.

Transcurrido el plazo conferido sin que se haya producido la subsanación, se tendrá por desistida la petición.

Artículo 13.- Resolución

Formalizada la solicitud y la subsanación, si la hubiere, la Comisión Académica de Título de la Facultad correspon-
diente dictará Resolución motivada en un plazo de 20 días hábiles.

Esta Resolución se notificará a los interesados y a la Secretaría Académica para que proceda a la anotación en el
expediente del alumno, así como a cualquier otra instancia o persona de la Universidad que deba conocer de la mis-
ma.

La falta de resolución expresa dentro del plazo establecido se considerará desestimatoria de la solicitud o del proce-
dimiento.

Artículo 14.- Recurso.

Contra la resolución, o ante la falta de la misma transcurrido el plazo para que fuera dictada, se podrá interponer re-
curso, en el plazo de 5 días hábiles, frente al órgano o responsable que dictará o debiera haber dictado la resolu-
ción.

Contra la resolución del recurso, o ante la falta de la misma, se podrá interponer nuevo recurso, en el plazo de 10
días hábiles, ante el Vicerrector con competencias en materia de Ordenación Académica.

La resolución del Vicerrector competente pondrá fin al procedimiento y, contra la misma no cabrá recurso alguno.

Artículo 15.- Modificación

Salvo en caso de transcripción errónea, y una vez obtenida una resolución firme, independientemente de su origen,
no será posible la modificación o anulación de los créditos o asignaturas incluidos en el expediente por cualquiera de
los procedimientos establecidos en esta norma.

Si el alumno causara baja, los reconocimientos, transferencias o adaptaciones ya aplicadas quedarán reflejados en
el expediente, debiendo abonar, en su caso, el coste correspondiente.

Artículo 16.- Incorporación de los créditos obtenidos en el Expediente del Alumno y Suplemento Europeo al
Título.

La incorporación de los ETCS reconocidos al expediente del alumno, así como al Suplemento Europeo al Título, se
realizará por la secretaría de los centros en la matrícula del curso inmediato siguiente o posteriores a la realización
de la actividad. Excepcionalmente, a lo largo del mismo curso, podrán incorporarse los créditos de los alumnos en
condiciones de finalizar los estudios en ese año académico o que deseen trasladar su expediente a otro centro.

Disposición Adicional Única. - Abono de tarifas.

La tramitación de los procedimientos previstos en la presente normativa llevará aparejado el pago de la tarifa esta-
blecida, que será publicada en la página web de la UCV. Esta tarifa no será de aplicación cuando se solicite el reco-
nocimiento entre titulaciones de la UCV.

Disposición Derogatoria Única. - Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas y disposiciones contravengan la presente norma y, expresamente el Reglamen-
to sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster, aprobado en el Consejo
de Gobierno de 17 de junio de 2011, Acta 184.
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Disposición Final Única. - Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno, desplegando
sus plenos efectos a partir de ese momento y sin carácter retroactivo.

DILIGENCIA DE CONSTANCIA. A efectos de vigencia y publicación del presente Reglamento, se deja constancia de
que, según los antecedentes que obran en esta Secretaría, el mismo ha sido aprobado en la sesión de Consejo de
Gobierno celebrada el día 23 de junio de 2022, (Acta nº 422).

En Valencia, 23 de junio de 2022

De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los estudiantes
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, tal y como se estable-
ce en el RD 861/2010, los estudiantes pueden obtener un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total del
plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER

(Aprobado por Consejo de Gobierno de 27.05.2011 y Modificado por Consejo de Gobierno de 26.10.2012)

Exposición de motivos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su normativa so-
bre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y
fuera del territorio nacional.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 en el sentido de introducir nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos en estudios de
Grado y de Máster Universitario. La nueva regulación permite el reconocimiento de créditos cursados no sólo en es-
tudios universitarios oficiales sino también aquellos obtenidos en los estudios a los que se refiere el artículo 34.1 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y también el reconocimiento en forma de créditos de
la experiencia laboral y profesional acreditada.

Además, la aprobación del Estatuto del Estudiante Universitario, por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre,
en su artículo 6, establece el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al recono-
cimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquiridas con carácter previo. Asimis-
mo, encarga a las Universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no condu-
centes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean reco-
nocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título ofi-
cial de Grado.

Este Reglamento establece la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento de créditos desde estudios
universitarios oficiales o los denominados títulos propios universitarios, mediante la validación de la experiencia la-
boral o profesional a efectos académicos, desde estudios superiores no universitarios, tal como establece el artículo
36.d) y e) de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por la realización de actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Además, se regula la forma en la que se producirá la transferen-
cia de créditos, anotando en el expediente del estudiante todos los créditos superados en enseñanzas oficiales que
no hayan sido utilizados para la obtención de un título. Por otro lado, se define la adaptación como el
cambio desde los estudios universitarios correspondientes a la regulación anterior al EEES a los estudios oficiales
de Grado o de Master Universitario.

Asimismo se recogen en la presente norma las novedades introducidas en materia de reconocimiento por el Real
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

El Reglamento contempla, asimismo, los procedimientos que han de guiar la tramitación de los reconocimientos,
transferencia y adaptaciones de los estudiantes y los órganos competentes para resolver.
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Capítulo I Disposiciones generales
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar en
los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, de
acuerdo a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos previstos en este Reglamento:

a) Se entiende por RECONOCIMIENTO la aceptación por parte de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicen-
te Mártir¿ de los créditos que tengan relación con los estudios a los que se accede y que hayan sido obtenidos, en
la misma u otra universidad, en unas enseñanzas oficiales o en estudios a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, Títulos Propios), o en Estudios Superiores
oficiales no universitarios, así como de las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias o de cooperación y también de la experiencia laboral o profesional acreditada. Estos créditos serán
computados por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir a efectos de la obtención de un título oficial.

b) Se entiende por TRANSFERENCIA la anotación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con ante-
rioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

c) Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en el plan a ex-
tinguir de un estudio de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir previo a la regulación del Real Decre-
to 1393/2007 se convalidan por otras en el nuevo plan del estudio que lo sustituye. También se
denominará adaptación cuando este proceso se realice desde un título propio de la Universidad Católica de Valencia
San Vicente Mártir a un Grado o Master Universitario que lo sustituya por extinción.

d) Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el cual la Comisión
Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda el reconocimiento y/o transferencia de los crédi-
tos objeto de solicitud. En la referida resolución se harán constar los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su
caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas y las que no, por considerar adquiridas las competencias
de esas asignaturas con los créditos reconocidos.

e) Se denomina TITULACIÓN DE ORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento
y/o transferencia. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la
transferencia de los créditos.

Capítulo II Reconocimiento de créditos
Artículo 3.- Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:

3.1.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

3.2.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado anterior y con las limitaciones indicados en el apartado siguiente.
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3.3.- Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional
acreditada.

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Título de la
correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título pro-
pio de la UCV y se den las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modifi-
cado por Real Decreto
861/2010, de 2 de julio.

3.4.- Trabajo Fin de Grado y de Máster.

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

3.5.- Reconocimiento por estudios oficiales no universitarios.

El artículo 6 de Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en sus apartados 2 y 3, estable que podrán ser reconocidas en
forma de créditos las enseñanzas oficiales no universitarias.

El artículo 2.1 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que podrá ser objeto de reconocimiento
de créditos en grados universitarios los siguientes estudios:

a) Títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas,

b) Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

c) Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional.

d) Títulos de Técnico Deportivo Superior.
El art. 2.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que con carácter general podrán ser objeto
de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a los referidos títulos oficiales. No obstante también
podrán ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados siempre que se acrediten oficialmente en
créditos ECTS.

De conformidad con lo previsto en el art. 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, cuando entre los títu-
los de origen y destino del reconocimiento exista una relación directa el criterio de reconocimiento mínimo en ense-
ñanzas de Grado será el siguiente:

a) Graduado en Enseñanzas Artísticas: 36 ECTS.

b) Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 30 ECTS. c) Técnico Superior de Formación Profesional: 30 ECTS.
d) Técnico Deportivo Superior: 27 ECTS.
Se considerará que existe relación directa entre títulos cuando aparezca así recogido en el
Anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y en las sucesivas actualizaciones que a estos efectos
establezca el Ministerio competente en la materia.

A estos efectos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial, tal y como establece el artículo 4.2 del Real De-
creto 1618/2011, de 14 de noviembre, la formación práctica superada de similar naturaleza y, concretamente, las
prácticas externas curriculares de los planes de estudio de grado, y ello dentro de los límites fijados para el reconoci-
miento de créditos en esta normativa.

Artículo 4.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica.

a) En enseñanzas de Grado, siempre que los estudios de origen y de destino pertenezcan a la misma rama de cono-
cimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha ra-
ma.
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b) En enseñanzas de Grado, cuando los estudios de origen y de destino no pertenezcan a la misma rama de conoci-
miento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento de los estudios de destino.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007.
En enseñanzas de Grado, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado,
podrán obtenerse por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación.

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento a partir de módulos profesionales de Ciclos Formativos
de Grado Superior, de otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias siempre relacionadas con el Grado,
conforme a la regulación estatal correspondiente.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral acreditada, siem-
pre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas
contempladas en el plan de estudios como prácticas externas o practicum.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo dispuesto en el artículo 3.3 de es-
ta norma.

Artículo 5.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Master.

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario espa-
ñol, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del EEES, siempre que estos resulten
coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Master en que se encuentre matricula-
do el solicitante.

A estos efectos resulta de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1 de la presente norma.

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Mas-
ter Universitario español.

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES, cuyo título
haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Master Universitario.
De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Master Universitario en la UCV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio,
y acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Master Universitario es-
pañol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el artículo 3.1. de esta
norma.

5.3. Enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Se podrá obtener reconocimiento a partir de Títulos Propios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del
presente Reglamento.

5.4. Experiencia laboral y profesional.

Se podrá obtener, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 de esta norma, reconocimiento a partir de la va-
lidación de la experiencia profesional y laboral acreditada y relaciona con las competencias inherentes al Master Uni-
versitario en cuestión.

Capítulo III Transferencia de créditos
Artículo 6.- Transferencia de créditos.
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Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial, se incluirán en los documentos académicos oficiales acreditativos
de las enseñanzas seguidas por cada estudiante.

La anotación en los documentos académicos oficiales únicamente tiene efectos informativos y en ningún caso los
créditos se computarán para la obtención del título al que se incorporan.

Capítulo IV Adaptación de créditos
Artículo 7.- Adaptación de créditos.

Las asignaturas superadas en un plan de estudios de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir que se
extingue gradualmente por la implantación del correspondiente título propuesto, se adaptarán de conformidad con la
tabla prevista en el plan de estudios del Título de Grado o Master correspondiente.

Capítulo V

Procedimiento general para efectuar el reconocimiento de créditos

Artículo 8.- Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos.

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV, bien de forma general, bien en cada curso académi-
co.

2. La solicitud deberá presentarse en la Secretaría de la Facultad a la que se encuentre adscrito el título oficial pa-
ra el que se solicita el reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite la tipología de la for-
mación cursada, créditos obtenidos en la misma, contenidos y competencias adquiridas, y se advertirá de las mate-
rias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

3. En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudian-
te y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acreditación por el
empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

Artículo 9.- Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título (CAT) de la
Facultad a la que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento.

2. La Comisión estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes y
los miembros consultivos.

a) Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el Vicedecano de la Titulación, el Secreta-
rio, y el Técnico de Secretaría Administrativa.

b) Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. La participación de los Directores de Másteres,
con capacidad de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecte al Máster que dirigen.

c) Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de Grado y de
Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores que estime conveniente con-
sultar tendrá la consideración de informe técnico no vinculante.
Artículo 10.- Efectos del reconocimiento de créditos.

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología en cada caso, se-
ñalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UCV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de éstas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de recono-
cimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala
el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11.- Reglas de reconocimiento de créditos.
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Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Comisiones Académicas de Título (CAT) de
las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin
precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimientos de créditos que sean denega-
das.

Artículo 12.- Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimiento de créditos.

Contra la resolución de reconocimiento de créditos el alumno podrá presentar recurso ante el
Rector de la UCV.

Capítulo VI

Procedimiento general para efectuar la transferencia de créditos

Artículo 13.- Proceso académico de transferencia.

1. Se procederá a incluir en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los alumnos proce-
dentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan con-
ducido a la obtención de un título oficial.
2. La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico
correspondiente y se realizará con posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido recono-
cidos.

Artículo 14.- Reclamaciones sobre las resoluciones de transferencia de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente aca-
démico o aprecie algún error en la misma, podrá comunicarlo a la Secretaría correspondiente de la Facultad a la que
se adscriba el título oficial.

Capítulo VII

Procedimiento general para efectuar la adaptación de créditos

Artículo 15.- Proceso académico de adaptaciones.

1. El procedimiento de adaptación se iniciará siempre a instancia del interesado.

2. Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las correspondientes de la ti-
tulación de destino previstas en la tabla de adaptación.

La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de origen y las
equivalentes de destino.

Artículo 16.- Reclamaciones sobre las resoluciones de adaptación de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la adaptación de créditos en su expediente acadé-
mico o aprecie algún error en la misma, podrá presentar recurso ante el Rector de la UCV.

Capítulo VIII Suplemento Europeo al Título
Artículo 16.- Incorporación de los créditos obtenidos en el Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expe-
diente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.
Disposición Derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que opongan a lo establecido en este Reglamen-
to.

Disposición Final. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el
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Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir. En Valencia, a 27 de mayo de
2011.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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Informe del tutor de prácticas

Prueba final y/o trabajo final

Asistencia y participación activa en entrevistas, tutorías seminarios y actividades prácticas

Asistencia a Seminarios

Participación activa en seminarios

Exposición oral de los trabajos individual/grupal

Examen o prueba objetiva para medir las competencias alcanzadas

5.5 NIVEL 1: Metodología. Cientifico-técnico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología y técnicas de investigación en Ciencias Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN CCSS:

R-1 Aplicar los fundamentos científicos de la Criminologia (CB: 1-5; CG11, CG13, CE20, CE23)

R-2 Utilizar técnicas de investigación criminológicas (CB: 1-5; CG11, CG13, CE20, CE23)

R-3 Utilizar técnicas avanzadas de análisis de datos criminológicos (CB: 1-5; CG11, CG13, CE20, CE23)

R-4 Que el alumno sea capaz de formular correctamente las fases y operaciones del proceso de investigacion sobre un tema social. (CB: 1-5; CG11,
CG13, CE20, CE23)

R-5 Que el alumno sea capaz de definir y diferenciar los procedimientos cuantitativos y cualitativos de investigacion social. (CB: 1-5; CG11, CG13,
CE20, CE23)

R-6 Que el alumno sea capaz de definir y diferenciar correctamente las nociones elementales de la metodologia de la investigación en ciencias socia-
les. (CB: 1-5; CG11, CG13, CE20, CE23)

R-7 Que el alumno sea capaz de elaborar un esquema con las caracteristicas diferenciadoras de las perspectivas teoricas de la investigacion social.
(CB: 1-5; CG11, CG13, CE20, CE23)

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN CCSS:

Aproximación metodológica al análisis de la realidad social: paradigma, método y técnicas. Investigación social en Criminología. Características y es-
pecificidades de la investigación social. Pluralismo metodológico y articulación de lo cuantitativo y cualitativo en la investigación en ciencias sociales.
Análisis cuantitativos y cualitativos de indicadores sociales. Método y fases de una Investigación empírica cuantitativa y su ubicación en el marco de la
investigación científica. La organización de la investigación: diseños de la investigación cuantitativa. Operacionalización de conceptos. Uso de fuentes
documentales y estadísticas. Causalidad y experimentación en ciencias sociales. Encuestas en investigación social. Informe de investigación. Funda-
mentos de la investigación cualitativa, diseño de investigación cualitativa. Técnicas cualitativas básicas de obtención de información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Saber aplicar técnicas y procedimientos para la resolución de problemas criminológicos y la toma de decisiones en el
ámbito de la Criminología.

CG13 - Comprender los principios básicos de la investigación aplicada a la criminología: qué se puede obtener en función de las
técnicas y metodologías empleadas, cuándo es más apropiada una metodología que otra, cómo pueden ser evaluados los resultados
de un estudio particular y cuáles son los principios éticos que informan una investigación criminológica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Dominio de la metodología de investigación en ciencias sociales, diseño de planes de integración social, actuaciones
urbanísticas preventivas y formación integral de individuos, con especial sensibilidad hacia aquellos colectivos de mayor riesgo de
exclusión social, inmigración, drogadicción y otros.

CE23 - Conocimiento y aplicación de las técnicas científicas de investigación del ámbito médico legal y criminalístico, así como el
fundamento y elaboración de los distintos informe periciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase presencial (actividad presencial) 15 100

Clase práctica (actividad presencial) 30 100

Seminario (actividad presencial) 2.5 100

Exposición trabajos grupo (clase
presencial)

5 100

Tutoría (actividad presencial) 5 100

Evaluación (actividad presencial) 2.5 100

Trabajo en grupo (actividad de trabajo
autónomo)

30 0

Trabajo individual (actividad trabajo
autónomo)

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Instrucciones específicas acerca del trabajo grupal e individual de cada tema.

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos jurídicos, tanto verídicos como ficticios,
análisis, diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y
compromiso social.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, supuestos y resolución de problemas para exponer, discutir o entregar en las clases o tutoría.

Estudio del alumno: Preparación individual de lectura, estudio de casos prácticos, jurisprudencia. Redacción de escritos y trabajos
para exponer o entregar en las clases o tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y resolución de casos
prácticos

45.0 45.0

Asistencia y participación en clase 15.0 15.0

Examen o prueba objetiva para medir las
competencias alcanzadas

40.0 40.0

NIVEL 2: Criminalística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 5
88

86
09

85
12

34
41

02
77

37
35

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588860985123441027737356


Identificador : 2502994 Fecha : 21/02/2023

27 / 142

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Criminalística. Policía científica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Criminalística aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentoscopia y Grafología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LABORATORIO DE CRIMINALÍSTICA. POLICÍA CIENTÍFICA:

R-1 Saber actuar como Criminólogos en la investigación criminal, interpretando los datos, elaborando hipótesis y realizando informes comprensivos de
los temas y eventos estudiados. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CG9, CG12, CE7, CE10, CE11, CE13, CE14, CE24)

R-2 Ser capaz de realizar un informe criminalístico. (CB: 1-5; CG2, CG3, CG9, CG12, CG16, CE7, CE11, CE13, CE14, CE24)

R-3 Saber presentar un informe forense en un juicio oral, actuando bien por designación de un juez, bien por una de las partes del proceso. (CB: 1-5;
CG1, CG2, CG6, CG7, CG9, CG16, CE7, CE10, CE11, CE13, CE24)

R-4 Ser capaz de asesorar e interpretar informes forenses. (CB: 1-5; CG1, CG3, CG6, CG9, CG12, CE7, CE10, CE14, CE24)

R-5 Conocer y saber aplicar las distintas técnicas utilizadas en pruebas de dactiloscopia, lofoscopia, toxicología, así como otras técnicas forenses que
le permitan colaborar con expertos, sugerir exámenes e interpretar los resultados. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CG12, CE7, CE10, CE11, CE13, CE14)

R-6 Conocer y emplear con propiedad los conceptos, y términos empleados en informes periciales, en laboratorios técnicos, y ajustarlos a elaborar un
informe especializado. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CG9, CG12, CE7, CE10, CE11, CE14, CE24)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE DOCUMENTOSCOPIA Y GRAFOLOGÍA:

R-1 Ser capaz de analizar la grafomotriz de manuscritos (la velocidad). Analizar la presión y la estructura. (CB: 1-5; CG6, CG7, CG16, CE7, CE8,
CE16, CE17, CE18, CE20, CE22)

R-3 Manejar trazos en la escritura manuscrita. (CB: 1-5; CG6, CG7, CG16, CE7, CE8, CE18, CE20, CE22)
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R-4 Dominar las Alteraciones en los escritos. Falsificaciones. (CB: 1-5; CG6, CG16, CE7, CE8, CE16, CE17, CE18, CE20)

R-5 Manejar con soltura La firma y la rúbrica. (CB: 1-5; CG6, CG7, CG16, CE7, CE8, CE17, CE18, CE20, CE22)

R-6 Ser capaza de analizar las tintas. (CB: 1-5; CG6, CG7, CG16, CE8, CE16, CE17, CE18, CE22)

R-7 Conocer y estudiar el papel. (CB: 1-5; CG6, CG7, CG16, CE7, CE8, CE16, CE17, CE22)

R-8 Dominar los Tipos de impresión. (CB: 1-5; CG7, CG16, CE7, CE8, CE16, CE17, CE18, CE20, CE22)

R-9 Ser capaz de llevar a cabo analisis grafológicos de escritos (CB: 1-5; CG6, CG7, CG16, CE7, CE17, CE18, CE20, CE22)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE CRIMINALÍSTICA APLICADA:

R-1 Aprender a redactar un informe criminológico con distintas finalidades. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG7, CG9, CG12, CG16, CE7, CE8, CE9,
CE10, CE13, CE14, CE24)

R-2 Saber examinar los registros más utilizados en criminalística y saber interpretar los diversos tipos de informes criminalísticos. (CB: 1-5; CG3, CG6,
CG7, CG9, CG12, CG16, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE24)

R-3 Ser capaz de analizar críticamente los diversos factores que pueden haber influido sobre la resolución judicial de un caso determinado. (CB: 1-5;
CG1, CG2, CG3, CG6, CG7, CG9, CE7, CE8, CE9, CE11, CE13, CE14, CE24)

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE LABORATORIO DE CRIMINALÍSTICA. POLICIA CIENTÍFICA:

Criminalística. Marco Legal. Conceptos, características específicas y generales de los laboratorios. Aspectos técnicos del funcionamiento de los labo-
ratorios. Protocolos. Bases de datos. Identificación .Área de reseñas y estudios dactiloscópicos, Grafística, Documentoscopia, balística y trazas instru-
mentales, Toxicología, Química y Medio ambiente, Biología, Genética, Ingeniería, Acústica forense, Informática. Técnicas de laboratorio. Cadena de
custodia, embalajes y traslados de muestras e indicios. Informes de laboratorio. Tecnología de la imagen. Técnicas de infografía forense, animación en
3D, fotografía y video de escenarios del crimen.

CONTENIDOS DE DOCUMENTOSCOPIA Y GRAFOLOGÍA:

Documentoscopia. Medios de investigación; técnicas y útiles. Grafología, fundamentos culturales y científicos, bases neurofisiológicas, Grafopa-
tología y cuestiones profesionales complementarias en el ámbito del perito calígrafo judicial. Grafística. Métodos y técnicas de pericia caligráfica
judicial .Psicología de la escritura y peritaje socio-lingüístico Forense. Peritaje Grafopsicológico, Grafoanálisis, Grafopatología y Tests Proyectivos Grá-
ficos. Test grafológico PMK. Grafopsicólogo en Orientación Familiar y Profesional Grafología médica y criminal Grafopsicología estructural y dinámica.
Técnicas del Grafoanálisis europeo. Teorías de aplicación grafoantropológica de la personalidad.

DOCUMENTOS DE CRIMINALÍSTICA APLICADA:

Criminalística de campo. Inspecciones oculares. Tipología. Aspectos técnicos y científicos. Investigación en la escena del crimen. Investigación técnica
y pericial. Coordinación de efectivos. Valoración de escenarios del crimen. Acta de inspección ocular. Protección y procesado de escenarios. Toma de
muestras e indicios judiciales. Reconstrucción de los escenarios del crimen interpretando los indicios. Nuevas técnicas en investigación de escenarios
del crimen (luces forenses, reactivos químicos y físicos, fotografía 360 º escenarios virtuales). Tecnologías aplicadas: imagen y sonido. Investigación
de incendios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos desarrollados por las Ciencias
Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con el objeto de comprender el contexto socio cultural y personal de todos los elementos
que integran la esfera del delito.

CG2 - Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto global.

CG3 - Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas, desde la ética e integridad intelectual con el
objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales sean la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad.

CG6 - Capacidad para establecer hipótesis explicativas, empleando relaciones de tipo predictivo y operativo que en un contexto
criminológico, aporten respuestas al fenómeno delictivo.

CG7 - Capacidad de toma de decisiones, así como el diseño de programas y estrategias tanto de Prevención como de Tratamiento
del fenómeno criminal.
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CG9 - Comprender los conceptos clave y las aproximaciones teóricas desarrolladas sobre el fenómeno criminal, la victimización y
las respuestas al crimen y la desviación.

CG12 - Tener la capacidad de analizar y sintetizar datos relevantes dentro del área de la Criminología para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CG16 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua nativa en la relación con la Ciencia de la Criminología y así exponer,
divulgar y contrastar los frutos de la investigación criminalística y criminológica tanto en el desarrollo científico como en la
propuesta de políticas específicas y líneas de actuación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor respecto de situaciones de riesgo, medidas aplicables al menor
infractor y otro tipo de medidas aplicables a menores en situación de grave riesgo.

CE8 - Diseño y análisis de medidas y programas de la esfera de la Política criminal.

CE10 - Manejo explicativo desde una visión socio antropológica los conceptos de violencia, desigualdad y diferencia, delincuencia,
crimen, control social, estigmatización y desviación social.

CE11 - Comprensión desde una visión integradora del carácter científico de la Criminología y su objetivo así como la comprensión
de la complejidad multidisciplinar presente en las ciencias criminológicas.

CE13 - Capacidad para el diseño de un proyecto de investigación empírico, con la aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas,
uso de fuentes de datos publicados, análisis estadísticos e interpretación de los resultados obtenidos.

CE14 - Comprensión de los principios básicos del fenómeno criminal, su dimensión espacial, cultural, social, económica, jurídica,
política, laboral, antropológica.

CE16 - Conocimiento y aplicación de las técnicas de investigación adecuadas para la persecución de los delitos, en sus distintas
modalidades, garantizando la seguridad ciudadana, los derechos fundamentales y la resolución de los conflictos sociales.

CE17 - Capacidad para desde una perspectiva analítica, explicar la diversidad y desigualdad social, la victimización y las respuestas
ante el crimen y la desviación social y sus interrelaciones, desarrollando programas y estrategias para evaluar y predecir el
comportamiento desviado.

CE18 - Atención a las víctimas del delito, sea a nivel individual, grupal o comunitario, con especial sensibilidad hacia aquellos
colectivos especialmente victimizados o en grave riesgo como pueden ser las víctimas de violencia de género, menores, incapaces.

CE20 - Dominio de la metodología de investigación en ciencias sociales, diseño de planes de integración social, actuaciones
urbanísticas preventivas y formación integral de individuos, con especial sensibilidad hacia aquellos colectivos de mayor riesgo de
exclusión social, inmigración, drogadicción y otros.

CE22 - Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de la psicología que son necesarios para
analizar tanto de forma global como especifica el fenómeno criminal y la conducta desviada.

CE23 - Conocimiento y aplicación de las técnicas científicas de investigación del ámbito médico legal y criminalístico, así como el
fundamento y elaboración de los distintos informe periciales.

CE24 - Capacitación para la elaboración de informes periciales criminológicos, así como de intervención pericial en las distintas
fases de los procedimientos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase presencial (actividad presencial) 15 100

Clase práctica (actividad presencial) 30 100

Seminario (actividad presencial) 2.5 100

Exposición trabajos grupo (clase
presencial)

5 100

Tutoría (actividad presencial) 5 100

Evaluación (actividad presencial) 2.5 100

Trabajo en grupo (actividad de trabajo
autónomo)

30 0

Trabajo individual (actividad trabajo
autónomo)

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Instrucciones específicas acerca del trabajo grupal e individual de cada tema.

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos jurídicos, tanto verídicos como ficticios,
análisis, diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y
compromiso social.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, supuestos y resolución de problemas para exponer, discutir o entregar en las clases o tutoría.

Estudio del alumno: Preparación individual de lectura, estudio de casos prácticos, jurisprudencia. Redacción de escritos y trabajos
para exponer o entregar en las clases o tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y resolución de casos
prácticos

50.0 50.0

Asistencia y participación en clase 15.0 15.0

Examen o prueba objetiva para medir las
competencias alcanzadas

35.0 35.0

NIVEL 2: Ciencia Forense

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de análisis forenses

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psiquiatría forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medicina Legal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía y Fisiología Humanas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE TÉCNICAS DE ANÁLISIS FORENSES:

R-1 Adquirir conocimientos detallados sobre las situaciones que la normativa prevé respeto a los diferentes tipos de muerte y especialmente los casos
de muerte sospechosa y muerte violenta. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-2. Saber examinar las lesiones por los diferentes tipos de armas. (CB: 1-5; CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-3 Saber examinar los registros más empleados en la identificación humana, y saber interpretar los informes en materia de identificación y criminalís-
tica. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CE23, CE24)

R-4 Saber valorar y argumentar casos de lesiones de violencia doméstica y de maltratos a los niños. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-5 Saber aplicar los conocimientos adquiridos en psicopatologia forense para identificar el posible origen delictivo de ciertas conductas y comporta-
mientos. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG16, CE23, CE24)

R-6 Saber identificar el posible origen delictivo de ciertas conductas y comportamientos asociados al consumo agudo o crónico de substanciassustan-
cias estupefacientes y/o que creen dependencia. (CB: 1-5; CG5, CG7, CG16, CE23, CE24)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE PSIQUIATRÍA FORENSE:

R-1 Identificar qué características deben de poseer los Trastornos Mentales para ser susceptibles de ser considerados como circunstancias atenuan-
tes o eximentes en la aplicación del derecho penal y las repercusiones en el derecho civil. (CB: 1-5; CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-2 Entender un informe psiquiátrico forense aportado a un procedimiento judicial, tanto en los criterios de su elaboración como en las reglas médico
legales que permiten elaborar las conclusiones médicolegales, y las consecuencias de su aplicación en los procedimientos penales y civiles. (CB: 1-5;
CG5, CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-3 Conocer los criterios médico legales con los que se valora la imputabilidad, las medidas de seguridad, la capacidad civil o el internamiento en cen-
tro adecuado. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CE23, CE24)

R-4 Aprender el papel que desempeñan en los procesos judiciales las víctimas, los delincuentes, y por último el papel de los profesionales que inter-
vienen en dichos procesos: Agentes de Seguridad, Jueces, Magistrados, Fiscales, Letrados, Médicos Forenses, peritos de parte, etc. (CB: 1-5; CG5,
CG6, CG7, CG16, CE24)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE MEDICINA LEGAL:

R-1 Conocer la normativa aplicable al ejercicio de la profesión del criminologo (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-2 Conocer la legislación general penal y civil del Sistema judicial español y la estructura organizativa de la Administración de Justicia Española y de
la Comunidad Valenciana. (CB: 1-5; CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-3 Realizar y distinguir los diferentes documentos médicos de interés médico legal y sus implicaciones jurídicas. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CG16,
CE24)

R-4 Comprender los conceptos de sistema de información médico legal y sus aplicaciones prácticas. Es capaz de realizar sistemas de registro de ex-
pedientes forenses. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-5 Aprender los principios éticos y de actuación profesional conforme a la lex artis. (CB: 1-5; CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-6 Conocer y dominar las técnicas para realizar entrevistas psiquiátricas y proponer medidas de actuación urgentes en los supuestos de ingresos in-
voluntarios. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG16, CE23, CE24)

R-7 Conocer los diferentes mecanismos de producción de las lesiones, distingue las lesiones originadas, y realizar la valoración médico legal de las
mismas. (CB: 1-5; CG5, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-8 Realizar valoraciones del daño corporal y sabe aplicar los diferentes baremos y tablas de valoración. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CE23, CE24)

R-9 Dominar los conocimientos básicos de actuación en situaciones de urgencias y emergencias médicas (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CG16, CE23,
CE24)

R-10 Reconocer los estados patológicos del consumo de drogas y sus implicaciones médico legales (CB: 1-5; CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-11 Conocer los mecanismos de interrelación con otros organismos, instituciones y profesionales del ámbito público y privado. (CB: 1-5; CG5, CG6,
CG16, CE23, CE24)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA HUMANAS:

R-1 Proporcionar al alumno los conceptos fundamentales de Anatomía necesarios para el estudio de la Fisiología y la Patología. (CB: 1-5; CG5, CG6,
CG7, CG16, CE23, CE24)
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R-2 Familiarizarse con el lenguaje con el que se va a tener que manejar en la patología humana (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CE23, CE24)

R-3 Dotar de los conocimientos anatómicos de acuerdo con la división clásica de: organización tisular, estudio de los diversos aparatos, órganos y sis-
temas. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CE23, CE24)

R-4 Estudiar la función de cada uno de los componentes del cuerpo humano (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-5 Realizar un primer barrido de toda la organización del cuerpo y de sus funciones generales, insistiendo en lo fundamental que es la integración de
todos los sistemas para el correcto funcionamiento del cuerpo humano (CB: 1-5; CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-6 Realzar las aplicaciones más importantes para el desarrollo de la práctica de la Criminología. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CG16, CE23)

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS TÉCNICAS DE ANÁLISIS FORENSES:

Fundamentos de las técnicas de biología molecular. Recogida y procesado de muestras biológicas. Huella genética. Secuenciación de DNA. Técnicas
de detección de proteínas con interés en criminología. Técnicas físicas y electroquímicas. Identificación de elementos químicos tóxicos. Identificación
de drogas estupefacientes y sustancias toxicas. Laboratorio de técnicas instrumentales. Laboratorio de genética molecular.

CONTENIDOS PSIQUIATRÍA FORENSE:

Conceptos básicos en psiquiatría forense. Práctica clínica. Psiquiatría pericial. Principales patologías psiquiátricas, interés forense, manifestaciones clí-
nicas. Aspectos legales y jurídicos. capacidad civil, imputabilidad, internamientos, medidas de seguridad y tratamientos. Aspectos forenses del maltrato
psíquico en violencia de género. Víctimas y agresores.

CONTENIDOS MEDICINA LEGAL:

Evolución histórica de la Medicina Legal. Organización. Marco legal. Medicina legal y Administración de Justicia. Protocolos y ámbito de actuación.
Biología Forense. Antropología Forense. Tanatología forense. Patología Forense. Toxicología Forense. Sexología Forense. Valoración del daño corpo-
ral. Valoración médico Legal. Identificación. Criminalística. El informe Forense.

CONTENIDOS ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA HUMANAS:

Esta asignatura, dentro de la formación básica del Grado en Criminología, permitirá al alumno que estudie y entienda la anatomía y el funcionamiento
normal de todos los órganos y sistemas, así como la interacción, coordinación y regulación de las diversas funciones orgánicas entre sí y de los diver-
sos procesos celulares y moleculares que lo integran. Todo ello será necesario para la posterior comprensión del funcionamiento del cuerpo humano
enfermo, estudio que se abordará en el segundo curso. En esta situación, el alumno habrá adquirido conocimientos imprescindibles para entender dis-
ciplinas más específicas de su formación profesional, como la Medicina legal o la Tanatología. Habrá adquirido la base necesaria para entender el La-
boratorio de Criminalística, las técnicas de análisis forenses, psiquiatría forense, daño corporal, la toxicología y drodependencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente la información procedente de literatura científica, revistas
especializadas, bases de datos y otras fuentes.

CG6 - Capacidad para establecer hipótesis explicativas, empleando relaciones de tipo predictivo y operativo que en un contexto
criminológico, aporten respuestas al fenómeno delictivo.

CG7 - Capacidad de toma de decisiones, así como el diseño de programas y estrategias tanto de Prevención como de Tratamiento
del fenómeno criminal.

CG16 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua nativa en la relación con la Ciencia de la Criminología y así exponer,
divulgar y contrastar los frutos de la investigación criminalística y criminológica tanto en el desarrollo científico como en la
propuesta de políticas específicas y líneas de actuación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocimiento y aplicación de las técnicas científicas de investigación del ámbito médico legal y criminalístico, así como el
fundamento y elaboración de los distintos informe periciales.

CE24 - Capacitación para la elaboración de informes periciales criminológicos, así como de intervención pericial en las distintas
fases de los procedimientos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase presencial (actividad presencial) 15 100

Clase práctica (actividad presencial) 30 100

Seminario (actividad presencial) 2.5 100

Exposición trabajos grupo (clase
presencial)

5 100

Tutoría (actividad presencial) 5 100

Evaluación (actividad presencial) 2.5 100

Trabajo en grupo (actividad de trabajo
autónomo)

30 0

Trabajo individual (actividad trabajo
autónomo)

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Instrucciones específicas acerca del trabajo grupal e individual de cada tema.

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos jurídicos, tanto verídicos como ficticios,
análisis, diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y
compromiso social.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, supuestos y resolución de problemas para exponer, discutir o entregar en las clases o tutoría.

Estudio del alumno: Preparación individual de lectura, estudio de casos prácticos, jurisprudencia. Redacción de escritos y trabajos
para exponer o entregar en las clases o tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y resolución de casos
prácticos

55.0 55.0

Asistencia y participación en clase 15.0 15.0

Examen o prueba objetiva para medir las
competencias alcanzadas

30.0 30.0
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5.5 NIVEL 1: Derecho

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Público

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

30 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología Jurídica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Derecho Penal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proceso Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Penología y Derecho Penitenciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE SOCIOLOGÍA JURÍDICA:

R-1 Relacionar procesos sociales con procesos delictivos (CB: 1-5; CG1, CG2, CG4, CG6, CG8, CG14, CE2, CE4, CE10, CE14)

R-2Comprender la relación entre cambios sociales y cambios en el derecho (CB: 1-5; CG1, CG2, CG4, CG8, CG14, CE4, CE10, CE14)

R-3Conocimiento de los factores comportamentales y sociales del hecho criminal. (CB: 1-5; CG4, CG6, CG8, CG14, CE2, CE4, CE10, CE14)

R-4 Aprender a buscar y utilizar las normas jurídicas. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG4, CG6, CG8, CG14, CE2, CE10, CE14)

R-5 Aplicar e interpretar las previsiones normativas para la resolución de los problemas prácticos que se le planteen.(CB: 1-5; CG1, CG2, CG4, CG14,
CE2, CE4, CE10, CE14)

R-6Conocer el régimen jurídico de los derechos fundamentales, con especial atención a los derechos que pueden tener una incidencia en los dere-
chos del ámbito de la libertad, seguridad y privacidad. (CB: 1-5; CG1, CG4, CG6, CG8, CG14, CE2, CE4, CE10, CE14)

R-7 Interpretar con sentido crítico conocer la idea de justicia que orienta un ordenamiento jurídico (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG8, CG14, CE2, CE4,
CE10)

R-8 Conocer las distintas formulaciones que se le han dado a los Derechos Humanos. (CB: 1-5; CG2, CG4, CG6, CG8, CE2, CE4, CE14)

R-9 Contraponer la resolución de problemas que atañen a la dignidad humana desde la perspectiva del iusnaturalismo y desde la perspectiva del posi-
tivismo jurídico. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG4, CG6, CG8, CE2, CE4, CE10, CE14)
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RESULTADOS APRENDIZAJE DERECHO CONSTITUCIONAL

R-1 Conocer las teorías sobre la democracia. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE1, CE2, CE3, CE5, CE6, CE16)

R-2 Identificar los componentes del sistema político y entender las relaciones entre los componentes de un sistema político. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE2,
CE3, CE5, CE6)

R-3 Interrelacionar lossistemas políticos y administrativos con el contexto social y económico. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE1, CE2, CE3, CE5, CE16)

R-4 Capacidad de análisis y síntesis sobre la realidad política. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE1, CE2, CE3, CE6)

R-5 Capacidad de gestión de la información política. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE1, CE2, CE3, CE5, CE6, CE16)
R-6Introducción a las teorías sobre el poder, la autoridad, la ciudadanía política y el Estado. Formas de organización política. (CB: 1-5; CG1, CG3,
CE1, CE3, CE5, CE6)

R-7 Capacidades para identificar procesos de consenso, negociación y conflicto político. (CB: 1-5; CG1, CE1, CE2, CE3, CE5, CE6, CE16)

R-8 Conocer los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE1, CE2, CE3, CE5, CE6)

R-9 Conocer e identificar los principios de igualdad de oportunidades y accesabilidad universal d elas personas con discpacidad. (CB: 1-5; CG1, CG3,
CE1, CE2, CE5, CE6, CE16)

R-10 Conocer los valores propios de un acultura de la paz y valores democráticos. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE2, CE3, CE5, CE6)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE DERECHO PENAL I

R-1. El alumno conozca el concepto de Derecho Penal y manejarse con soltura con los conceptos relacionados con el mismo. (CB: 1-5; CG1, CG2,
CG3, CE1, CE2, CE3, CE6, CE21)

R-2. El alumno diferecie las infracciones penales de las meramente administrativas. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE2, CE3, CE6, CE21)

R-3. Manejar con soltura con las calificaciones jurídicas. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1, CE2, CE3, CE21)

R-4. Conocer las definiciones básicas del Derecho Penal así como la aplicación subjetiva, espacial y temporal de la norma. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3,
CE1, CE2, CE6, CE21)

R-5. Conocer el sujeto activo del delito y su extensión a las personas jurídicas. (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE2, CE3, CE6, CE21)

R-7. Conocer los contenidos del Derecho Penal y manejarse con soltura con los conceptos relacionados con el mismo. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3,
CE1, CE2, CE3, CE6)

R-8. Diferenciar las infracciones penales de las meramente administrativas. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1, CE2, CE6, CE21)

R-9. Manejarse con soltura con las calificaciones jurídicas. (CB: 1-5; CG2, CG3, CE1, CE2, CE3, CE6, CE21)

R-10. Conocer las definiciones básicas y el contenido de los delitos así como la aplicación subjetiva, espacial y temporal de la norma. (CB: 1-5; CG1,
CG2, CG3, CE2, CE3, CE6, CE21)

R-11. Conocer los distintos sujetos activos de los diferentes delitos y su extensión a las personas jurídicas. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1, CE2, CE6,
CE21)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE DERECHO PENAL II

R-1 Conocer las reglas para la determinación de las penas según el delito del que se trate. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1, CE2, CE3, CE5, CE6,
CE17, CE21)
R-2. Distinguir las consecuencias de los delitos. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE1, CE2, CE3, CE5, CE6, CE21)
R-3. Conocer los distintos tipos delictivos. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1, CE5, CE6, CE17, CE21)
R-4. Conocer aquellos supuestos en los que se exigen especiales requisitos para perseguir los delitos o imponer penas. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3,
CE1, CE2, CE3, CE5, CE6, CE17)
R-5. Conocer los distintos tipos básicos de los delitos así como sus figuras agravadas y privilegiadas. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1, CE2, CE3,
CE17, CE21)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE PROCESO PENAL:

R-1 Utilizar la terminología juridicopenal. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1, CE2, CE3, CE6, CE21)

R-2 Comprender los conceptos básicos de la parte general del derecho penal de un estado social y democrático de derecho. (CB: 1-5; CG1, CG2,
CE1, CE2, CE3, CE6, CE21)

R-3 Identificar los principios politico-criminales que presiden la interpretación del derecho penal y los límites a su intervención. (CB: 1-5; CG1, CG2,
CG3, CE1, CE2, CE21)

R-4 Conocer las consecuencias jurídicas del delito y, en particular, del sistema de penas. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1, CE2, CE3, CE6)
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R-5 Introducir el alumnado en los conceptos, las estructuras y la terminología básica de la parte especial. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE2, CE3, CE6,
CE21)

R-6 Estudiar los conceptos y las estructuras básicas de los diferentes grupos de delitos, sistematizados esencialmente a partir del bienjuridicopenal
protegido, adaptando el conocimiento teórico a situaciones reales y resolver los casos prácticos, partiendo de un sistema unitario que posibilita la exis-
tencia de posturas divergentes en la interpretación y valoración de lo corriente penal. (CB: 1-5; CG2, CG3, CE1, CE2, CE3, CE6, CE21)

R-7 Identificar los diferentes agentes activos de la política criminal, así como la función que cumple cada uno de ellos y analizar el proceso de elabora-
ción de la legislación penal positiva y conocimiento de los factores que influyen en la elaboración del derecho penal. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1,
CE2, CE3, CE21)

R-8 Identificar la estructura y principios básicos de la jurisdicción penal, los sujetos intervinientes en el proceso y su actuación, las fases procesales
de los diversos procedimientos y las diligencias de instrucción y los mediados de prueba y su valoración. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1, CE2, CE3,
CE6, CE21)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE PENOLOGÍA Y DERECHO PENITENCIARIO:
R-1 Alcanzar un conocimiento básico de los aspectos esenciales respecto al sistema de sanciones penales y la ejecución penal. (CB: 1-5; CG1, CG2,
CG3, CE1, CE2, CE3, CE6, CE8, CE17, CE21)
R-2 Comprender la relevancia de la ejecución penal en el funcionamiento del sistema de justicia penal y en el conjunto de las ciencias penales. (CB:
1-5; CG1, CG2, CG3, CE2, CE3, CE6, CE8, CE17, CE21)
R-3 Conocer los contenidos del Derecho penitenciario español establecidos en la ley penitenciaria y en el resto de normativa aplicable (CB: 1-5; CG1,
CG2, CG3, CE1, CE2, CE3, CE6, CE8, CE21)
R-4 Disponer de herramientas teóricas para reflexionar críticamente sobre el sentido, la función y el contenido de las penas privativas de libertad y el
resto de sanciones penales. (CB: 1-5; CG2, CG3, CE1, CE2, CE3, CE6, CE8, CE17)
R-5 Disponer de las herramientas teóricas y los conocimientos necesarios para poder resolver los problemas que se plantean en la gestión de las acti-
vidades del régimen y el tratamiento penitenciario. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1, CE2, CE3, CE8, CE17, CE21)
R-6 Conocer los principios y las normas relativas a la ejecución de las penas y medidas de cumplimiento en la comunidad y disponer de las herramien-
tas teóricas necesarias para resolver la problemática que plantea. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1, CE6, CE8, CE17, CE21)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE DERECHO DEL TRABAJO:

R-1 Conocimiento del sistema de relaciones laborales español, por lo que se refiere a las relaciones individuales y colectivas, con especial referencia
a las cuestiones jurídico-laborales que pueden tener una mayor incidencia en el ámbito profesional de la investigación privada. (CB: 1-5; CG1, CG2,
CE1, CE2, CE6)

R-2: Manejar con soltura las fuentes y los elementos del derecho del trabajo (CB: 1-5; CG1, CG2, CE2, CE6)

R-3: Saber diferenciar las relaciones individuales (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE6)

R-4: Conocer los efectos de los pactos en dichas relaciones. (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE2)

R-4: Conocer y ser capaz de redactar un contrato de trabajo. (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE2, CE6)

R-5: Conocer y manejar con soltura las fuentes de la relación laboral individual. (CB: 1-5; CG1, CE1, CE2, CE6)

R-6: Conocer los convenios colectivos. (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE2, CE6)

R-7: Conocer las cuestiones relativas a las alteraciones a lo largo de la vida del contrato de trabajo. (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE2)

R-8: Conocer los problemas de la concurrencia de las normas laborales y su resolución. (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE6)

R-9: Aplicar los principios aplicables en el ordenamiento jurídico laboral y saber aplicarlos con soltura a cada caso. ~~(CB: 1-5; CG1, CG2, CE2, CE6)

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS FUNDAMENTOS DE SOCIOLOGÍA JURÍDICA:

Análisis sociológico del derecho. Concepciones de la justicia (Éticas de consecuencias y Éticas de principios). Los valores Jurídicos básicos: Libertad,
igualdad y seguridad. Los Derechos Humanos. La Constitución como norma jurídica y los valores superiores del ordenamiento. El ordenamiento jurídi-
co y sus principios estructurales. El sistema de los derechos y las libertades fundamentales. El sistema de garantías de los derechos y libertades cons-
titucionales. Sociología de los operadores jurídicos. Principios éticos del Derecho. El orden social, fundamento del Derecho. Evolución del pensamiento
político. La Justicia en los diferentes sistemas políticos.

CONTENIDOS DERECHO CONSTITUCIONAL

La Constitución como fuente de las fuentes del Derecho. Organización del Estado. Derechos Humanos. Derechos fundamentales y libertades
públicas.La organización del Estado Los Derecho fundamentales y las garantías institucionales. Derechos fundamentales y de igualdad entre hombres
y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores propios de una
cultura de la paz y de valores democráticos.

CONTENIDOS DERECHO PENAL I:

Concepto de Derecho penal. El derecho penal dentro del ordenamiento jurídico.Las fuentes del derecho penal. La ley penal en el tiempo y en el espa-
cio. El concepto de infracción penal. La acción u omisión como elemento del delito. El delito como acción típica: El tipo de lo injusto de los delitos de
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acción dolosos e imprudentes. El tipo de lo injusto de los delitos de omisión. El principio de imputación personal. El delito como acción antijurídica. Las
causas de justificación. La graduación del injusto. Las circunstancias modificativas de lo injusto. Autoría y participación. El delito como acción culpable.
Causas de inimputabilidad. Conocimiento o cognoscibilidad de la antijuricidad. Exigibilidad de obediencia al derecho. La graduación de la culpabilidad.
Las circunstancias modificativas de la culpabilidad. Los grados de realización del delito. Actos preparatorios. Ejecución incompleta del delito. El delito
como acción u omisión punible. Unidad y pluralidad de delitos. Concursos de delitos. Concursos de leyes.

CONTENDIOS DERECHO PENAL II

Delitos contra vida humana independiente: Homicidio, asesinato, ayuda al suicidio y homicidio consentido. Delitos contra la vida humana dependien-
te. Delitos contra la integridad personal: Lesiones. Delitos contra la libertad: Amenazas. Coacciones. Detenciones. Delitos de violencia doméstica. De-
litos contra la libertad sexual. Delitos contra la seguridad personal. Delitos contra la intimidad. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranje-
ros. Delitos contra el patrimonio. . Delitos contra la salud pública: Delitos relativos a medicamentos y alimentos. Delitos contra la salud pública. Delitos
contra la seguridad vial. Delitos de falsedad documental. Delitos contra la administración pública: Delitos contra el orden público. Delitos contra la co-
munidad internacional.

CONTENIDOS DE PROCESO PENAL:

La jurisdicción penal y sus órganos. La infracción penal, el proceso y sus fuentes. Los principios y las formas del proceso penal. La competencia pe-
nal. Sus clases. Las partes penales y civiles del procesos penal. El objeto del proceso penal y su identificación. Los actos del proceso. Inicio del proce-
so penal. Las diligencias preliminares: el sumario. Las diligencias sumariales o preliminares. Las medidas cautelares personales y reales. El sobresei-
miento. La tramitación del juicio oral. La prueba en el juicio oral. Los recursos y la oralidad del proceso penal. Recursos penales y medios de impugna-
ción. Procedimiento abreviado. El juicio rápido y el "rapidísimo". El juicio de faltas. Los procesos penales especiales.

CONTENIDOS DE PENOLOGÍA Y DERECHO PENITENCIARIO:
El sistema de penas y medidas de seguridad en el Código penal. Líneas generales de evolución de los sistemas penales contemporáneos. Orientación
politicocriminal del sistema de penas del Código penal. Sistema de penas del Código penal en general . Las medidas de seguridad y las consecuen-
cias accesorias en el Código penal. Determinación de la pena. La concreción legal del marco penal. La determinación judicial de la pena. La jurisdic-
ción de vigilancia penitenciaria. El proceso de vigilancia penitenciaria.

CONTENIDOS DE DERECHO DEL TRABAJO:

La formación histórica del Derecho del Trabajo; El ordenamiento jurídico laboral: sistema de fuentes y los principos generales del Derecho del Trabajo;
La negociación colectiva: tipos de convenios colectivos; Ámbitos de aplicación; principios rectores; duración; concurrrencia de convenios.El contrato de
trabajo: concepto, tipos, modalidades, forma, la modificación, la suspención del contrato, el salario; La extinción del conatrato de trabajo y el despido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos desarrollados por las Ciencias
Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con el objeto de comprender el contexto socio cultural y personal de todos los elementos
que integran la esfera del delito.

CG2 - Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto global.

CG3 - Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas, desde la ética e integridad intelectual con el
objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales sean la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otros profesionales de los distintos ámbitos de la actividad
criminológica a través de la negociación y del consenso.

CG5 - Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente la información procedente de literatura científica, revistas
especializadas, bases de datos y otras fuentes.

CG6 - Capacidad para establecer hipótesis explicativas, empleando relaciones de tipo predictivo y operativo que en un contexto
criminológico, aporten respuestas al fenómeno delictivo.

CG8 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones de carácter criminológico tanto a un público especializado como
no especializado

CG14 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico y técnico necesario para el manejo correcto de los
conceptos criminológicos.

CG16 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua nativa en la relación con la Ciencia de la Criminología y así exponer,
divulgar y contrastar los frutos de la investigación criminalística y criminológica tanto en el desarrollo científico como en la
propuesta de políticas específicas y líneas de actuación.

CG17 - Poseer una conciencia crítica frente a la realidad social y los problemas propios de la misma respetando los principios de
igualdad, derechos humanos, paz y accesibilidad universal.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento crítico del sector del Ordenamiento Jurídico encargado del estudio del delito, las penas, así como de su
persecución y ejecución de penas y medidas, aplicándolo en supuestos prácticos.

CE1 - Comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales adoptando como valores
esenciales de la práctica profesional, la Ética y la integridad intelectual, con la adquisición de valores y principios éticos.

CE2 - Conocer la base social de las normas, valores fundamentales del Derecho, su origen, organización, funcionamiento y
aplicación en el reconocimiento de los derechos fundamentales, libertades públicas y demás comprendidas en nuestro ordenamiento
jurídico.

CE4 - Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de la Sociología que son necesarios para
analizar tanto de forma global como especifica el fenómeno criminal y la conducta desviada.

CE5 - Comprender y conocer el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, estatales, comunitarias e internacionales,
en su génesis y en su conjunto y de identificar a la institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial
aplicable en cada caso.

CE6 - Capacidad para conocer el alcance del Derecho tanto público como privado como elemento integrador y garante de los
derechos fundamentales en su ámbito de actuación, adoptando visión crítica en el análisis de dicho ordenamiento.

CE7 - Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor respecto de situaciones de riesgo, medidas aplicables al menor
infractor y otro tipo de medidas aplicables a menores en situación de grave riesgo.

CE8 - Diseño y análisis de medidas y programas de la esfera de la Política criminal.

CE9 - Capacidad para argumentar y describir distintos puntos de vista, debatirlos de manera lógica y coherente, presentando las
conclusiones en un formato académico apropiado sobre cuestiones de política criminal, victimización, criminalización y respuestas
ante la desviación y el crimen, así como la percepción e interpretación que de ello se hace por los medios de comunicación, opinión
pública y los informes oficiales.

CE10 - Manejo explicativo desde una visión socio antropológica los conceptos de violencia, desigualdad y diferencia, delincuencia,
crimen, control social, estigmatización y desviación social.

CE12 - Comprensión del fenómeno de la delincuencia en el ámbito informático, laboral, de seguridad social, a la imagen y el honor,
patentes y marcas así como las estrategias de investigación de estos delitos y conocimiento de la normativa reguladora.

CE14 - Comprensión de los principios básicos del fenómeno criminal, su dimensión espacial, cultural, social, económica, jurídica,
política, laboral, antropológica.

CE17 - Capacidad para desde una perspectiva analítica, explicar la diversidad y desigualdad social, la victimización y las respuestas
ante el crimen y la desviación social y sus interrelaciones, desarrollando programas y estrategias para evaluar y predecir el
comportamiento desviado.

CE21 - Conocimiento tanto legislativo como orgánico y funcional de los distintos cuerpos de seguridad públicos y privados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase presencial (actividad presencial) 20 100

Clase práctica (actividad presencial) 25 100

Seminario (actividad presencial) 2.5 100
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Exposición trabajos grupo (clase
presencial)

5 100

Tutoría (actividad presencial) 5 100

Evaluación (actividad presencial) 2.5 100

Trabajo en grupo (actividad de trabajo
autónomo)

30 0

Trabajo individual (actividad trabajo
autónomo)

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Instrucciones específicas acerca del trabajo grupal e individual de cada tema.

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos jurídicos, tanto verídicos como ficticios,
análisis, diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y
compromiso social.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, supuestos y resolución de problemas para exponer, discutir o entregar en las clases o tutoría.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Orientación realizado por un tutor con el objetivo de facilitar el trabajo y realizar el
seguimiento de las prácticas del alumnado

Estudio del alumno: Preparación individual del trabajo fin de grado para exponer o entregar en los seminarios, tutorías. Trabajo
realizado en la plataforma u otros espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y resolución de casos
prácticos

30.0 30.0

Asistencia y participación en clase 20.0 20.0

Examen o prueba objetiva para medir las
competencias alcanzadas

50.0 50.0

NIVEL 2: Derecho Privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERECHO CIVIL:

R-1 Obtener información específica de las distintas revistas y libros especializados, y analizarla de manera crítica, sin que pueda ser una mera recopi-
lación de información sin procesar, y gestionarla de manera ética. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE1, CE6)

R-2 Obtención de la capacidad necesaria para discernir el valor de los textos sobre los que se trabaja, discriminando aquéllos útiles de los que no lo
son tanto. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE1, CE6)

R-3 Capacidad de análisis de los textos sobre los que se trabaja a partir de los parámetros constitucionales. (CB: 1-5; CG3, CE1, CE6)

R-4 Profundizar en el aprendizaje, con búsqueda de fuentes complementarias, con respecto absoluto en todo caso a su autoría y cita. (CB: 1-5; CG1,
CG3, CE1)

R-5 Respetar el trabajo desarrollado a partir de la consideración del Derecho como Ciencia Social. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE1, CE6)

R-6 Capacidad para discernir la calidad del material de consulta. Realización optima de apuntes a partir de materiales de consulta que se adaptan a
los contenidos del Programa de la Asignatura. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE6)

R-7 Adquirir habilidades precisas en el manejo adecuado de fuentes bibliográficas. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE1, CE6)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERECHO MERCANTIL:

R-1 Aproximarse al contenido y fuentes del Derecho Mercantil. (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE2, CE6)

R-2 Conocer el Estatuto jurídico del comerciante. (CB: 1-5; CG1, CG2, CE2, CE6)

R-3 Identificar las clases de representación mercantil y su régimen jurídico. (CB: 1-5; CG2, CE1, CE2, CE6)

R-4 Comprender los principios generales y el funcionamiento del Registro Mercantil. (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE2)

R-5 Adquirir los conocimientos fundamentales sobre la contabilidad mercantil. (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE2, CE6)

R-6 Conocer el concepto y régimen jurídico del establecimiento mercantil. (CB: 1-5; CG1, CE1, CE2, CE6)

R-7 Aproximarse al Derecho de la competencia y de los bienes inmateriales (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE2, CE6)

R-8 Adquirir las habilidades necesarias para el ejercicio de las disciplinas jurídicas: capacidad de análisis y resolución de problemas jurídicos, interpre-
tación de textos jurídicos y argumentación. (CB: 1-5; CG1, CG2, CE2, CE6)

R-9 Capacitarse para el uso de las principales herramientas jurídicas. Adquisición de aptitudes para el análisis y resolución de casos prácticos. (CB:
1-5; CG1, CG2, CE1, CE2, CE6)

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DERECHO CIVIL:

Conocimiento del Derecho Civil: codificación civil y derecho foral. Las fuentes del derecho y la interpretación de las mismas. El Derecho de la persona
como sujeto del orden jurídico. La integración de la persona en la sociedad y su interrelación con otras personas. El negocio jurídico como el medio de
regulación de intereses entre particulares. Derecho de la persona. Estados civiles. Bienes y derechos de la personalidad. Derecho civil patrimonial. Fa-
milia y relaciones familiares.

CONTENIDOS DERECHO MERCANTIL:

El empresario mercantil y la empresa. Las sociedades mercantiles.Derecho de la competencia e industrial. El dinero y los títulos valores. Contratos
mercantiles fundamentales. Concurso de acreedores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos desarrollados por las Ciencias
Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con el objeto de comprender el contexto socio cultural y personal de todos los elementos
que integran la esfera del delito.

CG2 - Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto global.

CG3 - Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas, desde la ética e integridad intelectual con el
objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales sean la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales adoptando como valores
esenciales de la práctica profesional, la Ética y la integridad intelectual, con la adquisición de valores y principios éticos.

CE2 - Conocer la base social de las normas, valores fundamentales del Derecho, su origen, organización, funcionamiento y
aplicación en el reconocimiento de los derechos fundamentales, libertades públicas y demás comprendidas en nuestro ordenamiento
jurídico.

CE6 - Capacidad para conocer el alcance del Derecho tanto público como privado como elemento integrador y garante de los
derechos fundamentales en su ámbito de actuación, adoptando visión crítica en el análisis de dicho ordenamiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase presencial (actividad presencial) 20 100

Clase práctica (actividad presencial) 25 100

Seminario (actividad presencial) 2.5 100

Exposición trabajos grupo (clase
presencial)

5 100

Tutoría (actividad presencial) 5 100

Evaluación (actividad presencial) 2.5 100

Trabajo en grupo (actividad de trabajo
autónomo)

30 0

Trabajo individual (actividad trabajo
autónomo)

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Instrucciones específicas acerca del trabajo grupal e individual de cada tema.

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos jurídicos, tanto verídicos como ficticios,
análisis, diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y
compromiso social.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, supuestos y resolución de problemas para exponer, discutir o entregar en las clases o tutoría.
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Estudio del alumno: Preparación individual de lectura, estudio de casos prácticos, jurisprudencia. Redacción de escritos y trabajos
para exponer o entregar en las clases o tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y resolución de casos
prácticos

20.0 20.0

Asistencia y participación en clase 20.0 20.0

Examen o prueba objetiva para medir las
competencias alcanzadas

60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias Sociales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención socio-educativa y socio-laboral en el ámbito criminológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 5
88

86
09

85
12

34
41

02
77

37
35

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588860985123441027737356


Identificador : 2502994 Fecha : 21/02/2023

50 / 142

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología y Geopolítica del riesgo y la seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA Y SOCIO-LABORAL EN EL AMBITO CRIMINOLÓGICO:

R-1 Describir y reconocer las aproximaciones y los modelos teóricos básicos que permiten explicar el comportamiento humano, así como sus limitacio-
nes. (CB: 1-5; CG1, CG3, CG6, CG7, CG9, CG12, CE7, CE10, CE11, CE13, CE14, CE24)

R-2 Enunciar el concepto y los modelos de interacción, y ser capaz de explicar la influencia del entorno físico y social y de las variables personales en
el comportamiento humano (CB: 1-5; CG1, CG3, CG7, CG9, CG12, CE7, CE10, CE11, CE13, CE24)

R-3 Saber formular y aplicar los principios y elementos fundamentales de una perspectiva psicosocial (CB: 1-5; CG1, CG7, CG9, CG12, CE7, CE10,
CE11, CE13, CE14, CE24)

R-4 Identificar procesos psicosociales básicos y las principales teorías (contrapuestas) implicadas en ellos. (CB: 1-5; CG1, CG3, CG6, CG7, CG9,
CG12, CE10, CE11, CE13, CE14, )

R-5 Distinguir y relacionar diferentes tipos de variables que se estudian para explicar el comportamiento social (CB: 1-5; CG1, CG3, CG6, CG7, CG9,
CE7, CE10, CE11, CE13, CE14, CE24)

R-6 Mejorar la capacidad para pensar y reflexionar científicamente sobre las cosas que ocurren en su mundo social y en la vida cotidiana, distinguien-
do el conocimiento o la experiencia personal cotidiana del conocimiento científico y del modo de generarlos. (CB: 1-5; CG1, CG3, CG6, CG7, CG9,
CG12, CE7, CE11, CE13, CE14, CE24)

R-7 Conocer los principales modos de hacer en la investigación psicosocial y saber identificar algunas hipótesis relevantes de trabajo. (CB: 1-5; CG1,
CG3, CG9, CG12, CE7, CE10, CE11, CE13, CE24)

R-8 Saber buscar información científica de manera autónoma, exponerla y aplicarla a una situación o fenómeno concreto. (CB: 1-5; CG3, CG6, CG7,
CG9, CG12, CE7, CE10, CE11, CE13, CE14)
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R-9 Ser capaz de identificar un texto o artículo científico, de analizarlo críticamente y de comprender los resultados de los estudios que se realizanen
la disciplina. (CB: 1-5; CG1, CG3, CG6, CG7, CG12, CE7, CE11, CE13, CE14, CE24)

R-10 Identificar diferentes ámbitos de aplicación de los procesos estudiados, en especial en el contexto de la delincuencia y el delito y los aspectos re-
lacionados. (CB: 1-5; CG1, CG3, CG6, CG7, CG9, CE7, CE10, CE11, CE13, CE14)

R-11 Comenzar a aplicar la perspectiva psicosocial para la comprensión, la interpretación y el análisis del comportamiento humano en general y lade
algunos fenómenos y problemas relacionados con el delito y la delincuencia en particular (CB: 1-5; CG1, CG6, CG7, CG9, CG12, CE7, CE11, CE13,
CE14, CE24)

R-12 Utilizar el lenguaje científico apropiado y expresarse correctamente en lengua castellana, así como ser capaz de entender un texto científicoen
inglés. (CB: 1-5; CG1, CG3, CG6, CG7, CG9, CG12, CE7, CE10, CE11, CE14, CE24)

R-13 Manejar la plataforma virtual y progresar en su utilización para la consecución de distintas actividades (CB: 1-5; CG1, CG7, CG9, CG12, CE7,
CE10, CE13, CE14, CE24)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE SOCIOLOGÍA Y GEOPOLÍTICA DEL RIESGO Y LA SEGURIDAD:

R-1 Aplicar métodos de evaluación, planificación y gestión de la seguridad y la prevención (CB: 1-5; CG4, CG5, CG6, CG8, CG16, CG17, CE2, CE4,
CE10)

R-2 Conocer el ordenamiento jurídico-policial español. (CB: 1-5; CG4, CG5, CG6, CG8, CG16, CG17, CE2, CE4, CE10)

R-3 Aprender a buscar y utilizar las normas jurídicas. (CB: 1-5; CG4, CG5, CG8, CG16, CG17, CE4, CE10)

R-4 Aplicar e interpretar las previsiones normativas para la resolución de los problemas prácticos que se le planteen. (CB: 1-5; CG4, CG5, CG6, CG8,
CG17, CE2, CE4, CE10)

R-5 Conocer las principales teorías sobre la vinculación entre sociedad y Policía. (CB: 1-5; CG4, CG6, CG8, CG16, CG17, CE2, CE4)

R-6 Analizar las funciones y condicionantes sociales del trabajo de la Policía. (CB: 1-5; CG4, CG5, CG6, CG8, CG16, CG17, CE4, CE10)

R-7 Identificar los tipos, factores y formas de prevención de los delitos del Estado (CB: 1-5; CG4, CG5, CG6, CG8, CG16, CG17, CE2, CE4, CE10)

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA Y SOCIO-LABORAL EN EL ÁMBITO CRIMINOLÓGICO:

Ámbitos de intervención. Modelos de conducta prosocial, modelos de prevención y predicción de la delincuencia. Planificación, gestión y evaluación
programas de prevención. Intervención ámbito penitenciario. Orientación e intervención en personas y colectivos de alto riesgo. Modelos de interven-
ción y educación. Áreas y contextos de intervención educativa y sociolaboral. Técnicas e instrumentos para la evaluación e intervención en los proyec-
tos de intervención socioeducativa y sociolaboral.

CONTENIDOS DE SOCIOLOGÍA Y GEOPOLÍTICA DEL RIESGO Y LA SEGURIDAD:

Introducción a la Sociología. Movimientos migratorios; Aproximaciones teóricas y metodológicas desde las ciencias sociales. Clasificaciones de los
movimientos migratorios. Causas de las migraciones, modelos teóricos; Factores de expulsión, factores de atracción, causas de tipo demográfico y
económico, otro tipo de causas. Otros modelos teóricos. Migraciones modernas: migraciones internacionales, movimientos internacionales forzados;
desplazados y refugiados. Movimientos internacionales libres. Migraciones internas. Consecuencias de las migraciones, zonas de salida y llegada. Mo-
noculturalismo y pluriculturalismo. Etnocentrismo, procesos de discriminación. Educación intercultural.

Nuevas dinámicas del Sistema Internacional. El proceso de globalización contemporánea. Introducción a la geopolítica contemporánea. Análisis geo-
gráfico Internacional. Nuevos actores del sistema internacional. ONG, corporaciones transnacionales, redes de crimen organizado, Terrorismo Nuevas
dinámicas económicas: Comercio Internacional e integración regional. Panorama de los conflictos armados. Seguridad Humana, Responsabilidad de
Proteger, Intervención Humanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos desarrollados por las Ciencias
Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con el objeto de comprender el contexto socio cultural y personal de todos los elementos
que integran la esfera del delito.

CG2 - Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto global.

CG3 - Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas, desde la ética e integridad intelectual con el
objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales sean la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otros profesionales de los distintos ámbitos de la actividad
criminológica a través de la negociación y del consenso.

CG5 - Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente la información procedente de literatura científica, revistas
especializadas, bases de datos y otras fuentes.
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CG6 - Capacidad para establecer hipótesis explicativas, empleando relaciones de tipo predictivo y operativo que en un contexto
criminológico, aporten respuestas al fenómeno delictivo.

CG7 - Capacidad de toma de decisiones, así como el diseño de programas y estrategias tanto de Prevención como de Tratamiento
del fenómeno criminal.

CG8 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones de carácter criminológico tanto a un público especializado como
no especializado

CG9 - Comprender los conceptos clave y las aproximaciones teóricas desarrolladas sobre el fenómeno criminal, la victimización y
las respuestas al crimen y la desviación.

CG12 - Tener la capacidad de analizar y sintetizar datos relevantes dentro del área de la Criminología para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CG14 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico y técnico necesario para el manejo correcto de los
conceptos criminológicos.

CG17 - Poseer una conciencia crítica frente a la realidad social y los problemas propios de la misma respetando los principios de
igualdad, derechos humanos, paz y accesibilidad universal.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la base social de las normas, valores fundamentales del Derecho, su origen, organización, funcionamiento y
aplicación en el reconocimiento de los derechos fundamentales, libertades públicas y demás comprendidas en nuestro ordenamiento
jurídico.

CE4 - Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de la Sociología que son necesarios para
analizar tanto de forma global como especifica el fenómeno criminal y la conducta desviada.

CE7 - Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor respecto de situaciones de riesgo, medidas aplicables al menor
infractor y otro tipo de medidas aplicables a menores en situación de grave riesgo.

CE10 - Manejo explicativo desde una visión socio antropológica los conceptos de violencia, desigualdad y diferencia, delincuencia,
crimen, control social, estigmatización y desviación social.

CE11 - Comprensión desde una visión integradora del carácter científico de la Criminología y su objetivo así como la comprensión
de la complejidad multidisciplinar presente en las ciencias criminológicas.

CE13 - Capacidad para el diseño de un proyecto de investigación empírico, con la aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas,
uso de fuentes de datos publicados, análisis estadísticos e interpretación de los resultados obtenidos.

CE14 - Comprensión de los principios básicos del fenómeno criminal, su dimensión espacial, cultural, social, económica, jurídica,
política, laboral, antropológica.

CE24 - Capacitación para la elaboración de informes periciales criminológicos, así como de intervención pericial en las distintas
fases de los procedimientos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase presencial (actividad presencial) 20 100

Clase práctica (actividad presencial) 25 100
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Seminario (actividad presencial) 2.5 100

Exposición trabajos grupo (clase
presencial)

5 100

Tutoría (actividad presencial) 5 100

Evaluación (actividad presencial) 2.5 100

Trabajo en grupo (actividad de trabajo
autónomo)

35 0

Trabajo individual (actividad trabajo
autónomo)

55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Instrucciones específicas acerca del trabajo grupal e individual de cada tema.

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos jurídicos, tanto verídicos como ficticios,
análisis, diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y
compromiso social.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, supuestos y resolución de problemas para exponer, discutir o entregar en las clases o tutoría.

Estudio del alumno: Preparación individual de lectura, estudio de casos prácticos, jurisprudencia. Redacción de escritos y trabajos
para exponer o entregar en las clases o tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y resolución de casos
prácticos

40.0 40.0

Asistencia y participación en clase 15.0 15.0

Examen o prueba objetiva para medir las
competencias alcanzadas

45.0 45.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Crimen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicopatología familiar: Violencia de Género y alteraciones en el desarrollo psicosocial del menor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de la conducta y elaboración de perfiles criminales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE PSICOLOGÍA DEL CRIMEN:

R-1 Ejercitarse en la aplicación de los conocimientos criminológicos generales por analizar situaciones y necesidades especificas que requieren una
intervención preventiva o de tratamiento. (CB: 1-5; CG2, CG8, CG9, CG11, CG12, CG17, CE3, CE4, CE8, CE9, CE11, CE18, CE19)

R-2 Obtener un conocimiento de criminología forense. (CB: 1-5; CG2, CG9, CG11, CG12, CG17, CE3, CE4, CE8, CE9, CE18, CE19)

R-3 Aprender los grandes modelos teóricos sobre el psiquismo y la conducta humanos (CB: 1-5; CG2, CG8, CG9, CG11, CG17, CE3, CE4, CE8, CE9,
CE11)

R-4 Aplicar constructos psicológicos al estudio y comprensión del comportamiento delictivo (CB: 1-5; CG8, CG9, CG11, CG12, CG17, CE3, CE4, CE8,
CE9, CE18, CE19)

R-5 Tener un pensamiento crítico sobre la individualidad del ser humano en función de sus variables psicológicas ~~(CB: 1-5; CG2, CG8, CG9, CG11,
CG12, CE3, CE4, CE8, CE9, CE11, CE18, CE19)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE PSICOPATOLOGÍA FAMILIAR: VIOLENCIA DE GÉNERO Y ALTERACIONES EN EL DESARROLLO PSI-
COSOCIAL DEL MENOR:

R-1 Conocimiento de los métodos de intervención psicosocial y del proceso educativo de los menores infractores. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG7,
CG9, CG12, CE7, CE10, CE11, CE13, CE14, CE18)

R-2 Identificar y comprender el fenómeno criminal en relación con la inmigración y el género (CB: 1-5; CG2, CG6, CG7, CG9, CG12, CE7, CE10,
CE11, CE13, CE18)

R-3 Detectar y comprender la etiología del crimen en la violencia de género y en la violencia con el sujeto inmigrante tanto como delincuente como víc-
tima (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG7, CE7, CE10, CE11, CE13, CE14, CE18)

R-4 Ser capaz de identificar las principales características de los delincuentes en función de la forma específica de criminalidad: dentro del contexto de
la inmigración y dentro de la violencia de género (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG7, CG9, CG12, CE7, CE11, CE13, CE14, CE18)

R-5 Comprender la fenomenología del crimen y los factores de riesgos asociados a las diversas manifestaciones de la criminalidad: dentro del contex-
to de la inmigración y dentro de la violencia de género (CB: 1-5; CG1, CG2, CG7, CG9, CG12, CE7, CE10, CE13, CE14, CE18)
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R-6 Aprendizaje de las soluciones científicas y técnicas a los hechos desde el ámbito de la marginalidad y la delincuencia. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6,
CG7, CG9, CE7, CE10, CE11, CE13, CE18)

R-7 Conocer los diversos procesos de mediación y los modos de intervención en ellos. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG7, CG9, CE10, CE11, CE13,
CE14, CE18)

R-8 Capacidad para analizar casuísticas de aplicación de medidad educativas con jovenes delinquentes. (CB: 1-5; CG1, CG6, CG7, CG9, CG12, CE7,
CE10, CE14, CE18)

R-9 Conocimiento de la normativa penitenciaria española, europea e internacional. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG7, CG9, CG12, CE7, CE10, CE11,
CE13, CE14)

R-10 Aprender a identificar necesidades de gestión penitenciaria y a planificar un plan general de intervención y evaluación. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6,
CG7, CG9, CE7, CE10, CE11, CE13, CE14, CE18)

R-11 Conocer los principales postulados de la Criminología del Desarrollo. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG7, CG9, CG12, CE7, CE10, CE11 CE18)

R-12 Conocer las características fenomenológicas de la delincuencia juvenil. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG9, CG12, CE7, CE10, CE11, CE13, CE14,
CE18)

R-13 Conocer las principales herramientas preventivas e interventivas en Delincuencia Juvenil. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG7, CG9, CG12, CE7,
CE10, CE11, CE14, CE18)

R-14 Ampliar conocimientos sobre el sistema de control formal (sistema de justicia juvenil) (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG7, CG12, CE7, CE10, CE11,
CE13, CE14)

R-15 Mostrarse crítico con la aplicación del sistema de justicia a las formas de delincuencia juvenil y su efectividad.(CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG7,
CG9, CG12, CE7, CE10, CE11, CE13)

R-16 Proponer soluciones de Criminología Aplicada a este campo (intervención y prevención) (CB: 1-5; CG6, CG7, CG9, CG12, CE7, CE10, CE11,
CE13, CE14, CE18)

R-17 Ejercitar las destrezas necesarias para la elaboración de programas de prevención e intervención (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG9, CG12, CE7,
CE10, CE11, CE13, CE14, CE18)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y ELABORACIÓN DE PERFILES CRIMINALES:

R-1 Describir las teorías criminológicas y exponer sus fundamentos (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-2 Identificar conceptos, variables y contenidos relevantes y de reconocer la terminología propia del ámbito de estudio. (CB: 1-5; CG5, CG7, CG16,
CE23, CE24)

R-3 Distinguir y relacionar los principales conceptos y variables implicadas en las diferentes explicaciones del comportamiento delictivo (CB: 1-5; CG5,
CG6, CG7, CG16, CE23)

R-4 Utilizar correctamente los conceptos y teorías criminológicas (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CE23, CE24)

R-5 Discutir y proporcionar argumentos en términos de los contenidos impartidos, usando conceptos y teorías psicológicas (CB: 1-5; CG6, CG7, CG16,
CE23, CE24)

R-6 Razonar y argumentar en torno a cuestiones éticas relacionadas con los contenidos. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CG16, CE23, CE24)

R-7 Sean capaces de proponer soluciones a casuísticas específicas relacionadas con los contenidos de la asignatura. (CB: 1-5; CG5, CG16, CE23,
CE24)

R-8 Buscar y seleccionar recursos bibliográficos relevantes, impresos o electrónicos de manera autónoma. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CG16, CE24)

R-9 Extraer la información relevante de un texto (en español o en inglés), de escribir con corrección (ortografía, gramática, léxico) y de expresarse pú-
blicamente de igual manera. Que puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones. (CB: 1-5; CG5, CG6, CG7, CE23, CE24)

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE APRENDIZAJE DE PSICOLOGÍA DEL CRIMEN:

Introducción a la Psicología, objeto de estudio. Áreas. Atención. Sensación y percepción. Estados de conciencia. Aprendizaje. Memoria. Lenguaje y
Pensamiento. Comunicación. Inteligencia. Motivación y emoción. Psicología de la personalidad. Bienestar, estrés, afrontamiento y adaptación. Relacio-
nes humanas e interpersonales. Introducción a los trastornos psicológicos, tratamientos. Psicobiología de la delincuencia. Psicología criminal.

CONTENIDOS DE PSICOPATOLOGÍA FAMILIAR: VIOLENCIA DE GÉNERO Y ALTERACIONES EN EL DESARROLLO PSICOSOCIAL DEL ME-
NOR.

Introducción, conceptos. El estudio de la violencia de género: Teorías explicativas. Factores de riesgo y evaluación. Medidas de sensibilización, pre-
vención y detección de la violencia de genero. Asistencia e intervención con la mujer víctima de violencia de género. Intervención psicosocial con los
agresores. Género y sistema penal. Enfoques sociológicos de género y delincuencia. Enfoques psicológicos de la delincuencia femenina. Revisión fe-
minista de las teorías de sociedad y criminalidad. Género y castigo en la historia. Delincuencia y familia. Violencia familiar y violencia en razón de gé-
nero. Maltrato a menores, Menores y violencia de género. Delincuencia femenina y medidas alternativas a nivel comparado. Particularidades de la eje-
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cución penal femenina. Trabajo sexual y delincuencia. La prisión: discriminaciones, desigualdades y exclusiones. Perfiles y problemas de las mujeres
internas.

Detección e intervención de malos tratos en personas mayores. Aspectos éticos del maltrato a personas mayores. La dependencia como factor de
riesgo de maltrato. El fenómeno de la discapacidad. Vulnerabilidad. Características generales de la dinámica de maltrato. Situaciones de riesgo. Perfil
victimológico característico. Indicadores y limitaciones para detecciones precoces; sociales, psicológicas, funcionales. Protocolos policiales de detec-
ción precoz. Protocolos para la identificación, evaluación, sospecha de lesiones en el área médica. Consecuencias psicológicas y físicas del maltrato;
valoración pericial forense. Teorías causales. Tipos de prevención. Medidas legales de prevención. Prevención social y policial. Valoración desde la
actividad asistencial. Programas de intervención. Voluntariado social.

Mapa conceptual de la Psicología del Desarrollo. Factores de variabilidad: herencia-medio ambiente y controversias conceptuales. Introducción a los
métodos y diseños para la investigación en la disciplina. Las claves del proceso socializador durante la primera infancia. El género y el descubrimiento
de la identidad. Claves del proceso socializador durante la segunda infancia. El Conocimiento y comprensión del mundo y su relación con el desarrollo
moral, la conducta prosocial y los actos antisociales en la segunda infancia. La adolescencia y su significado evolutivo. Principales teorías. Las claves
del proceso socializador durante la adolescencia: El género y su papel en el desarrollo de la personalidad. El desarrollo moral, la conducta prosocial y
los actos antisociales en la adolescencia. La trayectoria vital.

CONTENIDOS DE APRENDIZAJE DE ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y ELABORACIÓN DE PERFILES CRIMINALES:

Introducción. Perfiles Criminológicos (Criminal Profiling). Los investigadores. Estudio y aplicación de las ciencias del comportamiento y de la crimino-
logía. Conocimiento y aplicación de los métodos de investigación criminal. Conocimientos y aplicaciones de ciencia forense, de psicología y psicopa-
tología relacionadas con el estudio de las víctimas, el crimen y los criminales. Técnica de apoyo a la justicia. Protocolo establecimiento inferencias
razonables .Características. Contenidos: Estrategias de reducción de número de sospechosos. Filtrado de los sospechosos según criterios científicos.
Identificación y enlace de crímenes cometidos por el mismo autor. Diseño de estrategias de investigación, identificación y detención del sospechoso.
Técnicas de predicciones razonables sobre futuras actuaciones y lugares de anclaje del sospechoso (residencia, trabajo, ocio). Diseño de estrategias
y tácticas adecuadas para estructurar y llevar a cabo las entrevistas policiales e interrogatorios. Recogida y análisis de datos de la escena del crimen,
del ¿modus operandi¿ y la firma, de la Victimología, del entorno socio-geográfico. Conocimiento de los métodos de investigación policiales convencio-
nales adaptados al entorno geográfico. Diseño y análisis de estudios del hecho delictivo en el ámbito del país.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos desarrollados por las Ciencias
Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con el objeto de comprender el contexto socio cultural y personal de todos los elementos
que integran la esfera del delito.

CG2 - Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto global.

CG3 - Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas, desde la ética e integridad intelectual con el
objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales sean la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad.

CG5 - Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente la información procedente de literatura científica, revistas
especializadas, bases de datos y otras fuentes.

CG6 - Capacidad para establecer hipótesis explicativas, empleando relaciones de tipo predictivo y operativo que en un contexto
criminológico, aporten respuestas al fenómeno delictivo.

CG7 - Capacidad de toma de decisiones, así como el diseño de programas y estrategias tanto de Prevención como de Tratamiento
del fenómeno criminal.

CG8 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones de carácter criminológico tanto a un público especializado como
no especializado

CG9 - Comprender los conceptos clave y las aproximaciones teóricas desarrolladas sobre el fenómeno criminal, la victimización y
las respuestas al crimen y la desviación.

CG11 - Saber aplicar técnicas y procedimientos para la resolución de problemas criminológicos y la toma de decisiones en el
ámbito de la Criminología.

CG12 - Tener la capacidad de analizar y sintetizar datos relevantes dentro del área de la Criminología para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CG14 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico y técnico necesario para el manejo correcto de los
conceptos criminológicos.

CG16 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua nativa en la relación con la Ciencia de la Criminología y así exponer,
divulgar y contrastar los frutos de la investigación criminalística y criminológica tanto en el desarrollo científico como en la
propuesta de políticas específicas y líneas de actuación.

CG17 - Poseer una conciencia crítica frente a la realidad social y los problemas propios de la misma respetando los principios de
igualdad, derechos humanos, paz y accesibilidad universal.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento crítico del sector del Ordenamiento Jurídico encargado del estudio del delito, las penas, así como de su
persecución y ejecución de penas y medidas, aplicándolo en supuestos prácticos.

CE1 - Comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales adoptando como valores
esenciales de la práctica profesional, la Ética y la integridad intelectual, con la adquisición de valores y principios éticos.

CE2 - Conocer la base social de las normas, valores fundamentales del Derecho, su origen, organización, funcionamiento y
aplicación en el reconocimiento de los derechos fundamentales, libertades públicas y demás comprendidas en nuestro ordenamiento
jurídico.

CE4 - Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de la Sociología que son necesarios para
analizar tanto de forma global como especifica el fenómeno criminal y la conducta desviada.

CE7 - Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor respecto de situaciones de riesgo, medidas aplicables al menor
infractor y otro tipo de medidas aplicables a menores en situación de grave riesgo.

CE8 - Diseño y análisis de medidas y programas de la esfera de la Política criminal.

CE9 - Capacidad para argumentar y describir distintos puntos de vista, debatirlos de manera lógica y coherente, presentando las
conclusiones en un formato académico apropiado sobre cuestiones de política criminal, victimización, criminalización y respuestas
ante la desviación y el crimen, así como la percepción e interpretación que de ello se hace por los medios de comunicación, opinión
pública y los informes oficiales.

CE10 - Manejo explicativo desde una visión socio antropológica los conceptos de violencia, desigualdad y diferencia, delincuencia,
crimen, control social, estigmatización y desviación social.

CE11 - Comprensión desde una visión integradora del carácter científico de la Criminología y su objetivo así como la comprensión
de la complejidad multidisciplinar presente en las ciencias criminológicas.

CE13 - Capacidad para el diseño de un proyecto de investigación empírico, con la aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas,
uso de fuentes de datos publicados, análisis estadísticos e interpretación de los resultados obtenidos.

CE14 - Comprensión de los principios básicos del fenómeno criminal, su dimensión espacial, cultural, social, económica, jurídica,
política, laboral, antropológica.

CE18 - Atención a las víctimas del delito, sea a nivel individual, grupal o comunitario, con especial sensibilidad hacia aquellos
colectivos especialmente victimizados o en grave riesgo como pueden ser las víctimas de violencia de género, menores, incapaces.

CE19 - Conocimiento de la esfera de la negociación, adquisición de técnicas y destrezas que contribuyan a la eficacia de la
resolución de conflictos.

CE22 - Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de la psicología que son necesarios para
analizar tanto de forma global como especifica el fenómeno criminal y la conducta desviada.

CE23 - Conocimiento y aplicación de las técnicas científicas de investigación del ámbito médico legal y criminalístico, así como el
fundamento y elaboración de los distintos informe periciales.

CE24 - Capacitación para la elaboración de informes periciales criminológicos, así como de intervención pericial en las distintas
fases de los procedimientos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase presencial (actividad presencial) 20 100

Clase práctica (actividad presencial) 25 100
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Seminario (actividad presencial) 2.5 100

Exposición trabajos grupo (clase
presencial)

5 100

Tutoría (actividad presencial) 5 100

Evaluación (actividad presencial) 2.5 100

Trabajo en grupo (actividad de trabajo
autónomo)

35 0

Trabajo individual (actividad trabajo
autónomo)

55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Instrucciones específicas acerca del trabajo grupal e individual de cada tema.

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos jurídicos, tanto verídicos como ficticios,
análisis, diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y
compromiso social.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, supuestos y resolución de problemas para exponer, discutir o entregar en las clases o tutoría.

Estudio del alumno: Preparación individual de lectura, estudio de casos prácticos, jurisprudencia. Redacción de escritos y trabajos
para exponer o entregar en las clases o tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y resolución de casos
prácticos

35.0 35.0

Asistencia y participación en clase 10.0 10.0

Examen o prueba objetiva para medir las
competencias alcanzadas

55.0 55.0

5.5 NIVEL 1: Criminología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Criminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Criminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Victimología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política Criminal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRATAMIENTO DE LA DELINCUENCIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE INTRODUCCIÓN A LA CRIMINOLOGÍA:

R-1 Capacidad de análisis y síntesis a partir de hechos, datos u opiniones. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG9, CG11, CG14, CE7, CE8, CE9, CE11,
CE15, CE18, CE22)

R-2 Capacidad de gestión del conocimiento, a través de la búsqueda, explotación y archivo de la información. (CB: 1-5; CG1, CG6, CG9, CG11, CG14,
CE7, CE8, CE9, CE15, CE18, CE22)

R-3 Capacidad de diseño y planificación del trabajo de investigación. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG9, CG11, CE7, CE8, CE9, CE11, CE18, CE22)

R-4 Capacidad para aplicar al trabajo diario los conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio y a su aplicación práctica en los temas de
la Criminología. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG11, CG14, CE7, CE8, CE9, CE15, CE18, CE22)

R-5 Capacidad de resolución de problemas relacionados con la búsqueda y tratamiento de información. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG9, CG11, CG14, CE7,
CE8, CE9, CE11, CE18, CE22)

R-6 Capacidad para la toma de decisiones, especialmente las que tienen que ver con la interpretación de hechos o datos de conductas criminales, en
sus varios círculos de incidencia social. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG9, CG14, CE7, CE8, CE9, CE11, CE15, CE18)

R-7 Habilidad para las relaciones interpersonales, tanto en las tareas propiamente profesionales (hablar en público, explicar, razonar e interaccionar,
redactar escritos utilizando adecuadamente los términos científicos, etc.) como en las relaciones en el ámbito del trabajo. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6,
CG9, CG11, CG14, CE7, CE8, CE9, CE11, CE22)

R-8 Compromiso ético y deontológico, con conciencia del valor y utilidad social de un conocimiento científico y técnico sobre el problema de la crimina-
lidad. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG9, CG11, CE7, CE8, CE9, CE11, CE15, CE18)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE VICTIMOLOGÍA

R-1 Comprender la delimitación del objeto de estudio, áreas y métodos de trabajo de la Victimología, y su aportación al trabajo criminológico. (CB: 1-5;
CG2, CG9, CG14, CG16, CG17, CE9, CE10, CE17)

R-2 Conocer el potencial de las TIC en la Victimología y su aplicación en la investigación, diseño, desarrollo y gestión de programas de prevención e
intervención. (CB: 1-5; CG2, CG9, CG14, CG17, CE9, CE10, CE17)

R-3 Conocer y valorar el carácter interdisciplinar y la contribución de la Victimología en la explicación de la conducta y el hecho criminal, y adquirir los
conocimientos psicosociológicos y legales necesarios para una intervención en este ámbito (CB: 1-5; CG2, CG14, CG16, CG17, CE9, CE17)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE TRATAMIENTO DE LA DELINCUENCIA:

R-1 Aprender el proceso de diseño, aplicación y evaluación de programas de prevención y tratamiento de la delincuencia tan en la comunidad como
en las instituciones (CB: 1-5; CG6, CG7, CG8, CG17, CE3, CE9, CE14, CE15, CE17 CE22)

R-2 Desarrollar la capacidad por analizar y ponderar en términos científicos, éticos y legales, la relación, medio y finalidad, en la prevención del delito.
(CB: 1-5; CG6, CG8, CG9, CG17, CE3, CE9, CE14, CE15, CE17, CE22)

R-3 Manejar las principales bases de datos científicas para la elaboración de revisiones sistemáticas y metaanálisis.(CB: 1-5; CG7, CG8, CG9, CG17,
CE3, CE9, CE14, CE17, CE22)

R-4 Manejar las principales técnicas criminológicas de análisis de políticas preventivas. (CB: 1-5; CG6, CG7, CG8, CG9, CG17, CE3, CE14, CE15,
CE17)

R-5 Manejar de los principales recursos científicos para la elaboración de programas de tratamiento de la delincuencia. (CB: 1-5; CG6, CG7, CG8,
CE3, CE9, CE14, CE15, CE22)

R-6 Adquirir las competencias básicas para la elaboración de proyectos de intervención criminológica (CB: 1-5; CG6, CG7, CG8, CG17, CE3, CE9,
CE15, CE17, CE22)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE POLÍTICA CRIMINAL:

R-1 Poseer y comprender conocimientos actualizados de las principales instituciones de control social. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CG6, CG7, CG12,
CG16, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE13, CE14, CE24)

R-2 Conocer las técnicas e instrumentos para la correcta gestión de la persecución y prevención del delito. (CB: 1-5; CG3, CG6, CG7, CG9, CG12,
CG16, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE14, CE24)

R-3 Saber interpretar las fuentes y bases de datos relacionadas con la criminalidad. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CG6, CG7, CG9, CG16, CE7, CE8,
CE9, CE13, CE14, CE24)

R-4 Tomar conciencia de la importancia del derecho como sistema regulador de relaciones sociales. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG6, CG7, CG9, CG12,
CG16, CE7, CE9, CE10, CE11, CE13, CE14)

5.5.1.3 CONTENIDOS
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CONTENIDOS DE INTRODUCCIÓN A LA CRIMINOLOGÍA:

Introducción a la Criminología. Ámbito y justificación de la deontología profesional. Principios y deberes de las profesiones Criminológicas. Algunos
problemas de ética práctica en el ámbito de la actuación de las profesiones criminológicas. Evolución histórica del pensamiento criminológico. Análisis
del objeto de la Criminología: delito, delincuente, víctima y control social. La investigación en Criminología; el método criminológico. Teorías criminoló-
gicas. Nuevas formas de delincuencia; perspectiva criminológica. Prevención mediante diseño del entorno CPTED (Crime Prevention Through environ-
mental design)

CONTENIDOS DE VICTIMOLOGÍA

Introducción. Conceptos y metodologías. Ámbitos de victimización, modelos. Factores de riesgo. Efectos del delito en las victimas. Intervención psico-
lógica con víctimas. La víctima y el sistema de justicia penal. Sistemas de asistencia, reparación e intervención. Ámbitos de actuación del criminólogo
en relación a las víctimas.

CONTENIDOS DE TRATAMIENTO DE LA DELINCUENCIA:

Intervención comunitaria. Orígenes y evolución del trabajo social comunitario. Conceptos sobre Comunidad y Trabajo Comunitario. Principios básicos
del trabajo social comunitario. Condiciones para la intervención social comunitaria. La participación: condiciones sociológicas de la participación. El co-
nocimiento de la Comunidad. La intervención comunitaria desde el Trabajo Social. Redes informales de apoyo social. El Criminólogo en la comunidad.
Su ámbito de actuación con los distintos grupos sociales. Delincuencia y tratamiento psicológico, enseñanza y desarrollo de nuevos hábitos y habilida-
des, desarrollo y restructuración del pensamiento, regulación emocional impulsos, prevención de recaídas, programas de tratamiento.

CONTENIDOS DE POLÍTICA CRIMINAL:

Introducción. Conceptos. Política criminal y derecho. Evolución de la política criminal. Análisis crítico del control social formal e informal. Alternativas al
actual sistema de sanciones. Relación con la evolución social y de estado. Política criminal y criminología .Globalización y política criminal, tendencias
y proyecciones. Tutelas penales derechos constitucionales. Política criminal y nuevas tecnologías. Políticas de seguridad, diseño, aplicación y segui-
miento. Evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos desarrollados por las Ciencias
Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con el objeto de comprender el contexto socio cultural y personal de todos los elementos
que integran la esfera del delito.

CG2 - Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto global.

CG3 - Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas, desde la ética e integridad intelectual con el
objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales sean la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad.

CG5 - Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente la información procedente de literatura científica, revistas
especializadas, bases de datos y otras fuentes.

CG6 - Capacidad para establecer hipótesis explicativas, empleando relaciones de tipo predictivo y operativo que en un contexto
criminológico, aporten respuestas al fenómeno delictivo.

CG7 - Capacidad de toma de decisiones, así como el diseño de programas y estrategias tanto de Prevención como de Tratamiento
del fenómeno criminal.

CG8 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones de carácter criminológico tanto a un público especializado como
no especializado

CG9 - Comprender los conceptos clave y las aproximaciones teóricas desarrolladas sobre el fenómeno criminal, la victimización y
las respuestas al crimen y la desviación.

CG10 - Manejar los términos criminológicos en lengua inglesa.

CG11 - Saber aplicar técnicas y procedimientos para la resolución de problemas criminológicos y la toma de decisiones en el
ámbito de la Criminología.

CG12 - Tener la capacidad de analizar y sintetizar datos relevantes dentro del área de la Criminología para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CG14 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico y técnico necesario para el manejo correcto de los
conceptos criminológicos.

CG16 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua nativa en la relación con la Ciencia de la Criminología y así exponer,
divulgar y contrastar los frutos de la investigación criminalística y criminológica tanto en el desarrollo científico como en la
propuesta de políticas específicas y líneas de actuación.
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CG17 - Poseer una conciencia crítica frente a la realidad social y los problemas propios de la misma respetando los principios de
igualdad, derechos humanos, paz y accesibilidad universal.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento crítico del sector del Ordenamiento Jurídico encargado del estudio del delito, las penas, así como de su
persecución y ejecución de penas y medidas, aplicándolo en supuestos prácticos.

CE7 - Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor respecto de situaciones de riesgo, medidas aplicables al menor
infractor y otro tipo de medidas aplicables a menores en situación de grave riesgo.

CE8 - Diseño y análisis de medidas y programas de la esfera de la Política criminal.

CE9 - Capacidad para argumentar y describir distintos puntos de vista, debatirlos de manera lógica y coherente, presentando las
conclusiones en un formato académico apropiado sobre cuestiones de política criminal, victimización, criminalización y respuestas
ante la desviación y el crimen, así como la percepción e interpretación que de ello se hace por los medios de comunicación, opinión
pública y los informes oficiales.

CE11 - Comprensión desde una visión integradora del carácter científico de la Criminología y su objetivo así como la comprensión
de la complejidad multidisciplinar presente en las ciencias criminológicas.

CE13 - Capacidad para el diseño de un proyecto de investigación empírico, con la aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas,
uso de fuentes de datos publicados, análisis estadísticos e interpretación de los resultados obtenidos.

CE14 - Comprensión de los principios básicos del fenómeno criminal, su dimensión espacial, cultural, social, económica, jurídica,
política, laboral, antropológica.

CE15 - Comprensión en el marco de unas sociedades globalizadas y cambiantes, el carácter dinámico y evolutivo del fenómeno
criminal, con complejidad, diversificación y especialización, todo ello desde una actitud positiva y racional, adoptando decisiones
de carácter abierto y reflexivo.

CE17 - Capacidad para desde una perspectiva analítica, explicar la diversidad y desigualdad social, la victimización y las respuestas
ante el crimen y la desviación social y sus interrelaciones, desarrollando programas y estrategias para evaluar y predecir el
comportamiento desviado.

CE18 - Atención a las víctimas del delito, sea a nivel individual, grupal o comunitario, con especial sensibilidad hacia aquellos
colectivos especialmente victimizados o en grave riesgo como pueden ser las víctimas de violencia de género, menores, incapaces.

CE22 - Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de la psicología que son necesarios para
analizar tanto de forma global como especifica el fenómeno criminal y la conducta desviada.

CE24 - Capacitación para la elaboración de informes periciales criminológicos, así como de intervención pericial en las distintas
fases de los procedimientos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase presencial (actividad presencial) 20 100

Clase práctica (actividad presencial) 25 100

Seminario (actividad presencial) 2.5 100

Exposición trabajos grupo (clase
presencial)

5 100
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Tutoría (actividad presencial) 5 100

Evaluación (actividad presencial) 2.5 100

Trabajo en grupo (actividad de trabajo
autónomo)

35 0

Trabajo individual (actividad trabajo
autónomo)

55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Instrucciones específicas acerca del trabajo grupal e individual de cada tema.

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos jurídicos, tanto verídicos como ficticios,
análisis, diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet,
etc. Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y
compromiso social.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, supuestos y resolución de problemas para exponer, discutir o entregar en las clases o tutoría.

Estudio del alumno: Preparación individual de lectura, estudio de casos prácticos, jurisprudencia. Redacción de escritos y trabajos
para exponer o entregar en las clases o tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y resolución de casos
prácticos

40.0 40.0

Asistencia y participación en clase 10.0 10.0

Examen o prueba objetiva para medir las
competencias alcanzadas

50.0 50.0

NIVEL 2: Criminalística y Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de programas y políticas públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad Pública y Privada. Análisis y evaluación de Políticas de Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Delitos Laborales y de Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS:

R-1 Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática y solidaria, capaz de analizar la realidad, diag-
nosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien común. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1, CE2,
CE3, CE6, CE20)
R-2 Conocer los diferentes tipos de evaluación de programas y proyectos sociales y los procedimientos y métodos que se utilizan para su realización.
Ser capaz de criticar y valorar evaluaciones efectuadas por otros. Ser capaz de diseñar una evaluación y desarrollarla. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3,
CE1, CE2, CE3, CE6, CE8, CE20)
R-3 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares). (CB: 1-5; CG2, CG3, CE1, CE2, CE3, CE6, CE8)
R-4 Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios críticos a partir de una información que, siendo incomple-
ta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. (CB: 1-5; CG1, CG2,
CG3, CE1, CE2, CE8, CE20)
R-5 Instruir al alumno en los fundamentos de la seguridad y de la política criminal, así como proporcionarle las competencias, destrezas y habilidades
necesarias para el desarrollo y la evaluación de políticas públicas de seguridad y planes o programas de seguridad. (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1,
CE2, CE3, CE6, CE8, CE20)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PRIVADA. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD:

R-1 Conocer los servicios de ayuda al empleo y de los servicios sociales y de salud. (CB: 1-5; CG1, CG3, CE1, CE2, CE3, CE6, CE17, CE21)

R-2 Conocer los factores comportamentales y sociales del conductor temerario y la normativa en materia de seguridad vial (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1,
CE2, CE3, CE6, CE21)

R-3 Asimilar el papel que la seguridad pública y la privada juegan en garantizar los derechos y libertades de los ciudadanos (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3,
CE1, CE2, CE6, CE17)

R-4 Comprender la estructuración de la seguridad privada y su relación con la pública (CB: 1-5; CG1, CG2, CG3, CE1, CE2, CE3, CE17, CE21)

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE DELITOS LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL:

R-1 identificar y aplicar las fuentes jurídicas básicas, y aplicarlas en una cuestión jurídico penal concreta (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE2, CE6)

R-2 Identificar y analizar los debates penales de actualidad con relacion a los delitos estudiados, empleando de manera precisa los principios y valores
jurídicos del derecho aplicable, diferenciando los elementos del razonamiento jurídico de los de índole política (CB: 1-5; CG1, CG2, CE2, CE6)

R-3 Recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos penales en el contexto del derecho y la reali-
dad social; (CB: 1-5; CG1, CG2, CE2, CE6)

R-4 Elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del Derecho penal vigente a las situaciones y los problemas planteados en la
actualidad (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE2)

R-5 Reconocer en un determinado escenario (real o ficticio) los delitos existentes estudiados. (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE2, CE6)
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R-6 Determinar si concurren los elementos del delitos requeridos para imponer una consecuencia jurídico-penal (CB: 1-5; CG1, CG2, CE1, CE6)

R-7 Determinar la consecuencia jurídica imponible al hecho delictivo realizado. (CB: 1-5; CG2, CE1, CE2, CE6)

R-8 Expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita, sintetizando y argumentandopropuestas de trascendencia penal. (CB: 1-5; CG1, CG2,
CE1, CE2, CE6)

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS:

Introducción a la evaluación, concepto, definición y sentido de la evaluación Aportes teóricos y evolución metodológica. Diseño de la estrategia evalua-
tiva, perspectivas sobre el objeto y sistemas de programación, los criterios y las preguntas de evaluación, elecciones metodológicas e instrumentos,
técnicas de recopilación y análisis de la información. Medios de comunicación y violencia

CONTENIDOS SEGURIDAD PÚBLICA Y PRIVADA. ANÁLSIS Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD

Introducción. Seguridad pública y privada. Contexto institucional. Marco normativo. Competencias. Instituciones y organismos. Gestión Estratégica de
las Organizaciones de Seguridad. Herramientas de análisis. Herramientas de gestión y planificación. Introducción a la gestión y la planificación. Las
políticas de seguridad como políticas públicas. Implicaciones para las políticas públicas de las teorías criminológicas. Políticas penales y sociales. Mo-
delo de análisis de políticas públicas. Modelos de análisis de políticas de seguridad. Proceso de formulación de políticas: definición de problemas, y
entrada en agenda, consideración de alternativas, planteamiento de objetivos, Implementación de la política. Impacto y evaluación de políticas. Coope-
ración internacional en seguridad. Tendencias actuales de la delincuencia. Delincuencia económica. Inteligencia y organizaciones transfronterizas poli-
ciales. Teoría y Práctica de la seguridad.

CONTENIDOS DELITOS LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL

Imposición de condiciones ilegales en el trabajo. Cesión ilegal de trabajadores. Tráfico ilegal de mano de obra. Fraude de ley en la contratación. Migra-
ciones fraudulentas e Inmigración clandestina. Oferta falsa o legal de empleo. Oferta falsa de empleo que favorece la emigración. Fraude en las ba-
jas e incapacidades y en la prestación por desempleo. Fugas de información y Competencia desleal. Discriminación laboral. Delitos relativos a las con-
diciones de seguridad e higiene en el trabajo. Delitos contra la seguridad de los trabajadores y en el trabajo. Delitos contra la libertad sindical. Delitos
contra las condiciones de trabajo y de seguridad social Imposición de condiciones irregulares de trabajo. Delitos en materia de prevención de riesgos
laborales. Delitos relativos a la libertad sindical y el derecho de huelga. Especialidad en materia de autoría de estos delitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos desarrollados por las Ciencias
Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con el objeto de comprender el contexto socio cultural y personal de todos los elementos
que integran la esfera del delito.

CG2 - Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto global.

CG3 - Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas, desde la ética e integridad intelectual con el
objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales sean la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento crítico del sector del Ordenamiento Jurídico encargado del estudio del delito, las penas, así como de su
persecución y ejecución de penas y medidas, aplicándolo en supuestos prácticos.
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
 La eliminación de las 60 plazas en la modalidad a distancia/ virtual se implantaría una vez obtenido el informe 


favorable.  
 
 
 


 
 


 
 


Si se consigue la verificación en los tiempos esperados, el cronograma sería el 
siguiente: Septiembre 2014: Inicio de Grado en Criminología 


Curso de Implantación: 2014/2015 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


La modalidad a distancia se pretende implantar de forma simultánea para los cursos primero y
segundo durante el curso académico 2020/2021 si se consigue en los tiempos esperados. En el curso 
2021/2022 se implantará el tercer curso, y en el curso 2022/2023 el cuarto curso. Si no, se implantará 
de forma progresiva un curso cada año, primero en el curso 2020/2021, segundo curso en 2021/2022, 
tercer curso en 2022/2023 y cuarto curso en 2023/2024. 


La modificación propuesta se implantará de forma simultánea en los cursos correspondientes a 
las asignaturas modificadas (1º, 2º y 4º) a partir del curso académico 2017/2018. Se abrirá un 
grupo de repetidores para los alumnos que no hayan superado las asignaturas originales, siempre 
y cuando su número sea superior a 10 alumnos. En caso contrario, se realizará un programa de 
tutorización específico para garantizar que puedan cursar dichas asignaturas según su programa 
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EXPEDIENTE Nº: 8022/2014 


ID TÍTULO: 2502994 


 
 


 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE 


ESTUDIOS DE FECHA 4/05/2020 


 
 


Siguiendo las indicaciones formuladas en el Informe INFORME DE EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA 


DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS DE FECHA 4/05/2020 del Grado en Criminología de la 


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir (EXPEDIENTE Nº: 8022/2014), se incluyen los 


comentarios y aclaraciones a todas las motivaciones y recomendaciones señaladas en dicho informe l y 


que han sido incluidas en los apartados correspondientes de la Aplicación para la Oficialización de 


Títulos Universitarios. 
 


Referenciar que el texto introducido como respuesta a este informe está resaltado en color azul. 


 
MOTIVACIÓN 


 
 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 


 
La memoria presentada contiene colores diversos que son consecuencia del proceso de verificación 


del título. Se recomienda eliminarlos dejando únicamente lo que realmente debe contener la 


memoria. 


 
COMENTARIO/ACLARACIÓN 


 
 


Sobre este punto señalar que los diversos colores que contiene la Memoria entendemos  que resultan 


imprescindibles para mantener la trazabilidad de las distintas modificaciones, y consideramos que  


garantizan de  forma  objetiva y  pública el seguimiento  de las  distintas modificaciones. Las 


modificaciones que se han realizado en los apartados 5.1 y 6.1 se han incorporado con fondo rosa 


para su mejor identificación. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


La Universidad define la modalidad de las pruebas de evaluación de la siguiente manera: La prueba que 


tiene el carácter de evaluación final de la asignatura se podrá realizar de forma presencial, en sedes 
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físicas de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”. El control del estudiante se realizará 
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a través de la acreditación personal (documento de identidad, pasaporte o cédula de ciudadanía). De 


todos modos, también se posibilita que la evaluación sea de forma “e-presencial” y describe los 


procedimientos para este sistema de evaluación. En esta segunda modalidad de evaluación, con la 


información aportada no se puede asegurar que el estudiante no recibe ayuda externa durante la 


realización de la prueba ni los recursos humanos con los que se cuenta para este control. 


 
 
 
 


COMENTARIO/ACLARACIÓN 
 
 


Siguiendo su directriz, y para dar respuesta a este particular, se indica que la modalidad de evaluación 


final se realizará exclusivamente de forma presencial. Se ha modificado el apartado 5.1 en el sentido 


de eliminar (mediante tachado) toda referencia a la modalidad de evaluación “e- presencial”. 


Asimismo se ha detectado una errata en la tabla que hace referencia al sistema de evaluación 


mediante cuestionarios online que en coherencia con lo anterior también se ha eliminado. 


 
 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


La información sobre el profesorado nuevo es insuficiente. No se determina ni la asignatura ni el número 


de créditos que se impartirán. Debe incluirse para poder valorar la adecuación entre el ámbito de 


conocimiento a la que pertenecen y la asignatura o materia impartida. Por otro lado, también se 


proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el plan de estudios. 


 


COMENTARIO/ACLARACIÓN 
 
 


Conforme establece el  evaluador se ha procedido a determinar cada una de las asignaturas y 


creditaje que impartirá cada perfil de profesor, habiendo incluido el ámbito de conocimiento que 


permita valorar su adecuación a la asignatura. Para ello se han incluido las modificaciones en color 


rosa rectificando en el anterior sentido el apartado 6.1. Realizar a su vez una aclaración en el 


sentido que el perfil de profesorado no es un perfil en su totalidad nuevo con respecto a la inicial 


memoria presentada en su momento para la implantación del Grado, si bien y conforme han ido 


sucediendo los  4 años que lleva impartiéndose el Grado presencial de Criminología se ha ido curso 


a curso contratando en su caso en algunas asignaturas a nuevo profesorado cuyo perfil fuera 


adecuado y muy específico para cada una de las asignaturas con la finalidad de aportar al docente 


especialista en un concreto ámbito. Por ello, se ha procedido a actualizar dicho profesorado más 
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acorde con las necesidades del título tanto presencial como a distancia, correspondiendo por 


consiguiente el perfil de los profesores que actualmente están impartiendo algunas de las diversas 


asignaturas que configuran el Grado en Criminología con carácter presencial. 


 
RECOMENDACIONES 


 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


La actividad formativa "Estudio a distancia", no es una actividad formativa. Se recomienda revisar la 


denominación de la actividad. 


 


Reseñar que no se ha detectado en el apartado 5.1 la actividad formativa “Estudio a distancia”. No 


obstante se ha observado que consta como actividad formativa la denominación de estudio 


individual, en la que queremos considerar el estudio como parte de trabajo autónomo del alumno/a, 


por lo que si esta denominación no se considera razonable como actividad formativa se rehará para 


futuras modificaciones incluyéndola en el trabajo autónomo del alumno/a, pero al no encontrar la 


actividad formativa estudio a distancia que se refiere en el informe no podemos realizar la 


modificación en su caso. 


 
 
 
 
 


 
Siguiendo las indicaciones de la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la 


ANECA,  el  presente  documento  incluye  los  comentarios  y   aclaraciones   a   todas   las alegaciones 


que han sido incluidas en los correspondientes apartados a los que se hace referencia en la nueva versión 


de solicitud de verificación de la herramienta informática VERIFICA (borrador de alegaciones). Siguiendo 


sus instrucciones, para facilitar el trabajo de los evaluadores en esta segunda fase del proceso de 


evaluación, siempre que ha sido posible, la nueva información en el borrador de alegaciones (en las 


pestañas de la memoria) se ha hecho en color verde. 


Conforme al esquema seguido en el documento remitido con la Propuesta de Informe de 


Valoración Provisional para el Título de Grado en Criminología por la Universidad por la Universidad 


Católica de Valencia (EXPEDIENTE Nº 8022/2014) procedemos a realizar las aclaraciones o comentarios 


correspondientes a los apartados que nos indican tanto bajo el epígrafe Aspectos que necesariamente 


deben modificarse. 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN 


MODIFICARSE 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
“No puede admitirse la eliminación como criterio de evaluación en todas las materias de un examen o 
prueba objetiva para medir las competencias alcanzadas, que se sustituye por un trabajo individual. 
Dicha prueba objetiva puede no ser necesaria dependiendo del tipo de competencia que se quiera 
alcanzar (en especial, en las materias más prácticas), pero resulta imprescindible en otras. Debe incluirse 
como criterio de evaluación una prueba objetiva o examen en aquellas materias en las que sea necesario 
por su objeto”. 


 
Comentario a la Alegación: 


Respondiendo a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un 
informe favorable, la Comisión de Coordinación del Grado en Criminología lo ha subsanado y 
ha incluido como criterio de evaluación una prueba objetiva o examen para medir las 
competencias alcanzadas en aquellas materias en las que sea necesario por su objeto, tal y 
como se ha introducido en el punto 5 de la correspondiente memoria. 


 


“Asimismo se debe concretar en el marco del sistema de evaluación nº2 “Realización de 
actividades teórico-prácticas” en qué consisten las mismas.” 


 
Comentario a la Alegación: 


En este punto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un informe favorable y 
siguiendo sus indicaciones se ha concretado en el marco del sistema de evaluación nº2 en qué 
consisten la “Realización de actividades teórico-prácticas”, y que se corresponde con la realización 
y resolución de casos prácticos, tal y como se ha introducido en  el  punto  5  de  la correspondiente 
memoria. 
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“El sistema de evaluación es exactamente el mismo en prácticamente todas las materias 
obligatorias y de Formación Básica. Se debe ajustar la evaluación dependiendo del menor o 
mayor carácter práctico de las actividades formativas de cada materia y asignatura.”. 


 


Comentario a la Alegación: 


En este punto para dar respuesta a sus indicaciones, la Comisión de Coordinación del Plan de 
Estudios ha reajustado la evaluación dependiendo del menor o mayor carácter práctico de las 
actividades formativas de cada materia y asignatura, tal y como se ha introducido en el punto 5 
de la correspondiente memoria. 


 
 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


“Debe explicitarse la experiencia docente e investigadora del profesorado en relación con el 
ámbito de conocimiento que cada uno de ellos va a impartir en el grado, sin que sea suficiente 
referencias  genéricas  a  los  años  de  experiencia  docente  en  general,  especificándose  con 
cuantos profesores a tiempo completo cuenta el título”. 


 
Comentario a la Alegación: 


En cuanto a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un informe 
favorable se ha explicitado la experiencia docente e investigadora del profesorado en relación 
con el ámbito de  conocimiento que cada uno de ellos va a impartir en el grado, especificándose 
con cuantos profesores a tiempo completo cuenta el título, tal y como se ha introducido en el 
apartado 6 de la correspondiente memoria. 


 
 


“Asimismo debe reflejarse en la memoria qué porcentaje van a dedicar al Grado en relación 
con el tiempo total del contrato que liga a cada profesor con la universidad.” 


 
Comentario a la Alegación: 


Respecto a este punto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un informe 
favorable y siguiendo sus instrucciones se ha reflejado en la memoria el porcentaje que van a 
dedicar al Grado en relación con el tiempo total del contrato que liga a cada profesor con la 
universidad, tal y como se ha introducido en el apartado 6 de la correspondiente memoria. 


 
Siguiendo las indicaciones de la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de 


la ANECA, el presente documento incluye los comentarios y aclaraciones a todas las 


alegaciones que han sido incluidas en los correspondientes apartados a los que se hace 


referencia en la nueva versión de solicitud de verificación de la herramienta informática VERIFICA 


(borrador de alegaciones). Siguiendo sus instrucciones, para facilitar el trabajo de los evaluadores 


en esta segunda fase del proceso de evaluación, siempre que ha sido posible, la nueva 


información en el borrador de alegaciones (en las pestañas de la memoria) se ha hecho en color 


rojo. 


Conforme al esquema seguido en el documento remitido con la Propuesta de Informe 


de Valoración Provisional para el Título de Grado en Criminología por la Universidad por la 


Universidad Católica de Valencia (EXPEDIENTE Nº 8022/2014) procedemos a realizar las 


aclaraciones o comentarios correspondientes a los apartados que nos indican tanto bajo el 


epígrafe Aspectos que necesariamente deben modificarse. 
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN 


MODIFICARSE 


 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


“Muchas competencias generales y específicas no están redactadas como tales lo que las hace 
difícilmente calificables y evaluables. 
Las competencias generales tienen un valor genérico para la mayoría de los Títulos, pero deben 
estar adaptadas al contexto específico del título propuesto. Esto no sucede con  las competencias 
generales CG4, CG8, CG11, CG12 reflejadas en la memoria. Por otra parte las competencias 
generales CG2, CG9, CG10, CG13, CG14, CG17 no son tales competencias. 
Se deben formular claramente, en términos de capacidades y/o habilidades a adquirir por los 
estudiantes y siguiendo las directrices indicadas en la Guía de Apoyo, las competencias 
generales y específicas que debe adquirir el estudiante al concluir sus estudios y éstas deben 
tener el preceptivo carácter avanzado o especializado, ser coherentes con el objeto del título y 
evaluables.”. 


 
Comentario a la Alegación: 


Respondiendo a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un 
informe favorable, la Comisión de Coordinación del Grado en Criminología ha subsanado las 
competencias generales CG4, CG8, CG11, CG12 reflejadas en la memoria para estar adaptadas 
al contexto específico del título propuesto. Se han subsanado para que tengan un  valor genérico 
para el título y adaptadas al contexto específico del título propuesto. 
Asimismo, se han modificado las competencias generales CG2, CG9, CG10, CG13, CG14, CG17 
por no ser tales competencias. 
Se han reformulado en términos de capacidades y/o habilidades a adquirir por los estudiantes 
y siguiendo las directrices indicadas en la Guía de Apoyo. 


Todas las competencias señaladas se han introducido en el apartado correspondiente de la 
memoria (apartado 3). Asimismo se han introducido las competencias acorde a las indicaciones 
del Informe de Valoración Provisional para el Título Grado en Criminología por la Universidad 
Católica de Valencia en el apartado 5 de la memoria, y se han reflejado en los resultados de 
aprendizaje. Es decir, una vez redefinidas las competencias del criterio 3, se han revisado 
debidamente las competencias vinculadas a los módulos o materias mostrando su 
correspondencia con las reflejadas en este criterio. 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES. 


“Debe explicitarse el órgano y el procedimiento de admisión”. 
 


Comentario a la Alegación: 


Respondiendo a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un 
informe favorable, y siguiendo sus indicaciones la  Comisión de Coordinación del Grado en 
Criminología tras reunirse y estudiar la alegación ha entendido explicitar el órgano y 
procedimiento de admisión de los alumnos que podrán cursar este Grado, tal y como se ha 
introducido en el punto 4 de la correspondiente memoria. 
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“De  acuerdo  con  el  artículo  46.2.i)  de  la  Ley  Orgánica  6/2001,  de  21  de  diciembre,  de 
Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, tal y como se establece en el RD 861/2010, 
el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un 
reconocimiento  de  al  menos  6  créditos  sobre  el  total  de  dicho  plan  de  estudios,  por  la 
participación en las mencionadas actividades.”. 


 


Comentario a la Alegación: 


En este punto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un informe favorable 
y siguiendo sus indicaciones y de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades el plan de estudios contempla la posibilidad de que los 
estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan 
de estudios, por la participación en las mencionadas actividades, tal y como se ha introducido 
en el punto 4 de la correspondiente memoria. 


 


 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
“Para poder valorar la coherencia entre el plan de estudios y las competencias del título, se 
deben reconsiderar las competencias vinculadas a los módulos o materias, comprobando y 
mostrando su correspondencia con las competencias del título (reflejadas en el criterio 3), una 
vez hayan sido reformuladas éstas.”. 


 


Comentario a la Alegación: 


En cuanto a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un informe 


favorable se han reconsiderado las competencias vinculadas a los módulos o materias, 


comprobando y mostrando su correspondencia con las competencias del título (reflejadas en 


el criterio 3), mostrando su coherencia con las competencias propuestas, tal y como se ha 


introducido en el punto 5 de la correspondiente memoria. 


 


 
“La existencia de una única asignatura de Derecho Penal de 6 créditos dentro de la materia 


de Derecho Público resulta insuficiente para la adquisición de las competencias asociadas a 
un título de Criminología..”. 


 


Comentario a la Alegación: 


En este punto para dar respuesta a sus indicaciones  se han ampliado  las asignaturas de 


Derecho Penal y sus créditos dentro de  la materia de Derecho Público, tal  y como se ha 


introducido en el punto 5 de la correspondiente memoria. 


 
 


“La asignatura de Penología y Derecho Penitenciario no puede ser optativa en un Grado 
como éste, sino obligatoria”. 
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Comentario a la Alegación: 


Respondiendo a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener 


un informe favorable y siguiendo sus instrucciones la Comisión de Coordinación del Grado en 


Criminología tras reunirse y estudiar ha entendido que la asignatura de Penología y Derecho 


Penitenciario debe ser obligatoria, tal y como se ha introducido en el punto 5 de la 


correspondiente memoria. 


 


 
“La denominación de la asignatura optativa de Derecho a la Imagen es incompleta en relación 
con los contenidos propuestos y con el reconocimiento constitucional de tal derecho”. 


 


Comentario a la Alegación: 


En cuanto a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un informe 
favorable y siguiendo sus instrucciones se han subsanado las deficiencias encontradas. 


 
 
 


“La materia de "Seminarios y Habilidades" no tiene contenidos concretos. Debe concretarse 
en qué consiste dicha materia, para poder efectuar su evaluación. Asimismo sus contenidos 
deben justificarse en relación con las competencias del título”. 


 


Comentario a la Alegación: 


En cuanto a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un 


informe favorable y siguiendo sus instrucciones la  Comisión de Coordinación del Grado en 


Criminología tras reunirse y estudiar ha concretado en qué consiste dicha materia y  ha ajustado 


sus contenidos con las competencias del título, tal y como se ha introducido en el punto 5 


de la correspondiente memoria, en el apartado contenidos de esta materia, en el que se han 


detallado los Seminarios, Conferencias y Visitas a Instituciones. 


 
 


 
“Se echa en falta, en el primer curso, una asignatura sobre Derecho Constitucional, que 
sustituyese a la actual de Derecho Mercantil. Es difícil de comprender como en un grado de 
criminología tengan el mismo número de créditos el Derecho Penal, que el Derecho Mercantil, 
Laboral o Civil. Debe de darse una mayor preponderancia dentro del módulo de derecho al 
Derecho Penal y al Procesal Penal”. 


 
Comentario a la Alegación: 


Respecto a este punto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un 


informe favorable y  siguiendo sus instrucciones la  Comisión de Coordinación del Grado en 


Criminología tras reunirse ha realizado las siguientes modificaciones, a saber: se ha introducido 


en el primer curso, una asignatura sobre Derecho Constitucional, de 6 ECTS que sustituyese a 


la actual de Derecho Mercantil. Asimismo, se han ampliado los créditos dando  una mayor 


preponderancia dentro del módulo de derecho al Derecho Penal y al Procesal Penal. Respecto 


a Derecho Mercantil, Laboral o Civil se han reajustado ajustándose a la O.M. que regula la 
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profesión de  Detective privado: Resolución 19.1.1996 (BOE 31.1.1996) que  regula los 


contenidos de formación de los detectives privados para la obtención de su habilitación 


profesional, tal y como se ha introducido en el punto 5 de la correspondiente memoria. 


 


 
“Se debe justificar el carácter básico de las (materias) de Derecho del Trabajo y Derecho 
Mercantil y su ubicación en el primer curso ya que un estudiante carece de la formación previa 
para abordar estas asignaturas. Asimismo se debe justificar que el Derecho Civil este en tercer 
curso frente a estas dos asignaturas antes enunciadas”. 


 


Comentario a la Alegación: 


En cuanto a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un 


informe favorable y siguiendo sus indicaciones la Comisión de Coordinación del Grado en 


Criminología tras reunirse ha realizado como modificaciones que la asignatura de Derecho Civil 


pasa a primer curso y las asignaturas de Derecho del Trabajo y de Derecho Mercantil se han 


reubicado en el tercer curso pasando a tener carácter obligatorio, ya que un estudiante en este 


tercer curso posee la formación  previa para abordar estas asignaturas, tal y como se  ha 


introducido en el punto 5 de la correspondiente memoria. 


 


 
“Los contenidos de las asignaturas de Derecho del Trabajo y Derecho Mercantil no guardan 
relación con el título”. 


 
 


Comentario a la Alegación: 


Respecto a este punto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un 


informe favorable y siguiendo sus indicaciones la Comisión de Coordinación del Grado en 


Criminología tras reunirse ha reajustado los contenidos de las asignaturas de Derecho 


Mercantil y de Derecho del Trabajo acorde a la O.M. que regula la profesión de Detective 


privado, tal y como se ha introducido en el punto 5 de la correspondiente memoria. La 


Resolución 19.1.1996 (BOE 31.1.1996) y establece como contenidos de Derecho Mercantil: El 


empresario mercantil y la empresa. Las sociedades mercantiles. Derecho de la competencia e 


industrial. El dinero y los títulos valores. Contratos mercantiles fundamentales. Concurso de 


acreedores. Y como contenidos de Derecho del Trabajo son: Normativa laboral. El contrato de 


trabajo. El despido. La negociación colectiva. 


 


 
“En relación a la distribución de créditos, si entendemos que el crédito ECTS corresponde a 25- 
30 horas de trabajo del estudiante, no existe una correspondencia con lo recogido en las tablas 
de las asignaturas, ya que normalmente asigna a 6 créditos, 135 horas de trabajo, y no las 150 
o 180 horas que debería”. 


 


Comentario a la Alegación: 


Respondiendo a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener 


un informe favorable se ha subsanado la relación de la distribución de créditos, 
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asignando a 6 créditos, las horas de trabajo que debería, tal y como se ha introducido en el 


punto 5 de la correspondiente memoria. 


 


 
“En un título como el propuesto se deben incluir enseñanzas relacionadas con los derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los  valores 
propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.” 


 
Comentario a la Alegación: 


En este punto para dar respuesta a sus indicaciones la Comisión de Coordinación del 


Plan de Estudios ha incluido e introducido en el plan de estudios enseñanzas relacionadas con 


los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los principios de 


igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los 


valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, tal y como se ha introducido 


en el punto 5 de la correspondiente memoria, en la asignatura de Derecho Constitucional de 6 


ECTS de carácter básico de primer curso. 


 


 
“Las competencias asignadas a algunas materias (generales y específicas) resultan imposibles 
de  adquirir  con  los  créditos  asignados.  Así,  por  ejemplo,  la  asignatura  de  Metodología  y 
Técnicas de Investigación en CC.SS con 6 créditos, tiene asociadas 20 competencias generales y 
11  específicas  y  unos  contenidos  demasiado  amplios  para  poder  ser  desarrollados  con  los 
créditos propuestos. Debe realizarse una asignación coherente entre las competencias y las 
distintas materias y asignaturas”. 


 


Comentario a la Alegación: 


En este punto para dar respuesta a sus indicaciones la Comisión de Coordinación del Plan de 
Estudios ha subsanado este aspecto y ha realizado una asignación coherente entre las 
competencias y las distintas materias y asignaturas. 


 
 
 
 
 
 
 


“No se incluye en ninguna materia o asignatura una ponderación mínima de cada actividad de 
evaluación. Debe incluirse, aunque coincida con el máximo”. 


 


Comentario a la Alegación: 


En cuanto a este aspecto y siguiendo sus instrucciones la Comisión de Coordinación del Plan de 
Estudios ha subsanado este aspecto y ha incluido la ponderación mínima de cada actividad de 
evaluación. 


 
 


“El sistema de evaluación es exactamente el mismo en prácticamente todas las materias 
obligatorias y de FB (Examen con un 50%, Actividades teórico prácticas con un 35% y Asistencia 
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y participación en clase con un 15%), sin distinguir entre asignaturas que tienen un 
componente práctico muy importante (como pueden ser las de las materias vinculadas a la 
medicina). Se debe ajustar la evaluación dependiendo del menor o mayor carácter práctico de 
las actividades formativas de cada materia y asignatura”. 


 


Comentario a la Alegación: 


En este punto para dar respuesta a sus indicaciones, la Comisión de Coordinación del Plan de 
Estudios ha reajustado la evaluación dependiendo del menor o mayor carácter práctico de las 
actividades formativas de cada materia y asignatura. 


 
 


“No es admisible que la mera entrega del TFG permita obtener el 45% de la nota de evaluación, 
sin tener en cuenta la valoración del Tribunal”. 


 


Comentario a la Alegación: 


Respondiendo a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un 
informe favorable la Comisión de Coordinación del Plan de Estudios ha subsanado de tal forma 
que la mera entrega del TFG no permita obtener la nota de evaluación, sin tener en cuenta la 
valoración del Tribunal. 


 
 
 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


“Debe explicitarse la experiencia docente e investigadora del profesorado en relación con la 
materia que cada uno de ellos va a impartir en el grado. Debe especificarse qué porcentaje van 
a dedicar al Grado en relación con el tiempo total del contrato que liga al profesor con la 
universidad”. 


 
Comentario a la Alegación: 


Respondiendo a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener 


un informe favorable se ha proporcionado información del perfil docente e investigador del 


Grado en Criminología. Asimismo ha explicitado la dedicación porcentual a la docencia del título, 


tal y como se ha introducido en el punto 6 de la correspondiente memoria. 


 
 


 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 


“Deben incluirse la relación de convenios de prácticas para el Grado en Criminología, sin que 
sea suficiente la lista de convenios generales firmados por la universidad.” 


 


Comentario a la Alegación: 


Respondiendo a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener un 


informe favorable y con el fin de asegurar la viabilidad de que todos los estudiantes puedan 


realizar las prácticas profesionales en un ámbito tan específico como es el de la Criminología se 


han incluido la relación de convenios de prácticas, tal y como se ha introducido en la memoria 


C
SV


: 5
23


17
78


32
88


12
69


55
12


30
82


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523177832881269551230828





 


en el apartado 7.1, en el que se ha adjuntado un PDF con los convenios para la realización 


de prácticas. 


 
 


CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


“La memoria menciona como curso de implantación el 2013-2014, aspecto que debe 
corregirse”. 


 


Comentario a la Alegación: 


Respondiendo a este aspecto que necesariamente debe ser modificado a fin de obtener 
un informe favorable y siguiendo sus instrucciones se ha corregido el curso de implantación, 
tal y como se ha introducido en la memoria en el apartado 10. 


 
 
 
 


 


RECOMENDACIONES: 
 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


“Se recomienda concretar los procedimientos, internos y externos, de consulta que han 
sido utilizados, identificando cómo han sido realizados y como los resultados obtenidos en la 
consulta han influido en la definición y planificación del título”. 


 


Comentario a la Alegación: 


De acuerdo con su sugerencia hemos descrito los procedimientos de consulta internos y 
externos realizados para la elaboración del plan de estudios, especificando los colectivos 
que han sido consultados, y concretado como los resultados de las consultas tanto internas 
como externas han influido en la definición y planificación del título, tal y como a 
continuación se detalla en el apartado 2 correspondiente de la memoria. 


 
 
 
 


 
 


 
Se utiliza el código de colores donde el verde resalta las modificaciones solicitadas en julio de 2022. 
 
Se solicita la supresión de las 60 plazas de la modalidad a distancia (virtual, online)  que se justifica en  
la página 29 de este documento. 


 
Asimismo, acorde al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se solicita que el presente 
título se inscriba en el ámbito del conocimiento:  
“Derecho y especialidades jurídicas”. 


  
 


2. JUSTIFICACIÓN 
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2.1 Justificación  del  título  propuesto,  argumentando  el  
interés académico, científico o profesional del mismo 


 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del mismo 


 


En relación con  el interés académico El Grado en Criminología se presenta como una 


integración de todos los estudios ofrecidos por la Universidad Católica de Valencia en relación 


con las materias propuestas a las exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
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Así, podemos referenciar los siguientes estudios oficiales impartidos: 


 
❖ Grado en Derecho 


❖ Grado en Trabajo Social 


❖ Grado en Medicina 


❖ Grado Administración y Dirección de Empresas 


❖ Grado en Pedagogía 


❖ Grado en Psicología 


 
Asímismo, podemos citar como Formación de Postgrado impartida, y además se une a la 


amplia oferta de másteres oficiales complementarios a la formación de grado, alcanzando el 


número de 16 másteres en el curso 2013-14: 


• 1) Máster Oficial en Psicología Jurídica 


• 2) Máster Oficial en Ciencias Jurídicas y Derecho Canónico 


• 3) Máster Oficial en Criminología aplicada: la intervención con delincuentes y 


victimas. 


• 4)  Máster  Oficial  en  Gestión  de  Seguros,  Análisis  y  Cobertura  de  Riesgos 


Empresariales. 


• 5) Máster Oficial en Ciencias del Matrimonio y la Familia. 


• 6) Máster  Oficial  en  Gestión  de  sistemas  de  calidad,  medioambiente  y 


prevención de riesgos laborales. 


• 7) Máster Oficial en Innovación Tecnológica (MIT). 


• 8) MBA Executive. 


• 9) MBA Global. 


• 10) Máster Oficial en Dirección Profesional de Personas. 


• 11) Máster en Igualdad y Género 


• 12) Máster Oficial en Asesoría Jurídica de Empresas 


• 13) Máster Universitario en Abogacía 


• 14) Máster Universitario en Procura 


• 15) Máster Oficial en Gestión Administrativa 


• 16) Máster en Derecho sanitario 
 
 
 


De este modo, con el Grado que se propone se pretende intensificar los conocimientos 


criminológicos para poder así proporcionar una formación interdisciplinar e integradora del 


delito, de la formación en las labores de la policía científica y estudio de la desviación y de 


las respuestas ante la delincuencia. Pues, como es sabido, la Criminología es una ciencia de 


carácter interdisciplinar, que surge en el contexto de otras disciplinas dentro del ámbito de las 


ciencias médicas, sociales y  jurídicas, concretamente de la medicina legal, la sociología, la 


política social y el derecho penal y que se caracteriza por la permanente imbricación entre la 


teoría y la investigación analítica y valorativa. 
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Los profesionales que actualmente desempeñan labores de asistencia social, encuentran su 


límite en el ámbito de la marginalidad criminal, debido a que su formación no comprende los 


aspectos y enfoques multidisciplinares que son imprescindibles para la intervención en esta 


área. La asistencia social sostiene la tradición de un casi exclusivo proteccionismo ante 


situaciones de marginalidad, incluso en aquellos casos en que ésta y la criminalidad están 


conectadas. Este proteccionismo citado es eficiente en situaciones en las que la escasez de 


recursos, información e incluso disciplina doméstica, es el problema a tratar, pero no así en el 


momento en que la criminalidad se imbrica en la cuestión, siendo ésta su  génesis y/o  su 


consecuencia, o cuando empiezan a mostrar importancia los factores que puedan predecirla. Y 


es justamente en este momento, cuando el profesional de la criminología ha de hacer acto de 


presencia, aportando los conocimientos puramente criminológicos, dando con ello lugar a una 


intervención en diferentes instancias, desde el punto de vista de la predicción futura y 


prevención de la criminalidad, tales como: 


 
- Pronóstico de comportamiento futuro, elaborado mediante la aportación de informes de 


otros profesionales y los elaborados por el propio criminólogo, y con el objeto de predecir 


en primera instancia para más tarde intervenir en la situación conflictiva, procurando una 


prevención real y efectiva de la criminalidad. 


- Estudios en barrios marginales o de acción social preferente, elaborando estrategias de 


prevención-intervención de la criminalidad ya existente, mediante planes de integración 


social, actuación urbanística y formación integral de individuos, entre otras. 


 
Una de las conductas desviadas que más preocupan en nuestra sociedad actual es la de la 


drogadicción, que así entra de lleno en el campo de la atención criminológica. Por añadidura, 


la relación entre el consumo de drogas y la delincuencia es objeto de amplio debate social, 


tanto por la preocupación y sensación de inseguridad que genera, como por la urgencia 


política en dar respuestas de carácter intervencionista y de prevención. El importante vacío 


existente en dar respuestas a esta problemática es todavía un campo abierto a la investigación 


criminológica, actualmente falta de planteamientos empíricos que permitan esclarecer el 


alcance, importancia y naturaleza de la relación entre ambos fenómenos, ya suficientemente 


importantes cada uno de por sí. 


El campo de actuación del criminólogo también debe ser el del asesoramiento en programas y 


planes contra la droga, tanto en de instituciones gubernamentales como no gubernamentales. 


La relación entre el consumo de drogas y delincuencia, ha de estudiarse desde dos puntos de 


vista diferentes. Uno es el que relaciona la criminalidad con el consumo de estas sustancias y el 


otro el genuino delito en el que el objeto es la droga. 


El criminólogo asesoraría a las instituciones de las que dependen planes y programas de acción 


contra la drogadicción, mediante la adaptación de las estrategias de intervención a individuos 


drogodependientes. Así como tratamiento de los datos que relacionan el tráfico de drogas a 


gran o pequeña escala, con otros aspectos de la criminalidad como, por ejemplo, desde el 


tráfico de armas y blanqueo de dinero, hasta la problemática más doméstica del traficante- 


consumidor. 


 
Innecesario es insistir en la creciente demanda que han experimentado los estudios 


relacionados  con  la  Criminología, sobre  todo  a  raíz  de  su  reconocimiento  como  estudio 
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universitario oficial en el año 2003 que vino a suponer la confirmación como una ciencia con 


un campo de estudio propio y autónomo. 


 
En este sentido y, como el propio RD 858/2003 reconoce, “el criminólogo es un experto que 


dispone de una formación científica, de carácter  interdisciplinar, en los distintos aspectos 


relacionados con el hecho criminal o con la conducta desviada”. 


 
Y, si el incremento de dicho interés es constatable en las últimas décadas – como así se deduce 


de la notable incremento que ha experimentado la demanda de estos estudios en nuestro 


país y el constante aumento de la universidades que los oferten –, cobra especial intensidad 


en tiempos como los actuales en los que la seguridad o, por mejor decir, la falta de ésta, 


constituye uno de los principales problemas que preocupan a la sociedad. 


 
De ahí que parezca oportuno y conveniente ofertar un Título de estas características y con un 


contenido que, desde un enfoque multidisciplinar, aborde no sólo el tratamiento integral del 


fenómeno delincuencial, sino también el más amplio ámbito de la investigación médico-legal, 


seguridad y de las políticas preventivas. 


 
El interés académico queda fuera de toda duda si se toma en consideración que en la 


Conferencia de las instituciones especializadas y de las organizaciones internacionales no 


gubernamentales interesadas en la prevención y en el tratamiento de los delincuentes, reunidas 


el 17 de diciembre de 1952 en Ginebra, bajo los auspicios de la ONU, se recomendó, entre otras 


cosas, que las Universidades oferten enseñanzas en materias criminológicas y que las mismas 


resulten obligatorias para los que se destinen a la magistratura profesional y a las funciones 


judiciales. 


 
Por lo que a nuestro país se refiere, en el Congreso Mundial de Criminología celebrado en 


Barcelona, en julio de 2008, se puso de manifiesto que “es importante para el desarrollo de la 


Criminología española que se facilite y permita su establecimiento definitivo al nivel de los 


países más desarrollados en esta ciencia, con una instauración generalizada, definitiva y 


adecuadamente diseñada, de programas académicos de Grado, Master y Doctorado, 


adaptados al próximo espacio europeo de educación superior y  específicamente criminológicos”. 


 
Por cuanto se refiere al interés profesional, cabe destacar el amplio abanico de posibilidades 


que se le abren al futuro egresado; pudiéndose destacar cuatro ámbitos prioritarios – aunque 


no exclusivos – de dedicación laboral. 


 
Así, en primer lugar, los criminólogos pueden desarrollar su labor en el ámbito de la seguridad. 


Ni que decir tiene la importancia de estos estudios desde la perspectiva  de la Seguridad 


Pública. En efecto, viene siendo ya tradicional que los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 


Seguridad del Estado, o quienes pretendan serlo, cursen estudios relacionados con la 


Criminología, dado que es la Titulación que guarda una mayor afinidad con el desarrollo de su 


labor profesional. En definitiva, puede concluirse que una formación específica sobre el hecho 


criminal posibilitará que los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad elaboren planes y 


C
SV


: 5
23


17
78


32
88


12
69


55
12


30
82


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523177832881269551230828





 


medidas de prevención de la delincuencia y/o intervengan sobre los sectores más conflictivos 


de marginalidad. Como consecuencia de ello, estarán más y  mejor preparados para hacer 


frente a las tareas de prevención e investigación del delito que tienen encomendadas. 


 
Es evidente que resulta beneficioso para los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado la 


existencia de la formación criminológica, ya que de ello se pueden obtener  un  cierto número 


de ventajas, entre las que cabría destacar, al menos: 


 
- Aumento automático del nivel de formación de los miembros pertenecientes a las 


Fuerzas y Cuerpos de Seguridad simplemente reconociendo los estudios de manera 


reglada, ya que se crearían expectativas de promoción que  podrían  desarrollar   en gran 


manera una formación integral de la carrera policial. 


 
- Potenciación del nivel académico del personal que pretende su ingreso en los Cuerpos 


de Policía, precisamente en las ciencias de mayor aplicación policial teórica y práctica, 


aumentando de este modo el prestigio de la función policial. Lo que seguramente 


llevaría consigo una disminución de los pequeños conflictos, al ponerse en práctica de 


manera más  natural   los  conceptos  de   policía  preventiva,  dominio de las técnicas de 


control de situaciones de marginalidad, etc.... 


 
- Por otra parte, ya no sería necesario y obligatorio -aunque sigan abiertas  las mismas 


vías de acceso actualmente existentes  en  función  de  la  titulación académica- que los 


aspirantes a ingresar en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado estudien 


disciplinas varias y sin la más mínima conexión con lo policial, simplemente con el 


único fin de lograr un nivel académico  que  les  permita ingresar en la escala media 


(grupo B) o superior (grupo A), sino que al que acceda  a  la profesión con  una  vocación 


policial  se le ofrecería la  opción  de  especializarse  en una formación criminológica que 


posteriormente le será de plena aplicación en el ámbito policial, beneficiándose tanto él 


como el colectivo al que  sirve. Así, tanto las Escalas Superior como la Media de los 


diferentes Fuerzas y Cuerpos de  Seguridad podrían nutrirse -de manera automática y 


natural-  de  profesionales  con  una formación académica adecuada a la profesión que 


van a desempeñar. 


 
Aparte de influir en el conjunto del desempeño de la labor policial, simplemente por el hecho 


de disfrutar de un fundamento criminológico, la presencia de los titulados en Criminología 


en los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado puede y debe constituir la base de una – 


más que necesaria- carrera universitaria policial. Es necesario reseñar, que la mayoría de países 


de nuestro entorno, cuentan con un elevado número de miembros en sus Fuerzas de Seguridad 


que han obtenido la titulación en Criminología, siendo Alemania el que figura a la cabeza, 


con casi un 70% de los policías formados en esta Ciencia. 


 
Y, no menor es la importancia que los conocimientos que pueden adquirirse con el Grado en 


Criminología y Seguridad para quienes pretendan encaminar su futuro profesional  en  el ámbito 


de la Seguridad Privada, consideradas como auxiliares de la Seguridad pública. El hecho de que 


se trate de un terreno prácticamente inexplorado y con grandes posibilidades de 
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desarrollo obliga a dotar a estos profesionales de una formación más sólida y rigurosa en la 


que se observen los límites marcados por los derechos fundamentales y las libertades públicas 


consagrados en la Constitución con el fin de que mejore la imagen un tanto deteriorada que la 


sociedad tiene de ellos. De este modo, se pretende dotar a la Seguridad Privada de unos 


conocimientos especialmente válidos para ejercer sus funciones con rigor. 


 
El momento del inicio de la instauración de la figura profesional del criminólogo es 


especialmente favorable para la incorporación del mismo a la Seguridad Privada, incorporación 


que debe llevarse a cabo, fundamentalmente en tres  aspectos que se pasan a  describir a 


continuación: 


 
❖ La idoneidad de la posesión de conocimientos criminológicos en relación con el personal 


de Seguridad Privada cuenta con un precedente, anterior a la vigente normativa, en 


una de las funciones propias del personal de seguridad, como es el caso de los Detectives 


Privados. Con la nueva reglamentación, los actuales títulos propios en Criminología 


continúan siendo competentes para la expedición de habilitaciones para la citada 


actividad. Esta idoneidad de conocimientos criminológicos en relación con una 


actividad propia de la Seguridad Privada, debería hacerse extensiva al resto del 


personal de seguridad, afectando en mayor o menor medida a todas y cada una de ellas. 


De este modo, se conseguiría, además, una coherencia de contenidos científicos y 


académicos entre todas las actividades que abarca el sector. 


 
❖ La figura del Jefe de Seguridad y por extensión, la del Director de Seguridad, deberían 


contar con el  requisito de  poseer el título de Criminología para obtener sus 


habilitaciones. En la Resolución de 19 de enero de 1996, en la que se determinan los 


requisitos para las distintas actividades del personal de Seguridad Privada, parece no 


haberse concedido la importancia que merecía esta figura cuando, al margen de otros 


cometidos puramente administrativos, el Jefe de Seguridad tiene como misión la de 


solucionar puntualmente y en  ocasiones con inmediatez, todos aquellos problemas que 


sus vigilantes tengan en cada uno de sus distintos servicios. De tener que tomar estas 


decisiones, un criminólogo podría asesorarles efectivamente, ofreciéndoles una 


solución acertada y ajustada a Derecho. 


 
❖ Con la actual normativa, se posibilita la existencia de academias particulares capaces 


de extender diplomas previos a las habilitaciones del personal de Seguridad Privada. 


Los profesores que en ellas impartan clases deben estar debidamente acreditados por 


el Ministerio del Interior previa aprobación de una Comisión de Valoración de 


profesorado reunida a tal efecto. Esta comisión de valoración debería entender como 


especialmente competentes a los titulados en Criminología para impartir los módulos 


o áreas denominadas socio profesionales, ya sean de vigilantes, guardas particulares 


de campo o Detectives. Este extremo queda claramente justificado, dado el contenido 


de los citados módulos, máxime cuando uno de sus apartados incluso se denomina 


“Ciencias Criminológicas”. 
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El segundo ámbito al que cabe referirse, es el ámbito que, en términos generales, podríamos 


denominar de la Administración de Justicia. Así, en primer lugar, cabe mencionar el ámbito 


judicial, en el que jugará un importante papel al estar en condiciones de proporcionar 


conocimientos médico-científicos sobre los hechos delictivos enjuiciados, la personalidad del 


autor o los factores criminógenos relevantes. Tales informes criminológicos serán de indudable 


utilidad para determinar la respuesta aplicable o para decidir la suspensión o sustitución de la 


pena, la aplicación de medidas de seguridad o la elaboración de pronósticos sobre la 


reiteración de nuevas conductas delictivas. 


 
Es especialmente importante la actuación profesional del criminólogo en el ámbito jurídico 


para, mediante el ejercicio de la Criminología Forense, suministrando al juez conocimientos 


científicos sobre los hechos delictivos enjuiciados, la personalidad del autor, los factores o 


elementos criminógenos presentes, las explicaciones criminológicas posibles, o el tipo de 


respuesta aplicable. Al tiempo que exista la figura profesional del criminólogo formando parte 


de la Administración de Justicia, deberá surgir simultáneamente la del criminólogo que ejerza 


las mismas a instancia de parte, lo que supone la aparición –en este campo- del ejercicio libre 


de la profesión. 


 
Y mayor será, si cabe, la importancia de la figura del criminólogo en relación con la Justicia 


juvenil y de menores, dado que es ahí donde adquiere una especial relevancia la elaboración 


de pronósticos sobre la posibilidad de comisión de hechos punibles o las medidas más 


adecuadas para evitar dicha posibilidad. Además, el criminólogo debe intervenir en la 


aplicación de la Ley Penal del Menor pues tiene encomendadas funciones de control de 


determinadas medidas como la libertad vigilada o los internamientos. Y, por último, no debe 


desconocerse la relevancia que puede adquirir su papel desde el punto de vista de protección 


de los menores, dado que puede actuar en la detección, evaluación y actuación en situaciones 


de riesgo o desamparo. 


 
El criminólogo es el experto que debe intervenir en la aplicación de la Ley Penal del Menor en 


alguna de las funciones que ésta instaura y entre las que debe hacerse una especial referencia 


a las de la posible aplicación de la mencionada Ley a mayores 18 años y menores de 21 en 


función de las circunstancias personales del imputado y su grado de madurez, el control de 


medidas, especialmente la libertad vigilada, los internamientos y las prestaciones en beneficio 


de la comunidad, los informes sobre elección de medidas adecuadas, sobre prolongación, 


modificación, o sustitución de medidas, sobre medidas cautelares, sobre ejecución de medidas 


y evolución del menor, sobre quebrantamiento de la ejecución de medidas, sobre la 


suspensión de la ejecución del fallo, o colaborar en el informe del equipo técnico en vista oral. 


Asimismo puede intervenir en el proceso de posible sobreseimiento del expediente por 


conciliación o reparación, o participar en la resolución recursos apelación sobre sentencias, o 


en los programas de tratamiento del menor internado. 


 
Debe hacerse una especial mención a la Administración penitenciaria y, de este modo, la 


contribución del criminólogo será esencial a la hora de realizar labores de control y 


seguimiento de penas, la concesión de libertades condicionales, el acceso al tercer grado o el 
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control de los beneficios penitenciarios. Y, asimismo, la figura de estos profesionales, adquiere 


una dimensión relevante ya que, como miembro del equipo técnico, puede coordinar al resto 


de integrantes a la hora de realizar la propuesta final de diagnóstico criminológico o en el 


seguimiento de las penas privativas de libertad y la evolución de los reclusos. En referencia a 


estos aspectos, podemos citar: 


-R.D. 858/03 de Directrices generales; denomina al criminólogo como experto, y genera la 


necesidad de creación y mantenimiento de más de 300.000 empleos públicos y privados, 


sosteniendo una población reclusa de más de 50.000 personas, afectando de  forma directa 


o indirecta a cerca de 10 millones. 


-Art. 86.4 Reglamento penitenciario, seguimiento mediante sistemas telemáticos, control  


de la nueva pena de localización. 
 


-Art 25.2 CE, nos habla de la orientación de las penas privativas de libertad y medidas de 


seguridad hacia la reinserción y reeducación, requiriendo de todos los avances científicos 


e instrumentales, con lo que habría que dotar al Juez de vigilancia, de la adscripción de 


criminólogos. 


-Art 100 R. penitenciario, principio de flexibilidad, modelo ecléctico de ejecución que el  


equipo técnico puede proponer a la junta de tratamiento, además de las separaciones en 


grados previstas en el art 99. 
 


-El  art  105  del  CP  nos  habla  del  cumplimento  de  las  reglas  de  conducta  sobre  las 


condiciones de la libertad condicional. 
 


- El Reglamento de organización y funcionamiento de los servicios de ejecución penal en 


Cataluña (Decreto 329/2006 de 5 de Septiembre) en su art. 37 ya recoge al criminólogo 


como uno de los profesionales que pueden configurar los equipos multidisciplinares de 


los centros penitenciarios. 


Haciendo  una  somera  aproximación,  algunos  de  los  cometidos  del  criminólogo  en  la 


Administración Penitenciaria podrían ser los siguientes: 
 


- Ser un componente más de los equipos de tratamiento penitenciario, así como ser el 


responsable de la coordinación de los equipos técnicos (en los cuales también deben 


incluirse criminólogos), en la realización de la propuesta global de diagnóstico criminológico 


y en su caso, de la programación y aplicación del tratamiento. 
 


- Actuar como enlace con las autoridades judiciales, el Ministerio Fiscal y el Centro 


Directivo, encargándose previa discusión y acuerdo correspondiente del Equipo Técnico, 


de los informes solicitados por dichas autoridades. 
 


- Actuar como enlace entre los reclusos y el Director del Centro Penitenciario, informando 


al Director de las instancias y recursos interpuestos y a los internos respecto a  sus derechos 


y situaciones jurídicas. 


- Colaborar dentro del Equipo Técnico en  la  propuesta  y  ejecución  de  los métodos 


de tratamiento. 
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En el ámbito de la Vigilancia Penitenciaria, la existencia de la figura del criminólogo en esta 


área profesional, por sí sólo o coordinando equipos de especialistas, mejoraría – 


indudablemente- el cumplimiento de este cometido por los Jueces de Vigilancia Penitenciaria. 


Se daría respuesta así a los retos que plantea el control riguroso de una actividad que es cada 


día más compleja, por la aplicación de los principios de individualización científica y de 


flexibilidad en el sistema progresivo, sobre todo si se tiene en cuenta la existencia de las 


formas especiales de ejecución de penas recogidas en el Código Penal y la Ley y Reglamento 


Penitenciarios, o las nuevas atribuciones que se van asignando a los Jueces de Vigilancia 


Penitenciaria, y entre las que puede ocupar un papel destacado –por ejemplo- la aplicación de 


la nueva pena de localización permanente, y que -sin ninguna duda- aún restarán más tiempo 


al poco que disponen tales Jueces para el control efectivo y real de la aplicación de las penas 


impuestas. 


 
 
 


El tercero de los aspectos en el que la figura del criminólogo cobra importancia, es en el 


relacionado con la atención a la víctima, y que está adquiriendo un protagonismo indudable, 


sobre todo en relación con determinadas manifestaciones de la delincuencia. En este campo, 


su aportación consistirá, de un lado, en detectar, evaluar y actuar en situaciones que puedan 


representar riesgos para colectivos especialmente vulnerables (menores, mujeres, ancianos, 


inmigrantes, etc.) y, de otro, en coordinar a los distintos profesionales implicados, aplicando 


un método clínico de atención personalizada que evite nuevas victimizaciones; pudiendo tener 


también un papel destacado en la mediación tanto penal como extrapenal. 


 
En el aspecto victimológico, un policía debidamente sensibilizado y formado ha de ser capaz de 


reconocer inmediatamente las situaciones de victimización o señales y factores de riesgo 


asociados, y prestar una especial atención a quienes que puedan encontrarse en ellas. En la 


fase de detección es un profesional clave en cuanto a la recogida de información, valoración 


inicial de cada caso, y redacción de un informe que debe suponer —en un principio y sobre 


todo— una primera actuación dirigida a ayudar a la víctima. Y una vez detectado el caso es un 


profesional clave en el inicio de un proceso de investigación y evaluación que pueda 


determinar si ha existido o no victimización, manteniendo estrecho contacto con la autoridad 


judicial y las Administraciones correspondientes. 


 
Finalmente, no puede desconocerse la trascendencia que estos estudios tienen desde la 


perspectiva de la investigación criminológica. En efecto, la formación interdisciplinar y la 


aplicación de la investigación científica que se pretende dar puede constituir un importante 


elemento para diseñar políticas de prevención, tarea que no puede asumirse sin comprender 


no sólo el fenómeno criminal y los factores de criminalización, sino también el sistema de 


justicia criminal y el funcionamiento de todos los operadores del sistema. De ahí que la 


elaboración de estrategias de política criminal en la prevención  del delito  exija una visión 


integradora a la que sólo puede llegarse a través de una previa investigación criminológica que 


parta del análisis de las distintas formas de criminalidad y de los factores de la marginalidad 


criminal. 
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De cuanto se lleva dicho, se deduce sin dificultad el interés científico, académico y profesional 


del Título que se propone; ahora bien, no puede acabarse este apartado sin mencionar que a 


las razones expuestas hay que añadir que la figura del criminólogo se ve potenciada por 


diversos factores. En primer lugar, el Código penal prevé la elaboración de informes 


elaborados por expertos para la aplicación de diversas figuras; en segundo lugar, la Ley de 


Responsabilidad penal del menor adopta un enfoque claramente educativo; en tercer lugar, es 


cada vez más frecuente que se pretenda erradicar distintas formas de delincuencia desde un 


enfoque con un claro contenido criminológico como sucede en relación con la violencia de 


género, la violencia escolar, la sexual e, incluso, la llamada delincuencia vial; en cuarto lugar, la 


permanente crisis de la pena privativa de libertad obliga a buscar sanciones alternativas o 


sistemas alternativos de cumplimiento; y, por último, el desarrollo de la llamada justicia 


restaurativa y la conciliación en el ámbito penal. 


 
Tal como afirma el profesor García-Pablos la Criminología, la Política Criminal, y el Derecho 


Penal, son los tres pilares del llamado “sistema de las ciencias criminales”, recíprocamente 


interdependientes. En este sentido, la primera está llamada a aportar su sustrato empírico y su 


fundamento científico; la segunda debe transformar la experiencia criminológica  en estrategias 


concretas asumibles por el legislador y los poderes públicos; y el último, debe convertir la 


Política Criminal en proposiciones jurídicas concretas y obligatorias. Es decir, el modelo 


explicativo proporcionado por la Criminología debe convertirse en otro, instrumental y operativo, 


que adopte la forma de normas jurídicas obligatorias. A la Política Criminal corresponde 


transformar esa información sobre la realidad del crimen –ofrecida por la Criminología- 


mediante la elaboración de opciones, alternativas y programas científicos, desde una óptica 


valorativa y que permita la adopción de decisiones estratégicas adecuadas en la lucha contra 


el delito. 


 
Es evidente, según se desprende de todo lo anterior, que la participación profesional del 


criminólogo –como único experto con visión integral y multidisciplinar del entorno del delito- 


es imprescindible en los diferentes gabinetes en que han de elaborarse las políticas criminales 


más adecuadas a cada uno de los aspectos delincuenciales –tanto generales como especiales-, 


y que han de adaptarse a cada una de las diferentes épocas y tipos de criminalidad que las 


transformaciones sociales van originando. 


 
La experiencia adquirida con la impartición de los Grados y Formación postgrado oficiales así 


como de los Títulos Propios, antes mencionados han permitido ir configurando en la 


Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” un equipo docente compuesto por 


profesores universitarios de Derecho, Medicina, Psicología y Sociología y por un amplio 


elenco de especialistas y expertos que desarrollan su labor profesional en este campo, así 


como de la integración de profesionales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 


 


 
Datos y estudios sobre la demanda potencial del título y su interés para la sociedad. 


 


La oficialidad del Título y el correlativo incremento del número de créditos a impartir que, 


lógicamente, permite ampliar el enfoque, hace pensar que aumentará la demanda potencial 


C
SV


: 5
23


17
78


32
88


12
69


55
12


30
82


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523177832881269551230828





 


del mismo. Y, de este modo, además de continuar siendo de interés para los miembros de las 


Fuerzas y Cuerpos de Seguridad –o para quienes aspiren a serlo– puede constituir una excelente 


formación para aquellas personas que deseen encaminar su labor profesional a la seguridad 


privada, a la investigación criminal y a la Administración de Justicia. 


 
A todo ello hay que añadir la constante actividad que viene desarrollando la Sociedad Española 


de Investigación Criminológica (SEIC) cuyo objetivo prioritario es fomentar la investigación y 


los estudios criminológicos tanto en el ámbito académico como en el institucional y que, 


junto a la Federación de Asociaciones de Criminólogos de España (FACE) llevan a cabo una 


extraordinaria labor de estudio, difusión y debate de investigaciones criminológicas. 


 
Sobre la Prevención del delito, hay que citar la Conferencia de Instituciones especializadas y 


organizaciones internacionales no gubernamentales en prevención del delito y tratamiento de 


la delincuencia, ONU, 17 de Diciembre de 1952. Establece la obligatoriedad de la enseñanza de 


Criminología, para personas dedicadas a la magistratura profesional y funciones judiciales. 


 
En relación a la investigación policial, esta ocupación no aparece específicamente recopilada 


en nuestro marco jurídico, los criminólogos policiales podrán dirigir, coordinar y formar parte 


de los diferentes gabinetes de  Policía Científica, desarrollar su especializada función 


criminológica, por ejemplo, en unidades como las de violencia intrafamiliar o delincuencia 


socioeconómica, ser capaces de conformar una verdadera Policía Judicial, o ser portavoces de 


unos gabinetes de prensa que puedan presentar las actuaciones policiales y explicar los hechos 


criminales con suficiente garantía de especialización. 


En las Oficinas de ayuda a las Víctimas, se daría cumplimento a lo previsto en los arts. 24.1 del 


Título I y 124.1 Titulo VI, o las recomendaciones de organismos internacionales como la 


Conferencia Internacional de Bienestar Social (1981), la recomendación del Consejo de Europa 


(1986) y especialmente l Nº R (87)21 sobre la asistencia a las víctimas y prevención de la 


victimización. Como experto en la conducta delictiva y la conducta desviada, el criminólogo 


está especialmente capacitado para la actuación en el ámbito victimológico, una importante 


disciplina criminológica. En este campo profesional, el criminólogo debe ser quien dirija y 


coordine la actividad  de las Oficinas  de  Ayuda a la Víctima, mediante la aplicación de un 


método clínico de atención personalizada que permita, no sólo el diagnóstico victimodinámico, 


sino también la prevención de nuevas victimizaciones. Sin olvidar que también debe tener la 


responsabilidad de las iniciativas institucionales que puedan permitir una mejor atención 


individual y colectiva a las víctimas del delito, o la elaboración de estrategias de prevención 


victimológica basadas en la previa realización de encuestas de victimización. Muy importante 


es también la intervención en la conciliación, tanto penal como extrapenal, responsabilidad del 


criminólogo siempre que el elemento de delincuencia o de desviación esté presente. 


 
Otro argumento que permite prever un aumento de personas  interesadas en cursar estos 


estudios es el factor económico. Y ello porque hasta ahora se debían abonar unas tasas 


superiores a las que desembolsan en las titulaciones oficiales sin que,  además existiera la 


posibilidad de acceder a becas y ayudas. 
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En las convocatorias de empleo público, los conocimientos en criminología se consideran 


mérito preferente para el concurso público de Jueces, Fiscales, Policía Local y -en general- para 


todo funcionario de la Administración de Justicia. Asimismo es necesario para la habilitación 


como detectives privados dado que se extingue la antigua titulación de Ciencias de la 


Seguridad. 


-O.M. que regula la profesión de Detective privado: Resolución 19.1.1996 (BOE 31.1.1996) que 


regula los contenidos de formación de los detectives privados. 


-Orden del Ministerio de Justicia JUS/611/2006 de 22 de Febrero, publicada en el BOE 7.3.2006 


y JUS 447/2008 de 15 de Febrero publicada en BOE 25 de Febrero de 2008 conforme a RD 


1/2008 de  11 de Enero sobre régimen   de nombramiento de los  miembros  sustitutos del 


Ministerio Fiscal, por las que se convocan plazas de abogados fiscales sustitutos para el año 


judicial 2006-2007 y 2008-2009. 


- Resolución de 14.11.2006 del Ministerio de Educación y Ciencia de reconocimiento de los 


estudios de Ciencias de la Seguridad para los cuerpos y fuerzas de seguridad en virtud de la 


O.M. 19.11.1996. También cabe destacar que en el Proyecto de Ley de Coordinación de Policías 


Locales en el que está trabajando la Generalidad Valenciana existe la previsión de crear un 


Cuerpo Facultativo que podrá estar formado por diversos profesionales, entre ellos los 


criminólogos. 


 
 


 
Por lo que al interés para la sociedad se refiere, éste es innegable como puede constatarse 


atendiendo al notable ascenso en el número de alumnos matriculados en Criminología y la 


proliferación de estos estudios, que en buena parte obedece a la “oficialización” efectuada en 


2003 que dio paso a la Licenciatura en Criminología. Ni que decir tiene que las respuestas que 


la Criminología puede brindar, tanto en la esfera de la prevención como de la reacción, son de 


notable  interés  para  una  sociedad  como  la  nuestra,  que  exige  una  mayor  eficacia  en  el 


tratamiento  de  la  delincuencia,  lo  que,  a  su  vez,  implica  demandar  la  intervención  de 


profesionales cada vez más y mejor formados que sean capaces de afrontar con éxito su labor 


de garantizar la seguridad de todos. 


 
Alcanza un interés socioeconómico de la zona de influencia del título, ya que el Criminólogo se 


especializa en el estudio de la realidad criminal, de las consecuencias que de ella derivan y en 


la prevención de tales actos, no puede desconocerse que la sociedad en su conjunto se verá 


beneficiada por el hecho de que estos profesionales tengan a su alcance la posibilidad de 


formarse universitariamente para, de este modo, proporcionar un mejor servicio a ésta. Así 


mismo debe tenerse en cuenta la existencia de centros penitenciarios próximos, ya que los 


futuros egresados pueden desempeñar una importante función en éstos. 


 
Pero si estas consideraciones son ya suficientes para afirmar la pertinencia y oportunidad de 


este título, a ellas hay que unir otro dato no menos relevante: el especial énfasis que se pone 


en la vertiente de la seguridad en sentido amplio, es decir, como intervención pública para 


controlar y sancionar determinados comportamientos que, no siendo delictivos, generan 


asimismo problemas de convivencia (contaminación acústica, prostitución callejera, consumo 
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de alcohol y drogas, actos de vandalismo, etc.). Y, por desgracia, la zona de influencia no es 


ajena a estas problemáticas. 


 
Dentro del Ejercicio profesional libre, en el CP se habla de informes de expertos para asistir al 


Juez o Tribunal, lo que implica a su vez la aparición del ejercicio de la profesión libre. También 


puede permitir el ejercicio de distintas profesiones relacionadas con el ámbito de la 


Criminología y la Seguridad. Aunque hay que tener en cuenta que la Licenciatura de 


Criminología es título oficial desde hace poco tiempo, aun así, se han creado varias 


asociaciones de criminólogos en toda España reunidas algunas de ellas en torno a la FACE 


(Federación de Asociaciones de Criminólogos de España). 


 
En cuanto a la Docencia y formación en materia de seguridad, la actual normativa posibilita la 


existencia de academias particulares para habilitar el ejercicio de la seguridad privada por 


profesorado acreditado por el Ministerio del Interior. 


-Convenio entre la UV y la Consellería de Justicia, Interior y Administraciones Públicas de la GV 


de 20.6.2006 de reconocimiento interno de los estudios de Ciencias de la Seguridad para los 


cursos de Policía Local y la Resolución de 14.11.2006 del Ministerio de Educación y Ciencia de 


reconocimiento de los estudios de Ciencias de la  Seguridad para los cuerpos y fuerzas de 


seguridad en virtud de la O.M. 19.11.1996 


-El título presentado cumple los requisitos de la O.M. que regula la profesión de Detective 


privado: Resolución 19.1.1996  (BOE 31.1.1996) siempre que se curse la mención  de investigación 


privada y se obtenga la habilitación del Ministerio del interior, que hasta la fecha ostenta el titulo 


propio de ciencias de la seguridad de la Universidad de Valencia. 


El devenir profesional del criminólogo es una realidad potencial y cambiante (en cuanto a la 


aparición de nuevos requerimientos sobre lo que éste puede aportar como experto del hecho 


criminal y la  conducta desviada) en  función de las expectativas que  la sociedad va 


demandando en cada momento. Lo que es aún más  ostensible en áreas de actuación tan 


sensibles socialmente como las que son objeto de estudio en la Criminología, y especialmente 


en un momento en el que la profesión está en período de definición y desarrollo. 


 
Es por ello por lo que, desde que se redactó el documento inicial que llegó a conformar el Libro 


Blanco de Criminología, se haya originado la necesidad de actualizar los  cometidos profesionales 


previstos inicialmente. 


 
Hay que destacar, en este punto, la gran importancia de la que puede denominarse como 


Criminología Administrativa. En el ejercicio de ella el criminólogo debe estar presente en todos 


los niveles de la Administración Pública (desde el nacional hasta el local, pasando por el 


autonómico) para actuar profesionalmente, entre muchos otros, en aspectos  como los del 


tratamiento y prevención de la violencia escolar, de la marginalidad y la marginación, en la 


mendicidad y la prostitución, sobre la problemática delincuencial y victimológica de la 


inmigración, en el asesoramiento criminológico del diseño urbanístico, o en la elaboración de 


estrategias y aplicación de técnicas relacionadas con la Política Criminal, por poner algunos 


ejemplos a los que puede añadirse cualquier actividad relacionada con cualquier otra área de 
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la administración en la que sea necesario o adecuado el disponer de un enfoque criminológico 


para el desarrollo de su actividad o el apoyo a la misma. 


 
Así, el cuadro resumen de las actividades profesionales ya previstas en el Libro Blanco de 


Criminología debe verse ampliado con el área que se indica a continuación. 


 
ÁREA ACTIVIDADES PROFESIONALES: 


- Criminología y Administrativa. 


- Tratamiento y prevención de la violencia escolar. 


- Intervención en marginalidad y marginación. 


- Asesoramiento criminológico y victimológico a nivel de cada Administración. 


- Intervención en problemática de mendicidad y prostitución. 


- Intervención en la problemática delincuencial y victimológica de la inmigración. 


- Asesoramiento criminológico del diseño urbanístico. 


- Elaboración de estrategias y aplicación de técnicas relacionadas con la Política Criminal local 


en cada nivel administrativo. 


- Cualquier otra actividad que suponga apoyo y/o asesoramiento en el ámbito criminológico a 


la actividad administrativa en cualquiera de los niveles de la Administración. 


Finalmente, hay que tener presente que el tejido empresarial, demanda cada vez con más 


frecuencia los servicios de empresas privadas de seguridad y, a su vez, a estos profesionales se 


les exige una formación más completa y rigurosa que, de un lado, permitiría evitar algunos 


sucesos en los que se han visto involucrados y, de otro, les proporcionaría una herramienta 


más eficaz para llevar a cabo su función. 


La titulación en Criminología habilita para el desarrollo de diferentes funciones en los países 


de nuestro entorno: 


-Portugal; actividades profesionales relacionadas con el sistema penal, área de justicia, 


seguridad social e intervención social. 


-Reino Unido: Universidad de Keele; área policial, institución penitenciaria, ejecución de la 


“probation”, trabajo social y agencias de derechos humanos. Universidad de Southampton, 


área policial, gobierno central y local, agentes de probación, seguridad privada, periodismo, 


etc. 


-Suiza: sistema penal, magistratura, Administración Pública, policía, penitenciarias, empresas 


de seguridad, etc... En algunos cantones incluso habilita para ejercer de Juez Informador, Greffier 


d’instruction pénale. 


-Alemania cuenta con el mayor número de miembros de sus Fuerzas de Seguridad titulados en 


Criminología, con casi un 70% de los policías formados en esta Ciencia. 


- Por su parte, Holanda y Bélgica son países donde la Criminología como estudio oficial cuenta 


con mayor antigüedad: En los estudios de inserción laboral realizados por las Universidades de 


Lovaina y Gante, hasta un 71 % de los entrevistados trabajan en puestos relacionados con su 


formación criminológica. 
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Hay que destacar también que el estudio de inserción laboral, publicado en el informe de 


2007, de la Quality Assurance Agency for Higher Education de Reino Unido sobre los estudios 


de Criminología, en su apéndice D, pone de manifiesto que el 64 % de los graduados/as en 


Criminología en los años 2002, 2003 y 2004 han obtenido empleo en profesiones directamente 


relacionadas   con   la   titulación,   realizando   labores   de   asesoramiento   en   actividades 


relacionadas  con  problemas  de  marginalidad,  refugiados,  asistencia  a  víctimas…,  lo  que 


confirma la intrínseca relación entre el título de Graduado en Criminología y las profesiones 


relacionadas con la seguridad, pública y privada, el asesoramiento criminológico en el ámbito 


judicial y penitenciario, la marginalidad y la investigación privada. 
 


ESTUDIO OFERTA/DEMANDA: Existen diecinueve universidades que organizan cursos con 
titulación propia de Criminología a nivel de primer  o segundo ciclo universitario. En ellos 
estudian unos 4.200 estudiantes, aunque la cifra es mayor ya que no se contabilizan los 
matriculados en el recién creado Grado de Criminología al estar en fase de implantación. 


 
Por otra parte, en el tercer ciclo existen siete programas de postgrado o master, y cuatro de 
doctorado. A esas cifras hay que añadir la oferta de cursos con la denominación de “seguridad” 
y que incorporan contenidos criminológicos. Se trata más bien de programas de master y 
postgrado que responden principalmente a las importantes demandas de formación  que genera 
el sector privado de la seguridad. 


 
También responden a la necesidad creciente de ofrecer una formación transversal en los 
diferentes ámbitos de la seguridad. Contabilizando todos los niveles se podría estimar en unos 
5.000 los estudiantes están cursando estudios. 


 
La expansión de la disciplina en España es notable, especialmente en los últimos años. La 
Criminología académica se inicia en las grandes capitales como respuesta a la preocupación 
urbana por las problemáticas de seguridad. 


 
La expansión de la disciplina es lenta durante las décadas de los setenta y ochenta del siglo XX. 
En veinte años solamente se crean tres nuevas titulaciones. Sin embargo, en la década de los 
noventa se produce una expansión sin precedentes y se crean quince planes de estudios. Ese 
aumento no se explica solamente por la expansión paralela  del sistema universitario y la creación 
de nuevas universidades en ciudades más pequeñas. Más bien viene a demostrar un gran 
interés social por los estudios. Interés que se evidencia en el gran número de estudiantes 
matriculados en los nuevos centros y en la aparición de las primeras universidades privadas. 


 
Otro factor que contribuye a explicar el auge de la disciplina es la preocupación y demanda 
social crecientes de seguridad por parte de la sociedad española. 


 
En ese sentido, se puede decir que la creación de la carrera de Criminología aparece en un 
momento de gran implantación e interés por los estudios en el país, tal y como muestran estos 
datos: 


 


 
CURSO 2012-13 PLAZAS OFERTADAS SOLICITUDES TOTALES Tasa Oferta Demanda 


UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 150 2.146 1.430,66% 


UNIVERSIDAD SEVILLA 60 1.267 2.111,66% 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 80 1.117 1.396,25% 


UNIVERSITAT DE VALENCIA 50 591 1.182.22% 


UNIVERSIDAD JAIME I 60 2.194 3.656,66% 
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UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 60 1.029 1.715,00% 


UNIVERSIDAD DE ALICANTE 240 486 202,50 % 


. 


 


Con ello se puede concluir, el alto interés por la titulación y la gran demanda que posee, en 
relación con las plazas ofertadas. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA SUPRESIÓN DE LA MODALIDAD A DISTANCIA  


 


Se procede a describir los cambios sustanciales propuestos para la modalidad virtual (actualmente 
a distancia) del título, así como la justificación que avala dicha propuesta. 


 


Se solicita la supresión de las 60 plazas de la modalidad virtual del Grado en Criminología lo que 
implica la suspresión de todas las metodologías y sistemas de evaluación a distancia implementadas. 
Manteniéndose la modalidad presencial del Grado y sus 60 plazas.  


 


Se ha considerado por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir la inviabilidad de la 
modalidad a distancia (virtual) del Grado en Criminología por la baja demanda para cursar el Grado 
de manera online. 


 


2.1.1.1 —JUSTIFICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA MODALIDAD A DISTANCIA 
 
 


 
 


 
 


 
 


Para ofrecer más facilidades a los estudiantes que deben o quieren poder combinar sus estudios
con su vida laboral o profesional, se ha planteado la opción de formalizar la oferta del Grado en
Criminología a distancia, conjuntamente con la modalidad presencial ya existente. 


A continuación, se explica la necesidad de contar con dos modalidades de impartición,
especialmente en lo referido al acceso a nuevos mercados. Al  respecto,  intentaremos brevemente 
justificar la decisión consciente y meditada de la Universidad al solicitar la modificación del 
Grado con la ampliación de la modalidad a distancia. Lo haremos, en primer lugar, recordando 
que una decisión de tal naturaleza responde a la puesta en  práctica del Derecho fundamental a 
la autonomía universitaria conforme ha sido interpretada de forma unánime por la jurisprudencia 
constitucional que ha sostenido en coherencia con el propio texto constitucional que las 
Universidades deben disponer de capacidad plena para adoptar sus propias decisiones, siempre en 
el estrecho respeto a la legalidad y los derechos de los demás operadores jurídicos, sean éstos 
personas físicas o jurídicas.  Así, la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir ha 
decidido aprovechar el nuevo marco legal de referencia en el sentido de complementar con una 
modalidad a distancia, y en particular, las propias de las llamadas Ciencias Sociales. 


Y, el ejercicio de ese derecho fundamental, responde al interés por atender nuevos mercados
que, sin duda alguna, están suponiendo la vía más atractiva de crecimiento del sistema
universitario español en su general conjunto. Buena prueba de ello es la creciente oferta de
titulaciones en versión no presencial por parte de Universidades públicas y privadas, así como la
auténtica revolución que está suponiendo la entrada en el mercado de nuevos operadores
universitarios centrados en la enseñanza no presencial (como por ejemplo no sólo ya la
consolidada UOC, sino también las más novedosas UDIMA o UNIR). 
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Gracias a la modalidad a distancia del Grado en Criminología, la Universidad Católica de Valencia
San Vicente Mártir espera seguir contribuyendo con una oferta de calidad a la formación de
estudiantes del ámbito criminológico que, bien por su dispersión geográfica tanto dentro como
fuera de nuestras fronteras, bien por su dedicación parcial a los estudios universitarios por tener
ocupaciones profesionales compatibles con el estudio aunque no con la asistencia regular a clases
presenciales y regladas en el formato más tradicional de la Universidad presencial, no pueden
acudir regularmente y de forma presencial a clases. 


En este sentido, se advierte de un lado, el marcado carácter internacional de la Universidad
Católica de Valencia San Vicente Mártir que, en sus años de andadura, ha tenido una cierta
relevancia en el ámbito internacional gracias a los numerosos acuerdos con Universidades
internacionales; expresamos el interés por cubrir las necesidades formativas en criminología de
profesionales en activo, especialmente vinculados a sectores complementarios de los estudios
tales como policías, detectives, especialistas de seguridad, etc. La demanda internacional y la
demanda de profesionales, está siendo crecientemente atendida por las Universidades con
distintas fórmulas, pareciendo la más coherente con las posibilidades brindadas actualmente por
la legislación vigente y de aplicación, la incorporación a la oferta de la modalidad a distancia cuya 
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verificación se solicita.   
 


 
 


 
 


 
 


En relación al procedimiento interno llevado a cabo para la presente solicitud de modificación: 
En fecha 31 de octubre de 2017 tienen lugar dos reuniones que suponen el inicio del 
planteamiento de la posibilidad de impartir el Grado en Criminología en modalidad a distancia. La 
reunión de la Comisión Permanente de la entonces Facultad de Derecho (actualmente la Facultad 
de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales) entre otras cuestiones, trata el interés mostrado en 
iniciar los trámites de modalidad a distancia del Grado en Criminología, si bien todavía se plantea 
que quizás sea demasiado pronto ya que ese curso todavía se encontraba el Grado en tercer 
curso de implantación en modalidad presencial. Se apuesta por el Grado online en Criminología, 
ya que es precisamente uno de los Grados que puede ser muy beneficioso para la sociedad 
implantarlo en la modalidad online, puesto que existe un gran público objetivo distinto a los 
alumnos recién salidos de Bachillerato, cuya opción sería cursar el Grado online, dícese Policías, 
Guardias Civiles, Abogados, Jueces, Fiscales, Médicos, Psicólogos, etc. si bien quizás el momento 
idóneo pudiera diferirse en el tiempo por no darse las más óptimas condiciones actualmente( 
refiriéndose al año 2017). En la misma fecha en la reunión de la Comisión de Calidad se acuerda 
analizar la situación y propuesta de la modalidad on-line del Grado en Criminología, la comisión 
aprueba por unanimidad elevar al Responsable de la Planificación y Gestión de la Docencia Online 
de la UCV, el informe efectuado sobre la modalidad on-line del Grado en Criminología. Se llevan a 
cabo varias reuniones con el profesorado del Grado en Criminología sobre esta posibilidad, en 
fechas 15 de febrero y 22 de marzo de 2018. En 16 de mayo de 2018 se presenta la solicitud de 
verificación/modificación por la que se propone ampliar la modalidad de enseñanza a “online”, de 
tal forma que si el proceso culmina con éxito se pueda ofrecer el Grado en Criminología en una 
doble modalidad de enseñanza, presencial y online. Se aprobó por el Consejo de Gobierno por 
Acta 345 de 04 de mayo de 2018 y finalmente se aprueba por  Patronato de la  Universidad 
Católica de Valencia en fecha 19 de diciembre de 2018. La Junta de Facultad por tanto y a la vista 
de lo anterior, decidió en fecha 20 de febrero de 2019 la idoneidad de la presentación. Por tanto, 
la presentación de la modalidad a distancia del Grado en Criminología ha sido el resultado de una 
decisión meditada y contrastada con miembros de la Comisión Permanente de la Facultad de 


La experiencia previa de nuestra Universidad en las titulaciones a distancia , como por ejemplo
Grado de Economía, Grado de Filosofía, Grado de Administración y Dirección de Empresas, Grado
de Gestión Económico Financiera o Grado de Magisterio de Primaria, y teniendo en consideración
que en el caso de las titulaciones a distancia se suple la presencialidad física con clases por
videoconferencia y tutorización tanto síncrona como asíncrona, así como el carácter de
presencialidad en las prácticas obligatorias de cuarto curso, aunque se trate de formación a
distancia, tal y como se describe en los apartados correspondientes (5.1. descripción del plan de
estudios) se puede asegurar la adecuada adquisición de las competencias planteadas en el título. 


Finalmente, la modalidad a distancia se plantea como una oferta en el mercado a un precio más
bajo dado que, pese a la inversión en tecnología, siempre es más económica que la implantación
presencial que requiere de edificios e infraestructuras que tanto en su adquisición como en su
mantenimiento son más costosas. La situación actual de crisis económica que todavía continúa,
así como la posibilidad de acceder a mercados internacionales como el latinoamericano a un
precio más competitivo, parece que aconseja y respalda igualmente la decisión de la Universidad
Católica de Valencia San Vicente Mártir de concurrir a mercados que hasta la fecha no podían
acceder a nuestras enseñanzas en modalidad presencial mediante una modalidad a distancia. 


En cuanto al número de plazas previsto para la modalidad a distancia, siendo la Universidad
Católica de Valencia San Vicente Mártir una Universidad privada, el número de plazas sólo puede
condicionarse al cumplimiento de requisitos materiales y humanos adecuados conforme a la
legislación vigente, por lo que se solita la ampliación a 60 alumnos en modalidad a distancia,
además de los 60 alumnos aprobados actualmente. 
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2.1.2. Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
 


El título presentado cumple los requisitos de la O.M. que regula la profesión de Detective 
privado  (O.M.  que  regula  la  profesión  de  Detective  privado:  Resolución  19.1.1996  (BOE 
31.1.1996) que regula los contenidos de formación de los detectives privados.) siempre que se 
curse la   mención de investigación privada y se obtenga la habilitación del  Ministerio del 
interior,  que  hasta  la  fecha  ostenta  el  titulo  propio  de  ciencias  de  la  seguridad  de  la 
Universidad de Valencia. 


 
En algunas actividades profesionales como la de Detectives Privados o las propias de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado la formación en Criminología tiene un valor 
preponderante en el ejercicio de las mismas y en los procedimientos de mejora de la carrera 
profesional. 


 


 
A tal respecto se dejan citadas las siguientes normas que regulan algunos aspectos de carreras 
profesionales relacionadas con la Criminología: 


 
• Detectives privados: Resolución 19/1/1996 (BOE 31/1/1996) que regula los contenidos 


de formación de los detectives privados para la obtención de su habilitación profesional 
 


• Criminología Forense: Orden del Ministerio de Justicia JUS/611/2006 de 22 de 


Febrero, publicada en el BOE 7/3/2006 y JUS 447/2008 de 15 de Febrero publicada en BOE 25 


de Febrero de 2008 conforme a RD 1/2008 de 11 de Enero sobre régimen de nombramiento 


de los miembros sustitutos del Ministerio Fiscal 
 


• Reglamento de organización y funcionamiento de los servicios de ejecución penal en 


Cataluña (Decreto 329/2006 de 5 de Septiembre). 
 


• Cuerpos policiales: O.M. 19/11/1996. 
 


• La Orden del Ministerio de Justicia JUS/611/2006 de 22 de Febrero, publicada en el 


BOE 7.3.2006 y JUS 447/2008 de 15 de Febrero publicada en BOE 25 de Febrero de 2008 


conforme a RD 1/2008 de 11 de Enero sobre régimen de nombramiento de los miembros 


sustitutos del Ministerio Fiscal, por las que se convocan plazas de abogados fiscales sustitutos 


para el año judicial 2006-2007 y 2008-2009. 
 


• La Resolución de 14.11.2006 del Ministerio de Educación y Ciencia de reconocimiento 


de los estudios de Ciencias de la Seguridad para los cuerpos y fuerzas de seguridad en virtud de 


la O.M. 19.11.1996. También cabe destacar que en el Proyecto de Ley de Coordinación de 


Policías Locales en el que está trabajando la Generalidad Valenciana existe la previsión de 


Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, de la Comisión de Calidad, la Junta de Facultad, y
posteriormente de los máximos órganos responsables de la Universidad el Consejo de Gobierno y
en última instancia el Patronato. En el curso 2018/2019 se ha impartido el cuarto curso del Grado
en Criminología presencial por lo que el Grado está plenamente configurado y asentado para
poder dar un paso más y ofrecer la modalidad a distancia. 
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crear un Cuerpo Facultativo que podrá estar formado por diversos profesionales, entre ellos 


los criminólogos. 


 
 
 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación  de la pr opuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 


académicas. 
 


El Pleno de Les Corts ha aprobado el 26/06/2013, el proyecto de Ley de creación del Colegio 


Oficial de Criminólogos de la Comunidad Valenciana. El texto, compuesto por 6 artículos y 


una disposición transitoria única, ha sido aprobado por el voto de todos los grupos 


parlamentarios de la Cámara, excepto EU que se ha abstenido. En este Colegio Profesional 


quedan integrados aquellos profesionales con  la titulación oficial  requerida que pretendan 


desarrollar la profesión de criminólogo en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 


 
La nueva ley  regula en su articulado su ámbito territorial, el ámbito profesional, la 


voluntariedad de colegiación, la normativa reguladora y las relaciones de este Colegio con la 


Administración de la Generalitat. Asimismo, la disposición transitoria única establece que las 


asociaciones promotoras de la creación de este Colegio Oficial designarán una comisión gestora 


que, en el plazo de seis meses, aprobará unos estatutos provisionales del Colegio, en el que se 


regule la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea Colegial Constituyente. Esta Asamblea 


elaborará y aprobará los estatutos definitivos siendo la encargada de elegir a los miembros 


colegiales de gobierno. 


 
La futura entidad será la primera de este sector profesional de toda España. El  objetivo principal 


de este Colegio será el de insertar a las personas profesionales de la criminología en el ámbito 


laboral. 


 
Dadas las peculiaridades que los estudios de Criminología presentan, la relativa novedad de su 


reconocimiento como Licenciatura y la inexistencia de un Libro Blanco validado de conformidad 


con la normativa vigente, se hace difícil señalar unos marcos referenciales que avalen la 


propuesta presentada. Es por ello que únicamente van a ser citados los principales documentos 


que han sido utilizados para la elaboración de la misma, a saber: 


 
1. Libro blanco del Título de Grado en Criminología, adaptado al RD 1393/2007, de 29 


deoctubre, (disponible en: 


http:www.criminologia.net/pedí/observatorio/libro_blanco_actualizado.pdf);  


documento que fue elaborado por los responsables de los estudios de Criminología de 


las distintas universidades españolas y por representantes de la Federación de 


Asociaciones de Criminólogos de España (FACE) y de la Sociedad  española de 


Investigaciones Criminológicas (SEIC). 
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2. RD 858/2003, de 4 de julio, por el que se establece el título universitario oficial de 


Licenciado en Criminología y las directrices generales propias de los Planes de Estudio 


conducentes a su obtención (BOE de 8 de julio de 2003). 


 


3. El  informe  de  2007  sobre  el  Grado  en  Criminología  elaborado  por  la  Quality 


Assurance Agency for Higher Education del Reino Unido (disponible en: 


http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/statements/criminology07.p 


df). 


 


4. Informe  de  expertos  sobre  la  implantación  del  Grado  en  Criminología  en  las 


Universidades españolas. 


 


5. Acuerdo de Barcelona de 18.1.2008 sobre el Grado de Criminología 


 
6. Acuerdo de Madrid de 3 de Junio sobre los estudios de detective privado. 


 
7. Plan de estudios  de la Licenciatura  actual de  Criminología  de las  Universidades 


españolas 


 


8. Plan de estudios de los Títulos Propios de Criminología y Ciencias de la Seguridad 


 
9. O.M. que regula la profesión de detective privado 


 


 
El proyecto de título se ha basado fundamentalmente en el Libro Blanco de la titulación. Como 


es sabido, la redacción del mismo fue sometida a la evaluación de la propia ANECA para su 


posterior aceptación y publicación. Por este motivo no se explicitan los procedimientos seguidos 


en el diseño del grado. 


 
El Libro Blanco al que ya se ha aludido (disponible en: 


http:www.criminologia.net/pedí/observatorio/libro_blanco_actualizado.pdf); contiene una 


completa descripción de la situación de los estudios relacionados con la Criminología  en nuestro 


país que exime de una referencia detallada; no obstante, y por lo que a los referentes nacionales 


se refiere, se constata la existencia de un buen número de Universidades públicas y privadas 


que en su oferta académica contemplan Títulos similares, ya sea como Título Propio, como 


Licenciatura de Segundo Ciclo o, incluso, como Postgrado. 


 
Además, en la reunión celebrada en Barcelona, el 18 de enero de 2008 sobre el Grado en 


Criminología quedó de manifiesto el apoyo de las Universidades españolas al Grado de 


Criminología, ya que asistieron representantes de más de 20 universidades que, entre otras 


cosas, consensuaron unos contenidos mínimos esenciales a fin de que los diversos grados 


que se ofertaran tuvieran cierta homogeneidad y, asimismo, quedó evidenciado el alto número 


de universidades que habían iniciado la correspondiente tramitación o que se disponían a 


hacerlo en breve. 


 
Por lo que a los referentes internacionales se refiere, cabe decir que en la mayoría de las 


universidades extranjeras está en expansión la Criminología. En efecto, en la mayor parte de 
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los países europeos, este tipo de estudios ha adquirido una notable consolidación y, asimismo, 


goza de un reconocido prestigio. A modo de ejemplo y, desde luego, sin ningún afán de 


exhaustividad, pueden citarse los estudios relacionados con esta materia que ofrecen las 


siguientes universidades: 


 
• Facultà de Scienze Politiche Roberto Ruffilli. Università di Bologna. Laurea Specialista in 


Sociologia e Scienze Criminologiche per la Sicurezza 


• Faculteit der Rechtsgeleerdheid. Universidad Erasmus de Rótterdam. BA Criminologie 


• School of Humanities, Languages and Social sciences. University of the West of England. BA 


Criminology 


• Woodsworth College. University of Toronto. Criminology Major Program 
 


 
Otros Planes de estudios. 


 


Se adjuntan a continuación otros Planes de Estudio del grado de Criminología que ya 


han obtenido una verificación favorable: 


 
SUPUESTO 1º: con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE 


ALICANTE que ya ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


 
http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=C103 


 
SUPUESTO 2º: con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE 


SEVILLA que ya ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 


 
http://www.us.es/estudios/grados/plan_218?p=7 


 
SUPUESTO 3º: con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE 


MURCIA que ya ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 


 
http://www.um.es/infosecundaria/grados/criminologia.php 


 


 
SUPUESTO 4º: con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 


que ya ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la Agencia   


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 


 
http://www.uca.es/es/tratarAplicacionAsignaturasPlanEstudios.do?idTitulacion=30304&acc 


eso=t 
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SUPUESTO 5º: con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA que ya ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 


 
http://www.uma.es/grado-en-criminologia/info/8725/plan-de-estudios/ 


 
SUPUESTO 6º: con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE 


BARCELONA que ya ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 


 
http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa/C/G1059/ 


 
SUPUESTO 7º: con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE 


SALAMANCA que ya ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 


 
http://www.usal.es/webusal/files/Plan_estudios_Criminologia_mod.pdf 


 
SUPUESTO 8º: con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD JAIME I 


DE CASTELLÓN que ya ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 


 
http://www.uji.es/infoest/estudis/grau/esp/csj/crise.html 


 
SUPUESTO 9º: con el Plan de Estudios del Grado de Criminología de la UNIVERSIDAD DE 


BARCELONA que ya ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 


 
http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-grado/grau- 


1285846094474/Titulacio.html?id=1285847455660 


 


 
Se aprecia que los Planes de Estudio del grado de Criminología que ya han obtenido una 


verificación favorable, se asemejan profundamente al Plan de Estudios que presenta para su 


verificación positiva la UCV mediante la presente documentación, lo que pone de relieve, de 


manera conjunta, el interés académico, científico y profesional de este grado, y así lo ha 


reconocido la ANECA, como se apuntaba más arriba, verificando favorablemente estos Planes 


de Estudios similares al que aquí se presenta. 


 
Pero a su vez, nuestra propuesta de Grado en Criminología, posee aspectos diferenciales de los 


grados implantados actualmente en nuestra Universidad, dado que el único Grado que pudiese 


tener contenidos y competencias comunes, sería el Grado en Derecho, pero los contenidos y 


competencias diferenciales específicos de nuestro Grado, se podrían citar: 


- Formación básica diferenciada, con contenidos sanitarios y asignaturas específicas de 


criminología, del riesgo y de la seguridad. 
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- Formación  obligatoria,  específica  de  Laboratorio  de  Criminalística  y  de  Policía 


Científica. 


- Formación  obligatoria,  específica  de  Técnicas  de  análisis  Forenses  y  de  Informes 


Periciales Criminológicos. 


- Formación obligatoria, específica sobre Seguridad Pública y Privada, con Análisis de la 


Siniestralidad y aplicación de Políticas y Prevención de la Seguridad. 


- Formación optativa, específica sobre aspectos prácticos en técnicas de análisis 


criminológico: delitos tecnológicos, grafología, documentoscopia, antropología forense, 


tanatología, toxicología y drogodepencias, antropología criminal. 


- Por ello, nuestros futuros alumnos del Grado en Criminología, adquirirían 


competencias diferenciales y específicas de las Ciencias Criminales, no sólo en 


Derecho, sino en Medicina, Psicología, Sociología y Técnicas de las Profesiones de 


Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Todas ellas, centradas en la Investigación 


Criminológica, que apoyaría una atención a la víctima, así como a las mujeres, 


población juvenil y menores. 


Todos estos aspectos diferenciales descritos, suponen más de 90 ECTS, cumpliendo las 


Directrices de la ANECA. 
 


Pero a su vez, nuestra propuesta de Grado en Criminología, posee aspectos diferenciales de los 


grados implantados actualmente en nuestra Universidad, dado que el único Grado que pudiese 


tener contenidos y competencias comunes, sería el Grado en Derecho, pero los contenidos y 


competencias diferenciales específicos de nuestro Grado, se podrían citar: 


- Formación básica diferenciada, con contenidos sanitarios y asignaturas específicas de 


criminología, del riesgo y de la seguridad. 


- Formación  obligatoria,  específica  de  Laboratorio  de  Criminalística  y  de  Policía 


Científica. 


- Formación  obligatoria,  específica  de  Técnicas  de  análisis  Forenses  y  de  Informes 


Periciales Criminológicos. 


- Formación obligatoria, específica sobre Seguridad Pública y Privada, con Análisis de la 


Siniestralidad y aplicación de Políticas y Prevención de la Seguridad. 


- Formación optativa, específica sobre aspectos prácticos en técnicas de análisis 


criminológico: delitos tecnológicos, grafología, documentoscopia,   antropología forense, 


tanatología, toxicología y drogodepencias, antropología criminal. 


- Por ello, nuestros futuros alumnos del Grado en Criminología, adquirirían competencias 


diferenciales y específicas de las Ciencias Criminales, no sólo en Derecho, sino en 


Medicina, Psicología, Sociología y Técnicas  de las Profesiones de Fuerzas y Cuerpos 


de Seguridad. Todas ellas, centradas en la Investigación Criminológica, que apoyaría 


una atención a la víctima, así como a las mujeres, población juvenil y menores. 


Todos estos aspectos diferenciales descritos, suponen más de 90 ECTS, cumpliendo las 


Directrices de la ANECA. 


 


Sobre  la  oferta  formativa  en  modalidad  a  distancia  del  Grado  en  Criminología  existente 


actualmente en España cabe destacar que la ofrecen las siguientes Universidades españolas: 


 


 • UDIMA https://www.udima.es/es/grado-criminologia.html 


C
SV


: 5
23


17
78


32
88


12
69


55
12


30
82


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.udima.es/es/grado-criminologia.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523177832881269551230828





 


• UNIR https://www.unir.net/derecho/grado-criminologia-online/549200001505/ 


• UNIVERSIDAD ISABEL I https://www.unir.net/derecho/grado-criminologia- 


online/549200001505/ 
 


• UNIVERSIDAD EUROPEA https://universidadeuropea.es/madrid/titulacion/grado- 


 
 


• UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL DE CERVANTES 


 https://www.uemc.es/grados/grado-en-criminologia  


• UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE VALENCIA https://www.universidadviu.es/grado-  


 criminologia-ciencias-la-seguridad/  


 •   UNED   
 


 


criminologia 


UNIVERSITAT  DE  


https://estudios.uoc.edu/es/grados/criminologia/presentacion 


https://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=C103 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,56694152&_dad=portal&_schema=POR 


TAL 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


2.3.1 Procedimientos de Consulta Internos en la elaboración del Proyecto de Título 


 
Dado que el Grado se orienta al cumplimiento de los requisitos formativos de eminente 


contenido práctico los agentes externos más interesados en la ordenación de la enseñanza 
son, obviamente, los profesionales de la Criminología. Ahora bien, dado el interés en alcanzar 
el máximo de colaboración entre universidades y los profesionales de la Criminología, se creó 
específicamente una Comisión de Elaboración del Plan de Estudios con una representación 
paritaria los agentes externos más interesados y de la Universidad, que acordaron el plan de 
estudios que se propone en este Grado. La composición de la Comisión de Elaboración del Plan 
de Estudios es la siguiente: 


 
COPRESIDENTES 
- Dr. Ginés Marco Perles (Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de 
Valencia San Vicente Mártir. Profesor Titular de Filosofía del Derecho) 
- D. Julián Ángel González Director General de Justicia. Conserjería de Gobernación y Justicia 
de la Generalidad Valenciana 


 
 


VOCALES 
- D.  Pablo  Darío  Ibáñez  Decano  del  Colegio  de  Criminólogos  de  la  de  la  Comunidad 
Valenciana 
- D. Andrés Rabadán Teniente General Jefe Policia Local de Valencia 
- D. Agustín Millán Intendente General Policia Local de Torrente 
- Dra. Luisa Vicedo Cañada (Responsable Postgrado Facultad de Derecho de la Universidad 
Católica de Valencia San Vicente Mártir. Profesora de Derecho del Trabajo) 
- Dr. José Manuel Pagán Agulló (Vicerrector de Ordenación Académica de la Universidad 
Católica de Valencia San Vicente Mártir. Profesor titular de Derecho financiero y tributario) 
- D. Aitor Pérez (estudiante de Derecho, Delegado de Titulación de Derecho y Delegado 
General de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir). 
- Dr. Joaquin Vidal  Vidal (Árbitro del  Tribunal  Arbitral Valenciano y de la Consellería de 
Hacienda. Presidente de Sección del ICAV. Estudiante de la Universidad Católica de Valencia 
San Vicente Mártir). 


 
 


En el trabajo de elaboración del Plan de Estudios, la Comisión de Elaboración del Plan de 
Estudios ha realizado diversas consultas a profesionales de uno y otro ámbito (abogados, 
tribunales, policía, fuerzas de seguridad, instituto medicina legal, colegios profesionales, 
asociaciones de detectives privados, guardias de seguridad y compañías de seguridad 
privada, inspectores de compañía de seguros, inspectores de trabajo, departamentos y 
profesores de la facultad de Derecho) a fin de recabar el máximo de criterios y opiniones 
expertas. Ha sido aprobado por el Órgano de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia 
“San Vicente Mártir”. 


 
La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” posee un procedimiento específico 
que se detalla esquemáticamente con los procedimientos de consulta empleados para la 
elaboración del plan de estudios, así como las directrices académicas definidas por la 
universidad para implementar la convergencia europea en la misma: 
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A  continuación  se  detallan  esquemáticamente  los  procedimientos  de  consulta 
empleados  para  la  elaboración  del  plan  de  estudios,  así  como  las  directrices  académicas 
definidas por la universidad para implementar la convergencia europea en la misma: 


 


- Diseño e implementación  del Proyecto de Innovación Educativa “Edetania” en la 
convergencia europea” (curso 2003/04). 


 
- Establecimiento de las directrices generales en la elaboración de guías de trabajo docente 
dentro del EEES (curso 2003/04). 


 
- Aplicación y evaluación de experiencias piloto con la ‘metodología ECTS’ en distintos cursos y 
titulaciones de la Universidad. (Entre otras: Ciencias del Mar, Psicología, Psicopedagogía, 
Ciencias de la Educación Física y Magisterio). Cursos 2004-05; 2005-06; 2006-07; 2007-08). 
Objetivos del Plan Piloto de Innovación Educativa: 


 
• Elaborar guías de trabajo que potencien la autonomía de los estudiantes. 
• Diseñar programas reduciendo la presencialidad del profesor en la clase. 
• Potenciar la búsqueda de información y el trabajo grupal. 
• Experimentar nuevas formas y sistemas de evaluación. 


• Promover el uso de plataformas informáticas de enseñanza a distancia. 
• Multiplicar la comunicación entre el profesor y los estudiantes a través de las 
tutorías y el seguimiento individual. 
• Aumentar la relación interpersonal del alumnado al potenciar los trabajos en grupo. 
• Personalizar el seguimiento y trato del alumno por parte del profesorado 
• Incentivar a los estudiantes en la realización de tareas de investigación, mejorando 
su autonomía personal. 


 


- Informe sobre “L’ Experiència D’ Innovació Educativa per la Convergència Europea en 
L’Educació Superior” realizado en la UCV en el curso 2003-2004. 


 
- Registro de todas las experiencias realizadas en la UCV respecto a la denominada innovación 
para la convergencia europea. Se definen los siguientes objetivos de trabajo para el desarrollo 
de la convergencia en los siguientes cursos: 


 
• Establecimiento de criterios para la elaboración de las guías de trabajo. 
• Verificación de las guías y sus procedimientos metodológicos. 
• Revisión de criterios de presencialidad y de la distribución por materias 
• Contraste de procedimientos de evaluación y de la ponderación de los diferentes 
tipos de calificación final. 
• Revisión de las limitaciones producidas por el diseño de espacios (aulas), 
organización temporal (calendario), recursos metodológicos y humanos (atención del 
profesorado, tutorías, etc.) en el proyecto de innovación. 
• Evaluación  de  la  respuesta  de  los  estudiantes  de  los  niveles  de  satisfacción  y 
resultados académicos en las asignaturas del proyecto. 
• Establecimiento de un listado de necesidades que deberían resolverse para optimizar 
la viabilidad del proyecto. 


 
- Diseño y desarrollo de seminarios formativos con el objetivo de establecer una oferta 
formativa a la carta elegida por las diversas facultades o titulaciones en función de los intereses 
y situación del profesorado de la misma. Las temáticas generales impartidas en distintas fases 
del proyecto de convergencia fueron: 
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• El proceso de creación del espacio  europeo de  la educación superior: punto de 
partida, planteamientos, calendarios y medidas establecidas en el contexto español y 
europeo. 
• Análisis de las competencias y destrezas de las diversas titulaciones a partir de los 
libros blancos respectivos. 
• Uso básico de la plataforma de teleformación ucvnet en la enseñanza semipresencial 
y en el desarrollo de programas formativos ligados al EEES. 
• Metodologías docentes innovadoras ligadas al desarrollo de las guías de trabajo. 
• Instrumentos de evaluación en la docencia universitaria. 
• La guía docente como instrumento didáctico. 


 
- Creación de un vicerrectorado específico para la convergencia europea (curso 2006/07). 


 
- Nombramiento de Delegado del Rector para la reforma de planes de estudio del EEES 
(noviembre 2007). 


 


- Creación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de las distintas titulaciones de 
la universidad. Dicha comisión está constituida por los decanos, vicedecanos y responsables de 
titulación de todos  los centros de la UCV. Objeto de la comisión: Proponer las Directrices 
generales en la verificación de proyectos de título, comunes a todos los grados de la 
universidad, y consensuar procedimientos en la elaboración de los planes. Las propuestas 
finalmente son elevadas al Consejo de Gobierno de la universidad para su posible aprobación. 


 
- Creación de comisiones de verificación de grado en cada uno de los centros de la 
universidad. La comisión específica de cada grado asume las directrices generales aprobadas 
por el consejo de gobierno para la elaboración de grados o transformación de títulos existentes 
en grados. Dicha comisión tiene entre otros referentes los acuerdos tomados en las diferentes 
conferencias nacionales de decanos y colegios profesionales de las actuales licenciaturas. 


 


- La comisión está constituida por: Decano, vicedecano/s; secretario de la facultad, 8 
miembros PDI y 2 miembros del PAS siguiendo el reglamento de régimen interno establecido 
por la comisión de Verificación de Planes de Estudios de la UCV. 


 


- Colectivos  internos  de  consulta:  junta  de     centro,  departamentos y secciones 
departamentales, institutos de investigación vinculados a la facultad correspondiente, 
delegación de alumnos y diferentes servicios de coordinación de la universidad. 


 


- El 20-12-13, Acuerdo de aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad, de la 
implantación del título de Grado en Criminología por la UCV. 


 
Cada una de estas consultas ha derivado en la elaboración, recogida en acta, de un 


informe sobre la adecuación del plan propuesto. Asimismo las alegaciones, comentarios y 
observaciones ofrecidas por el estamento consultado han sido recogidos por la comisión 
responsable del grado, comunicando posteriormente dicha comisión el resultado de la 
aportación realizada por la entidad. 


 


Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta ha sido archivada en 
la secretaría del rectorado de la UCV para el posterior proceso de acreditación del grado. 


Concretamente en el caso de este Grado se creó la Comisión de Elaboración del 
Plan de Estudios, y de acuerdo con las directrices de la Universidad Católica de Valencia San 
Vicente Mártir para la elaboración de planes de estudios, la propuesta de la Comisión de 
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Elaboración del Plan de Estudios como proponente del programa formativo, fue elevada tras 
ser estudiada desde el punto de vista técnico por la Comisión de Verificación de Planes de 
Estudios de la Facultad de Derecho al Consejo de Gobierno de la universidad para su posible 
aprobación. 


 
 


2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios 


 


Se ha trabajado intensamente con la Fiscalía de la Comunidad Valenciana, ya que la 
Facultad de Derecho tiene suscrito un convenio de colaboración. 
Se planificó un calendario de reuniones para llevar el proyecto a término. 
Las tareas realizadas en las diferentes reuniones fueron fundamentalmente: 


- Creación de la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios con una representación 
paritaria del colegio profesional y de la Universidad 


 


- Elaboración del plan de estudios del Grado 


- Elaboración y presentación de la propuesta del  Grado a la Junta de Gobierno de la 
Universidad 


 


- Búsqueda y consulta de profesorado adecuado para la impartición del Grado. 


- Elaboración de guías docentes de los módulos 


- Planificación temporal del Grado 


- Acuerdos y convenios con instituciones 


- Elaboración de la memoria de verificación de La Aneca (UCV). 


- En la actualidad se continúan con las reuniones preparando guías docentes de 
materias/asignaturas y planificando la implantación del Grado para el curso 2014-2015, 
esperando la verificación definitiva de la Aneca. 


 
No obstante lo señalado en cuanto a la participación de los profesionales de la 


Criminología en la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios, es evidente que la labor 
profesional de los criminólogos no sólo interesa a las corporaciones profesionales en la que 
estos se integran, sino que, como profesionales coadyuvantes de la Administración y de la 
Administración de Justicia, son una pieza clave en su desarrollo y su desempeño profesional 
afecta sustancialmente al ejercicio profesional del resto de actores relacionados con  la misma, 
es decir, peritos, inspectores de trabajo y seguros, detectives privados, jueces y magistrados, 
fiscales, secretarios judiciales y procuradores, así como a los profesionales oficiales (forenses, 
policía, fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y Policía autonómica), razón por la cual 
antes de ser remitida la propuesta del plan de estudios de la Comisión de Elaboración del 
Plan de Estudios a la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de la Facultad de 
Derecho para estudiarla desde el punto de vista técnico y elevarla al Consejo de Gobierno de 
la universidad para su posible aprobación, a las corporaciones y colectivos que agrupan a 
estos profesionales fueron invitados  a participar mediante la  presentación de alegaciones 
y la participación en una reunión con los miembros de la Comisión de Elaboración del Plan 
de Estudios, que ha tenido en cuenta las mismas informando de todo ello a los órganos 
competentes de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir. 
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El proyecto de título se ha basado fundamentalmente en el Libro Blanco de la 
titulación elaborado por la ANECA. Como es sabido, la redacción del mismo fue sometida a la 
evaluación de la propia ANECA para su posterior aceptación y publicación. Por este motivo no 
se explicitan los procedimientos seguidos en el diseño del grado. 


 
- Colectivos externos de consulta: Se han mantenido reuniones previas y las alegaciones, 


comentarios y observaciones ofrecidas han sido recogidos por la comisión responsable del 
grado. Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta ha sido archivada en la 
secretaría del rectorado de la UCV para el proceso de acreditación del grado. 


 
A continuación se presenta una relación de las instituciones que han sido 


consultadas para que realizaran una evaluación de nuestra propuesta de grado  en Criminología, 
incluyendo su plan de estudios. 


 


 


INSTITUCIÓN 
AMBITO DE CONOCIMIENTO Y 


APLICACIÓN 


 


Ilustre Colegio de Abogados de Valencia 
Desarrollo de programas y servicios 
destinados a los profesionales de las 


ciencias jurídicas. 


Conselleria de Sanidad Organización, regulación, legislación y 


gestión de la Sanidad Pública Valenciana. 


Consejo Jurídico Consultivo de la 


Comunidad Valenciana 


Legislación y jurisprudencia en materia 


de derecho sanitario. 


Congreso de los Diputados Organización, regulación, legislación y 


gestión de la Sanidad Pública Española. 


Conselleria de Hacienda y Administración 


Pública 


Legislación, organización y gestión de las 


cuestiones económico- jurídicas en 


relación con la sanidad. 


Instituto de Medicina Legal de Valencia Legislación, experiencia y formación en 


valoración y peritación del daño corporal. 


Hospitales Privados Organización, regulación, legislación y 


gestión de la Sanidad Privada. 


Colegio Oficial de Médicos de Valencia Desarrollo de programas y servicios 


destinados a los profesionales sanitarios, 


incluyendo aquellos relacionados con el 


derecho médico. 


Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
dirección provincial de Valencia 


Organización, regulación, legislación y 
gestión del Sistema de Seguridad Social 
español. 


 


Dirección y Subdirección de Incapacidad 
Permanente e Incapacidad Temporal 


Organización, regulación, legislación y 
gestión del Sistema de Seguridad Social 
español, en especial, las relacionadas con 
prestaciones derivadas de enfermedad. 


Mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la 


Organización, regulación, legislación y 
gestión de las entidades colaboradoras 
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Seguridad Social de la Seguridad Social. 


Laboratorios farmacéuticos 
Organización, regulación, legislación y 
gestión de farmaindustria. 


 
 


Inspección de Trabajo y Seguridad Social 


Organización, regulación, legislación y 
gestión de las entidades con competencia 
en materia de trabajo y seguridad social, 
con especial referencia al derecho 
sanitario. 


 


Abogacía General del Estado 
Legislación y experiencia en asuntos 
judiciales incluidos en el ámbito del 
derecho sanitario. 


Conserjería de Gobernación de la 
Generalidad Valenciana 


 


Desarrollo de programas y servicios 


Instituto Valenciano de Seguridad Pública y 
Emergencias 


Desarrollo de programas y servicios para 
la Seguridad Pública y Emergencias 


Director General de Operaciones Consorcio 
Valencia 2007 


Desarrollo de programas y servicios 


Colegio   de   Criminólogos   de   la   de   la 
Comunidad Valenciana 


Desarrollo de programas y servicios 
destinados a los profesionales de la 
Criminología. 


Policia Local de Valencia Desarrollo de programas y servicios en 
relación a la Seguridad Pública. 


Policia Local de Torrente Desarrollo de programas y servicios en 
relación a la Seguridad Pública. 


 
Abogacía General de la Generalitat 


Legislación y experiencia en asuntos 
judiciales incluidos en el ámbito del 
derecho sanitario. 


 
 


Entidades consultadas: Han emitido cartas de apoyo favorable y valoración positiva, que han 
sido recogidas por la comisión responsable del grado. Toda la documentación derivada de 
estos procesos de consulta ha sido archivada en la secretaría del rectorado de la UCV para el 
proceso de acreditación del grado. 


 
De la Conselleria de Sanidad 


• Director Gerente de la Agencia Valenciana de Salud. 
 


• Gerentes de departamentos de salud de la Agencia Valenciana de Salud: 


Departamento de Salud Valencia – La Fe. 
 


• Dirección General de Recursos Humanos y, en especial los siguientes servicios: Servicio 


de Régimen Jurídico de Personal, Servicio de  Negociación colectiva, retribuciones y 


condiciones de trabajo, Servicio de Planificación, selección y provisión de recursos 


humanos, Servicio de Ordenación profesional, plantillas y registro. 
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• Dirección General de Recursos Económicos y, en especial los siguientes servicios: Servicio 


de Análisis de costes e información económica, Servicio de Coordinación y 


planificación de recursos económicos. 
 


• Dirección  General  de  Asistencia  Sanitaria  y,  en  especial  las  siguientes  unidades  y 


servicios: Subdirección General de Actividad Asistencial, Servicio de Conciertos. 
 


• Dirección  General  de  Farmacia y  Productos  Sanitarios  y,  en  especial  las  siguientes 


unidades: Subdirección General de Posicionamiento Terapéutico y Farmacoeconomía. 
 


• Dirección General de Ordenación, evaluación, investigación, calidad y atención al 


paciente y, en especial los siguientes servicios: Servicio de evaluación y calidad 


asistencial, Servicio de investigación, desarrollo e innovación sanitaria, Servicio de 


atención y comunicación con el paciente, Servicio de aseguramiento sanitario, Servicio 


de acreditación, autorización y registro de centros, servicios y establecimientos 


sanitarios. 
 


• Dirección General de Salud Pública y, en especial los siguientes servicios: Servicio de 


Planes, programas y estrategias de salud. 
 


• Subsecretaría de Sanidad y, en especial los siguientes servicios: Servicio de Inspección 


de servicios sanitarios, Servicio de prevención de riesgos laborales y Servicio de 


Responsabilidad patrimonial. 


Del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana: 


• Letrado 


 
Congreso de los Diputados: 


• Un diputado, con gran experiencia en gestión y administración sanitaria. 


 
Conselleria de Hacienda y Administración Pública: 


• Servicio de Planificación y ordenación de recursos humanos. 


 
Instituto de Medicina Legal de Valencia: 


• Dirección y servicios. 


 
Hospitales Privados: 


• Dirección de Operaciones del Grupo Hospitalario Quirón 


 
Colegio Oficial de Médicos de Valencia: 


• Departamento jurídico 


 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, dirección provincial de Valencia: 


• Dirección y Subdirección de Incapacidad Permanente e Incapacidad Temporal. 
 


Mútuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social: 


• Umivale: Dirección Médica y Dirección de Proceso Asistencial 
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social: 


• Inspectores de trabajo y seguridad social 


 
Abogacía General de la Generalitat: 


• Abogados generales de la Generalitat 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
 
 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la titulación 


 
 


 
El sistema de acceso a la Universidad  ofrece diversas opciones para acceder al Grado en Criminología: 


 
- Bac hillerato y selectividad. Vías preferentes: 


 


Arte, Ciencias  de la Salud, Ciencias Sociales, Científica – Tecnológica, Humanidades 


 
- COU y Selec tividad. Opciones preferentes : 


 


A, B, C, D 
 


- Ciclos Formativos de Grado Superior: 


 


Administración   y  Finanzas,  Comercio  Internacional,   Gestión  Comercial  y  Marketing, 
Gestión  del Transporte, Prevención de riesgos Profesionales, Secretariado, Servicios 
al Consumidor 


 
- Módulos  Profes ionales de Nivel III: 


 


Administración  de Empresas, Administración  Empresarial,  Asesoría  de  Consumo, 
Biblioteconomía, Archivística y  Documentación,  Comercio  Exterior,   Contabilidad   y 
Administración   en  la  Pequeña  y Mediana Empresa, Contabilidad y Gestión, Información y 
Atención al Público, Secretariado Ejecutivo Multilingüe,  Técnico Comercial 


 
- Formación Profes ional de 2º Grado: 


 


Administración de Empresas, Administrativa, Almacenes, Comercial, Comercio exterior y 
transportes, Contabilidad, Entidades de Ahorro, Inmobiliario, Marketing, Publicidad, Relaciones 
Públicas, Secretaría Bilingüede Dirección, Secretariado, Secretario Ejecutivo de Dirección 


 
- Otras 
: 


 


Titulados universitarios; pruebas de acceso mayores de 25 años. 
 
 


El perfil del estudiante que acceda a los estudios de Grado en Criminología debe incluir: 
 


 
- Vocación específica para estos estudios. 


 
- Sensibilidad social, ambiental y ética. 


 
- Interés en las ciencias sociales con una perspectiva del delito como fenómeno social y complejo 


 
- Conocimiento básico de Inglés. 


 
- Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación. 


 
- Capacidad de diálogo y trabajo de equipo. 


 
- Capacidad probada de rendimiento académico 
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4.1.1-  Sistemas  de  información  previa  a  la 
matricula. 


 
La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” cuenta con 2 Oficinas de Atención 
a Nuevos Alumnos situadas en: 


C/ Sagrado Corazón, 5 de Godella 
(Valencia) C/ Guillén de Castro, 160 de 
Valencia 


 


 
Estas Oficinas son el primer contacto de los futuros  alumnos  con  la  UCV,  puntos  de información 
a los que se remiten a todos los estudiantes y que se publicitan en todas aquellas acciones de 
difusión que la Universidad realiza. En ellas se atiende de forma individual y personalizada a toda 
persona que solicita información sobre las titulaciones oficiales que  se pueden estudiar en la UCV, 
además de ofrecer una orientación según las inquietudes del interesado. 


 


Se  da  una  información  completa 
sobre: 


 
- Forma de acceso 
- Planes de estudio 


- Perfil formativo 


- Salidas profesionales 
- Precios y forma de pago 
- Plazos de reserva de plaza y documentación necesaria 
- Plazos de matrícula y documentación necesaria 


 
Toda la información se da, además de forma verbal, de forma escrita a través de los  folletos 
que la UCV edita, donde se recoge toda la información sobre las diferentes titulaciones. 


 


Desde las Oficinas de Atención a Nuevos Alumnos se  cubren  todas  las  necesidades informativas 
que  en un primer momento puede interesar al futuro alumno. También se posibilita el contacto 
con el tutor o vicedecano correspondiente de la titulación de interés, a toda persona que quiera 
ampliar información sobre aspectos académicos concretos. 


 
Estas oficinas son además el punto de información de las diferentes actividades que tienen lugar 
en la Universidad a lo largo del curso. Es aquí donde se inicia el  proceso  de  reserva de plaza. 
Esta reserva garantizará al estudiante la plaza solicitada, siempre que se cumplan los requisitos de 
acceso a la universidad, haga efectiva la matrícula en las fechas marcadas y presente la 
documentación indicada. El número de plazas ofertadas para el Grado en Criminología es  de  60  
nuevos alumnos  en primer curso para cada año académico. 


 


 
4.1.2 - Canales de difusión para acercar a los potenciales estudiantes información sobre 
las titulaciones que la Universidad ofrece. 


 
Publicidad convencional a través de una campaña genérica en prensa,  radio,  vallas publicitarias, 


autobuses y cine. 


 


Otras acciones 
promociónales: 


 
La UCV además de contar con una campaña de publicidad convencional realiza diferentes acciones 
promociónales que permiten llegar de forma más directa y con información más detallada a grupos 
de interés. Estas actividades son: 


 
- Ferias: la UCV acude a las Ferias sobre Educación y Empleo dirigidas a los estudiantes de 
ESO y Bachiller que se celebran en las 3 capitales de  Provincia  de  la  Comunidad Valenciana. 
En  ellas  se da C


SV
: 5


23
17


81
06


10
51


95
82


27
87


22
2 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523178106105195822787222





información a todos los estudiantes que se acercan sobre las titulaciones que se imparten, los 
requisitos de acceso, precios etc… y se les remite a los 2 puntos de Atención  a  Nuevos Alumnos 
a los que pueden acudir a ampliar esa información y obtener una atención más personalizada. 


 
También  está  presente  con  folletos  publicitarios  y material  promocional  en  más  de  100 
ferias  locales realizadas por la empresa TOT ANIMACIÓ, a la que acuden alumnos de ESO y 
Bachiller de las diferentes poblaciones  donde  se  realizan  y poblaciones  cercanas  de  la 
misma  comarca.  Esto  permite  difundir  la información de la Universidad  a poblaciones que de 
otra manera sería mucho más costoso y complicado llegar. 


Por último, dentro del circuito de ferias, la UCV asiste a ferias informativas fuera de la 
Comunidad Valenciana organizadas por el Círculo de Formación y dirigidas a los estudiantes 
de 2º de bachiller. 


 
Estas ferias, que congregan a diferentes universidades de toda España, permiten llegar  a  un público 
más distante geográficamente al que de otra forma, en muchas ocasiones, no podríamos llegar. 


 
- Participación en la edición anual de los Cursillos de Orientación Universitaria: la UCV 
participa anualmente en los Cursillos de Orientación Universitaria organizados por diferentes 
Universidades Públicas y Privadas de Valencia así como por algunos  centros docentes. Estas 
Jornadas  tienen como objetivo ampliar a los estudiantes de 2º de bachiller información  concreta 
y monotemática de las diferentes titulaciones. Para ello un Profesor, un Profesional  y  un alumno 
darán su visión sobre el perfil formativo que debe tener el estudiante,  el  plan  de estudios, las 
salidas  profesionales  y  la  experiencia como alumno de dicha titulación. Todo ello de cada una 
de las titulaciones de las que se imparten las charlas. También se realiza una charla informativa 
final para los padres. 


 
- Talleres: la UCV en colaboración con los centros docentes organiza talleres dirigidos a los 
alumnos de bachiller.  Estos talleres tienen como objetivo, no solo que conozcan la Universidad 
y las titulaciones que en ella se imparte, sino acercar a los estudiantes de una forma práctica a 
alguna de las disciplinas que les pueden interesar y mejorar su comprensión sobre la misma. 


 
- Charlas informativas: en su afán de acercar la UCV a los futuros alumnos, sus titulaciones, 
proceso de matriculación, etc… acuerda con  los centros educativos  dar  charlas  informativas para 
los  alumnos de 2º de bachiller sobre la Universidad Católica. 
En  estas  charlas además  de  informarles   de  las  titulaciones,   formas  de  acceso, etc… se 
interactúa  con 
ellos, lo que permite resolver dudas sobre aspectos concretos de interés para el 
alumno. 


 
- Visitas guiadas: como complemento o alternativa  a  las  charlas  en los  propios  centros, la UCV 
ofrece la posibilidad a los centros que así lo prefieran de acercarse a la Universidad para hacer 
una visita guiada por el campus universitario y dar información de las titulaciones de interés. 


 


- Acciones con los orientadores de los centros educativos: los orientadores son prescriptores 
perfectos de la UCV tanto de la información sobre titulaciones concretas como de información 
más general de la Universidad. Por ello anualmente se celebra un encuentro con los orientadores 
de los IES y Colegios Privados y Concertados en el que se les informa de las “novedades” que 
la UCV incorpora cada año en su oferta académica.  Esta información se les da a cada alumno 
en un pen drive para que lo puedan introducir en sus ordenadores e imprimirla. De esta forma 
tienen una herramienta útil y sencilla para dar al alumno todo aquello que más le interese sobre 
una o varias titulaciones. 


 
En estos encuentros se trata también algún tema de interés  para ellos  que les pueda ayudar 
en su tarea de orientación. A todos aquellos que no hayan acudido se  les  visitará posteriormente. 
Tras concertar una visita, se le entrega un pen drive con toda la información. De esta forma  ningún 
centro docente que imparte Bachiller se quedará sin tener información sobre la UCV. 


 
- Mailing a los orientadores de centros docentes fuera de la Comunidad Valenciana: en 
aquellas zonas de interés para la UCV en las que no puede estar presentes a través de ferias, o 
que no han visitado el stand durante la misma, se hace un envío personalizado a todos los 
orientadores de centros docentes con bachiller de un pen drive con la información de la Universidad 
y una carta adjunta con el fin de que puedan presentar a sus alumnos la UCV como 
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una alternativa más. 
 
 


- Otros envíos: a través del IVAJ,  Instituto  Valenciano  de  la  Juventud  se  distribuye  a  sus más 
de 350 puntos de Información Juvenil folletos publicitarios de la UCV con toda la oferta 
académica, perfiles formativos, salidas profesionales, requisitos de acceso,  precios  e información 
sobre los puntos  de Atención a Nuevos Alumnos, etc. 


 


- Por último la UCV ha creado una página web dirigida únicamente a Nuevos Alumnos, en 
la que se facilita de forma sencilla y dinámica toda la información sobre los puntos de Atención 
a Nuevos Alumnos, formas de acceso, oferta académica, precios y de más  información  de interés. 
En ella, ofrece la posibilidad de solicitar información telefónicamente en el 902300099 o 
acercándose a las oficinas de Atención a Nuevos Alumnos o vía correo electrónico  sobre cualquier 
cuestión de interés. 


 
En las Oficinas de Atención a Nuevos Alumnos se atiende  de  forma  individual  y personalizada 
a toda persona que solicita información sobre el Grado en  Criminología  o cualquier otra titulación 
oficial de grado y postgrado que se pueden estudiar en la UCV: forma de acceso, planes de 
estudio, precios, becas, alojamiento para alumnos, campus universitarios, así como sobre las 
titulaciones no oficiales, títulos propios, etc. 


Desde las Oficinas de Atención a Nuevos Alumnos se ofrece toda la información que en un 
primer momento puede interesar al futuro alumno. También se posibilita el contacto con el tutor 
o vicedecano del Grado en Criminología a la persona que quiera ampliar información sobre aspectos 
académicos concretos, como por ejemplo conocer convalidaciones, programas de las asignaturas 
o futuras salidas profesionales de los estudios a emprender. 


 
Estas oficinas son además uno de los puntos de información de las diferentes actividades que tienen 
lugar en esta Universidad a lo largo del curso: charlas, talleres, jornadas, eventos deportivos, 
becas, prácticas, programas de inserción laboral, actividades de pastoral, voluntariado, etc. 


 


4.1.3-   Sistemas  de  orientación  y  acogida  para  facilitar  su 
incorporación 


 
El Plan de Acción Tutorial (PAT) organiza la “Semana 0” para facilitar la acogida a los estudiantes 
de primer curso en la universidad, con la participación del profesor-tutor del Grado en 
Criminología coordinado con el personal del Servicio de Orientación. 


 
En dicha “Semana 0” el tutor informa a los nuevos alumnos sobre la universidad, el Grado en 
Criminología, los distintos servicios a su disposición, a quién deben dirigirse según qué necesidad, 
y responden las preguntas de los nuevos alumnos. 


Así mismo, los alumnos visitan las instalaciones y reciben información más detallada desde los 
distintos servicios que la universidad les brinda. 


 
Por su parte, el Servicio de Orientación (S.O.) les introduce en algunas técnicas de  trabajo intelectual 
pudiendo después, el alumno que así lo quiera, profundizar en cualquiera de estas técnicas a 
través de los talleres que el Servicio de Orientación oferta en las distintas sedes durante el curso. 


 
Acorde con el uso de las nuevas tecnologías de la información, los  alumnos tienen también a 
su disposición información a través de la intranet y una cuenta de correo electrónico. Con la 
intranet el alumno tiene acceso a información personal sobre su formación académica: datos 
personales, asignaturas matriculadas, horario de profesores, horario de clases, notas, etc. 
Asimismo, la intranet ofrece un servicio de tutorías virtuales con las  que el alumno puede 
comunicarse con los profesores de cada asignatura. Por su  parte,  la  cuenta  de  correo electrónico 
facilitada por la universidad permite al alumno, además de un uso libre de la misma, recibir 
información sobre la universidad y sus actividades. 


 
 


4.1.4.- Sistemas de acceso y apoyo a estudiantes modalidad a distancia.  


 


 


El sistema de acceso de los estudiantes de la modalidad a distancia será el mismo que en 
la modalidad presencial. 


 
Apoyo a estudiantes inscritos en la modalidad a distancia:  
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La Universidad Católica de Valencia tiene muy interiorizados los procedimientos de los sistemas de 
apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados. Por ello, todos los Departamentos, tanto 
Académicos como de Servicios, están siempre orientados a facilitar el acceso a la Universidad del 
alumnado de nuevo ingreso. 


En relación a la modalidad de enseñanza a distancia del título, una vez ha cerrado el proceso de 
matriculación, podrá acceder a los diferentes entornos virtuales para el desarrollo de sus estudios y a 
la documentación correspondiente necesaria de apoyo para su uso y aplicación: 


• Intranet del alumno.  


• Campus Virtual UCVNet (soportado por la plataforma Moodle). 


• Office365: Correo electrónico, OneDrive, etc. 


• Biblioteca: Recursos accesibles a través del propio campus, de los servicios de biblioteca, 
bibliografías seleccionadas, libros electrónicos, etc. 


Con el objetivo de facilitar la introducción a la modalidad a distancia en los contextos virtuales de 
enseñanza y aprendizaje y de dar el apoyo necesario a los alumnos de estas modalidades se ha 
creado una plataforma dentro de la organización de la Universidad: el campusvirtual 
(campusvirtual.ucv.es). Desde esta unidad se realiza la atención integral al alumnado (virtual y 
presencial) y se facilita el material de instrucción necesario (guías y manuales) para el trabajo y 
comunicación de los estudiantes en los entornos virtuales, así como se gestiona el material y los 
recursos digitales multiplataforma. Adicionalmente, el servicio de Innovación Tecnológica realiza el 
análisis de las tecnologías y metodologías docentes de la Universidad. 


Dentro de esta organización (servicio de Innovación Tecnológica) se encontrará el Responsable de los 
programas de la modalidad de enseñanza a distancia, que será el máximo responsable de la atención 
integral a los alumnos del programa en coordinación con los Departamentos Académicos, de Servicios 
y de Desarrollo Universitario. 


Además, se realizará una Sesión de Bienvenida a través de la herramienta de videoconferencia del 
Campus Virtual (Blackboard), de carácter voluntario, para los estudiantes matriculados en este título. 
Se trata de un curso de introducción y bienvenida con el objetivo principal de familiarizar a los 
estudiantes con el funcionamiento del Campus Virtual y de las herramientas digitales de la Universidad 
Católica de Valencia, entre las que se incluyen: 


• Acceso al Campus Virtual. 


• Consulta y descarga de materiales y recursos electrónicos de la Universidad. 


• Envío y recepción de documentación.  


• Herramientas de comunicación asíncrona: anuncios, mensajes y foros. 


• Herramientas de comunicación síncrona: chats y videoconferencias (Blackboard). 


• Buzón de actividades y pruebas de evaluación. 


• Aplicaciones móviles (miUCV). 


 


 


El Servicio de Apoyo y Orientación ofrecerá a los alumnos que cursen las titulaciones en la modalidad 
a distancia los mismos servicios que ofrece a los alumnos que cursan titulaciones en la modalidad 
presencial. Para ello, se fomentará la relación bidireccional entre el alumno y el Servicio de Apoyo y 
Orientación a través del campus virtual. 


Aquellos alumnos que accedan a la Universidad para cursar sus estudios en la modalidad a distancia 
dispondrán de los mismos mecanismos de información previa que aquellos que lo hagan en la 
modalidad presencial (página web, telefónica y folletos, entre otros). La Universidad se encarga, de 
proporcionar información académica personalizada a quien la solicita, realizar el seguimiento y facilitar 
colaboración en las diferentes fases de información previa y acceso a la Universidad. 


Los alumnos que estudian esta modalidad requieren un proceso de información más completo, pues 
los alumnos deben conocer con precisión cuál es la metodología docente utilizada, el método de 
enseñanza-aprendizaje, los medios disponibles, documentación, recursos, software, etc. No obstante, 
en la web de la Universidad se incluye en cada titulación impartida a distancia, información detallada 
de la metodología y de las actividades a realizar a lo largo de los cursos del plan formativo. 


Por otro lado, el alumno tendrá a su disposición un profesor tutor, dentro del programa de acción 
tutorial (PAT), cuya labor es dar asistencia académica y personal a los estudiantes para la 
consecución de los objetivos del curso. Para ello el tutor dispone de las siguientes herramientas: 


• Foros a través del Campus Virtual. 


• Correo electrónico. 


• Asistencia telefónica en horario prefijado.  
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• Comunicación  virtual  síncrona  a  través  de  la  herramienta  Blackboard,  que  permiten  la 
visualización e interacción directa entre profesor y alumno (audio, vídeo y chat) y la visualización 
conjunta de documentación. 
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5.1.  Estructura  de  las  enseñanzas.  Explicación  general  de  la  planificación  del  plan  de estudios. 


 


Acorde a la propuesta de supresión de la modalidad virtual para el título, aprobada en Consejo de 
Gobierno de fecha 4 de febrero de 2022,  justificada en el apartado 2, se detallan los cambios derivados de 
la misma.  
Se elimina, tachando el texto (texto resaltado en amarillo y, en lila) toda referencia a la modalidad virtual 
(online, a distancia), a las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación que requiere 
la modalidad virtual (a distancia). Asimismo, se eliminan de la aplicación informática (apartados 5.2, 5.3., 5.4 y 
5.5.) todas las actividades formativas, sistemas de evaluación y metodologías docentes de la modalidad virtual 
(a distancia), dejándose exclusivamente las correspondientes a la modalidad presencial. 


 
 
 
Para ofrecer más facilidades a los estudiantes que deben o quieren poder combinar sus estudios con su vida 
laboral o profesional, se ha planteado la opción de formalizar la oferta del Grado en Criminología a distancia, 
conjuntamente con la modalidad presencial ya existente. Nos remitimos al pdf del apartado 2 relativo a la 
Justificación, concretamente al punto 2.1.1.1—JUSTIFICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA 
MODALIDAD A DISTANCIA. 
 


Una vez finalizado y analizado el curso académico 2015/16, la Comisión responsable de la Coordinación 


Docente del Grado en Criminología de esta Universidad plantea una reorganización de las asignaturas y 


contenidos de las materias de los siguientes Módulos: Materia   “ Filosofía”  del Módulo “ Conocimientos  


y técnicas   transversales   en   Criminología”;   Materia   “ Ciencias   Forenses”   del   “ Módulo   Metodológico. 


Científico‐técnico” ;  y  Materia  “ Itinerario  médico  y  de  peritaje  caligráfico”  del  “ Módulo Itinerarios de 


Optatividad”, sin que suponga modificación alguna de las competencias  verificadas para el grado. Esta 


modificación responde a la reformulación del Artículo 9 de los Estatutos  de la Universidad Católica San 


Vicente Mártir por parte del Patronato de la Universidad en fecha de 18 de diciembre de 2015, donde se 


indica que: “ L os planes de estudio de todos los Centros  de  la  Universidad incluirán enseñanzas de Teología, 


de Doctrina Social de la Iglesia, Dialogo Fe‐C ultura y  Moral‐Deontología profesional” . Dicha reformulación 


fue comunicada y ratificada por el Consejo de Gobierno de la Universidad (acta 312 de 15 de enero de 2016) 


donde se instó a las Facultades a iniciar el proceso de modificación. 
 


Así pues, en coordinación con los  Departamentos  y  Facultades  de  la  Universidad  se  ha  estudiado una 


nueva propuesta de contenidos comunes a toda la Universidad para dar cumplimiento a dicha actualización 


del artículo 9 de los Estatutos de la Universidad Católica San Vicente Mártir. 
 


La modificación propuesta consiste en una reorganización  de  los  contenidos  y  resultados  de aprendizaje  


de  la Materia “ Filosofía”  actualmente verificada y vigente: el cambio en la denominación de las dos  


asignaturas  que  hasta  ahora  han  conformado  dicha  materia,  así  como  la  introducción de  la asignatura 


“ Ciencia, Razón y  Fe” .  Paralelamente modificar  el  carácter  de  la  asignatura  “Fisiopatología Médica y 


Quirúrgica” de obligatoria a optativa, como a continuación se justifica. Esta  asignatura  de 


 “ Fisiopatología Médica y Quirúrgica”  se imparte en el segundo semestre el segundo curso del Grado  


en Criminología y su contenido se circunscribe a un ámbito sumamente específico, concretamente el 


ámbito médico‐quirúrgico  por  cuanto  se  desarrollan  competencias  con  el  objetivo  de  trabajar  aspectos 


muy concretos sobre las necesidades de las personas que precisan tratamiento   médico‐quirúrgico  para 


aumentar  su  calidad  de  vida,  paliar  su   sintomatología   y   disminuir   o   erradicar   su   enfermedad. 


Asimismo  los contenidos impartidos responden a actividades de promoción de la salud, prevención de la 


enfermedad y rehabilitación,  que   permiten   al   futuro   criminólogo   detectar y dar  respuesta  a  las 


alteraciones  de  la  salud.  El contenido de la asignatura aporta  información sobre la patología médica 


además de conocimientos generales sobre traumatología,  psiquiatría y toxicología, que no son esenciales 


para la formación de todo criminólogo sino como parte  integrante de una especialidad concreta, como 


seguidamente va a quedar de manifiesto. 
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En atención a los contenidos  y  competencias  de  la asignatura “ Fisiopatología Médica y  Quirúrgica”   


se propone su inclusión, como asignatura optativa, en el itinerario de optatividad denominado “ Itinerario 


médico y de peritaje caligráfico”  que  incluye  asignaturas  como  “Tanatología” ,   “Medicina   Legal del 


Trabajo” , “Daño corporal” o “ Toxicología y drogodependencias” , entre  otras.  La   incorporación de la 


asignatura “ Fisiopatología  Médica  y Quirúrgica”  tiene un encuadre más adecuado en dicho itinerario por 


razón de sus contenidos, competencias y resultados de aprendizaje, al integrarse en el ámbito médico, de 


forma similar al resto de  optativas incluidas y contextualizar su contenido en el  específico ámbito 


médico‐quirúrgico. La asignatura “ Fisiopatología Médica y Quirúrgica” no es una  asignatura de formación 


básica sino de formación específica, que desarrolla adecuadamente los aspectos propios de la patología 


médica y cuya secuenciación de contenidos específicos aconseja pase  a ser una optativa (o a tener 


carácter optativo  vinculado)  vinculada  al  “ Itinerario  médico  y  de  peritaje  caligráfico” .  Los resultados 


de  aprendizaje  que  se  pretenden  en  la  asignatura  “ Fisiopatología  Médica  y  Quirúrgica”   se  


puedenobtener desde  la  especificidad y  concreción de  los  contenidos correspondientes a  una  


asignatura de carácter optativo, además de aumentar el número de las 7 asignaturas que actualmente 


conforman el “ Itinerario   Médico   y   de   peritaje”   para   adecuar   la   o ferta   específica   fo rm ativ a   


a   o tro s   itinerario s   de optatividad que cuentan con mayor número de asignaturas (al respecto ,  el  “ 


Itinerario  técnico ‐jurídico ”  co n  1 0  asignaturas  y  el  “ Itinerario  psico ‐so cial  y  de  seguridad  privada”  


co n  1 2  asignaturas).  D e  esta  fo rma el “ Itinerario  M édico  y  de  peritaje”  co ntará  co n  8  


asignaturas,  más  aco rde  co n  la  o fer ta de  los otros dos itinerariosLa modificación propuesta se indica 


en las siguientes tablas. 
 


 
 
A continuación se presentan las modificaciones en las actividades formativas, metodologías 
empleadas y sistemas de evaluación que requiere la modalidad a distancia de impartición del 
Grado. 
 
Respecto a las actividades formativas a distancia 


 
En la modalidad a distancia, también se sigue una metodología que se fundamenta en una 
enseñanza-aprendizaje centrada en el alumno, que potencia la participación activa y favorece 
el desarrollo de competencias generales y específicas que demuestren conocimientos, 
habilidades y actitudes aplicables en un futuro ejercicio profesional. La metodología docente 
se apoya en el uso de las TIC como soporte al trabajo colaborativo (foros, chats, reuniones 
por videoconferencia), a las orientaciones del profesor (agenda, tablón de anuncios, carpeta 
de documentos, enlaces) y a la entrega de trabajos (buzón de tareas y herramientas de 
trabajos). Se empleará para ello el Campus Virtual.  
Las acciones formativas de este Grado en su modalidad a distancia se concretan en las 
siguientes:  
 


Actividades 
formativas 


Descripción 


Clase Magistral a 
distancia  


Explicación general por parte del profesor responsable y/o 
sus auxiliares del marco teórico conceptual de cada 
materia o asignatura del Grado, así como también todas 
aquellas orientaciones conceptuales que deben ser 
tenidas en cuenta por el estudiante para la consecución 
de un correcto aprendizaje conforme a lo planificado. 
La clase se difundirá por sistema de videoconferencia o 
accederse a través de la plataforma tecnológica a su 
grabación editada. 
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Actividad 
práctica a 
distancia 


Explicación general aplicada a la actividad práctica en el 
que el profesor responsable y/o sus auxiliares centran las 
cuestiones objeto de estudio, discusión, debate o 
conflicto, orientando la aplicación en la práctica de los 
conocimientos teóricos con los que el alumno cuenta.  
Resolución de actividades planteadas a los alumnos 
previa realización por estos y discusión mediante alguna 
de las herramientas que ofrece la plataforma tecnológica. 


Tutoría a 
distancia 


Ídem tutoría presencial, pero mediante el uso de correo 
electrónico, teléfono o telepresencialidad, tutorías 
virtuales a través del campus virtual  


Trabajos 
individuales o en 
grupo de los 
estudiantes a 
distancia 


Aquella actividad que han de elaborar los alumnos y que 
han de entregar al término de cada uno de las asignaturas. 
Los alumnos tendrán que hacer asimismo trabajos breves 
(individuales y/o en grupo), por indicación del profesor. 
Utilizarán la plataforma virtual y sus funcionalidades para 
compartir documentos y fuentes, así como para trabajar 
simultáneamente en el mismo trabajo. 


Actividades a 
través de 
recursos 
virtuales 


Foros, chats, debates sobre cuestiones relativas al 
contenido de las materias o asignaturas y su aplicación 
práctica.  
Test de autoevaluación y otras pruebas de conocimientos. 


Acceso e 
investigación 
sobre contenidos 
complementarios 


Búsqueda, selección y jerarquización de información, 
legislación y doctrina relativa a los contenidos de las 
materias y/o asignaturas del Grado. 


Estudio 
individual 


Reflexión y análisis individual de los contenidos teóricos y 
prácticos de las materias y/o asignaturas del Grado. 


 


En la modalidad a distancia y para las actividades formativas clase formativa a distancia y 
actividad práctica a distancia se contempla la posibilidad de seguimiento síncrono o 
seguimiento asíncrono. Si bien los alumnos tienen la opción de seguir las sesiones de forma 
presencial (síncrono) esto no puede constituir una obligación para los mismos, que por 
motivos laborales o por responsabilidades familiares pueden ver imposibilitada esta 
alternativa. Esto justifica la posibilidad de ver las sesiones grabadas en la plataforma del 
campus virtual de forma asíncrona y sin presencialidad. Por ello y, en este caso, para la 
modalidad a distancia hemos indicado en cada materia y en relación a las actividades 
formativas mencionadas que la presencialidad es 0% ya que entendemos que el alumno 
puede asistir a las sesiones u optar por su visionado sin asistir a las mismas.  
La Tutoría a distancia será siempre síncrona, porque exige la interacción de docente y 
alumno, y se puede realizar por medios descritos en la anterior ficha. En este caso y para 
esta actividad formativa hemos propuesto presencialidad del 100% en las materias 
correspondientes. 
 
 
 En cuanto a las Metodologías docentes,  
 


Metodologías 
docentes 


Descripción 


Método 
expositivo / 
Clase magistral 


En la modalidad a distancia a través de la plataforma virtual 
de aprendizaje los alumnos asistirán a estas sesiones de 
manera síncrona o mediante el seguimiento de su grabación 
de manera asíncrona. 
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Resolución de 
ejercicios y 
problemas 


En la modalidad a distancia el profesor dejará los ejercicios a 
disposición de los estudiantes en la carpeta habilitada al 
efecto con las explicaciones e indicaciones para afrontar su 
resolución y éstos de manera individualizada entregarán en el 
plazo establecido las resoluciones en la citada carpeta. 


Método del caso En la modalidad a distancia se actuará de manera similar a la 
metodología anteriormente descrita. 


Realización de 
trabajos 


En la modalidad a distancia se utilizarán herramientas tales 
como el correo electrónico, software para compartir 
documentos, foros, etc. a través de la plataforma virtual para 
su realización y sesiones de videoconferencia para su 
presentación. 


Aprendizaje 
orientado a 
proyectos 


Metodología de aprendizaje llevada a cabo en la realización, 
organización y diseño de proyectos orientados al ámbito 
jurídico. 
En la modalidad a distancia se utilizarán herramientas tales 
como el correo electrónico, tareas, office365, foros, etc. a 
través de la plataforma virtual. 


Práctica guiada 
mediante 
debates y 
resolución de 
problemas y 
ejercicios en el 
aula virtual 


Formulación, análisis y debate de un problema o ejercicio 
relacionado con la temática de la asignatura.  
En la modalidad a distancia se utilizará la plataforma virtual. 


 


Todas estas técnicas suponen que el estudiante asume un papel activo en su formación 
académica. Además, la labor del profesor adquiere una dimensión orientadora de apoyo y 
guía, que deberá ser coherente con un sistema de evaluación transparente y formativa que 
refleje fielmente los conocimientos y competencias adquiridas. 
La Universidad promueve la formación del profesorado mediante cursos y seminarios 
especializados sobre las metodologías activas que facilitan la innovación educativa de su 
profesorado. Desde el año 2004 se desarrollan formación para todo el profesorado con 
contenidos específicos para los profesores de la modalidad a distancia 
.  
Profundizaremos en los aspectos metodológicos que se van a seguir en esta modalidad de 
enseñanza: 
 
1.- El sistema de enseñanza se realizará a través de Internet sobre la plataforma informática 
UCVNet de formación a distancia actualmente activo y en uso en la Universidad, tanto como 
apoyo a la docencia presencial como para la impartición de la totalidad de programas oficiales 
verificados a distancia, así como titulaciones propias. Dicho sistema diseña una estructura 
de carpetas destinadas a comunicación, documentación, avisos, etc. propios de los proyectos 
educativos de e-learning. Es UCVNet una plataforma de e-learning basada en código abierto 
y desarrollada sobre lenguaje PHP usando bases de datos MySQL. Utilizando el estándar 
SCORM del e-learning, ofrece una serie de herramientas fundamentales para el aprendizaje 
online como son los foros, la videoconferencia, la entrega de trabajos o los repositorios de 
documentos para la difusión de apuntes o cualquier formato documental entre los alumnos. 
Adicionalmente incorpora herramientas como las encuestas o los ejercicios que permiten 
interactuar con los alumnos comprobando su grado de avance a lo largo del itinerario 
formativo en cada asignatura. El uso de dicha plataforma, ya verificado positivamente por el 
Consejo de Universidades, se ha demostrado como un instrumento eficaz para este fin 
pretendido. 
2.- La enseñanza se estructura en cursos, asignaturas y módulos. En los módulos no sólo se 
incluyen documentos, sino que se pueden incluir todas las herramientas que ofrece la 
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plataforma del Campus Virtual como talleres, encuestas, vídeos o cualquier otro elemento de 
UCVNet. El profesor puede controlar el progreso de los alumnos ya que sabrá en todo 
momento qué documentos ha leído y cuánto tiempo le han dedicado a ello e, incluso, 
establecer determinados requisitos de manera que si el alumno no ha superado una prueba 
no pueda acceder al resto.  
3.- Adicionalmente el sistema permite programar tutorías síncronas o asíncronas, o bien 
actividades docentes puntuales o extraordinarias (por ejemplo conferencias extraordinarias, 
mesas redondas monográficas, etc…), que podrían seguirse por medios electrónicos. 
4.- Los profesores estarán permanentemente accesibles por correo electrónico con una 
demora máxima en la respuesta de 48 h. También estarán disponibles para atención 
telefónica, con un horario prefijado y, por supuesto, podrán concertarse tutorías presenciales 
con los profesores responsables de cada materia si los estudiantes así lo demandaran.  
5.- Todas las actividades formativas se adecuarán en su contenido a este tipo de impartición. 
6.- En las fichas de las asignaturas del Grado se han incluido las actividades formativas, 
metodologías de enseñanza y métodos de evaluación utilizados en la modalidad a distancia, 
de tal manera que se asegure la adquisición de las competencias y los resultados de 
aprendizaje del estudiante con la misma eficacia en todas las modalidades de impartición. 
 
En relación a los sistemas de Evaluación. 
 
Implicará la realización de las pruebas de evaluación (autoevaluación, heteroevaluación y 
coevaluación) de la asignatura. Las diferentes pruebas de evaluación en algunos casos serán 
presenciales y en otros se realizarán a distancia a través de la plataforma 
 


Sistemas de evaluación Descripción 


Prueba final y/o trabajo final Los alumnos realizarán una prueba final y/o un trabajo final de 
cada asignatura. Para superar la asignatura, el alumno debe 
alcanzar una calificación igual o superior a 5 en una escala de 
0-10, siendo 0 la nota mínima y 10 la máxima. 


Calificación de la memoria de 
prácticas realizada por el 
alumno 


Memoria de prácticas del alumno tras la finalización de las 
prácticas formativas.  Ponderará un 50% de la calificación final 


Evaluación del Tutor de 
Prácticas 


Informe de evaluación por parte de la empresa tras la 
finalización de las prácticas formativas, realizado por el tutor 
de la institución o empresa. Ponderará un 35% sobre la 
calificación final. 


Asistencia y participación en 
tutorías, seminarios y 
actividades prácticas 


Asistencia y participación activa en entrevistas, tutorías , 
seminarios y actividades prácticas, ponderará un 15%. 


Evaluación del Trabajo Fin de 
Grado: exposición y defensa 
oral ante un tribunal 


Cada alumno, individualmente, debe elaborar una memoria 
en la que se sinteticen todas las competencias y aprendizajes 
adquiridos.  
Asimismo, el alumno debe exponer y defender dicho trabajo 
ante un tribunal universitario.  


Participación en las actividades 
programadas 


El profesor llevará un control de la asistencia de los alumnos a 
las sesiones síncronas. Asimismo, se evaluará la participación 
e intervención por parte de los alumnos en las actividades 
programadas. 


Presentación de trabajos y 
proyectos. 


Realización de trabajos, memorias y portafolios, en los cuales 
los alumnos deben redactar y exponer mediante 
videoconferencia toda la información recogida, revisada y 
analizada. 


Evaluaciones periódicas 
mediante cuestionarios online 


Conjunto de pruebas empleadas en la evolución formativa del 
alumno. 
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Verificación de la identidad del estudiante en las evaluaciones de la modalidad a distancia 
Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de evaluación 
continua a distancia, la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro SSL, que permite la 
autentificación (identificación inequívoca) del alumno y por tanto protege contra la 
suplantación de identidad. La plataforma utilizada por la UCV para las actividades a distancia 
permite la autenticación en el portal utilizado, bien la Tarjeta Universitaria, o bien alguno de 
los sistemas digitales reconocidos por la UCV. 
Además, de acuerdo con la metodología del presente grado, la pruebas de evaluación 
continua se realizarán a través de videoconferencia bidireccional, con lo que el estudiante ha 
de interaccionar audiovisualmente con el profesorado. En consecuencia, el control de la 
identidad del o de la estudiante está garantizado, al tener que hallarse necesariamente frente 
a la cámara web encendida mientras se realizan estas actividades. Finalmente, cabe destacar 
que la sesión se graba y se archiva. 
La prueba que tiene el carácter de evaluación final de la asignatura se realizará 
exclusivamente podrá realizar de forma presencial, en sedes físicas de la Universidad 
Católica de Valencia “San Vicente Mártir”. El control del estudiante se realizará a través de la 
acreditación personal (documento de identidad, pasaporte o cédula de ciudadanía). 
O bien, de forma e-presencial. En ese caso, las directrices básicas para realizar exámenes 
e-presenciales son las siguientes: 


1. Para la realización del examen se contará con la presencia de un helpdesk del servicio de 
Innovación Tecnológica, que garantizará que el alumnado tenga el necesario y suficiente 
soporte online. 


2. Cada profesor es responsable de la creación, envío, tutorización y grabación del examen a 
través de la aplicación utilizada por la Universidad para estos fines y que, hasta el momento, 
es Blackboard Collaborate Web Conference. 


3. El examen debe estar colgado (sin posibilidad de acceso para el alumnado y otros profesores), 
al menos, 24 horas antes de su realización 


4. El profesorado debe llegar al sitio de emisión en la fecha establecida y, por lo menos, 30 
minutos antes del comienzo del examen. 


5. Siempre existe una línea de actuación para incidencias docentes-académicas e informáticas 


Requisitos físicos para la realización de un examen e-presencial:  
6. Debe emplearse una webcam externa (Si no se dispone de una, se recomienda adquirir una 


webcam de las más baratas (Logitech entre 24 y 34 euros es muy adecuada). La más caras 
(y sofisticadas) suelen presentar incompatibilidades.) 


7. La webcam se situará sobre un trípode o cualquier otro objeto que haga su misma función, a 
unos 40 cm de altura sobre el nivel de la mesa en la que esté situado el ordenador con el que 
va a realizarse el examen, de la forma en la que se indica en la siguiente imagen. 


La webcam se situará lateralmente (nunca frontalmente), de manera que queden dentro del campo 
de visión la figura del estudiante, la mesa y el ordenador (de lado). 
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8. A menos que el profesor así lo disponga, sobre la mesa en la que esté situado el ordenador 
(con o sin ratón) no habrá ningún material docente. 


9. Los estudiantes se conectarán a la videoconferencia 30 minutos antes del inicio del e-examen, 
para que el personal técnico (helpdesk) compruebe el cumplimiento de las directrices 
anteriores. 


10. Sólo se permitirá el acceso al examen desde el ordenador habitual del estudiante mediante 
un sistema de control de IP, impidiendo que se pueda acceder desde cualquier otra ubicación. 
El estudiante deberá proporcionar a la Universidad su IP con al menos dos semanas de 
antelación al examen (Para averiguar la ip de un ordenador basta con clicar en: 
http://www.cualesmiip.com/). 


11. Una semana antes del primer examen de cada estudiante se realizará una prueba de acceso 
para asegurar que se cumplan todas las condiciones de seguridad. 


12. Una vez dentro de la videoconferencia, al estudiante se le facilitará el acceso a la plataforma 
de aprendizaje y, mediante una contraseña, se le permitirá el acceso al e-examen en el 
momento en el que el profesor así lo determine. 


13. El examen tendrá ciertas limitaciones para navegar y usar ‘copiar y pegar’, para evitar que se 
pueda copiar contenido desde cualquier fuente. 


14. La aplicación de e-exámenes se cerrará automáticamente al cabo de los minutos que se hayan 
fijado para su realización y no permitirá ningún nuevo acceso. 
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Módulo Conocimientos y técnicas transversales en Criminología 
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Módulo Metodológico. Científico‐técnico 
 
 
 


MÓDULO ECTS MATERIA ASIGNATURA ECTS CARACT 
ER 


CURSO SEMESTRE 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodológico. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
54 


 
 
 
 


Social 


Metodología y 
 
 
 
 


6 


 
 
 
 


FB 


 
 
 
 


1º 


 
 
 
 


2º 


técnicas de 
investigación  en 
Ciencias Sociales 


 


 
 
 
 


Criminalística 


Laboratorio de 
Criminalística.Policía 


Científica 


 


 
6 


 


OB 
 


 
2º 


 


 
2º 


Criminalística 
Aplicada 


6 OB 3º 2º 


Documentoscopia y 
Grafología 


6 OB 4º 1º 


Científico‐   
 
 
 
 
 


Ciencias 


Forenses 


Anatomía y Fisiología 
Humanas 


6 FB 1º 2º técnico 48 


Medicina Legal 6 OB 2º 1º 


Fisiopatología 
Médica y Quirúrgica 


6 OB 2º 2º 


Técnicas de análisis 
Forenses 


6 OB 3º 1º 


 
 


Psiquiatría Forense 


 
 


6 


 
 


OB 


 
 


3º 


 
 


1º 
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Módulo Itinerarios de Optatividad 
 


ECTS MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS CURSO SEMESTRE 


  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Itinerario técnico‐ 


jurídico 


Criminología 


Medioambiental 
OP 6 4º 1º/2º 


Delitos Tecnológicos OP 6 4º 1º/2º 


Delitos Económicos OP 6 4º 1º/2º 


Técnicas de investigación de 


desaparecidos 


 


OP 
 


6 
 


4º 
 


1º/2º 


Estadística Aplicada OP 6 4º 1º/2º 


Derecho Médico y 


Legislación Sanitaria 
OP 


 


 
6 


 


 
4º 


1º/2º 


Habilidades Directivas y de 


Negociación 
OP 


 


 


6 


 


 


4º 
1º/2º 


Recursos Humanos y 
Riesgos Laborales 


 


OP 
 


6 


 
 


4º 


 


1º/2º 


Seguridad Vial. Factores de 
siniestralidad. Investigación 
y prevención de accidentes 


 
OP 


 
6 


 
4º 


 
1º/2º 


Policia Judicial OP 6 4º 1º/2º 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Itinerario médico y 


de peritaje 
 


caligráfico 


 Fisiopatología Médica y  OP 6 4º 1º/2º 
 Quirúrgica  
 


Incendios e Investigación 
criminal 


OP 
 


 
6 


 


 
4º 


1º/2º 


 Documentoscopia. Pericias 


Caligráficas 
OP 


 


 
6 


 


 
4º 


1º/2º 


Intervención pericial. 


Informe criminológico 


 


OP 
 


 
6 


 


 
4º 


 


1º/2º 


Tanatología OP 6 4º 1º/2º 


Medicina Legal del Trabajo OP 6 4º 1º/2º 


Daño Corporal OP 6 4º 1º/2º 


Toxicología y 


Drogodependencias 
OP 


 


 
6 


 


 
4º 


1º/2º 


 Planificación y Gestión de 


la Seguridad. Técnicas e 


Instrumentos 


 


OP 
 
 


6 


 
 


4º 


 


1º/2º 


Dirección   y   Gestión   de 


Empresas de Seguridad 
OP 


 


 
6 


 


 
4º 


1º/2º 
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Análisis de riesgos. Proyecto 


de seguridad integral 


OP 6 4º 1º/2º 


Psicología del testimonio OP 6 4º 1º/2º 


Psicografología OP 6 4º 1º/2º 


Itinerario psico‐ 


social y de 


Comunicación y 


Negociación 
OP 6 4º 1º/2º 


seguridad privada Pedagogía OP 6 4º 1º/2º 
 


Antropología Forense OP 6 4º 1º/2º 
 
 
 


 
situacional 


Redes de Intervención 


social y Prevención 


 
OP 6 4º 1º/2º 


Pediatría Forense OP 6 4º 1º/2º 
 


Discriminación y violencia 
de género 


6 4º 1º/2º OP 


Trabajo Social 6 4º 1º/2º OP 
 
 
 


 
La Comisión responsable de la Coordinación Docente del título de Criminología ha valorado 


positivamente esta propuesta en su reunión del 10 de octubre de 2016 puesto que no supone 


una modificación de las competencias verificadas para este grado, ni de su organización 


temporal, ni de la carga crediticia de los módulos del plan de estudios del Grado  en 


Criminología, de  este  modo  la modificación no  cambia  el  perfil de  egreso del  estudiante del 


Grado en Criminología. Estos cambios han sido valorados positivamente por la Junta de Facultad 


en su sesión de 11 de octubre de 2016 y la Comisión de Calidad de la Facultad en su reunión de 11 


de octubre de 2016.  


  
 


Las evidencias derivadas de las comisiones de seguimiento y de calidad del título, así como las 
actas de la Junta de Facultad se custodian en la Secretaría de la Facultad, por su parte es la 
Secretaría General de la Universidad el custodio de las derivadas del Patronato y del Consejo 
de Gobierno. 


 


Estos   cambios   propuestos   se   programan  para   su   implantación   en  el   Curso   Académico 


2017/2018, tras obtener el informe favorable de la modificación propuesta. Por otra parte, se 


garantizará, tal y como se recoge en el cronograma de implantación de esta memoria, que todos 


los  alumnos  matriculados  en  las  asignaturas  originales  y  no  las  hayan superado, las  puedan 


finalizar según su programa. 
 


 
La estructura en créditos del plan de estudios se conforma de acuerdo a lo dispuesto en el Real 


Decreto  1125/2003,  de  5  de  septiembre,  por  el  que  se  establece  el  sistema  europeo  de 
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créditos  y  el  sistema  de  calificaciones  en  las  titulaciones  universitarias  de  carácter  oficial  y 


validez en todo el territorio nacional. También se adecua a lo establecido en el Real Decreto 


1393/2007,  de  29  de  octubre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  de  las  enseñanzas 


universitarias oficiales. 
 


El Plan se estructura en créditos europeos. El crédito europeo  es  la  unidad  de  medida  del haber 


académico que representa la cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del 


programa de estudios y que se obtiene por la superación de cada una de  las materias que integran 


los planes de estudios de las diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 


universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En esta unidad de medida 


se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, 


con inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el estudiante debe realizar para alcanzar los 


objetivos formativos propios de cada una de las materias del correspondiente plan de estudios.  El  


número  de  horas,  por  crédito  establecido por la UCV, será de 25. 
 


El número total de créditos establecido en el plan de estudios para cada curso académico es de 


60. El número de cursos académicos es de cuatro. El total de créditos del Grado es de 240. 


El Plan de Estudios se estructura por módulos, materias y asignaturas. 


• Se entiende por módulo, la unidad académica que incluye una o varias materias que 


constituyen una unidad organizativa dentro de un plan de estudios. 
 


• Se entiende por materia, la unidad académica que incluye una o varias asignaturas que 


pueden concebirse de manera integrada. 
 


• Se entiende por asignatura, la unidad administrativa de matrícula en la que se divide el 


Plan de Estudios. 
 


El número  de créditos de la titulación ha sido  distribuido entre la totalidad de los módulos y 


materias integradas en el plan de estudios que deba cursar el alumno, en función del número 


total de horas que comporte para el alumno la superación o realización de cada una de ellas. 
 


En la asignación de créditos a cada una de los módulos, materias y asignaturas que configuran 


el plan de estudios se ha computado el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición 


por los estudiantes  de  los  conocimientos,  capacidades  y  destrezas correspondientes. En esta 


asignación están comprendidas las horas correspondientes a  las clases lectivas, teóricas o 


prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o 


proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 


evaluación. 


Esta asignación de créditos, y la estimación de su correspondiente número de horas, se entiende 


referida a un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo estudios universitarios durante 


un máximo de 40 semanas por curso académico. 
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• Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los 
títulos de Grado 


 
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 144 


Optativas 24 


Trabajo fin de Grado 6 


Prácticas externas 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 
 


A continuación se recoge la totalidad del Plan de Estudios del grado en Criminología: 
 


• Distribución del Plan de estudios del Grado por cursos: 
 
 
 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura ECTS TIPO Asignatura ECTS TIPO 


 
 
 


Sociología jurídica 


6 FB Metodología  y 
técnicas de 


investigación en 


Ciencias Sociales 


6 FB 


Derecho 


Constitucional 


6 FB Derecho Civil 6 FB 


PRIMERO  
Introducción a la 


Criminología 


6 FB  
Sociología y 
Geopolítica del riesgo 
y la seguridad 


6 FB 


 
Humanas 


Antropología 
6 FB Anatomía y Fisiología 6 FB 


 
Psicología del crimen 


6 FB Inglés Criminológico 6 FB 


 


Derecho Penal I 6 OB Derecho Penal II 6 OB 
 
 
 


SEGUNDO  Intervención 
socioeducativa y 
socio-laboral   en   el 
ámbito criminológico 


6 OB  Psicopatología 
familiar:  Violencia  de 
Género y alteraciones 


en   el Desarrollo 
psicosocial del menor 


6 OB 


Medicina Legal 
6 OB Fisiopatología Médica 6 OB 


y Quirúrgica 
Ciencia, 
Razón y Fe 
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TERCERO 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CUARTO 
 
 
 


nario 


y 


dades 


Tratamiento  de  la 
delincuencia 


6 OB Técnicas de 
análisis forenses 


6 OB 


 
Victimología 


6 OB Laboratorio 
Criminalística. Policía 


Científica 


6 OB 


 
Proceso Penal 


6 OB Seguridad Pública y 
Privada. Análisis y 
evaluación de 


políticas de Seguridad 


6 OB 


 
Derecho Mercantil 


6 OB Penología y 
Derecho 


Penitenciario 


6 OB 


 
Derecho Trabajo 


6 OB Evaluación de 
programas y políticas 


públicas 


6 OB 


Psiquiatría Forense 6 OB Criminalística Aplicada 6 OB 


Análisis de la 
conducta y 


elaboración de  perfiles 
criminales 


6 OB Política Criminal 6 OB 


Documentoscopia  y 
Grafología 


6 OB Prácticas Externas 6 Prácticas 


 
Deontología 


  
 


6 


 
 


OB 


 
 
Trabajo fin de Grado 


 
 


6 


 
TFG 


 p rofesional 


  Moral Social- 
D eontología 


 
Asignatura Optativa I 6 OP  


Asignatura Optativa II 
 


6 
 


OP 


 6 OB 
Asignatura Optativa III 6 OP 


Delitos laborales y de 
Seguridad Social 


6 OB 
Asignatura Optativa 


IV 


6 OP 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Semi 


Habili 
 
 
 
 
 


Curso académico 2014-2015 


 
INICIO CURSO: Septiembre de 2014 


 


DURACIÓN: 4 años, dividido en ocho semestres 
 


 
 
 


Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el Grado 
 


Consideramos que el Grado en Criminología es de carácter profesionalizador e indiscutiblemente 


educativo. Por eso estará vinculado a la Facultad de Derecho de nuestra Universidad y contará con 


un  tratamiento similar que las demás titulaciones de la misma. El diseño, desarrollo y evaluación 


del proceso de formación cuenta con los  siguientes mecanismos de coordinación: 
 


Comisión responsable de la Coordinación Docente: 


Composición y perfil de los componentes: 


• Decano/a de la Facultad 
 


• Vicedecano/ Coordinador, asumirá las funciones de secretario de la comisión 
 


• Profesor‐Coordinador de Módulo 
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Funcio 
nes: 


• Dos alumnos‐representante de los estudiantes 
 
 
 


 
• Diseñar el proyecto curricular y proceso de verificación del grado y máster. 


 


• Garantizar  el  proceso  de  implantación del  título  con  coherencia  y 


criterios de mejora de la calidad. 
 


• Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de los módulos 


que conforman el plan de estudios. 
 


• Evaluar  y  establecer  criterios  de  mejora  en  el  desarrollo  metodológico 


y   la innovación educativa de  la implantación del grado y máster. 
 


• Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidas 


a lo largo de la implantación del grado y máster. 
 


Está comisión podrá crear  subcomisiones  específicas  para  el  desarrollo  y  seguimiento de 


alguna de las funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a la 


constitución de comisiones y asignación de tareas, constarán en acta y serán tomados previa 


votación de la comisión por mayoría simple. Las subcomisiones informarán periódicamente a 


la comisión de coordinación. 
 


 
Explicación general de la planificación del plan de estudios 


Módulos de materias de carácter teórico: 


A. MÓDULO   METODOLÓGICO.   CIENTÍFICO‐TÉCNICO.   Módulo   con   tres 
materias. 


 


Se pretende que el alumno, a través de este Módulo, adquiera una comprensión básica de la 


investigación aplicada a la Criminología, un vocabulario  técnico especifico  a través de la adquisición 


de competencias científico‐técnicas no solo procedentes de la Criminología como ciencia, sino de 


todas aquellas que interactuando con esta la auxilian en el análisis del fenómeno criminal. Así pues 


el alumno, aprenderá los fundamentos del método  científico,  a  conocer  y poner en práctica las 


herramientas y técnicas de investigación cualitativas y cuantitativas, del análisis exploratorio de 


datos dotándolas de utilidad en el campo de la Criminología y la investigación social. También se 


formará en las técnicas y  protocolos de los laboratorios de Criminalística  y  de  aquellos   que 


colaboran en la resolución de casos criminales, adquiriendo las destrezas y conocimientos a través 


de la resolución de problemas prácticos.  A trabajar en equipos multidisciplinares y a que los 


resultados obtenidos sirvan de base a la resolución de casos criminales, diseño de programas de 


prevención y tratamiento de la delincuencia  o propuesta de líneas de actuación en materia de 


política criminal. 
 


Las competencias que se van a desarrollar son las siguientes 


Competencias generales: 


CG1: Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos 
desarrollados  por  las  Ciencias  Sociales,  Jurídicas  y  del  Comportamiento  con  el  objeto  de 
comprender  el  contexto  socio  cultural  y  personal de  todos  los  elementos  que  integran  la 
esfera del delito. 


CG2.Obtener la capacidad tanto científico‐  técnica como metodológica, de la investigación 
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social y criminológica. 
CG2: Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto 
global. 


 


 
CG3: Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas,  desde  la ética 
e integridad intelectual con el objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales sean 
la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad. 


 
CG5: Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente la información procedente de 
literatura científica, revistas especializadas, bases de datos y otras fuentes. 


 
 


CG7: Capacidad de toma de decisiones, así como el diseño de programas y estrategias tanto 
de Prevención como de Tratamiento del fenómeno criminal. 


 
CG9. Ser consciente de la realidad de una sociedad en constante cambio, así como sus 
implicaciones en lo que se refiere a las distintas modalidades delictivas y la respuesta social 
derivada, apreciando la complejidad y diversidad del fenómeno criminal. 
CG9: Comprender los conceptos clave y las aproximaciones teóricas desarrolladas sobre el 
fenómeno criminal, la victimización y las respuestas al crimen y la desviación. 


 
 
 


CG 12 Capacidad de análisis y síntesis. 
CG12: Tener la capacidad de analizar y sintetizar datos relevantes dentro del área de la 
Criminología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 


 


 
CG15: Compromiso por desarrollar y mantener actualizadas  las  propias  competencias, destrezas 
y conocimientos según los estándares de la profesión. 


 


 
CG11. Capacidad de resolución de problemas. 


 


CG11: Saber aplicar técnicas y procedimientos para la resolución de problemas criminológicos 
y la toma de decisiones en el ámbito de la Criminología. 


 
 
 
 
 


Competencias específicas: 
 


 


CE7: Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor respecto de situaciones de 
riesgo, medidas aplicables al menor infractor y otro tipo de medidas aplicables a menores en 
situación de grave riesgo. 


 


 
CE8: Diseño y análisis de medidas y programas de la esfera de la Política criminal. 


 


 
CE10: Manejo explicativo desde una visión socio antropológica los conceptos de violencia, 
desigualdad y diferencia, delincuencia, crimen, control social, estigmatización y desviación social. 


 


 
CE11: Comprensión desde una visión integradora del carácter científico de la Criminología y 
su objetivo así como la comprensión de la complejidad multidisciplinar presente en las ciencias 
criminológicas. 
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CE13: Capacidad para el diseño de un proyecto de investigación empírico, con la aplicación 
de técnicas cuantitativas y cualitativas, uso de fuentes de datos publicados, análisis estadísticos 
e interpretación de los resultados obtenidos. 


 


 
CE14: Comprensión de los principios básicos del fenómeno criminal, su dimensión espacial, 
cultural, social, económica, jurídica, política, laboral, antropológica. 


 
CE16: Conocimiento y aplicación de  las técnicas de investigación adecuadas para la 
persecución de los delitos, en sus distintas modalidades, garantizando  la  seguridad ciudadana, 
los derechos fundamentales y la resolución de los conflictos sociales. 


 


 


CE17: Capacidad para desde una perspectiva analítica, explicar la diversidad y desigualdad 
social, la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación social y  sus 
interrelaciones, desarrollando programas y estrategias para evaluar y predecir el 
comportamiento desviado. 


CE18: Atención a las víctimas del delito, sea a nivel individual, grupal o comunitario, con 
especial sensibilidad hacia aquellos colectivos especialmente victimizados o en grave riesgo 
como pueden ser las víctimas de violencia de género, menores, incapaces. 


 
CE20: Dominio de la metodología de investigación en ciencias sociales, diseño de planes de 
integración social, actuaciones urbanísticas preventivas y formación integral de individuos, 
con especial sensibilidad hacia aquellos colectivos de mayor riesgo de exclusión social, 
inmigración, drogadicción y otros. 


 
CE22: Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de 
la psicología que son necesarios para analizar tanto de forma global como especifica el 
fenómeno criminal y la conducta desviada. 


 
 
 


B. MÓDULO DERECHO. Módulo con dos materias. 
 


Tiene como finalidad que el alumno, a través del conocimiento e interiorización del Derecho y 


sus normas como elemento regulador de las relaciones sociales y  como garantía  de  los derechos 


y libertades públicas, a través de  las distintas ramas que lo conforman y que intervienen en la 


esfera de la Criminología; sea capaz de aplicar estos  conocimientos  en  el ámbito criminológico, ya 


que constituyen una herramienta indispensable para el logro de una sociedad más justa e igualitaria, 


con especial  preferencia hacia aquellos sectores sociales más vulnerables y desfavorecidos. 
 


Las competencias que se van a desarrollar son: 


Competencias generales: 


CG1: Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos 
desarrollados por las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con  el objeto de 
comprender el contexto socio cultural y personal de todos los elementos que integran la esfera 
del delito. 
CG2.Obtener la capacidad tanto científico‐  técnica como metodológica, de  la investigación 
social y criminológica. 


CG2: Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto 
global. 


 


 


CG3: Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas, desde la 
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ética   e   integridad   intelectual   con   el   objeto   de   lograr   una   sociedad  cuyos   pilares 
fundamentales sean la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad. 


 


 


CG4 Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas ya sea de la 


misma disciplina como de carácter interdisciplinar, así como ser capaz de establecer y mantener 


relaciones con otros profesionales e instituciones relevantes. 
 


CG4: Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otros profesionales de los 


distintos ámbitos de la actividad criminológica a través de la negociación y del consenso. 
 


 
CG6: Capacidad para establecer hipótesis explicativas, empleando relaciones  de  tipo predictivo 
y operativo que en  un contexto  criminológico, aporten respuestas al fenómeno delictivo. 


 
CG 8 Capacidad de organización y planificación 


 


CG8: Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones de carácter criminológico 
tanto a un público especializado como no especializado. 


CG14. Comprender los principios del crimen de manera holística y dominar los distintos 
aspectos de la Criminología desde un punto de vista Transversal 
CG14:  Conocer  y   comprender  el  lenguaje  psicológico,  sociológico,  jurídico  y  técnico 
necesario para el manejo correcto de los conceptos criminológicos. 


 
CG15:   Compromiso   por   desarrollar   y   mantener   actualizadas   las   propias   competencias, 
destrezas y conocimientos según los estándares de la profesión. 


 
 
 


Competencias específicas: 
 


CE1: Comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales 
adoptando como valores esenciales de la práctica profesional, la Ética y la integridad intelectual, 
con la adquisición de valores y principios éticos. 


 


 


CE2: Conocer la base social de las normas, valores fundamentales del Derecho, su origen, 
organización, funcionamiento y aplicación en el reconocimiento de los  derechos fundamentales, 
libertades públicas y demás comprendidas en nuestro ordenamiento jurídico. 


 
CE3: Conocimiento crítico del sector del Ordenamiento Jurídico encargado del estudio  del delito, 
las penas, así como de su persecución y ejecución de penas y medidas, aplicándolo en supuestos 
prácticos. 


 


 
CE4: Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de la 
Sociología que son necesarios para analizar tanto de forma global como especifica el fenómeno 
criminal y la conducta desviada. 


 


 


CE5: Comprender y conocer el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, 
estatales, comunitarias e internacionales, en su génesis y en su conjunto y de identificar a la 
institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial aplicable en cada 
caso. 


 


 
CE6: Capacidad para conocer el alcance del Derecho tanto público como privado como elemento 
integrador y garante de los derechos fundamentales en  su ámbito de actuación, adoptando 
visión crítica en el análisis de dicho ordenamiento. 
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CE8: Diseño y análisis de medidas y programas de la esfera de la Política criminal. 


 
CE10: Manejo explicativo desde una visión socio antropológica los conceptos de violencia, 
desigualdad y diferencia, delincuencia, crimen, control social, estigmatización y desviación social. 


 
CE12: Comprensión del fenómeno de la delincuencia en el ámbito informático, laboral, de 
seguridad social, a la imagen y el honor, patentes y marcas así como las estrategias de 
investigación de estos delitos y conocimiento de la normativa reguladora. 


 


CE14: Comprensión de los principios básicos del fenómeno criminal, su dimensión espacial, 
cultural, social, económica, jurídica, política, laboral, antropológica. 


 
CE16: Conocimiento y aplicación de las técnicas de investigación adecuadas para la persecución 
de los delitos, en sus distintas modalidades, garantizando  la  seguridad ciudadana, los derechos 
fundamentales y la resolución de los conflictos sociales. 


 


CE17: Capacidad para desde una perspectiva analítica, explicar la diversidad y desigualdad 
social, la victimización y las respuestas ante el crimen y  la desviación social y  sus 
interrelaciones, desarrollando programas y estrategias para evaluar y predecir el 
comportamiento desviado. 


 
CE21: Conocimiento tanto legislativo como orgánico y funcional de los distintos cuerpos de 
seguridad públicos y privados. 


 
 


 
C. MÓDULO CIENCIAS SOCIALES con dos materias. 


 


El objetivo del presente Módulo, es dotar al alumno, de una visión tanto genérica como específica 


de los aspectos de las Ciencias Sociales, que   interactúan con las Ciencias Criminológicas, en la 


prevención y  tratamiento de  los delitos, mediante la aportación  de teorías explicativas del 


comportamiento social desviado. Es por esto que el alumno aprenderá a identificar y procesar con 


espíritu crítico los conocimientos adquiridos tanto de los factores exógenos como endógenos que 


conforman el comportamiento humano y social. Estos conocimientos, no se circunscribirán  a un 


ambiente social más o menos reducido, sino que también se analizaran las aportaciones y 


circunstancias, que un mundo globalizado  y  en continuo cambio como el actual, son de relevancia 


para la Criminología. 
 


Las competencias que se van a desarrollar son las siguientes 


Competencias generales: 


CG4 Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas ya sea de la 


misma disciplina como de carácter interdisciplinar, así como ser capaz de establecer y mantener 


relaciones con otros profesionales e instituciones relevantes. 
 


CG4: Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otros profesionales de los 


distintos ámbitos de la actividad criminológica a través de la negociación y del consenso. 
 


 
 


CG5: Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente la información procedente de 
literatura científica, revistas especializadas, bases de datos y otras fuentes. 


 


 


CG6:  Capacidad  para  establecer  hipótesis  explicativas,  empleando  relaciones  de  tipo 
predictivo y operativo que en un contexto criminológico, aporten respuestas al fenómeno 
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delictivo. 
 


CG 8 Capacidad de organización y planificación 
 


CG8: Saber transmitir información, ideas, problemas y  soluciones de carácter criminológico 
tanto a un público especializado como no especializado. 
CG9.  Ser  consciente  de  la  realidad  de  una  sociedad  en  constante  cambio,  así  como  sus 
implicaciones en lo que se refiere a las distintas modalidades delictivas y la respuesta social 
derivada, apreciando la complejidad y diversidad del fenómeno criminal. 
CG9: Comprender los conceptos clave y  las  aproximaciones teóricas desarrolladas sobre el 
fenómeno criminal, la victimización y las respuestas al crimen y la desviación. 


CG 11. Capacidad de resolución de problemas. 
CG11:   Saber   aplicar   técnicas   y   procedimientos  para   la   resolución  de   problemas 
criminológicos y la toma de decisiones en el ámbito de la Criminología. 


 


 
CG 12 Capacidad de análisis y síntesis. 
CG12: Tener la capacidad de analizar y sintetizar datos relevantes dentro del área de la 
Criminología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 


 
CG15:  Compromiso  por  desarrollar  y   mantener  actualizadas  las   propias  competencias, 
destrezas y conocimientos según los estándares de la profesión. 


 


CG16: Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua nativa en la relación  con  la Ciencia 
de la Criminología y así exponer, divulgar y contrastar los frutos de la investigación 
criminalística y criminológica tanto en el desarrollo científico como en la propuesta de políticas 
específicas y líneas de actuación. 


 


 
CG17  Desarrollo  de  una  aptitud  del  servicio  y  dedicación  con  especial  preferencia  por 
aquellos sectores sociales más desfavorecidos. 


 


CG17: Poseer una conciencia crítica frente a la realidad social y los problemas propios de la 
misma respetando los principios de igualdad, derechos humanos, paz y accesibilidad universal. 


 


 
 


Competencias específicas: 


 
CE3: Conocimiento crítico del sector del Ordenamiento Jurídico encargado del estudio  del delito, 
las penas, así como de su persecución y ejecución de penas y medidas, aplicándolo en supuestos 
prácticos. 


 


 


CE4: Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de la 
Sociología que son necesarios para analizar tanto de forma global como especifica el fenómeno 
criminal y la conducta desviada. 


 
CE7: Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor respecto de situaciones de 
riesgo, medidas aplicables al menor infractor y otro tipo de medidas aplicables a menores en 
situación de grave riesgo. 


 


 
CE8: Diseño y análisis de medidas y programas de la esfera de la Política criminal. 


 
CE9: Capacidad para argumentar y describir distintos puntos de vista, debatirlos de manera 
lógica y coherente, presentando las conclusiones en un formato académico apropiado sobre 
cuestiones de política criminal, victimización, criminalización y respuestas ante la desviación y 
el crimen, así como la percepción e interpretación que de ello se hace por los medios de 
comunicación, opinión pública y los informes oficiales. 
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CE11: Comprensión desde una visión integradora del carácter científico de la Criminología y 
su objetivo así como la comprensión de la complejidad multidisciplinar presente en las ciencias 
criminológicas. 


 
CE13: Capacidad para el diseño de un proyecto de investigación empírico, con la aplicación 
de técnicas cuantitativas y cualitativas, uso de fuentes de datos  publicados,  análisis estadísticos 
e interpretación de los resultados obtenidos. 


 
CE15: Comprensión en el marco de unas sociedades globalizadas y cambiantes, el carácter 
dinámico y evolutivo del fenómeno criminal, con complejidad, diversificación  y especialización, 
todo ello desde una actitud positiva y racional, adoptando decisiones de carácter abierto y 
reflexivo. 


 


CE18: Atención a las víctimas del delito, sea a nivel individual, grupal o comunitario, con 
especial sensibilidad hacia aquellos colectivos especialmente victimizados o en grave riesgo 
como pueden ser las víctimas de violencia de género, menores, incapaces. 


CE19: Conocimiento de la esfera de la negociación, adquisición de técnicas y destrezas que 
contribuyan a la eficacia de la resolución de conflictos. 


 


CE23: Conocimiento y aplicación de las técnicas científicas de investigación del ámbito médico 
legal y criminalístico, así como el fundamento y elaboración de los distintos informe 
periciales. 


 
 


 
D. MÓDULO CRIMINOLOGÍA con dos materias. 


 


Tiene como finalidad, que el alumno adquiera una perspectiva integral de la Criminología y de su 


función respecto de la víctima, el delincuente y el comportamiento social desviado. Integre y 


vaya desarrollando todos los conocimientos que va adquiriendo, con el objeto de contribuir con 


la sociedad en la prevención y tratamiento del crimen, a través del diseño e implantación de 


políticas, programas y estrategias de política criminal y social, que contribuyan a mantener los 


índices  de  criminalidad,  en  los  márgenes  inherentes  a   toda   sociedad   desarrollada. Asimismo, 


se pretende a través de los programas que se establezcan, contribuir de manera especial a la 


asistencia de las víctimas del delito, y a aquellos  sectores  sociales  más desfavorecidos y con mayor 


índice de riesgo. Por último, aprenderán a través de los informes Criminológicas a contribuir de 


manera activa,  no  solamente  en  lo  anteriormente  expresado, sino que además auxiliaran a la 


justicia en la búsqueda de la verdad y por ende la consecución de una sociedad más justa, ética e 


igualitaria. 
 


 
Las competencias que se van a desarrollar son las siguientes 


Competencias generales: 


CG1: Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos 
desarrollados por las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con  el objeto de 
comprender el contexto socio cultural y personal de todos los elementos que integran la esfera 
del delito. 
CG2.Obtener la capacidad tanto científico‐  técnica como metodológica, de  la investigación 
social y criminológica. 


CG2: Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto 
global. 


 


 
CG3: Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas, desde la 
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ética e integridad intelectual con el objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales 
sean la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad. 


 


CG6: Capacidad para establecer hipótesis explicativas, empleando relaciones  de  tipo predictivo 
y operativo que en  un contexto  criminológico, aporten respuestas al fenómeno delictivo. 


 
CG7: Capacidad de toma de decisiones, así como el diseño de programas y estrategias tanto 
de Prevención como de Tratamiento del fenómeno criminal. 


 
CG9. Ser consciente de la realidad de una sociedad en constante cambio, así como sus 
implicaciones en lo que se refiere a las distintas modalidades delictivas y la respuesta social 
derivada, apreciando la complejidad y diversidad del fenómeno criminal. 
CG9: Comprender los conceptos clave y las aproximaciones teóricas desarrolladas sobre el 
fenómeno criminal, la victimización y las respuestas al crimen y la desviación. 


CG 11. Capacidad de resolución de problemas. 
CG11:   Saber   aplicar   técnicas   y   procedimientos  para   la   resolución  de   problemas 
criminológicos y la toma de decisiones en el ámbito de la Criminología. 


 


 
CG14. Comprender los principios del crimen de manera holística y dominar los distintos aspectos 
de la Criminología desde un punto de vista Transversal 


CG14: Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico y técnico necesario 
para el manejo correcto de los conceptos criminológicos. 


 


CG15: Compromiso por desarrollar y mantener actualizadas las propias competencias, 
destrezas y conocimientos según los estándares de la profesión. 


 
CG17 Desarrollo de una aptitud del servicio y dedicación con especial preferencia por aquellos 
sectores sociales más desfavorecidos. 


 


CG17: Poseer una conciencia crítica frente a la realidad social y los problemas propios de la 
misma respetando los principios de igualdad, derechos humanos,  paz  y  accesibilidad universal. 


 


 
 


Competencias específicas: 
 


CE1: Comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales 
adoptando como valores esenciales de la práctica profesional, la Ética y la integridad intelectual, 
con la adquisición de valores y principios éticos. 


 


 
CE2: Conocer la base social de las normas, valores fundamentales del Derecho, su origen, 
organización, funcionamiento y aplicación en el reconocimiento de los  derechos fundamentales, 
libertades públicas y demás comprendidas en nuestro ordenamiento jurídico. 


 
CE3: Conocimiento crítico del sector del Ordenamiento Jurídico encargado del estudio  del delito, 
las penas, así como de su persecución y ejecución de penas y medidas, aplicándolo en supuestos 
prácticos. 


 
CE6: Capacidad para conocer el alcance del Derecho tanto público como privado como elemento 
integrador y garante de los derechos fundamentales en su ámbito de actuación, adoptando visión 
crítica en el análisis de dicho ordenamiento. 


 


 


CE7: Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor respecto de situaciones de 
riesgo, medidas aplicables al menor infractor y otro tipo de medidas aplicables a menores en 
situación de grave riesgo. 
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CE9: Capacidad para argumentar y describir distintos puntos de vista, debatirlos de manera 
lógica y coherente, presentando las conclusiones en un  formato  académico apropiado sobre 
cuestiones de política criminal, victimización, criminalización y respuestas ante la desviación y 
el crimen, así como la percepción e interpretación que de ello se hace por los medios de 
comunicación, opinión pública y los informes oficiales. 


 
CE11: Comprensión desde una visión integradora del carácter científico de la Criminología y 
su objetivo así como la comprensión de la complejidad multidisciplinar presente en las ciencias 
criminológicas. 


 
CE12: Comprensión del fenómeno de la delincuencia en el ámbito informático, laboral, de 
seguridad social, a la imagen y el honor, patentes y marcas así como las estrategias de 
investigación de estos delitos y conocimiento de la normativa reguladora. 


 
CE13: Capacidad para el diseño de un proyecto de investigación empírico, con la aplicación 
de técnicas cuantitativas y cualitativas, uso de fuentes de datos  publicados,  análisis estadísticos 
e interpretación de los resultados obtenidos. 


 


CE15: Comprensión en el marco de unas sociedades globalizadas y cambiantes, el carácter 
dinámico y evolutivo del fenómeno criminal, con complejidad, diversificación  y especialización, 
todo ello desde una actitud positiva y racional, adoptando decisiones de carácter abierto y 
reflexivo. 


 
CE17: Capacidad para desde una perspectiva analítica, explicar la diversidad y desigualdad 
social, la victimización y las respuestas ante el crimen y  la desviación social y  sus 
interrelaciones, desarrollando programas y estrategias para evaluar y predecir el 
comportamiento desviado. 


 


CE20: Dominio de la metodología de investigación en ciencias sociales, diseño de planes 
de integración social, actuaciones urbanísticas preventivas y formación integral de individuos, 
con especial sensibilidad hacia aquellos  colectivos  de  mayor  riesgo  de exclusión social, 
inmigración, drogadicción y otros. 


CE21: Conocimiento tanto legislativo  como  orgánico y funcional de los distintos cuerpos 
de seguridad públicos y privados. 


 


 
CE22: Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito 
de la psicología que son necesarios para analizar tanto de forma global como especifica el 
fenómeno criminal y la conducta desviada. 


 


CE24: Capacitación para la elaboración de informes periciales criminológicos, así como de 
intervención pericial en las distintas fases de los procedimientos 


 


 
 
 


E. MÓDULO ITINERARIOS DE OPTATIVIDAD con tres materias. 
 


El presente Módulo lo componen diversos Itinerarios formativos que dotan al Grado de una 


determinada especificidad en función de la elección del alumno, en razón a su ubicación en el 


cronograma docente, los conocimientos necesarios para dotar  de  base  a  dichos  itinerarios, ya se 


habrán adquirido. De esta manera, los conocimientos a  aprender en los mismos van desde el 


diseño y puesta en práctica de campañas de investigación del ámbito de la investigación privada, 


con el objeto de elaborar posteriormente informes de investigación y exposición en su caso ante 


los tribunales, la ampliación de conocimientos específicos  en  criminología,  el aprendizaje de la 


materia relacionada con la Grafología, que contempla el análisis y estudio de documentos y 


grafías dubitadas, elaboración de informes periciales específicos en la materia, 
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su exposición y defensa si procede en sede judicial, hasta el aprendizaje de todo lo relacionado 


con la esfera de la dirección  y  gestión  de  empresas  de  seguridad  privada,  normativa, estrategias 


y planes de diseño, proyectos de seguridad, análisis de riesgos, recursos humanos. 
 


Las competencias que se desarrollaremos son las siguientes: 


Competencias generales del Itinerario técnico‐jurídico: 


CG1: Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos 
desarrollados por las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con el objeto de 
comprender el contexto socio cultural y personal de todos los  elementos  que  integran  la esfera 
del delito. 


 
CG2.Obtener la capacidad tanto científico‐ técnica como metodológica, de  la  investigación social 
y criminológica. 


CG2: Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto 
global. 


 


 
CG3: Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas,  desde  la ética 
e integridad intelectual con el objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales sean 
la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad. 


 
CG4 Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas ya sea de la 


misma disciplina como de carácter interdisciplinar, así como ser capaz de establecer y mantener 


relaciones con otros profesionales e instituciones relevantes. 
 


CG4: Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otros profesionales de los 


distintos ámbitos de la actividad criminológica a través de la negociación y del consenso. 
 
 
 


CG5: Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente la información procedente de 
literatura científica, revistas especializadas, bases de datos y otras fuentes. 


CG6: Capacidad para establecer hipótesis explicativas, empleando relaciones de tipo predictivo 
y operativo que en un contexto criminológico, aporten respuestas al fenómeno delictivo. 


 
CG7: Capacidad de toma de decisiones, así como el diseño de programas y estrategias tanto de 
Prevención como de Tratamiento del fenómeno criminal. 
CG9. Ser  consciente de  la  realidad de  una  sociedad en  constante cambio, así  como  sus 
implicaciones en lo que se refiere a las distintas modalidades delictivas y la respuesta social 
derivada, apreciando la complejidad y diversidad del fenómeno criminal. 
CG9:  Comprender los  conceptos clave y  las  aproximaciones teóricas  desarrolladas  sobre  el 
fenómeno criminal, la victimización y las respuestas al crimen y la desviación. 


CG 11. Capacidad de resolución de problemas. 
CG11: Saber aplicar técnicas y procedimientos para la resolución de problemas criminológicos 
y la toma de decisiones en el ámbito de la Criminología. 


 


 
CG 12 Capacidad de análisis y síntesis. 
CG12: Tener la capacidad de  analizar y  sintetizar datos  relevantes dentro  del  área  de  la 
Criminología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 


 
CG13. Realizar investigación, basándose en métodos científicos que supongan un avance en 
la profesión estableciendo protocolos, desarrollarlos prácticamente  y  evaluar  sus conclusiones 
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CG13: Comprender los principios básicos de la investigación aplicada a la criminología: qué se 
puede obtener en función de las técnicas y metodologías empleadas, cuándo es más 
apropiada una metodología que otra, cómo pueden ser evaluados los resultados de un estudio 
particular y cuáles son los principios éticos que informan una investigación criminológica. 


 


 
CG14. Comprender los principios del crimen de manera holística y dominar los distintos aspectos 
de la Criminología desde un punto de vista Transversal 
CG14: Conocer y comprender el lenguaje psicológico,  sociológico,  jurídico  y  técnico necesario 
para el manejo correcto de los conceptos criminológicos. 


 


 


CG15: Compromiso por desarrollar y mantener actualizadas las propias competencias, 
destrezas y conocimientos según los estándares de la profesión. 


 
 


CG16: Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua nativa en la relación con la Ciencia 
de la Criminología y así exponer, divulgar y contrastar los frutos de la investigación criminalística 
y criminológica tanto en el desarrollo científico como en la propuesta de políticas específicas y 
líneas de actuación. 


 


 
Competencias específicas del Itinerario técnico‐jurídico: 


 


CE2: Conocer la base social de las normas, valores fundamentales del Derecho, su origen, 
organización, funcionamiento y aplicación en el reconocimiento de los  derechos fundamentales, 
libertades públicas y demás comprendidas en nuestro ordenamiento jurídico. 


 
CE3: Conocimiento crítico del sector del Ordenamiento Jurídico encargado del estudio  del delito, 
las penas, así como de su persecución y ejecución de penas y medidas, aplicándolo en supuestos 
prácticos. 


 


 
CE5: Comprender y conocer el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, 
estatales, comunitarias e internacionales, en su génesis y en su conjunto y de identificar a la 
institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial aplicable en cada 
caso. 


 


 


CE6: Capacidad para conocer el alcance del Derecho tanto público como privado como elemento 
integrador y garante de los derechos fundamentales en su ámbito de actuación, adoptando visión 
crítica en el análisis de dicho ordenamiento. 


 
 


CE7: Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor respecto de situaciones de 
riesgo, medidas aplicables al menor infractor y otro tipo de medidas aplicables a menores en 
situación de grave riesgo. 


 


 


CE10: Manejo explicativo desde una visión socio antropológica los conceptos de violencia, 
desigualdad y diferencia, delincuencia, crimen, control social, estigmatización y desviación social. 


 


 
CE11: Comprensión desde una visión integradora del carácter científico de la Criminología y 
su objetivo así como la comprensión de la complejidad multidisciplinar presente en las ciencias 
criminológicas. 


 
CE12: Comprensión del fenómeno de la delincuencia en el ámbito informático, laboral, de 
seguridad social, a la imagen y el honor, patentes y marcas así como las estrategias de 
investigación de estos delitos y conocimiento de la normativa reguladora C
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CE13: Capacidad para el diseño de un proyecto de investigación empírico, con la aplicación 
de técnicas cuantitativas y cualitativas, uso de fuentes de datos  publicados,  análisis estadísticos 
e interpretación de los resultados obtenidos. 


 
 


CE14: Comprensión de los principios básicos del fenómeno criminal, su dimensión espacial, 
cultural, social, económica, jurídica, política, laboral, antropológica. 


 
 


CE18: Atención a las víctimas del delito, sea a nivel individual, grupal o comunitario, con especi 
sensibilidad hacia aquellos colectivos especialmente victimizados o en grave riesgo como puede 
ser las víctimas de violencia de género, menores, incapaces. 


CE23 Conocimiento y aplicación de las técnicas científicas de investigación del ámbito médic 
legal y criminalístico, así como el fundamento y elaboración de los distintos informe periciales. 
CE24 Capacitación para la elaboración de informes periciales criminológicos, así como de 
intervención pericial en las distintas fases de los procedimientos. 


 
 


Competencias generales del Itinerario médico y de peritaje caligráfico: 
 


CG1: Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos 
desarrollados por las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con el objeto de 
comprender el contexto socio cultural y personal de todos los elementos que integran la esfera 
del delito. 
CG2.Obtener la capacidad tanto científico‐ técnica como metodológica, de  la  investigación social 
y criminológica. 


CG2: Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto 
global. 


 


 


CG3: Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas,  desde  la ética 
e integridad intelectual con el objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales sean 
la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad. 


 
CG4 Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas ya sea de la 


misma disciplina como de carácter interdisciplinar, así como ser capaz de establecer y mantener 


relaciones con otros profesionales e instituciones relevantes. 
 


CG4: Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otros profesionales de los 


distintos ámbitos de la actividad criminológica a través de la negociación y del consenso. 
 
 
 


CG5: Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente la información procedente de 
literatura científica, revistas especializadas, bases de datos y otras fuentes. 


 


 
CG6: Capacidad para establecer hipótesis explicativas, empleando relaciones de tipo predictivo 
y operativo que en un contexto criminológico, aporten respuestas al fenómeno delictivo. 


 
CG7: Capacidad de toma de decisiones, así como el diseño de programas y estrategias tanto de 
Prevención como de Tratamiento del fenómeno criminal. 


 
 


CG 11. Capacidad de resolución de problemas. 
CG11:   Saber   aplicar   técnicas   y   procedimientos   para   la   resolución   de   problemas 
criminológicos y la toma de decisiones en el ámbito de la Criminología. 
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CG 12 Capacidad de análisis y síntesis. 
CG12:  Tener  la  capacidad  de  analizar  y  sintetizar  datos  relevantes  dentro  del  área  de  la 
Criminología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 


 
CG13. Realizar investigación, basándose en métodos científicos que supongan un avance en 
la profesión estableciendo protocolos, desarrollarlos prácticamente  y  evaluar  sus conclusiones 
CG13: Comprender los principios básicos de la investigación aplicada a la criminología: qué 
se puede obtener en función de las técnicas y metodologías empleadas, cuándo es más 
apropiada una metodología que otra, cómo pueden ser evaluados los resultados de  un estudio 
particular y cuáles son los principios éticos que informan una investigación criminológica. 


 


 


CG14. Comprender los principios del crimen de manera holística y dominar los distintos aspectos 
de la Criminología desde un punto de vista Transversal 
CG14: Conocer y comprender el lenguaje  psicológico,  sociológico,  jurídico  y  técnico necesario 
para el manejo correcto de los conceptos criminológicos. 


 
 


CG15: Compromiso por desarrollar y mantener actualizadas las propias competencias, 
destrezas y conocimientos según los estándares de la profesión. 


 
 


CG16: Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua nativa en la relación con la Ciencia 
de la Criminología y así exponer, divulgar y contrastar los frutos de  la investigación 
criminalística y criminológica tanto en el desarrollo científico como en la propuesta de políticas 
específicas y líneas de actuación. 
CG9.  Ser  consciente  de  la  realidad  de  una  sociedad  en  constante  cambio,  así  como  sus 
implicaciones en lo que se refiere a las distintas modalidades delictivas y la respuesta social 
derivada, apreciando la complejidad y diversidad del fenómeno criminal. 
CG9: Comprender los conceptos clave y las aproximaciones teóricas desarrolladas sobre el 
fenómeno criminal, la victimización y las respuestas al crimen y la desviación. 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Competencias específicas del Itinerario médico y de peritaje caligráfico: 


 


CE7: Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor respecto de situaciones de 
riesgo, medidas aplicables al menor infractor y otro tipo de medidas aplicables a menores en 
situación de grave riesgo. 


 


 
CE10: Manejo explicativo desde una visión socio antropológica los conceptos de violencia, 
desigualdad y diferencia, delincuencia, crimen, control social, estigmatización y desviación social. 


 


 
CE11: Comprensión desde una visión integradora del carácter científico de la Criminología y 
su objetivo así como la comprensión de la complejidad multidisciplinar presente en las ciencias 
criminológicas. 


 
CE13: Capacidad para el diseño de un proyecto de investigación empírico, con la aplicación 
de  técnicas  cuantitativas  y  cualitativas,  uso  de  fuentes  de  datos  publicados,  análisis C
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estadísticos e interpretación de los resultados obtenidos. 
 


 


CE14: Comprensión de los principios básicos del fenómeno criminal, su dimensión espacial, 
cultural, social, económica, jurídica, política, laboral, antropológica. 


 
CE19: Conocimiento de la esfera de la negociación, adquisición de técnicas y destrezas que 
contribuyan a la eficacia de la resolución de conflictos. 


 


 
CE20: Dominio de la metodología de investigación en ciencias sociales, diseño de planes 
de integración social, actuaciones urbanísticas preventivas y formación integral de individuos, 
con especial sensibilidad hacia aquellos  colectivos  de  mayor  riesgo  de exclusión social, 
inmigración, drogadicción y otros. 


 


 


CE23: Conocimiento y aplicación de las técnicas científicas de investigación del ámbito médico 
legal y criminalístico, así como el fundamento y elaboración de los distintos informe periciales. 


 
CE24: Capacitación para la elaboración de informes periciales criminológicos, así como de 
intervención pericial en las distintas fases de los procedimientos 


 
 


 
Competencias generales del Itinerario psico‐social y de seguridad privada: 


 


CG1: Comprender e integrar con visión crítica  las diferentes teorías y conocimientos científicos 
desarrollados por las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con  el objeto de 
comprender el contexto socio cultural y personal de todos los elementos que integran la esfera 
del delito. 
CG2.Obtener la capacidad tanto científico‐  técnica como metodológica, de  la investigación 
social y criminológica. 


CG2: Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto 
global. 


 


 


CG3: Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas, desde la 
ética e integridad intelectual con el objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales 
sean la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad. 


 
CG4 Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas ya sea de la 


misma disciplina como de carácter interdisciplinar, así como ser capaz de establecer y mantener 


relaciones con otros profesionales e instituciones relevantes. 
 


CG4: Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otros profesionales de los 


distintos ámbitos de la actividad criminológica a través de la negociación y del consenso. 
 
 
 


CG5: Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente la información procedente de 
literatura científica, revistas especializadas, bases de datos y otras fuentes. 


 


 
CG6: Capacidad para establecer hipótesis explicativas, empleando relaciones  de  tipo predictivo 
y operativo que en un contexto criminológico, aporten  respuestas al fenómeno delictivo. 


 
CG7: Capacidad de toma de decisiones, así como el diseño de programas y estrategias tanto 
de Prevención como de Tratamiento del fenómeno criminal. 
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CG9. Ser consciente de la realidad de una sociedad en constante cambio, así como sus 
implicaciones en lo que se refiere a las distintas modalidades delictivas y la respuesta social 
derivada, apreciando la complejidad y diversidad del fenómeno criminal. 
CG9:  Comprender los conceptos clave y  las aproximaciones teóricas desarrolladas sobre el 
fenómeno criminal, la victimización y las respuestas al crimen y la desviación. 


 
CG 11. Capacidad de resolución de problemas. 
CG11: Saber aplicar técnicas y procedimientos para la resolución de problemas criminológicos 
y la toma de decisiones en el ámbito de la Criminología. 


 


 


CG 12 Capacidad de análisis y síntesis. 
CG12: Tener la capacidad de analizar y sintetizar datos relevantes dentro del área de la 
Criminología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 


 
CG13. Realizar investigación, basándose en métodos científicos que supongan un avance en 
la profesión estableciendo protocolos, desarrollarlos prácticamente  y  evaluar  sus conclusiones 
CG13: Comprender los principios básicos de la investigación aplicada a la criminología: qué se 
puede obtener en función de las técnicas y metodologías empleadas, cuándo es más 
apropiada una metodología que otra, cómo pueden ser evaluados los resultados de un estudio 
particular y cuáles son los principios éticos que informan una investigación criminológica. 


 


 
CG14. Comprender los principios del crimen de manera holística y dominar los distintos aspectos 
de la Criminología desde un punto de vista Transversal 
CG14:  Conocer  y  comprender  el  lenguaje  psicológico,  sociológico,  jurídico  y  técnico 
necesario para el manejo correcto de los conceptos criminológicos. 


 


 


CG15: Compromiso por desarrollar y mantener actualizadas las propias competencias, 
destrezas y conocimientos según los estándares de la profesión. 


 
 


CG16: Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua nativa en la relación con la Ciencia 
de la Criminología y así exponer, divulgar y contrastar los frutos de la investigación criminalística 
y criminológica tanto en el desarrollo científico como en la propuesta de políticas específicas y 
líneas de actuación. 


 
 
 


Competencias específicas del Itinerario psico‐social y de seguridad privada: 
 


CE4: Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de la 
Sociología que son necesarios para analizar tanto de forma global como especifica el fenómeno 
criminal y la conducta desviada. 


 
CE7: Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor respecto de situaciones de 
riesgo, medidas aplicables al menor infractor y otro tipo de medidas aplicables a menores en 
situación de grave riesgo. 


 


 


CE10: Manejo explicativo desde una visión socio antropológica los conceptos de violencia, 
desigualdad y diferencia, delincuencia, crimen, control social, estigmatización y desviación social. 


 


 
CE11: Comprensión desde una visión integradora del carácter científico de la Criminología y 
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su objetivo así como la comprensión de la complejidad multidisciplinar presente en las ciencias 
criminológicas. 


 
CE13: Capacidad para el diseño de un proyecto de investigación empírico, con la aplicación 
de técnicas cuantitativas y cualitativas, uso de fuentes de datos  publicados,  análisis estadísticos 
e interpretación de los resultados obtenidos. 


 


 


CE14: Comprensión de los principios básicos del fenómeno criminal, su dimensión espacial, 
cultural, social, económica, jurídica, política, laboral, antropológica. 


 
CE15: Comprensión en el marco de unas sociedades globalizadas y cambiantes, el carácter 
dinámico y evolutivo del fenómeno criminal, con complejidad, diversificación  y especialización, 
todo ello desde una actitud positiva y racional, adoptando decisiones de carácter abierto y 
reflexivo. 


 
CE17: Capacidad para desde una perspectiva analítica, explicar la diversidad y desigualdad 
social, la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación social y sus 
interrelaciones, desarrollando programas y estrategias para evaluar y predecir el 
comportamiento desviado. 


 
CE18: Atención a las víctimas del delito, sea a nivel individual, grupal o comunitario, con 
especial sensibilidad hacia aquellos colectivos especialmente victimizados o en grave riesgo 
como pueden ser las víctimas de violencia de género, menores, incapaces. 


CE20: Dominio de la metodología de investigación en ciencias sociales, diseño de planes 
de integración social, actuaciones urbanísticas preventivas y formación integral de individuos, 
con especial sensibilidad hacia aquellos  colectivos  de  mayor  riesgo  de exclusión social, 
inmigración, drogadicción y otros. 


 
CE21: Conocimiento tanto legislativo  como orgánico y funcional de los  distintos cuerpos de 
seguridad públicos y privados. 


 


 
CE23: Conocimiento y aplicación de las técnicas científicas de investigación del ámbito médico 
legal y criminalístico, así como el fundamento y elaboración de los distintos informe periciales. 


 
CE24: Capacitación para la elaboración de informes periciales criminológicos, así como de 
intervención pericial en las distintas fases de los procedimientos. 


 
 


 
F. MÓDULO   CONOCIMIENTOS  Y   TÉCNICAS   TRANSVERSALES  EN   CRIMINOLOGÍA con dos 


materias 
 


Se pretende prestar especial importancia a la resolución práctica  de  problemas,  lo  que concuerda 


con los objetivos del Grado y con las competencias marcadas como necesarias para conseguir 


esos objetivos. De esta manera, no se dará preponderancia al  examen teórico,  sino que se tendrá 


en consideración, de manera relevante, un examen práctico y la asistencia y participación activa 


en las diferentes actividades para que los alumnos adquieran una visión práctica de los problemas 


jurídicos.  Así, para ser coherente con  los objetivos del grado y las competencias que se pretende que 


se adquieran. 
 
 


Las competencias que se desarrollaremos son las siguientes: 


Competencias generales: 
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CG1: Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos 
desarrollados por las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con  el objeto de 
comprender el contexto socio cultural y personal de todos los elementos que integran la esfera 
del delito. 
CG2.Obtener  la  capacidad  tanto  científico‐   t écnica  como  metodológica,  de  la  investigación 
social y criminológica. 


CG2: Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto 
global. 


 


 
CG3: Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas, desde la 
ética e integridad intelectual con el objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales 
sean la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad. 


 
CG5: Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente la información procedente de 
literatura científica, revistas especializadas, bases de datos y otras fuentes. 


 
CG 8 Capacidad de organización y planificación 


 


CG8: Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones de carácter criminológico 
tanto a un público especializado como no especializado. 
CG10. Conocimiento de  una lengua extranjera en relación con la Ciencia del Criminología. 
CG10: Manejar los términos criminológicos en lengua inglesa. 


 


CG 12 Capacidad de análisis y síntesis. 
CG12: Tener la capacidad de analizar y sintetizar datos relevantes dentro del área de la 
Criminología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 


 
CG15: Compromiso por desarrollar y mantener actualizadas las propias competencias, 
destrezas y conocimientos según los estándares de la profesión. 


 


 
CG17 Desarrollo de una aptitud del servicio y dedicación con especial preferencia por aquellos 
sectores sociales más desfavorecidos. 


 


CG17: Poseer una conciencia crítica frente a la realidad social y los problemas propios de la 
misma respetando los principios de igualdad, derechos humanos,  paz  y  accesibilidad universal. 


 


 
 


Competencias específicas: 
 


CE1: Comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales 
adoptando como valores esenciales de la práctica profesional, la Ética y la integridad intelectual, 
con la adquisición de valores y principios éticos. 


 


 
CE2: Conocer la base social de las normas, valores fundamentales del Derecho, su origen, 
organización, funcionamiento y aplicación en el reconocimiento de los  derechos fundamentales, 
libertades públicas y demás comprendidas en nuestro ordenamiento jurídico. 


 
CE5: Comprender y conocer el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, 
estatales, comunitarias e internacionales, en su génesis y en su conjunto y de identificar a la 
institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial aplicable en cada 
caso. 


 
CE9: Capacidad para argumentar y describir distintos puntos de vista, debatirlos de manera 
lógica y coherente, presentando las conclusiones en un formato académico apropiado sobre 
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cuestiones de política criminal, victimización, criminalización y respuestas ante la desviación y 
el crimen, así como la percepción e interpretación que de ello se hace por los medios de 
comunicación, opinión pública y los informes oficiales. 


 


 


CE10: Manejo explicativo desde una visión socio antropológica los conceptos de violencia, 
desigualdad y diferencia, delincuencia, crimen, control social, estigmatización y desviación social. 


 
CE25: Adquisición de los conocimientos de los conceptos criminalísticos suficientes en lengua 
inglesa para comprender y articular un discurso en criminología básico en la misma 


 
 
 


G. MÓDULO HABILIDADES PARA EL DESARROLLO DE LA PROFESIÓN con tres materias. 
 


En este módulo vamos a tratar de verificar la adquisición del conjunto de competencias que se 


habrán ido adquiriendo en el resto del programa de estudios. La práctica, en centros de 


contrastada calidad, es un elemento insustituible para la formación de un criminólogo. Por una 


parte ayudan mucho en la valoración de la formación recibida. Enfrentarse a la realidad incita a 


saber ser, estar y conocer todo lo posible. Por  eso  no  queremos  que  las  prácticas  se  sitúe justo 


al final del curso sino que teoría y prácticas e retroalimenten. Pondremos  especial cuidado en 


el seguimiento y tutorización tanto por parte de los profesores tutores de la Universidad como 


por parte de los tutores de los centros articulando una relación fluida y sistemática que posibilite 


la consecución de objetivos y competencias. En este módulo vamos a tratar de verificar también 


la adquisición del conjunto de competencias que se habrán ido adquiriendo en el resto del programa 


de estudios mediante el trabajo fin de grado. Será la oportunidad de evidenciar la calidad de las 


realizaciones y de la reflexión sobre la práctica así como la posibilidad de iniciarse en la perspectiva 


de investigación y de mejora continua. 
 
 


Las competencias que se desarrollaremos son las siguientes: 


Competencias generales: 


CG1: Comprender e integrar con visión crítica las diferentes teorías y conocimientos científicos 
desarrollados por las Ciencias Sociales, Jurídicas y del Comportamiento con el objeto de 
comprender el contexto socio cultural y personal de todos los  elementos  que  integran  la esfera 
del delito. 


 
CG2.Obtener la capacidad tanto científico‐ técnica como metodológica, de  la  investigación social 
y criminológica. 


 


CG2: Ser capaz de valorar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un contexto 
global. 


 


 
CG3: Capacidad para aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas,  desde  la ética 
e integridad intelectual con el objeto de lograr una sociedad cuyos pilares fundamentales sean 
la Libertad, la Justicia, el Pluralismo y la Igualdad. 
CG4 Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas ya sea de 
la misma disciplina como de carácter interdisciplinar, así como ser capaz de establecer y mantener 
relaciones con otros profesionales e instituciones relevantes 


CG4: Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otros profesionales de 
los distintos ámbitos de la actividad criminológica a través de la negociación y del consenso. 


CG5: Capacidad para obtener y gestionar de manera eficiente la información procedente de 
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literatura científica, revistas especializadas, bases de datos y otras fuentes. 


CG6: Capacidad para establecer hipótesis explicativas, empleando relaciones  de  tipo predictivo 
y operativo que en un contexto criminológico, aporten respuestas al fenómeno delictivo. 
CG7. Capacidad de toma de decisiones, así como el diseño de programas y estrategias tanto de 
Prevención como de Tratamiento del fenómeno criminal. 


CG 8 Capacidad de organización y planificación 


CG8: Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones de  carácter  criminológico tanto 
a un público especializado como no especializado. 


 
 


CG9. Ser consciente de la realidad de una sociedad en constante cambio, así como sus 
implicaciones en lo que se refiere a las distintas modalidades delictivas y la respuesta social 
derivada, apreciando la complejidad y diversidad del fenómeno criminal. 
CG9: Comprender los conceptos clave y las aproximaciones teóricas desarrolladas sobre el 
fenómeno criminal, la victimización y las respuestas al crimen y la desviación. 


CG10.  Conocimiento  de  una  lengua  extranjera  en  relación con  la  Ciencia  del  Criminología. 
CG10: Manejar los términos criminológicos en lengua inglesa. 


 


CG11. Capacidad de resolución de problemas. 
 


CG11: Saber aplicar técnicas y procedimientos para la resolución de problemas criminológicos 
y la toma de decisiones en el ámbito de la Criminología. 


 
CG 12 Capacidad de análisis y síntesis. 


 


CG12: Tener la capacidad de analizar y sintetizar datos relevantes dentro del área de la 
Criminología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 
CG13. Realizar investigación, basándose en métodos científicos que supongan un avance en 
la profesión estableciendo protocolos, desarrollarlos prácticamente  y  evaluar  sus conclusiones 


 


CG13: Comprender los principios básicos de la investigación aplicada a la criminología: qué se 
puede obtener en función de las técnicas y metodologías empleadas, cuándo es más 
apropiada una metodología que otra, cómo pueden ser evaluados los resultados de un estudio 
particular y cuáles son los principios éticos que informan una investigación criminológica. 
CG14. Comprender los principios del crimen de manera holística y dominar los distintos aspectos 
de la Criminología desde un punto de vista Transversal 


 


CG14: Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico y técnico necesario 
para el manejo correcto de los conceptos criminológicos. 


 


 
CG15: Compromiso por desarrollar y mantener actualizadas las propias  competencias, destrezas 
y conocimientos según los estándares de la profesión. 


 


 


CG16: Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua nativa en la relación  con  la Ciencia 
de la Criminología y así exponer, divulgar y contrastar los frutos de la investigación 
criminalística y criminológica tanto en el desarrollo científico como en la propuesta de políticas 
específicas y líneas de actuación. 


CG17 Desarrollo de una aptitud del servicio y dedicación con especial preferencia por aquellos 
sectores sociales más desfavorecidos. 
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CG17: Poseer una conciencia crítica frente a la realidad social y los problemas propios de la 
misma respetando los principios de igualdad, derechos humanos,  paz  y  accesibilidad universal. 


 
 
 


Competencias específicas: 


 
CE1: Comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales 
adoptando como valores esenciales de la práctica profesional, la Ética y la integridad intelectual, 
con la adquisición de valores y principios éticos. 


 


 
CE2: Conocer la base social de las normas, valores fundamentales del Derecho, su origen, 
organización, funcionamiento y aplicación en el reconocimiento de los  derechos fundamentales, 
libertades públicas y demás comprendidas en nuestro ordenamiento jurídico. 


 
CE3: Conocimiento crítico del sector del Ordenamiento Jurídico encargado del estudio  del delito, 
las penas, así como de su persecución y ejecución de penas y medidas, aplicándolo en supuestos 
prácticos. 


 


 


CE4: Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de la 
Sociología que son necesarios para analizar tanto de forma global como especifica el fenómeno 
criminal y la conducta desviada. 


 


 


CE5: Comprender y conocer el funcionamiento de las instituciones locales, autonómicas, 
estatales, comunitarias e internacionales, en su génesis y en su conjunto y de identificar a la 
institución o administración competente en cada caso y el derecho sectorial aplicable en cada 
caso. 


 


 
CE6: Capacidad para conocer el alcance del Derecho tanto público como privado como elemento 
integrador y garante de los derechos fundamentales en su ámbito de actuación, adoptando visión 
crítica en el análisis de dicho ordenamiento. 


 


 
CE7: Estudio y elaboración de informes en el ámbito del menor respecto de situaciones de 
riesgo, medidas aplicables al menor infractor y otro tipo de medidas aplicables a menores en 
situación de grave riesgo. 


 


 
CE8: Diseño y análisis de medidas y programas de la esfera de la Política criminal. 


 


 


CE9: Capacidad para argumentar y describir distintos puntos de vista, debatirlos de manera 
lógica y coherente, presentando las conclusiones en un formato académico apropiado sobre 
cuestiones de política criminal, victimización, criminalización y respuestas ante la desviación y 
el crimen, así como la percepción e interpretación que de ello se hace por los medios de 
comunicación, opinión pública y los informes oficiales. 


 


 


CE10: Manejo explicativo desde una visión socio antropológica los conceptos de violencia, 
desigualdad y diferencia, delincuencia, crimen, control social, estigmatización y desviación social. 


 


 


CE11: Comprensión desde una visión integradora del carácter científico de la Criminología y 
su objetivo así como la comprensión de la complejidad multidisciplinar presente en las ciencias 
criminológicas. 


 


 
CE12: Comprensión del fenómeno de la delincuencia en el ámbito informático, laboral, de 
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seguridad social, a la imagen y el honor, patentes y marcas así como las estrategias de 
investigación de estos delitos y conocimiento de la normativa reguladora. 


 


 


CE13: Capacidad para el diseño de un proyecto de investigación empírico, con la aplicación 
de técnicas cuantitativas y cualitativas, uso de fuentes de datos  publicados,  análisis estadísticos 
e interpretación de los resultados obtenidos. 


 


 
CE14: Comprensión de los principios básicos del fenómeno criminal, su  dimensión espacial, 
cultural, social, económica, jurídica, política, laboral, antropológica. 


 


 


CE15: Comprensión en el marco de unas sociedades globalizadas y cambiantes, el carácter 
dinámico y evolutivo del fenómeno criminal, con complejidad, diversificación  y especialización, 
todo ello desde una actitud positiva y racional, adoptando decisiones de carácter abierto y 
reflexivo. 


 


 
CE16: Conocimiento y aplicación de las técnicas de investigación adecuadas  para  la persecución 
de los delitos, en sus distintas modalidades, garantizando  la  seguridad ciudadana, los derechos 
fundamentales y la resolución de los conflictos sociales. 


 


 
CE17: Capacidad para desde una perspectiva analítica, explicar la diversidad y desigualdad social, 
la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación social y sus interrelaciones, 
desarrollando programas y estrategias para evaluar y predecir el comportamiento desviado. 


 


 
CE18: Atención a las víctimas del delito, sea a nivel individual, grupal o comunitario, con 
especial sensibilidad hacia aquellos colectivos especialmente victimizados o en grave riesgo 
como pueden ser las víctimas de violencia de género, menores, incapaces. 


 


 
CE19: Conocimiento de la esfera de la negociación, adquisición de técnicas y destrezas que 
contribuyan a la eficacia de la resolución de conflictos. 


 


 


CE20: Dominio de la metodología de investigación en ciencias sociales, diseño de planes de 
integración social, actuaciones urbanísticas preventivas y formación integral de individuos, 
con especial sensibilidad hacia aquellos colectivos de mayor riesgo de exclusión social, 
inmigración, drogadicción y otros. 


 


 
CE21: Conocimiento tanto legislativo como orgánico y funcional de los distintos cuerpos de 
seguridad públicos y privados. 


 


 
CE22: Capacidad para comprender y describir los conceptos fundamentales en el ámbito de 
la psicología que son necesarios para analizar tanto de forma global como especifica el 
fenómeno criminal y la conducta desviada. 


 


 


CE23: Conocimiento y aplicación de las técnicas científicas de investigación del ámbito médico 
legal y criminalístico, así como el fundamento y elaboración de los distintos informe periciales. 


 


 
CE24: Capacitación para la elaboración de informes periciales criminológicos, así como de 
intervención pericial en las distintas fases de los procedimientos. 


 


 
CE25: Adquisición de los conocimientos de los conceptos criminalísticos suficientes en lengua 
inglesa para comprender y articular un discurso en criminología básico en la misma. C
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• Distribución del Plan de Estudios del Grado por módulos: 
 
 
 


 MÓDULOS ECTS 


1 METODOLOGÍA. CIENTÍFICO‐TECNICO 54 
48 


2 DERECHO 54 


3 CIENCIAS SOCIALES 30 


4 CRIMINOLOGÍA 42 


5 ITINERARIOS DE OPTATIVIDAD* 24 


 


6 
CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES 
EN CRIMINOLOGÍA 


 


18 
24 


 


7 
HABILIDADES PARA EL DESARROLLO DE LA 
PROFESIÓN 


 


18 


 TOTAL 240 


 


 


La opción marcada con un asterisco incluida en el cuadro, indica el total de la 


Optatividad ofertada. Las asignaturas optativas se han distribuido en tres itinerarios, Itinerario 


técnico‐jurídico, Itinerario médico y de peritaje caligráfico, e Itinerario psico‐social y de 


seguridad privada aunque los alumnos pueden escoger libremente las optativas que deseen, 


rompiendo con el agrupamiento que se propone. En el primer caso, se reflejará su contenido 


curricular de 24 Ects en el Suplemento Europeo al título. En todos los casos, el exceso de optatividad 


(Trasferencia y Reconocimiento del crédito) se incluirá en el Suplemento. 
 


 
 
 


• Distribución del Plan de Estudios del Grado por módulos, materias y asignaturas: 
C
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Fisiopatología Médica y    
  


 Policía Científica OB 6 2º 2º 


Criminalística Aplicada OB 6 3º 2º 


Criminalística Documentoscopia y Grafología OB 6 4º 1º 


Ciencias Anatomía y Fisiología Humanas FB 6 1º 2º 


 
48 Medicina Legal OB 


 
OB 


6 2º 
 


6 2º 


1º 
 


2º 


 Quirúrgica    


 Técnicas de análisis Forenses OB 6 3º 1º 


 Psiquiatría Forense OB 6 3º 1º 


 


 
B. Módulo Derecho 


    


 


A continuación se expone la distribución por Módulos, Materias y Asignaturas del Grado en 


Criminología, así como la asignación de créditos ECTS y el carácter de cada una de las asignaturas 


incluidas en el Plan de Estudios. 
 


Se puede observar que los Módulos, contienen diversas materias, que a su vez pueden hallarse 


presentes en distintos Módulos. 
 


 
 
 


A. Módulo Metodológico. Científico‐técnico. 
 


ECTS MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS CURSO SEMESTRE 


  
 
 
Social 


Metodología y técnicas de 


investigación en Ciencias 


Sociales 


 
 
 


FB 


 
 
 
6 


 
 
 
1º 


 
 
 
2º 


 Laboratorio de Criminalística.     
 
 
 
 
 
 
 
 
 


54 Forenses    
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ECTS MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS CURSO SEMESTRE 


 
 
 
 
 


 
54 


 
 
 
 


Derecho Público 


Sociología Jurídica FB 6 1º 1º 


Derecho Penal I OB 6 2º 1º 


Derecho Penal II OB 6 2º 2º 


Proceso Penal OB 6 3º 1º 


Derecho Trabajo OB 6 3º 1º 


Penología y Derecho penitenciario OB 6 3º 2º 


Derecho Privado Derecho Civil FB 6 1º 2º 
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  Derecho Mercantil OB 6 3º 1º 


 


 
 
 


C. Módulo Ciencias sociales 
 


ECTS MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS CURSO SEMESTRE 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
30 


 


 
 
Sociología 


Sociología y Geopolítica del riesgo y 
la 


seguridad 


FB 6 1º 2º 


Intervención socioeducativa y socio‐ 


laboral en el ámbito criminológico 
 
OB 


 
6 


 
2º 


 
1º 


 
 
 
 
 
Psicología 


Psicología del crimen FB 6 1º 1º 


Psicopatología familiar: Violencia de 


Género   y   alteraciones   en   el 


desarrollo psicosocial del menor 


 
 
 


OB 


 
 
 


6 


 
 
 


2º 


 
 
 


2º 


Análisis de la conducta y elaboración 


de perfiles criminales 
 
OB 


 
6 


 
3º 


 
1º 


 


 


D. Módulo Criminología 
 


ECTS MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS CURSO SEMESTRE 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


42 


 
 
 
 
 
 
 


Criminología 


Introducción a la 


Criminología 


FB 6 1º 1º 


Victimología OB 6 2º 1º 


Tratamiento de la 


delincuencia 


OB 6 2º 1º 


Política Criminal OB 6 3º 2º 
 


Criminalística 
y derecho 


Evaluación de programas OB 6 3º 2º 
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  y políticas públicas     


Seguridad pública y 


privada. Análisis y 


evaluación de políticas 


de  Seguridad. 


OB 6 3º 2º 


Delitos laborales y de 


Seguridad Social 


OB 6 4º 1º 


 
 


E. Módulo Itinerarios de Optatividad 
 


ECTS MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS CURSO SEMESTRE 


 


 
 
24 


 Asignatura Optativa I OP 6 4º 1º 


Asignatura Optativa II OP 6 4º 2º 


Asignatura Optativa III OP 6 4º 2º 


Asignatura Optativa IV OP 6 4º 2º 


 


 
 ECTS MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS CURSO SEMES


TRE 
  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Itinerario técnico‐ 


jurídico 


 


Criminología 
Medioambiental 


OP  


6 
 


4º 
1º/2º 


 


Delitos Tecnológicos OP 6 4º 1º/2º 


Delitos Económicos OP 6 4º 1º/2º 


Técnicas de investigación de 
desaparecidos 


OP 6 4º 1º/2º 


 


Estadística Aplicada OP 6 4º 1º/2º 


 


Derecho Médico y 
Legislación Sanitaria 


OP  


6 
 


4º 
1º/2º 


 


Habilidades Directivas y de 
Negociación 


OP  


6 
 


4º 
1º/2º 


Recursos Humanos Y 


Riesgos Laborales 


OP  
6 


 
4º 


1º/2º 


Seguridad Vial. Factores de 


siniestralidad.  Investigación 


y prevención de accidentes 


OP 6 4º 1º/2º 


 


Policia Judicial 
OP  


6 
 


4º 
1º/2º 


Itinerario médico y 


de peritaje 


 


Incendios   e   Investigación 
criminal 


OP  


6 
 


4º 
1º/2º C
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caligráfico Documentoscopia. Pericias   
OP 


Caligráficas 


Intervención pericial. 
OP 


Informe criminológico 


 


6 4º 
 
 


6 4º 


1º/2º 
 
 


1º/2º 


Tanatología               
OP                6           4º         1º/2º 


Medicina 


Legal del Trabajo   
OP          6           4º         1º/2º 


Daño Corporal                         


OP                  6           4º         1º/2º
 


Toxicología y    
OP 


Drogodependencias 


Fisiopatología Médica y  
OP 


Quirúrgiz 


Planificación y  Gestión  de 
OP 


la Seguridad. Técnicas e 
Instrumentos 


 
6 4º 


 
 


6 4º 
 
 
 


6 4º 


1º/2º 
 
 


1º/2º 
 
 


1º/2º 


Dirección   y Gestión   de 
OP 


Empresas de Seguridad 


Análisis  de  riesgos  
OP 


Proyecto de seguridad 
integral 


1º/2º 
6 4º 


 
1º/2º 


 


6 4º 


 
Itinerario psico‐ 


social y de 
seguridad privada 


Psicología del testimonio 
OP 6 4º 1º/2º 


Psicografología 
OP 6 4º 1º/2º


 


Comunicación y    OP 


Negociación 


1º/2º 
6 4º 


Pedagogía OP 6 4º 1º/2º 


Antropología Forense 
OP 6 4º 1º/2º 


Redes de Intervención 
OP 


social  y  Prevención 
situacional 


 
 


6 4º 


1º/2º 


Pediatría Forense OP 6 4º 1º/2º 
 


Discriminación y violencia 
de género 


6 4º 1º/2º OP 


Trabajo Social 6 4º 1º/2º OP 
 
 
 
 


F. Módulo Conocimientos y técnicas transversales en Criminología 
 
 
 


ECTS MATERIA ASIGNATURA 


CARÁC 


TER ECTS CURSO SEMESTRE 
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Antropología FB 6 1º 1º 
Filosofía 


18 
Deontología professional 
Moral Social‐Deontología 


OB 6 4º 1º 


24 Ciencia, Razón y Fe OB 6 2º 2º 
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 Idioma moderno Inglés Criminológico FB 6 1º 2º 
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G. Módulo Habilidades para el desarrollo de la Profesión 
 


ECTS MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS CURSO SEMESTRE 


 
 
 
 


18 


Prácticas externas Prácticas externas Prácticas 6 4º 2º 


Seminario y 


Habilidades 
 
Seminario y Habilidades 


 
OB 


 
6 


 
4º 


 
1º 


Trabajo fin de 


Grado 
 
Trabajo fin de Grado 


 
TFG 


 
6 


 
4º 


 
2º 


 
 


El siguiente cuadro indica la distribución por Materias y asignaturas, así como los créditos 


correspondientes, en atención a la distribución temporal de impartición de las mismas, 


dispuesta en el Plan de Estudios. 
 


 
 
 


PRIMER CURSO 


 
MATERIA 


ECTS 


MAT. 
 
ASIGNATURA 


ECTS 


ASIG. 
 
CURSO 


 
SEMESTRE 


 
TIPO 


Derecho Público 42 Sociología Jurídica 6 1º 1º FB 


Derecho Público 42 Derecho Constitucional 6 1º 1º FB 


Derecho privado 12 Derecho Civil 6 1º 1º FB 


 
Criminología 


 
24 


Introducción a la 


Criminología 
 
6 


 
1º 


 
1º 


 
FB 


Filosofía  1  Antropología 6 1º 1º FB 
1 


Psicología 18 Psicología del crimen 6 1º 1º FB 


 
 
 
Social 


 
 
 
6 


Metodología y técnicas de 


investigación en Ciencias 


Sociales 


 
 
 
6 


 
 
 
1º 


 
 
 
2º 


 
 
 
FB 


 


 
Sociología 


 


 
12 


Sociología y Geopolítica del 


riesgo y la seguridad 


 


 
6 


 


 
1º 


 


 
2º 


 


 
FB 


 


 
Ciencias Forenses 


 


 
30 


Anatomía y Fisiología 


Humanas 


 


 
6 


 


 
1º 


 


 
2º 


 


 
FB 


Idioma moderno 6 Inglés Criminológico 6 1º 2º FB 


 


 
 


SEGUNDO CURSO       
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MATERIA 


ECTS 


MAT. ASIGNATURA 


ECTS 


ASIG. CURSO SEMESTRE  TIPO 


 


Criminología 24 Victimología 6 2º 1º OB 
 


Sociología  12 


Intervención  socioeducativa 


y socio‐laboral en el ámbito 


criminológico 6 2º 1º OB 


Criminología  24 


Tratamiento de la 


delincuencia 6 2º 1º OB 


Ciencias Forenses 30 Medicina Legal 6 2º 1º OB 


Derecho Público 42 Derecho Penal I 6 2º 1º OB 


Ciencias Forenses 30 


Técnicas de análisis 


Forenses 6 2º 2º OB 


 
 
 
 
 
 


Psicología 18 


 
Psicopatología familiar: 


Violencia de género y 


alteraciones en el desarrollo 


psicosocial del menor                6            2º            2º                 OB 


 


Criminalística  18 


Laboratorio de 


Criminalística. Policía 


Científica 6 2º 2º OB 


Ciencias Forenses 30 
24 


Fisiopatología Médica y 


Quirúrgica 6 2º 2º OB 


Filosofía 18 Ciencia, Razón y Fe 6 2º 2º OB 


Derecho Público 42 Derecho Penal II 6 2º 2º OB 
 
 
 
 


TERCER CURSO       


 
MATERIA 


ECTS 


MAT. 
 
ASIGNATURA 


ECTS 


ASIG. 
 
CURSO 


 
SEMESTRE 


 
TIPO 


Derecho Público 42 Proceso Penal 6 3º 1º OB 


C
SV


: 5
23


17
82


64
54


07
44


49
44


84
20


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523178264540744494484207





Derecho privado 12 Derecho Mercantil 6 3º 1º OB 


Derecho Público 42 Derecho del Trabajo 6 3º 1º OB 


Ciencias Forenses 30 Psiquiatría Forense 6 3º 1º OB 
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Psicología 


 
 
 


18 


Análisis de la conducta y 


elaboración de perfiles 


criminales 


 
 
 


6 


 
 
 


3º 


 
 
 


1º 


 
 
 


OB 


Criminalística y 


derecho 


18 Evaluación de programas y 


políticas públicas 
 
6 


 
3º 


 
2º 


 
OB 


 
Criminalística y 


Derecho 


 
 
 


18 


Seguridad pública y privada. 


Análisis y evaluación de 


políticas de Seguridad 


 
 
 


6 


 
 
 


3º 


 
 
 


2º 


 
 
 


OB 


 


 
Derecho Público 


 


 
42 


Penología y Derecho 


Penitenciario 


 


 
6 


 


 
3º 


 


 
2º 


 


 
OB 


Criminalística 18 Criminalística Aplicada 6 3º 2º OB 


Criminología 24 Política Criminal 6 3º 2º OB 


 


 
CUARTO CURSO       


 


 
MATERIA 


ECTS 


MAT. 


 


 
ASIGNATURA 


ECTS 


ASIG. 


 


 
CURSO 


 


 
SEMESTRE 


 


 
TIPO 


 


 
Criminalística 


 


 
18 


Documentoscopia y 


Grafología 


 


 
6 


 


 
4º 


 


 
1º 


 


 
OB 


Itinerarios de 


optatividad 


24 
 


 
Asignatura Optativa I 


 


 
6 


 


 
4º 


 


 
1º 


 


 
OP 


Criminalística y 


Derecho 


 


 
18 


Delitos laborales y de 


Seguridad Social 


 


 
6 


 


 
4º 


 


 
1º 


 


 
OB 


Filosofía  12  Deontología professional  6 4º 1º OB  


18   Moral Social ‐ Deontología  
Seminario y 
Habilidades 


6 Seminario y Habilidades 6 4º 1º OB 


Itinerarios de 


optatividad 


24  
Asignatura Optativa II 


 
6 


 
4º 


 
2º 


 
OP 


Itinerarios de 


optatividad 


24  
Asignatura Optativa III 


 
6 


 
4º 


 
2º 


 
OP 


Itinerarios de 


optatividad 


24  
Asignatura Optativa IV 


 
6 


 
4º 


 
2º 


 
OP 


Itinerario técnico‐ 


jurídico 


 
 


Criminología 
Medioambiental 


 


6 
 


4º 
 


1º/2º 
 


OP 
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Delitos tecnológicos 
6 4º 1º/2º OP 


Delitos económicos 6 4º 1º/2º OP 


Seguridad Vial. Factores de 


siniestralidad. Investigación 


y prevención de accidentes 
Técnicas de investigación de 
desaparecidos 


 


6 4º 1º/2º OP 
 
 
 


6 4º 1º/2º OP 


 


Estadística Aplicada 
6 4º 1º/2º OP


 
 


Derecho Médico y 
Legislación Sanitaria 


 


Habilidades Directivas y  de 
Negociación 
Recursos Humanos Y 


Riesgos Laborales 6 4º 
 
 


Policia Judicial 


 
6 4º 


 
 


6 4º 


 


1º/2º 
OP 


 
1º/2º 


OP 
 


1º/2º OP 
 


 
 


1º/2º OP 


6 4º 
 


 
 
 
 
 


Itinerario médico 


 
Incendios e Investigación 
criminal 


 


Documentoscopia.   Pericias 
Caligráficas 
Intervención pericial. 


 


 


6 4º 
 
 
6 4º 


 


1º/2º OP 
 
 


1º/2º OP 
 
 


1º/2º OP 


y de peritaje 


caligráfico 
Informe Criminológico 


6 4º
 


Tanatología 
6 4º 1º/2º OP


 
 


Medicina Legal del Trabajo 
6 4º 1º/2º OP 


Daño Corporal 
6 4º 1º/2º OP


 
 


Toxicología y 
Drogodependencias 


 


Fisiopatología Médica y 
Quirúrgica 


 


6 4º 
 
 


6 4º 


1º/2º OP 
 
 


1º/2º OP 


 


Planificación y  Gestión  de  la 
1º/2º OP 


Seguridad. Técnicas 
Instrumentos 


 


Dirección   y Gestión de 
Empresas de Seguridad 


6 4º 
 
 


6 4º 


 


 
 


1º/2º OP 


 


 
Itinerario psico‐ 


 


Análisis de riesgos. Proyecto  6 4º 
de seguridad integral 


1º/2º OP 


social y de 


seguridad privada 
Psicología del testimonio 


6 4º 1º/2º OP 
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Psicografolo


gía
 


6 4º 1º/2º OP
 


 


Comunicación y 
Negociación 


6 4º 
1º/2º OP 


Pedagogía 6 4º 1º/2º OP 
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Antropología Forense 6 4º 1º/2º OP 
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Redes de Intervención social 
y Prevención situacional 


 


6 
 


4º 
1º/2º OP 


 Pediatría Forense 6 4º 1º/2º OP 


  Discriminación y violencia de 
género 


6 4º 1º/2º OP 


  Trabajo Social 6 4º 1º/2º OP 


 
Prácticas Externas 


 
6 


 
Prácticas Externas 


 
6 


 
4º 


 
2º 


Prácti 


cas 


Trabajo Fin de 


Grado 
 
6 


 
Trabajo fin de Grado 


 
6 


 
4º 


 
2º 


 
TFG 


 
 
 
 


FORMACIÓN BÁSICA. 
 


 
 
 


Siguiendo lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el plan contiene 60 
créditos de formación básica, estructurada en diez asignaturas de 6 créditos cada una. Todas 
las asignaturas de formación básica se ofertan en la primera mitad del plan de estudios. 


 


 
 


Materias ajenas a la rama de conocimiento. 
 
 


El artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, permite hasta 24 créditos de materias ajenas a la rama 
de conocimiento a la que se adscribe el título, en este  caso  las  Ciencias Sociales y Jurídicas. En 
el plan de estudios propuesto se recogen dos asignaturas de 6 créditos cada una de las materias 
de Filosofía e Idioma Moderno. 


 6  créditos,  recogidos  en  una  asignatura  de  6  créditos.  “ Inglés  criminológico” . 


Asignatura   del   segundo   semestre   del   primer   curso,   que   permitirá   al   alumno 
perfeccionar el vocabulario y uso del inglés en entornos criminológicos. Se trata de la 
materia de “Idioma moderno” de la rama de  conocimiento de Artes y  Humanidades 
según  el  ANEXOII  (Materias  básicas  por  rama  de  conocimiento) del  Real  Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


 6 créditos, recogidos en una asignatura de 6 créditos. “ Antropología” . Asignatura del 
primer    semestre    del    primer    curso,    que    permitirá    al    alumno    conocer     los 
fundamentos  antropológicos   de   la   cultura.   El   ser   humano   como   sujeto   de    la 
criminología. La  estructura de  la subjetividad: cuerpo y  alma, tendencias,  afectividad y 
conocimientos humanos.  Factores  personales  y  sociales  que  constituyen  la  identidad 
del   sujeto:   la   familia,   la   cultura,   el   lenguaje,   la   libertad.   Procesos   culturales. 
Comunicación intercultural. El concepto de cultura: definiciones y debates. Se trata de 
la  materia  de  “Antropología”  de  la  rama  de  conocimiento  de  Artes y  Humanidades 
según  el  ANEXOII  (Materias  básicas  por  rama  de  conocimiento)  del  Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
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Materias de la rama de conocimiento. 
 


El resto de los créditos de formación básica hasta cumplir el mínimo de 60 exigidos por el artículo 
12   del    Real   Decreto   1393/2007,   esto   es, 48   créditos,   cumplen   con   el   requisito 
establecido de estar vinculados a alguna de las materias que figuran  en el anexo II del  Real Decreto 
para la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas. Estos créditos se distribuyen del 
siguiente modo: 


 12  créditos  distribuidos  en  dos  asignaturas  de  6  créditos.  “Psicología  del  crimen”, 


asignatura del primer semestre del primer curso;  “ Sociología y Geopolítica del riesgo y la 
seguridad” ,   asignatura   del   segundo   semestre   del   primer   curso;   Estas   asignaturas 
permiten al estudiante disponer de una base de conocimiento suficiente para realizar un 
análisis social y psicológico de la criminología, uno de los objetivos definidos  para  el Grado. 
Se trata de la materia de “Sociología y Geopolítica del Riesgo y la Seguridad” de la rama de 
conocimiento de Ciencias sociales y jurídicas y la materia de “Psicología del crimen” de la 
rama de conocimiento de Ciencias de la  salud,   según  el  ANEXOII (Materias básicas por 
rama de conocimiento) del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se  
establece  la  ordenación  de  las  enseñanzas  universitarias oficiales. 


 18  créditos  distribuidos  en   tres   asignaturas  de  6  créditos.   Se   trata  de   tres 


asignaturas  vinculadas  al  Derecho,  tal  y  como  permite  el  artículo  12  siempre  que 
permitan  adquirir  “aspectos  básicos  de  la  rama  de  conocimiento”. Estas  asignaturas, 
todas  de  6  créditos,  son  las  asignaturas  de  introducción a  las  principales  disciplinas 
jurídicas:  Derecho  Constitucional  (Primer  semestre  del   primer  curso), Sociología 
Jurídica (primer curso, primer semestre); Derecho Civil  (Segundo  semestre del primer 
curso). Se persigue con estas asignaturas que los estudiantes obtengan una sólida base 
teórica   antes   de   enfrentarse   a   las   asignaturas  obligatorias,  con   contenidos  más 
específicos.  Se  trata  de  la  materia  de  “Derecho”  de  la  rama  de  conocimiento  de 
Ciencias   sociales   y   jurídicas,   según   el   ANEXOII   (Materias   básicas   por   rama   de 
conocimiento) del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 12   créditos   distribuidos   en   dos   asignaturas   de   6   créditos.    Se   trata   de   dos 


asignaturas  vinculadas  al  Derecho,  tal  y  como  permite  el  artículo  12  siempre  que 
permitan adquirir “aspectos básicos de la rama de conocimiento”.  Estas  asignaturas, todas 
de 6 créditos, son las asignaturas de introducción a las principales disciplinas metodología,
 científico‐técnicas de la criminología: Metodología y técnicas de 
investigación social (Segundo semestre del primer  curso)  y  Anatomía  y  Fisiología humanas 
(primer curso, segundo semestre). Se trata de la materia de “Derecho” de la rama de 
conocimiento de Ciencias de la Salud, y la materia de Metodología y técnicas de 
investigación social, de la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, según 
el  ANEXOII (Materias básicas  por  rama  de  conocimiento) del  Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


 6 créditos.  Distribuidos en una asignatura de 6 créditos. La materia de Criminología, 
asignatura de primer semestre de primer curso. No aparece en el listado de ramas de 
conocimiento del anexo II del RD 1393/2007, sin embargo se justifica  por  el  carácter básico 
que tiene para los Graduados y Graduadas en Criminología el estudio desde una 
perspectiva interdisciplinar del delito, el delincuente, la víctima y el control social. Cualquier 
asignación a las materias del listado sería un enfoque deficiente y desprovisto del necesario 
análisis global del fenómeno criminal que se estudia desde la Criminología. 


 
 
 
 


Concluyendo, el plan propuesto cumple escrupulosamente con lo dispuesto en el artículo 12 
en  relación con  el  ANEXO  II  del  Real  Decreto 1393/2007 en  relación  con las  exigencias C
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relativas a la formación básica. 
 


 
 
 


Recogemos en el siguiente cuadro un resumen de las asignaturas  de FORMACIÓN BÁSICA y 
de su posición en el plan: 


 
 
 
 


 


 
FORMACIÓN BÁSICA. 


 1º semestre 2º semestre 


 
 
 
 
 
 
1º 
Curso 


 


Sociología jurídica 
Metodología y técnicas de 


investigación social 


Derecho Constitucional Derecho Civil 


 
Introducción a la Criminología 


 
Sociología y Geopolítica del riesgo y 


la seguridad 


Antropología Anatomía y Fisiología Humanas 
 


 
Psicología del crimen 


Inglés Criminológico 


 
 
 
 
 
 


FORMACIÓN OBLIGATORIA. 
 


Siguiendo lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre dentro de la formación 
obligatoria, tenemos 25 asignaturas obligatorias de seis créditos cada una, con un total de 
150 créditos, 
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PRIMER CURSO: 
 


Asignaturas Obligatorias en el primer semestre: 
 


‐ Ninguna. 
 


Asignaturas Obligatorias en el segundo semestre: 
 


‐ Ninguna 
 


 
 


SEGUNDO CURSO: 
 


Asignaturas Obligatorias en el primer semestre: 
 


‐ Victimología 
 


- Intervención socioeducativa y socio‐laboral en el ámbito criminológico 
 


- Medicina Legal 
 


- Tratamiento de la delincuencia 
 


- Derecho Penal I 
 


Asignaturas Obligatorias en el segundo semestre: 
 


- Psicopatología familiar: Violencia de Género y alteraciones en el  Desarrollo psicosocial 
del menor 


 
- Técnicas de análisis forenses 


 
- Fisiopatología Médica y Quirúrgica 


 


- Ciencia, Razón y Fe 
 


- Derecho Penal II 
 


- Laboratorio Criminalística. Policía Científica 
 


TERCER CURSO: 
 


Asignaturas Obligatorias en el primer semestre: 
 


‐ Proceso Penal 
 


- Derecho Trabajo 
 


- Derecho Mercantil 
 


- Psiquiatría Forense 
 


- Análisis de la conducta y elaboración de perfiles criminales 


Asignaturas Obligatorias en el segundo semestre: C
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‐ Seguridad Pública y Privada. Análisis y evaluación políticas de Seguridad 
 


- Penología y Derecho Penitenciario 


 
- Evaluación de programas y políticas públicas 


 
- Criminalística Aplicada 


 
- Política Criminal 


 


 
 


CUARTO CURSO: 
 


Asignaturas Obligatorias en el primer semestre: 
 


‐ Documentoscopia y Grafología 
 


- Deontología profesional Moral Social‐Deontología 
 


- Delitos laborales y de Seguridad Social 
‐ Seminario y Habilidades 
‐ Asignatura Optativa I 


 
Asignaturas Obligatorias en el segundo semestre: 


 
 
 
 


 
En el siguiente cuadro se recoge esquemáticamente la distribución temporal de las asignaturas 


obligatorias, que será la siguiente: 
 


 


 
ASIGNATURAS OBLIGATORIAS. 


  


1º semestre 
 


2º semestre 


 
1º Curso 


‐ ‐ 


‐ ‐ 


 
 
 
 
 


 
2º Curso 


Victimología Técnicas de análisis forenses 


 


Intervención 
socioeducativa y socio‐ 
laboral   en   el   ámbito 
criminológico 


Psicopatología familiar: 
Violencia   de   Género   y 
alteraciones en el 
Desarrollo psicosocial del 
menor 


 


Medicina Legal 
 Fisiopatología Médica y  


 Quirúrgica  
 Ciencia, Razón y Fe  


 
Derecho Penal I Derecho Penal II 
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   Tratamiento de la 
delincuencia 


Laboratorio  Criminalística. 
Policía Científica 


 


Proceso Penal 
 


 
 
 
 
 
 
 


3º Curso 


 Seguridad    Pública    y 
Privada. Análisis y 
evaluación políticas de 
Seguridad 


Derecho Trabajo Penología y 
Derecho 
Penitenciario 


 


Derecho Mercantil 
Evaluación de programas y 
políticas públicas 


Psiquiatría Forense Criminalística Aplicada 
Análisis de la conducta y 
elaboración  de  perfiles 
criminales 


Política Criminal 


 
 
 
 
 


4º Curso 


Documentoscopia y 
Grafología 


 


 ‐ 
  


 Moral Social‐Deontología 
 


‐ ‐ 


Delitos laborales y de 


Seguridad Social 


 


‐ 


Seminario y Habilidades  


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Deontología professional 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Las asignaturas obligatorias siguen, en lo fundamental, la estructura tradicional de 


los estudios de Criminología en España. 


 
Las asignaturas obligatorias tendrán un equilibrio entre los contenidos teóricos (4 


créditos) y los contenidos prácticos (2 créditos), a fin de permitir la adquisición tanto de las 


competencias generales como de las competencias específicas. 
 


 
 


OPTATIVAS. 
 


El plan del Grado en Criminología dispone de tres asignaturas optativas, con un total 


de 18 créditos, estructurados en tres materias. 


 
Las materias optativas tendrán un mayor contenido práctico. Sin perjuicio  de que 


todas las materias estén influidas transversalmente por los objetivos del Grado y participen en 


la  formación  en  las  competencias  definidas  en  relación  con  el  mismo,  serán  las  materias 


optativas las que desarrollen con mayor profundidad competencias generales, en especial el 


trabajo en grupo, la colaboración y el liderazgo. 


 
Las asignaturas optativas se han distribuido en tres itinerarios, Itinerario técnico‐ 


jurídico, Itinerario médico y de   peritaje caligráfico, e Itinerario psico‐social y de seguridad 
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privada  aunque los alumnos pueden escoger libremente las optativas que deseen, rompiendo 


con el agrupamiento que se propone. En el primer caso, se reflejará su contenido curricular de 


24 Ects en el Suplemento Europeo al título. En todos los casos, el exceso de optatividad 


(Trasferencia y Reconocimiento del crédito) se incluirá en el Suplemento. 


 Itinerario técnico‐j urídico: 24 créditos, tres asignaturas de 6 créditos a elegir entre 


las siguientes: Criminología Medioambiental 6 ECTS Optatividad, Delitos Económicos 6 


ECTS Optatividad, Delitos tecnológicos 6 ECTS Optatividad, Estadística Aplicada 6 ECTS 


Optatividad, Derecho  Médico  y  Legislación Sanitaria  6  ECTS  Optatividad, Habilidades 


directivas   y   de   negociación   6   ECTS   Optatividad,   Recursos   Humanos   Y   Riesgos 


Laborales   6   ECTS   Optatividad,  Policia  Judicial6  ECTS  Optatividad,  Seguridad  Vial. 


Factores de siniestralidad. Investigación y prevención de accidentes 6 ECTS Optatividad. 


Técnicas de investigación de desaparecidos 6 ECTS Optatividad. 
 


 Itinerario médico  y  de    peritaje  caligráfico, 24  créditos, tres  asignaturas de  6 


créditos  a  elegir  entre  las  siguientes:  Documentoscopia. Pericias  Caligráficas 6  ECTS 


Optatividad,  Tanatología  6   ECTS  Optatividad,  Medicina  Legal  del  Trabajo  6   ECTS 


Optatividad, Daño Corporal 6 ECTS Optatividad, Toxicología y Drogodependencias 6 


ECTS Optatividad, Incendios e Investigación criminal 6 ECTS Optatividad, Intervención pericial. 


Informe criminológico 6  ECTS Optatividad. Fisiopatología Médica y  Quirúrgica 6  ECTS 
Optatividad 


 Itinerario psico‐social y de  seguridad privada, 124 créditos,    tres asignaturas de 


6 créditos a elegir entre las siguientes: Planificación y gestión de la seguridad. Técnicas e 


instrumentos 6 ECTS Optatividad, Dirección y gestión empresas de seguridad 6 ECTS 


Optatividad, Análisis de riesgos. Proyecto de seguridad integral 6 ECTS Optatividad, Psicología 


del testimonio 6 ECTS Optatividad, Psicografología 6 ECTS Optatividad, Comunicación y 


negociación 6 ECTS Optatividad, Pedagogía 6 ECTS Optatividad, Antropología forense 6 ECTS 


Optatividad, Redes de intervención social y  prevención situacional 6 ECTS Optatividad, 


Pediatría Forense 6 ECTS Optatividad, Discrimación y violencia de género 6 ECTS Optatividad, 


Trabajo Social 6 ECTS Optatividad. 
 
 
 
 


La distribución temporal de las asignaturas optativas será la siguiente: 


 
 1º semestre 2º semestre 


 
 
 
 
 
4º Curso 


 Optativa II 


 Optativa III 


Optativa I Optativa IV 
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TRABAJO FIN DE GRADO, 6 CRÉDITOS. 
 


El trabajo fin de grado se realizará en el último semestre del 4º Curso. El Trabajo se 
realizará en la disciplina de preferencia del alumno. Los créditos atribuidos al Trabajo de fin de 
Grado son seis. 


 


 
RESUMEN DEL PLAN COMPLETO. 


 


Concluyendo,  el  plan  de  estudios  cumple  con  las  exigencias  del  Real  Decreto 
1393/2007. 


 
El plan se estructura en 240 créditos divididos en cuatro cursos de 60 créditos cada 


uno y en un total de 40 asignaturas de 6 créditos cada una. 


 
Las 40 asignaturas se dividen del siguiente modo: 


 
60 créditos de formación básica, 10 asignaturas de 6 créditos. 


 
144 créditos de asignaturas obligatorias, 25 asignaturas de 6 créditos. 


24 créditos de asignaturas optativas, 3 asignaturas de 6 créditos. 


6 créditos de Trabajo de fin de Grado. 


6 créditos de Prácticas Externas. 


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR LOS MÓDULOS. 
 


Para  cursar  Seminario y  Habilidades  se  necesita  haber  aprobado  el  65%  de  los  créditos 


correspondientes a los tres primeros cursos del grado (mínimo 117 ECTS) 


Para   cursar   Prácticas   Externas   se   necesita   haber   aprobado   el   75%   de   los   créditos 


correspondientes a los tres primeros cursos del grado (mínimo 135 ECTS) 


El Trabajo de Fin de Grado estará orientado a la evaluación de competencias asociadas al 


título. La defensa pública del mismo no podrá realizarse hasta haber superado el 85% del total 


de créditos del grado (204 ECTS) 
 
 
 
 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


 
 


La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir cuenta con una Oficina de Relaciones 


Internacionales que se encarga de la movilidad de los alumnos en un Espacio de Educación Europeo. 
 


La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), dependiente del Vicerrectorado de Relaciones 


Internacionales, es el Servicio encargado de apoyar al Decanato de la Facultad en la firma de 
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convenios de intercambio, así como  el envío y acogida de alumnos participantes en planes de 


movilidad. Dicha oficina estructura la movilidad de los estudiantes y cuenta con los procedimientos 


para la organización  de la movilidad  de los estudiantes propios, para los de acogida, así como un 


plan estratégico de la movilidad internacional y mecanismos de apoyo y orientación a los 


estudiantes internacionales matriculados en esta universidad. 
 


 
 
 


5.2.1. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios de la 


titulación: 
 


A continuación se explicitan los distintos mecanismos que desde la universidad se desarrollan 


para la organización de la movilidad de los estudiantes: 
 


• Comunicaciones a los estudiantes, para recordar a los estudiantes fecha, hora y lugar de la 
reunión generales. Plazo: principios 1º y 2º semestre. 


• Reuniones generales, en las que la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la UCV 
informa a los estudiantes sobre: 


‐los diferentes programas internacionales a los que puede optar 
 


‐la oferta de universidades para la titulación 
 


‐los plazos de entrega de las solicitudes y la documentación necesaria 
 


La  información  que  se  da  en  la  reunión  también  aparece  en  el  enlace  de  la  Web: 


https://www.ucv.es/internacional_0.asp . Plazo: principios 1º y 2º semestre. 
 


• Periodo de información y consulta se efectuará de octubre a  enero,  excepto  para  el 
programa Mundus que tiene lugar de octubre a diciembre. Durante este periodo, los 
estudiantes podrán acudir a la ORI en el horario de atención. 


• Presentación de  solicitud  para  participar  en  un  programa  de  movilidad;   se  deberá 
presentar en el Curso anterior a su salida. La fecha límite para entregar la solicitud para el 
programa Mundus es enero; y la fecha límite de los programas Erasmus, Sicue‐Séneca y 
FreeMover es febrero. 
Actualmente, la  presentación de  la  solicitud  se  puede  realizar  on‐line,  a  través  de  la 


intranet del alumno. 
 


• Proceso de selección en el  que  puntuará  el  expediente  académico,  prueba  de  idioma 
escrito y  oral (inglés y francés) y  entrevista personal, de  acuerdo con instrumentos 
estandarizados que exige la UE. Plazo: entre febrero y marzo. 


• Entrega  de  documentación  a  los  alumnos  seleccionados,  documento  de   Información 
General y de Concesión de Beca o en su defecto el Documento de Renuncia. Plazo: mes de 
marzo. 


• Firma del Acuerdo de Estudios, una vez  aceptado  el  estudiante  en  la  Universidad  de 
destino, se acuerda con Vicedecanato qué materias o asignaturas cursará en dicha la 
Universidad de destino. De este modo, se garantiza al estudiante que sabrá previamente las  
materias o asignaturas a cursar en la Universidad de destino y tendrá la seguridad de que 
la UCV reconocerá los créditos de dichas materias o asignaturas. Plazo: mes de abril. 


• Envío de las solicitudes (Application  Forms) junto con el Learning Agreement (Acuerdo de   
Estudios‐Modelo Europeo) a la  Oficina  Internacional  de  la  universidad  extranjera. Plazo: 
mes de mayo. 
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• Firma del Contrato de Subvención y el documento de  Aceptación de Condiciones, antes de 
iniciar su estancia. Plazo: mes de junio. 


• Pago de la Beca: 80% de los programas Erasmus y Mundus. Para ello, los becarios deberán 
remitir el documento de Confirmación de Llegada, debidamente cumplimentado y firmado 
por  la universidad extranjera; dicho documento se le facilita al estudiante antes del inicio 
de la estancia. Plazo: a partir de septiembre. 


• Entrega del Certificado de Estancia, firmado por la  universidad extranjera. Lo  entrega  el 
alumno cuando regresa, y entonces se procede al pago restante de la Beca. El certificado 
recoge las fechas concretas del periodo cursado. 


• Elaboración de la Tabla para Reconocimiento de las asignaturas y créditos cursados que, 
tras  ser firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales de la UCV, se remitirá a la 
Secretaría Central y se procederá a la inclusión de notas en el expediente del alumno. 


• Estudiantes en prácticas: los estudiantes podrán realizar una estancia sólo de prácticas en 
una    empresa   extranjera,   gracias   al   Programa   de   Aprendizaje   Permanente   (Lifelong 
Learning Program 2007‐2013) dentro del programa Erasmus. Para ello desde el Organismo 
Autónomo (antigua Agencia Nacional Erasmus) se deben firmar los siguientes documentos: 
contrato de subvención, acuerdo de formación y compromiso de calidad, e informe final del 
estudiante. Plazo: abierto durante todo el curso, hasta finales de junio. 


 


 
 


5.2.2. Procedimientos para  la  organización de  la  movilidad de  los  estudiantes de  acogida y 


mecanismos de apoyo y orientación específicos: 
 


- Comunicación:  las  universidades socias comunicarán por e‐mail con  sus alumnos 


seleccionados para realizar una estancia y el periodo concreto. Plazo: mes de mayo. 
 


- Documentación: se informa al estudiante o a través de sus coordinadores, de los plazos para 


la recepción de las solicitudes y documentación necesaria de los estudiantes extranjeros de acogida: 


30 de junio para los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 1er Semestre y Curso 


completo. 15 de noviembre para los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 2º Semestre. 
 


- Información: se dispondrá de un enlace en la web de la UCV para facilitar información sobre 


la ciudad de Valencia, alojamiento, etc. Versión en inglés y castellano. 


https://www.ucv.es/internacional_4_1_ing.asp 
 


- Sesiones de Acogida: se lleva a cabo a la llegada de los estudiantes de acogida, antes del 


comienzo de cada Semestre. Participarán antiguos alumnos de movilidad que puedan guiarles 


como estudiantes de la titulación, se les entregará documentación para su matrícula en la UCV, 


material con información turística de Valencia, funcionamiento de la universidad, etc. 
 


- Asesoramiento Técnico: se asesora sobre cuestiones relativas al alojamiento y residencia, así 


como orientación sobre el funcionamiento diario de la UCV y de las facilidades de la ciudad 


(transporte, logística). Plazo: durante todo el curso. 
 


- Asesoramiento Académico: se asesora académicamente desde el Decanato de cada facultad, 


específicamente desde los Vicedecanos y Coordinadores Internacionales, y  con la coordinación 


desde la Oficina de Relaciones Internacionales, sobre la oferta académica de cada Curso y 


programas de las asignaturas que cursarán en la Titulación. Plazo: durante todo el curso. 
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- Certificados de notas: envío del Certificado de Notas a las universidades de origen, una vez 


finaliza la estancia y habiendo realizado los exámenes correspondientes. 
 


‐ Programas y Convocatorias de Ayudas a la Movilidad 
 


• Programa Erasmus 
Programa de movilidad de estudiantes en universidades Europeas. Entrega de solicitud 


y documentos necesarios: antes del 16 de febrero. 
 


Ayudas económicas: 
 


‐ Beca ERASMUS 
 


‐ Becas Internacionales BANCAJA 
 


‐ Aportación complementaria MEC 
 


‐ Beca CONSELLERÍA (según expediente alumno). 
 


• Programa Sicue‐Séneca 
Programa de movilidad entre Universidades españolas. Entrega de la solicitud de 


intercambio (Impreso A), Memoria Justificativa (máx. 2 folios) y documentos necesarios: 


hasta el 16 de febrero. 
 


Ayuda económica: 
 


‐ Beca SENECA: La concede el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC), según baremo 


establecido por ellos. La lista de alumnos becados  aparecerá  en  Web  del MEC, antes 


del 1 de septiembre. 
 


• Programa Mundus 
Programa  de  movilidad  con  universidades  de  Latinoamérica  y  EEUU,  por  el  cual 


alumnos de la UCV pueden realizar un intercambio académico, no pagando tasas 


académicas en la universidad de destino, sólo en la  de  origen.  Entrega  solicitud: hasta 


el 16 de enero. 
 


Ayuda económica: 
 


‐ Becas Internacionales BANCAJA 
 


‐ Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia) 
 


• Programa Free Mover 
Programa de movilidad mediante el cual alumnos de la UCV pueden realizar un 


intercambio académico en universidades extranjeras en calidad de Free Mover,  es decir, 


sin beca, y con el pago de tasas académicas tanto en la universidad de origen como 


en la de destino, al no existir convenios bilaterales de intercambio  de estudiantes. Plazo: 


16 de febrero. 
 


Ayudas económicas: 


C
SV


: 5
23


17
82


64
54


07
44


49
44


84
20


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523178264540744494484207





‐ Crédito Muévete de BANCAJA 
 


‐ Crédito al 0% de interés del Banco de Santander 
 


‐ Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia) 
 


• Programas Intensivos 
Estudiantes   y    profesores    de    diferentes    universidades    europeas    trabajan 


conjuntamente sobre un tema escogido para aplicarlo luego a las aulas. 


Ayuda económica: 


‐ Viaje y estancia cofinanciados por la UE y la UCV 
 


• Comenius 
Programa intercultural y de Intercambio con universidades europeas con el objetivo 


de conocer el sistema Educativo de otro país de la UE y  potenciar  la interculturalidad. 


Está abierto a estudiantes de  cualquier  Curso  de  las  titulaciones con perfil orientado a 


la educación. 
 


• Work & Travel 
Programa especialmente dirigido a alumnos de últimos Cursos de la UCV, por el cual 


se puede realizar un Curso de idiomas y trabajar al mismo tiempo en EEUU, Canadá, 


UK e Irlanda. Organizado por Education Meeting Point: www.educationmp.es 
 


• Otros Programas de Movilidad: 
Programa Leonardo 


 


Programa  de  movilidad  Europea  para  alumnos  titulados  que  quieran  realizar 


prácticas en el extranjero: 
 


▪ Información de la Unión Europea relativa al Programa Leonardo: 


http://europa.eu.int/comm/education/programmes/leonardo/leonardo_en.htm 


l 
 


▪ Información del Ministerio de Educación y Ciencia sobre el Programa Leonardo 
de        movilidad Europea para  prácticas en el extranjero: 
http://www.mec.es/educa/leonardo 


 


▪ ADEIT Fundación Universidad‐Empresa, para la obtención de Becas Leonardo: 
http://www.adeit.uv.es/becasleonardo 


▪ Obtención de Becas Leonardo a través del Programa Becas  Faro,  en  virtud del 
convenio suscrito entre la UCV y la Fundación General de la  Universidad  de 
Valladolid: http:// www.becasfaro.net 


Programas de Movilidad entre España y Norteamérica 
 


▪ Becas Fulbright España‐USA: http://www.fulbright.es 
▪ Asociación  Española  de  Estudios  Canadienses  (Becas  para  estudiar  o  investigar 


en Canadá): 
http://www.estudioscanadienses.org/index.html 
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Becas de Movilidad de Investigación 
 


▪ Ayudas del Programa José Castillejo (para  la  movilidad  en  el  extranjero  de 
jóvenes doctores). Este programa consiste en la concesión de  ayudas  para 
estancias de  movilidad  en  el  extranjero  de  jóvenes  doctores  con  vinculación 
como personal docente o investigador de universidades  y  en  centros  de 
investigación públicos y privados. 


 


 
EURES 


 


Portal que facilita ofertas de empleo de empresas privadas e información sobre las 


condiciones de trabajo en los países de la Unión Europea: 
 


http://europa.eu.int/eures/home.jsp?lang=es 
 


http://ec.europa.eu/eures/home.jsp?lang=es 
 


Fundación Comunidad Valenciana Región Europea 
 


Información sobre programas y proyectos europeos ofrecida por la Oficina de  la 


Generalitat Valenciana en Bruselas. La oficina de la Comunidad Valenciana en Bruselas 


ofrece la posibilidad de realizar prácticas en sus oficinas en Bruselas.  Para asesoramiento 


individual, contactar con su área de asesoramiento individual: 
 


Más información en: http://www.uegva.info/fundacioncv/index.php 
 


Programa “ Joven Emprendedor” de la Cámara de Comercio Española en Gran Bretaña 
 


Este programa ofrece la posibilidad de realizar 6 meses de prácticas en una empresa del 


Reino Unido, además de  talleres de  entrenamiento en  Negocios Internacionales y un 


Curso de inglés de los Negocios preparatorio para el Cambridge Business English Certificate 


(BEC). 
 


Más información en: 
 


http://www.spanishchamber.co.uk 
 


http://www.spanishchamber.co.uk/webenglish/formacion.htm 
 


Programa INSIDE: Nueva York, Washington y Beijing 
 


Este programa se ofrece en colaboración con la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE), 


para realizar un curso profesional de verano en Nueva York, Washington y Beijing, sobre 


materias relacionadas con las Finanzas, Relaciones Internacionales, 
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Programas / Convenio de 


Magisterio 


 


Universidad 
 


Objetivo 


 


Sicue 
Universidad Pontificia de 


Salamanca 


 


Intercambio de estudiantes 


Sicue Universidad de Granada Intercambio de estudiantes 


Sicue Universidad de Cádiz Intercambio de estudiantes 


 


Sicue 
Universidad Autónoma de 


Madrid 


 


Intercambio de estudiantes 


 


Mundus (Bilateral Agreement) 
Univ. Del Valle de Atemajac 


‐ "UNIVA" 


 


Intercambio de estudiantes 
 
 
Intercambio de profesores 


 


Mundus (Bilateral Agreement) 
 
Univ. Mayor de Chile 


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores 


 
 
 
 
 


Convenio Marco de 


Colaboración 


‐ Argentina 


 


 
 
 
 
 
 
Univ. Católica "UCA" 


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores 


Facilitar,                favorecer, 


cooperar, prestarse 


asesoramiento mutuo y 


desarrollar conjuntamente 


proyectos y programas de 


colaboración en cuestiones 


relacionadas con la 


actividad de ambas 


entidades 


 
Convenio Marco de 


Colaboración 


‐ México 


 
 
 
Universidad Panamericana 


Intercambio de dos 


estudiantes 
 
Intercambio de tres 


profesores de las áreas de 


Económicas, Pedagogía y 


Enfermería 


Convenio Marco de 


Colaboración 


‐ Virginia 


 


The University of Virginia ‐ 


Hispanic Studies Program 


Intercambio de estudiantes 
 


 
Intercambio de profesores 
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Facilitar, favorecer, 


cooperar, prestarse 


asesoramiento mutuo y 


desarrollar conjuntamente 


proyectos y programas de 


colaboración en cuestiones 


relacionadas con la 


actividad de ambas 


entidades 
 
 
 
 
 
 


 


Acuerdos Erasmus 
Padagogische Hochscule Tirol ‐ 


Austria a Innsbru 03 


 
 


Intercambio de estudiantes 


 


Acuerdos Erasmus 
Padagogische Hochscule in 


Wien ‐ Awien 10 ‐ Austria 


 
 
Intercambio de estudiantes 


 


Acuerdos Erasmus 
Arteveldehogeschool ‐ B Gent 


39 


 
 
Intercambio de estudiantes 


 


Acuerdos Erasmus 
Haute Ecole Leonard de Vinci 


‐ B Bruxel 87 


 
 
Intercambio de estudiantes 


 


Acuerdos Erasmus 
Henac (Haute École Namuroise 


Catholique) Namur 


 
 
Intercambio de estudiantes 


Acuerdos Erasmus 
 


Katholieke Hogeschool 


Mechelen ‐B Mechele 14 


 


 
Intercambio de estudiantes 


Acuerdos Erasmus 
 


 
Isell Ste Croix (B Liege 37) 


 


 


Intercambio de estudiantes 
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Acuerdos Erasmus 


 


Karel de Grote‐Hogeschool 


(Karel de Grote ‐Hogeschool) B 


Antwerp 59 


 
 


Intercambio de estudiantes 


 


 
 
Acuerdos Erasmus 


 


 
Center for Videregàende 


Uddannelse Senderjylland (CVU 


Senderjylland) 


 
 
 
 


Intercambio de estudiantes 


 
 
Acuerdos Erasmus 


 


 
St. Patrick' College of Education 


‐ Irl Dublin 07 


 
 
 
Intercambio de estudiantes 


 
 
Acuerdos Erasmus 


 


 
Univ. Cattolica del Sacro Cuore 


(It) 


 
 
 
Intercambio de estudiantes 


 
 
Acuerdos Erasmus 


 


 
Unirsitá Degli Studi di Bari 


‐ I Bari 01 


 
 
 
Intercambio de estudiantes 


 
 
Acuerdos Erasmus 


 


 
Marijampole College 


‐ Lt Marijam 01 


 
 
 
Intercambio de estudiantes 


 
 
Acuerdos Erasmus 


 


 
University of Stavanger 


‐ N Stavng 01 


 
 
 
Intercambio de estudiantes 


Acuerdos Erasmus  
 
 
Dolnoslaska Szkola Wyzsza 


 
Intercambio de estudiantes 
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 Edukacji TWP ‐ PL Wroclaw 14  


 
 


Acuerdos Erasmus 


 


 
Instituto Politécnico de Vaiana 


do Castelo P Viana ‐ D 01 


 
 
 
Intercambio de estudiantes 


 
Acuerdos Erasmus 


 


 
Instituto Politécnico de 


Santarém ‐ P Santare 01(Escola 


Superior de Educaçao) 


 


 
 
Intercambio de estudiantes 


 
 
Acuerdos Erasmus 


 


 
Intituto Politécnico de Setúbal 


(P Setubal 01) 


 
 
 
Intercambio de estudiantes 


 
 
Acuerdos Erasmus 


 


 
Kingston University UK Kingsto 


01 


 
 
 
Intercambio de estudiantes 


 
 
Acuerdos Erasmus 


 


 
University of Aberdeen 


‐ UK Aberdee 01 


 
 
 
Intercambio de estudiantes 


 


Acuerdos Erasmus 
 


 
Oxford Brookes University 


‐ UK Oxford 04 


 
 


Intercambio de estudiantes 


 
 
Acuerdos Erasmus 


 


 
Linköpings Universitet 


‐ S Linkopi 01 


 
 
 
Intercambio de estudiantes 


Acuerdos Erasmus  Intercambio de estudiantes 
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University of Gävle ‐ S Gavle 01 


 
 
 
 
 
 


5.2.3. Plan Estratégico de la movilidad internacional: planificación, seguimiento y evaluación, 


sistema de reconocimiento curricular. 
 


El  Vicerrectorado  de  Relaciones  Internacionales  tiene  dentro  de  su  Plan  Estratégico,  la 


consecución de dos objetivos generales: 
 


‐ Mejorar la eficacia de las acciones internacionales. 
 


‐ Mayor internacionalización estratégica de la UCV. 
 


Para desarrollar estos objetivos generales, se han desarrollado otros más específicos: 
 


‐ Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales. 
 


‐ Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de planificación, 


seguimiento, evaluación y mejora. 
 


‐ Incrementar la internacionalización de los estudios. 
 


‐  Potenciar  la  movilidad  internacional  de  los  estudiantes,  profesores  y  personal  de  la 


administración y servicios. 
 


‐ Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción 


social. 
 


 
 
 


Para la consecución de estos objetivos se explicitan a continuación:  la  Planificación, Seguimiento 


y Evaluación y finalmente el Sistema de Reconocimiento y  Acumulación  de créditos: 
 
 


 
A) Planificación: 


 
A.1 Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales. 


 
 


 
ACCIONES 


 


 
RESPONSABLES 


 


 
PRIORIDAD 


 


 
FIN 


 


 
IND. LOGRO 


 


 
A.1.1.   Descripción   de 


 


 
puestos   de 


 


 
VRI, 


 


 
ORI, 


 


 
1 


 


 
Sep 


 


 
Aprobación 
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trabajo    y     organigrama    de     los 


responsables de Relacione 


Internacionales en cada Faculta 


Titulación. 


 Decanos  2008 Consejo de 


Gobierno 


 


 
A.1.2. Diseño de un manual 


procesos   de   aplicación   a   todos   l 


ámbitos   que   desarrollan   actividad 


internacionales 


   


 
VRI, ORI, 


Calidad 


 


 
1 


 


 
Sep 2008 


 


 
Manual de 


procesos 


 


 
A.1.3. Desarrollar  un  presupuesto 


las Relaciones Internacionales po 


partidas asociadas a actividade 


unidades de gestión específica. 


 


 
e VOA, VRI, 


Gerencia 


 


 
1 


 


 
Sep 2008 


 


 
Control 


presupuestario 


 


 
A.1.4.  Diseñar  e  implantar  un  sistem 


de información de las  diferent 


actuaciones y  program 


internacionales. 


 


 
VRI, SIO, ORI 


 


 
2 


 


 
Dic 2008 


 


 
Aplicación 


informática 


 


 
A.1.5. Desarrollo de un  mar normativo 


relativo a la enseñanza d asignaturas en 


inglés 


 


 
c VOA, VRI, 


e Decanos. 


 


 
2 


 


 
Dic 2008 


 


 
Reglamento 


asignaturas   en 


inglés 


 


 
 
 
 


A.2 Mejorar  la  calidad  de  las  acciones  internacionales  mediante  mecanismos  de  control, 


evaluación y mejora. 
 


 
 
 


 


 
ACCIONES 


 


 
RESPONSABLES 


 


 
PRIORIDAD 


 


 
FIN 


 


 
IND. 


LOGRO 


 


 
A.2.1. Establecer mecanismos de 


medida de la satisfacción del usuario 


 


 
Calidad, ORI 


 


 
1 


 


 
Sep 


 


 
Encuestas 
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   2008  


 


 
A.2.2.   Análisis económico de las 


Relaciones Internacionales 


 


 
Gerencia, VRI 


 


 
1 


 


 
Sep 


2008 


 


 
Informe 


Económico 


 


 
A.2.3.   Creación   de una    comisión 


seguimiento   del   Plan   Estratégico d 


VRI. 


 


 
VRI, 


 


 
1 


 


 
Sep 


2008 


 


 
Comisión 


 


 
A.2.4.  Procedimiento para la revisión y 


actualización de los convenios 


 


 
ORI 


 


 
2 


 


 
Marzo 


2009 


 


 
Lista 


actualizada 


 


 
A.2.5. Estudio del nivel de activida 


desarrollada por las  Facultades  y Centros 


 


 
VRI, Calidad, 


Decanos. 


 


 
2 


 


 
Marzo 


2009 


 


 
Resultados 


del estudio 


 
 


A.3 Internacionalización de los estudios 
 


 


 
ACCIONES 


 


 
RESPONSABLES 


 


 
PRIORIDAD 


 


 
FIN 


 


 
IND. LOGRO 


 


 
A.3.1. Incrementar la oferta d 


asignaturas en inglés en grad 


postgrado, para alumnos propios 


internacionales. 


 


 
e VOA, VRI, 


o Decanos, 


e 


 


 
1 


 


 
Abierto 


 


 
Nº 


Asignaturas 
 


y Nº 


Alumnos 
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3.3.2.      Promover      acuerdos      de 


programas de grado y postgra 


conjuntos o dobles titulaciones co 


Universidades de prestigio 


VOA,  VRI,  VDI, 


d Decanos 


n 


1 Abierto Nº 


Programas 


 


 
A.3.3. Elaboración del plan 


promoción internacional de a 


Universidad 


 


 
d VRI, 


Comunicación 


 


 
1 


 


 
Sep 


2008 


 


 
Plan de 


promoción 


 


 
A.3.4. Potenciar la impartición 


módulos  o  asignaturas  por  profesor 


visitantes o   colaborador 


internacionales. 


 


 
e VOA, Decanos. 


 


 
2 


 


 
Abierto 


 


 
Nº 


Profesores 


visitantes. 


 


 
3.3.5. Plan para potenciar la 


formación en inglés 


   


 
Idiomas, VOA. 


 


 
2 


 


 
Abierto 


 


 
Nivel de 


inglés 


mínimo 


UCV. 


 
 


A.4. Potenciar la movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. 
 


 


 
ACCIONES 


 


 
RESPONSABLES 


 


 
PRIORIDAD 


 


 
FIN 


 


 
IND. LOGRO 


 


 
A.4.1. Plan  de promoción  de   a 


movilidad (acciones de difusió 


motivación,   reconocimiento 


méritos, asignación presupuestaria) 


 


 
VOA,  VRI,  ORI, 


Decanos 


 


 
1 


 


 
Marzo 


2009 


 


 
Plan de 


promoción 


 


 
A.4.2.  Potenciar  la  formación  del  P 


en el dominio de idiomas y 


programas internacionales 


 


 
Idiomas, VRI, 


Decanos 


 


 
2 


 


 
Abierto 


 


 
Nº   Cursos   y 


participantes. 
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A.5. Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción 


social 
 
 
 
 
 
 


ACCIONES RESPONSABLES PRIORIDAD FIN IND. LOGRO 
 
 


 
A.5.1. Creación   de   un   Plan   de 


Cooperación Internacional 


VE, VRI,  Oficin1 Sep 


de  Acción 


Plan de 


Cooperación 


Social 2008 Internacional 


 
 


 
A.5.2. Afianzar   estructura   capaz   de VE,   VRI,   Oficina 1 Marzo Organigrama 


sostener   acciones   internacionales  e de Acció 


el campo de la cooperación 


desarrollo 


a Social 2009 


 
 
 


A.5.3. Promover  acciones d  VE,   VRI,   Oficin  2 Abierto Nº   Acciones 


sensibilización de la  comunidad de Acción  realizadas 


universitaria en   temas d  Social 


cooperación internacional a 


desarrollo 
 


 
 
 


En concreto, la acción A.1.2., cuyo indicador de logro es un “Manual de procesos”, podemos 


concretar los siguientes procesos aplicables a facilitar la movilidad internacional de los estudiantes, 


básicamente recogidos con anterioridad en el punto 5.2.1. De este apartado y que resumimos a 


continuación: 
 


• Visita de aulas: a principios de semestre. 


• Reuniones generales: dos veces al año, a principios de semestre. 


• Información y consulta: durante todo el curso. 


• Presentación de Solicitud (AF, Application Forms): enero y febrero. 


• Proceso de selección: febrero y marzo. 


• Entrega de documentación: marzo. 


• Firma de Acuerdo de Estudios (LA, Learning Agreement): abril. 


• Envío de Solicitud y Acuerdo de Estudios (AF y LA): mayo. 


• Firma de Contrato de Subvención y aceptación de condiciones: junio. 


• Pago de la Beca: a partir de septiembre. 


• Entrega del Certificado de Llegada: según programa. 


• Elaboración de la Tabla de Reconocimiento de asignaturas y créditos C
SV


: 5
23


17
82


64
54


07
44


49
44


84
20


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523178264540744494484207





• Estudiantes  en   Prácticas:   Contrato   de   Subvención,   Acuerdo   de   Formación  y 
Compromiso de Calidad, e Informe Final del estudiante. 


 


 
 


B) Seguimiento y Evaluación: 
 


Desde la Oficina de Relaciones Internacionales se realiza una labor de seguimiento de cada uno 


de los procesos indicados en el punto anterior, pero cobra especial importancia el seguimiento 


de los “Certificados de llegada y salida”, así como de la correcta recepción de la “Tabla de 


reconocimiento de asignaturas y créditos”, para  su  correcto  reconocimiento, como  veremos más 


adelante. Además del seguimiento on‐line y  telefónico, periódicamente se realizan visitas a 


varias de las Universidades socias, para seguir “in situ” el desarrollo de la movilidad 


internacional, cuando las circunstancias así lo requieren. El instrumento de evaluación fundamental 


de la movilidad internacional es la “Tabla de Reconocimiento”, donde quedan plasmadas las notas 


finales del alumno, que tras su recepción en la Oficina de Relaciones Internacionales pasan a 


Secretaría para su reconocimiento como veremos más adelante. Sin embargo, también es muy 


importante el “Informe Final” del estudiante que nos permite observar las fortalezas y debilidades 


de la experiencia internacional, y tomar medidas  de mejora para cursos posteriores. Este informe 


también resulta clave para futuros alumnos. 
 


 
 
 


C) Sistema de Reconocimiento y Acumulación de créditos: 


 
Cada crédito cursado y superado por el estudiante de intercambio en la universidad de destino 


es reconocido e incluido en su expediente académico. En primer lugar, antes de iniciarse la estancia 


en el extranjero, el vicedecano y el estudiante firman un Acuerdo de Estudios, en el que se 


especifican las asignaturas matriculadas de la UCV y las que se van a cursar en la universidad de 


destino. Es decir, solo  se reconocen las asignaturas que previamente han sido pactadas entre 


vicedecano y alumno, y que se acumularán a su expediente. 
 


Una vez que recibimos el Certificado de Calificaciones de la universidad de destino, y gracias a 


la Tabla de Conversión de Calificaciones Europea, utilizamos un documento propio de la UCV 


para elaborar la Tabla de Reconocimiento, con sus asignaturas y créditos superados. Para finalizar, 


esta Tabla de Reconocimiento es firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales y se 


remite a Secretaría Central para incluirla en el expediente del estudiante. 
 


 
 
 


5.2.4. Mecanismos de apoyo y orientación para los estudiantes internacionales matriculados 


en la Universidad. 
 


Podemos diferenciar básicamente dos tipos de servicios que desde la Oficina de Relaciones 


Internacionales se ofrece y coordina para los estudiantes internacionales de acogida una vez 


matriculados en la Universidad: 
 


a) De apoyo: 
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Alojamiento: desde la ORI, se apoya al alumno internacional para la consecución del 


alojamiento, ofreciéndole la disponibilidad de residencias y colegios mayores existente 


en el entorno y alrededores. 
 


Asesoramiento técnico: del mismo modo, se le ofrece durante toda su estancia en la 


Universidad, un asesoramiento técnico sobre los trámites  administrativos  y burocráticos, 


(visados, certificados, …) que requiera, así como una lógica información y comunicación 


con los coordinadores internacionales de sus Universidades de origen. 
 


Asesoramiento académico: existe también la figura  del  “Coordinador  Internacional”, que 


suele ser un profesor o vicedecano, que realiza una labor de apoyo  y asesoramiento 


fundamental en las cuestiones académicas para ayudar al alumno a una mejor integración 


con el resto de estudiantes. 
 


b) De orientación: 
Semana de Acogida: dentro de los mecanismos de orientación destaca la “Semana de 


Acogida” recogida con anterioridad en detalle. 
 


Buddy Student: se trata de un estudiante (normalmente alguien que realizó una 


experiencia internacional con anterioridad) que le acompaña y orienta durante su 


estancia en la Universidad. 
 


 
 
 


SAF (Deportes): desde la ORI, también se coordina a los estudiantes de acogida para que se 
integren en la comunidad universitaria, y  en especial, destacamos la labor del SAF (Servicio 
de Actividad Física y Deportes) que colaboran estrechamente y con quienes nos coordinamos 
para ofrecer a los alumnos de acogida la oferta existente en la universidad 
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CUADRO RESUMEN DE LA CUALIFICACIÓN DEL PROFESORADO PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA. 
 
Se elimina toda referencia a la modalidad virtual y que en la actualidad no se adecua al título.  
 
No se ha eliminado la actualización del profesorado que se realizó con ocasión de la petición de la 
modalidad a distancia o virtual por cuanto la formación expresa en tecnologías es una realidad en 
nuestro profesorado, dado que éstas se utilizan también en la modalidad presencial del Grado. La 
descripción del profesorado se adecua por tanto a la realidad del Grado. 
Tampoco se ha eliminado el personal técnico que conforma el servicio tecnlógico de la Universidad. 
 
A continuación se presenta una tabla con el profesorado del que dispone la Facultad de Ciencias 
Jurídicas, Económicas y Sociales (antes Facultad de Derecho) y con suficiente experiencia. Vale la pena 
destacar que el profesorado adscrito a esta nueva modalidad realizará cursos organizados por esta y 
otras instituciones para su cualificación docente.  
La situación generada por la covid-19 ha supuesto una experiencia adicional de todo el profesorado 
del Grado que en tiempo record ha tenido que colaborar para convertir un grado presencia en online 
durante unos meses, tiempo en el que la Universidad ha formado mediante cursos a través de su 
plataforma dirigido al profesorado así como webinars, en la utilización de sistemas como el 
blackboard, Microsoft teams, o kaltura, por citar algunos ejemplos. 
También es de indicar que en esta línea de formación docente, la Universidad Católica de Valencia 
cada año tiene previsto  programar cursos de formación para el profesorado de la universidad a través 
del Servicio de Innovación Tecnológico y a través de la oficina de Educa-Acción. 
 
La Universidad constantemente y a través de su Servicio de Formación Contínua realiza cursos de 
especialización en la docencia a distancia, a la que se puede acceder a través de este enlace 
https://www.ucv.es/oferta-academica/centro-de-formacion-continua/catalogo-de-formacion. 
 
A continuación se detalla el cuadro docente actualizado: 
 


 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


CATEGORÍA 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA Y/O 
PROFESIONAL 


TIPO DE 
VINCULACIÓN 


CON LA 
UNIVERSIDAD 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 


CONOCIMINETO 


INFORMACIÓN 
ADICIONAL/ 


ASIGNATURA/ 
ECTS 


Profesora 
Asociada 
Universidad 
de Valencia 


- Profesora Asociada del 


Departamento de 


Derecho Administrativo y 


Procesal de la Facultad 


de Derecho de la 


Universidad de Valencia 


desde el año 2000 


- Ha impartido diferentes 


cursos desde 1996 hasta 


2010 sobre 


documentación 


administrativa, 


contratación 


administrativa, la 


ejecución del contrato de 


obra en el ámbito de la 


administración pública, 


responsabilidad 


patrimonial de las 


administraciones 


públicas, legislación 


básica sobre sociedades, 


Ley General de 


Subvenciones en la 


Determinada  
Tiempo Parcial  
 


Área Derecho Público 


imparte la 
asignatura de 
evaluación y 
programas de 
políticas públicas/ 
6 ects 
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Sindicatura de Cuentas y 


contratación 


administrativa en la 


sindicatura de Cuentas. 


- Ha participado en 


diversas ponencias como 


resultado de su extensa 


experiencia docente. 


- Durante los años 2011 a 


2016 ha realizado 


diferentes cursos sobre 


contratación, recursos 


administrativos, etc. 


Organizados por el IVAP 


- Su perfil es el adecuado 


para impartir cualquier 


materia relacionada con 


el Derecho Publico 


Doctora  
Profesora 
Universidad 
Católica de 
Valencia 
 


 
 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


universitaria. 


- Desde el 2001 hasta la 


actualidad ha impartido 


clases en diversas 


universidades en cursos 


de post-grado, Master 


Universitarios y Grados 


en Psicología, Terapia 


Ocupacional, Logopedia y 


Magisterio, sobre 


psicología  jurídica , 


adicciones, psicología de 


la salud e igualdad de 


género, la violencia 


familiar y el tratamiento 


de las víctimas de 


violencia sexual y de 


género. 


- Desde el 2008 es 


Directora de varios 


Master Universitarios del 


Área de la Psicología 


Jurídica en la Universidad 


Católica de Valencia. 


- Su perfil es el adecuado 


para impartir cualquier 


materia relacionada con 


la Psicología a nivel 


jurídico y criminológico 


 
 


Indefinido 
Tiempo 
Completo  
 


Área Psicología y 
Criminología 


Imparte la 
asignatura 
Psicología del 
Crimen/6 ects y 
Tratamiento de la 
delincuencia/3ects 


Profesora 
Universidad 
Católica de 
Valencia 


- Amplia experiencia en el 
ámbito de la docencia 
universitaria. 


- Profesora de inglés 
específico en las 
titulaciones de Grado en 
Ciencias del Mar, 
Veterinaria, 
Biotecnología, 
Criminología y Derecho 
desde el 2011 en la 
Universidad Católica de 
Valencia. 


- Profesora del Master para 
profesores de secundaria 
desde 2012 hasta 2014 


Indefinido 
Tiempo 
Completo  
 


Inglés Criminológico 


Imparte la 
asignatura de 
Inglés 
Criminológico/6 
ects C
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en la Universidad católica 
de Valencia. 


- Profesora de inglés para 
docentes de la 
Universidad Católica de 
Valencia desde el 2012 
hasta el 2016. 


- Profesora en el Master de 
interpretación simultánea, 
módulo jurídico, en la 
Universidad Europea 
desde el 2017 hasta el 
2017. 


- Su perfil es el adecuado 


para impartir la materia de 


inglés criminológico  


 


Doctora  
Profesora 
Universidad 
Católica de 
Valencia 
 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


universitaria. 


 
 


- Colaboradora en el 


Departamento de 


Derecho Civil de la 


Universidad 


Complutense de 


Madrid desde 1995 


hasta 1998. 


- Profesora de Derecho 


Civil en el Instituto de 


Estudios Bursátiles 


(Adscrito a la 


Universidad 


Complutense) desde 


2003 hasta 2005. 


- Profesora de la 


Universidad Católica 


de Valencia desde 


2015 a la actualidad en 


las titulaciones de 


Grado en Veterinaria, 


Derecho y 


Criminología en las 


áreas de Legislación, 


Moral -Social   y 


Deontología 


Profesional así como 


de Derecho Civil. 


- Profesora en el Master 


Universitario en 


Abogacía y en el 


Master de 


Administración y 


Gestión de Empresas 


de la Universidad 


Católica de Valencia. 


- Su perfil es el 


adecuado para impartir 


cualquier materia 


relacionada con el 


derecho privado. 


 
 
 


 


Indefinido 
Tiempo Parcial  
 


Área Derecho Privado 


Imparte la 
asignatura de 
Derecho Civil/ 6 
ECTS y prácticas 
externas/ 6ects 
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Doctor  
Profesor 
Universidad 
Católica de 
Valencia 
 


 
- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


universitaria. 


- Profesor en la 


Universidad Cardenal 


Herrera-CEU de la 


asignatura Anatomía y 


Embriología Humana en 


las titulaciones de 


Odontología, Inglés, 


Enfermería, Fisioterapia y 


Medicina (2003-2011) 


- Profesor en la 


Universidad Cardenal 


Herrera-CEU de la 


asignatura Anatomía y 


Embriología Humana en 


las titulaciones de 


Odontología, Inglés, 


Enfermería, Fisioterapia y 


Medicina (2003-2011) 


- Profesor en la 


Universidad Católica de 


Valencia de la asignatura 


Anatomía y Embriología 


Humana en las 


titulaciones de 


Odontología, Inglés, 


Enfermería, Fisioterapia y 


Medicina (desde el 2011) 


 


- Profesor del Master 


Universitario en 


Ortodoncia y del Master 


Universitario en 


Neurorehabilitación en la 


Universidad Católica de 


Valencia. 


 


- Experiencia investigadora  


en  Epitelio pigmentario 


de la retina 


 


- 2 sexenios de 


investigación reconocidos 


por CNEAI (2002-2015) 


 


- Su perfil es el adecuado 


para impartir cualquier 


materia relacionada con 


las ciencias forenses 


Indefinido 
Tiempo 
Completo  
 


Área de las Ciencias 
forenses 


Imparte la 
asignatura 
Anatomia y 
Fisiología 
Humanas/ 6 ects 


Doctora  
Profesora 
Universidad 
Católica de 
Valencia 
 


 
- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


universitaria. 


- Profesora en el Master 


Universitario en Igualdad 


y Género y en el Master 


Universitario en 


Formación en la 


Investigación Universitaria 


en la Universidad Católica 


de Valencia, impartiendo 


las asignaturas: la 


igualdad como principio 


jurídico, el papel de la 


Indefinido 
Tiempo 
Completo  
 


Área Metodológica 


Imparte la 
asignatura 
Metodología y 
Técnicas de 
Investigación en 
Ciencias Sociales/ 
6 ects 
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mujer en la política-


liderazgo político, 


igualdad y educación, 


mujer y entorno social, 


transmisión de valores 


para la igualdad. 


- Profesora en la 


Universidad Católica de 


Valencia en las 


titulaciones de Grado en 


Podología, Derecho, 


Trabajo Social, Nutrición 


Humana y Dietética en las 


asignaturas de Bioética, 


Deontología y 


Legislación, Fundamentos 


de Derecho Público, 


Legislación y Sistemas de 


Gestión de Calidad, 


Metodología y Técnicas 


de Investigación en 


Ciencias Sociales. 


- Experiencia 


Investigadora: 


Investigadora principal del 


grupo de investigación 


“familia,desarrollo y 


sociedad”,”línea de 


investigación:Análisis 


transdisciplinar de la 


mediación como formula 


de resolución de 


conflictos 


- Directora del Instituto 
Universitario de 
Investigación Familia y 
Desarrollo Humano 


- Su perfil es el adecuado 
para impartir cualquier 
materia relacionada con 
el Módulo Metodológico –
Materia social 


 


Doctora  
Profesora 
Universidad 
Católica de 
Valencia 
 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


universitaria. 


- Profesora en el Master de 


Secundaria online de la 


Universidad Internacional 


de Valencia(VIU)2014-


2015 


- Profesora en las 


titulaciones de Grado en 


Criminología y Psicología 


de la Universidad Católica 


de Valencia desde 2016 


en la asignatura de 


Intervención 


socieducativa y 


psicosocial en el ámbito 


criminalístico 


(Criminología) y 


coordinadora del 


TFG(Psicología) 


- Ha participado en el 


Master de Psicología 


Jurídica   y Psicología 


General Sanitaria de la 


Universidad Católica de 


Valencia como 


Determinada  
Tiempo Parcial  
 


Área Ciencias 
Sociales/Sociología 


Imparte la 
asignatura 
Intervención 
Socioeducativa y 
Socio-laboral en el 
Ámbito 
Criminológico/6 
ects 
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coordinadora de las 


prácticas y directora de 


los Trabajos Fin de 


Grado. 


- Colabora en SEPVAL 


realizando intervención 


psicosocial en personas 


en tercer grado 


penitenciario en la ciudad 


de Valencia. 


- Participación en 


diferentes proyectos de 


investigación: 


Neurociencias, 


Comunicación y 


prevención de accidentes 


de tráfico relacionados 


con el consumo de 


drogas en los jóvenes, 


Neurobiología y 


Neuroimagen en 


Drogadicción: alcohol y 


drogas… 


- Su perfil es el adecuado 
para impartir cualquier 
materia relacionada con 
el área de las ciencias 
sociales. 


 


 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


universitaria. 


- Profesor colaborador en 
el Curso de Práctica 
Jurídica del Ilustre 
Colegio de Abogados de 
Valencia 


- Profesor a asociado de la 
Unidad Docente de 
Medicina Legal. Facultad 
de Medicina de Valencia. 
Universidad de Valencia  
EG, desde el curso 
2004/05. 


- Participación como 
colaborador en las tres 
ediciones del Diploma de 
Postgrado en Valoración 
del Daño Corporal y en la 
primera del Master en 
Valoración Médica del 
Daño corporal y Medicina 
del Seguro. 


                Universidad de Valencia.  
- Curso de Formación a 


distancia basado en 
internet. Master en 
Medicina Forense. 
Participación en 5 
ediciones. Tanatologia 
Forense (Fenómenos 
conservadores y 
transformadores del 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imparte la 
asignatura de 
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Doctor  
Profesor 
Universidad  
de Valencia 
 


cadáver). Universitat de 
València. ADEIT.  


- Participación como 
docente en diferentes 
cursos y seminarios sobre 
Práctica Médico-Forense., 
Cuestiones médico-


legales”, .  
- Profesor colaborador del 


IVASP durante los cursos 
2002, 2003, 2004, 2005, 
2006 y 2007 impartiendo 
la asignatura de 


MEDICINA LEGAL.  
- Coordinador de diferentes 


cursos en EVES sobre 
Traumatología 
Forense,Radiología 
Forense,Hispatología 
Forense,Técnicas de 
Radiodiagnóstico Forense 


- Ha participado en 


diversas ponencias como 


resultado de su extensa 


experiencia docente. 


- Participación en diversos 
proyectos como 
investigador principal y 
asociado en el ámbito de 
la medicina 


- Su perfil es el adecuado 


para impartir cualquier 


materia relacionada con 


el área de la medicina en 


criminología 


 


 


 
Determinada  
Tiempo Parcial  
 


 
 
Área Itinerario Médico 


Medicina Legal/ 6 
ects 


Doctor  
Profesor 
Universidad 
Católica de 
Valencia 
 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia. 


- Profesor del Grado en 


Criminología de la 


Universidad Católica de 


Valencia. 


- Profesor en diferentes 


curso organizados por la 


Administració ( Diputación 


de Valencia, Instituto 


Valenciano de 


Administración, Ministerio 


Medio Ambiente y Medio 


rural y marino) sobre 


proceso penal y 


medioambiente, condición 


de policía judicial de los 


medioambientes y 


técnicas de investigación 


sobre la causa de 


incendios forestales. 


- Instructor Instituto de 


Medicina Legal de 


Valencia .Laboratorio de 


Ecotoxicología 


Forense(2009-2016) 


- Profesor Cursos acceso a 


la escala básica de 


Policía Local en la 


asignatura de 


Criminalística (2010-


2016) IVASPE 


- Profesor diferentes cursos 


en la Academia de Policía 


Local en Valencia 


- Profesor en varias 


Jornadas dirigidas a 


Determinada  
Tiempo Parcial  
 


Área 
Metodológica/Criminalística 


Imparte la 
asignatura 
Laboratorio 
Criminalística. 
Policía Científica/ 6 
ects 
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equipos de investigación 


y patrullas de SEPRONA 


(guardia civil) 


- Labor Administrativa, 


archivos judiciales, 


depósito para la 


conservación de piezas 


de convicción, entre otras 


funciones como personal 


del Ministerio de Justicia 


en el Decanato de los 


Juzgados de Valencia 


(1991-1994) 


- Actividad Desarrollada en 


el Laboratorio de 


Ecotoxicología del 


Instituto de Medicina 


Legal de Valencia, desde 


2004 hasta la actualidad. 


 


Doctor  
Profesor 
Universidad 
Católica de 
Valencia 
 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia. 


- Realización de cursos de 
especialización docente 
realizados por el Consejo 
general del poder Judicial: 
Cuso de formación de 
Tutores Jueces de 
Juzgados de Instrucción, 
Violencia sobre la mujer y 
Mixtos (2009) 


- Tutorias con los colegios 
de abogados en Valencia 
y Alzira 


- Coordinador de 
magistrados tutores de la 
Comunidad Valenciana 
(205-2016) 


- Docente en la facultad de 
derecho de la universidad 
Católica de 
Valencia(2011-2014) 


- Coordinador del área 
práctica de procesal penal 
del master de acceso a la 
abogacía (2013-2014) 


- Profesor de Derecho 
Penal en el máster de la 
gestión pública de la 
universidad Católica de 
Valencia 


- Profesor en el máster de 
Oncología Farmacéutica 
en la Universidad de 
Valencia. 


- Miembro de los tribunales 
de Evaluación de las 
pruebas de acceso al 
ejercicio de la profesión 
de abogado 


- Ha dirigido más de 50 
trabajos de fin de grado y 
fin de máster en materias 
de Derecho Penal 


 


Determinada  
Tiempo Parcial  
 


Área Derecho Público 


Imparte la 
asignatura 
Derecho Penal II/ 6 
ects 


Profesora 
Humanidades 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia. 


- Profesora impartiendo 


asignaturas del área de 


Humanidades en 


Educación Secundaria y 


Bachillerato. 


- Profesora en la 


Universidad Cardenal 


Herrera CEU impartiendo 


las asignaturas de 


Determinada  
Tiempo Parcial  
 


Área Filosofía 


Imparte la 
asignatura 
Antropología/6ects 
y Ciencia, Razón y 
Fe/ 6ects 
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Antropología Filosófica e 


Historia de la Filosofía. 


 


Profesor 
Universitario 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia. 


- Profesor asignatura 
Perfiles Geográficos en el 
Máster de Ciencias 
Forenses en Análisis e 
Investigación Criminal, 
Instituto Ciencias 
Forenses y de la 
Seguridad Universidad 
Autónoma de Madrid, 
2013-2016. 


- Profesor de la asignatura 
de Criminalística. 
(IVASPE), Curso XLIV de 
acceso a la escala básica 
de la Policía Local. 
14/01/2014 – 27/06/2014. 


- Profesor Cursos 
monográficos Policía 
Local (IVASPE) 
01/09/2013-30/09/2013,  


- Profesor colaborador 
experto y Director Tesis 
fin de Master en Máster 
Universitario en 
Criminología: 
Delincuencia y 
Victimología de la VIU 
(Universidad Internacional 
de Valencia), Curso 2015-
2016. 


- Su perfil es el adecuado 


para impartir cualquier 


materia relacionada con 


el área de Psicología y 


Criminalística 


Determinada  
Tiempo Parcial  
 


Área Psicología y 
Criminología 


Imparte la 
asignatura Análisis 
de la Conducta y 
Elaboración de 
Perfiles 
Criminales/6 ects y 
Criminalística 
Aplicada/6ects 


Abogado con 
amplia 
experiencia 


Asesoramiento en Derecho Laboral 
y de Seguridad Social a empresas 
nacionales e internacionales, con 
experiencia en las siguientes 
materias, entre otras:  
 


- Organizar e impartir 
sesiones formativas 
especializadas con 
clientes.  


- Impartir cursos de 
formación a nivel interno 
sobre cuestiones 
específicas.  


- Impartir cursos de 
formación a nivel externo, 
colaborando con la 
escuela de negocios FBS 
Business School.  


- Dirección y asistencia 
letrada en procedimientos 
judiciales y arbitrales de 
diferente índole.  


- Negociación colectiva  
- Despidos individuales y 


colectivos.  
- Reestructuraciones 


empresariales, así como 
Due Diligence Laboral y 
de Seguridad Social.  


- Procedimientos de 
modificación sustancial de 
las condiciones de 
trabajo, tanto individuales 
como colectivos.  


Determinada  
Tiempo Parcial  


-  
Área Derecho Público 


Imparte la 
asignatura 
Derecho del 
Trabajo/ 6 ects y 
delitos laborales y 
de seguridad social 
/6 ects 
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-  Análisis de viabilidad 
económica para adoptar 
medidas de flexibilidad.  


- Asesoramiento para 
Inspecciones de Trabajo.  


- Asesoramiento 
recurrente.  


- Planes de retención de 
talento, retribución, 
evaluación de 
desempeño, entre otros.  


 


Doctor  
Profesor 
Universidad 
Católica de 
Valencia 
 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


universitaria. 


- Profesor “Derecho de 
empresa” e “Introducción 
al régimen jurídico de 
empresa” (1998-2008) 
FEE/UCV 


- Profesor de licenciatura 
ADE en Escuela de 
Negocios Estema (2002) 


- Profesor de seminarios “ 
Contratación Mercantil y 
laboral” en La Universidad 
Católica de Valencia 


- Profesor del Máster de la 
Abogacía de la 
Universidad Católica de 
Valencia 


- Su perfil es el adecuado 
para impartir cualquier 
materia relacionada con 
el derecho privado. 


Indefinido 
Tiempo 
Completo  
 


Área Derecho Privado 


Imparte la 
asignatura 
Derecho Mercantil 
/6 ects 


Doctor  
Profesor 
Universidad 
Católica de 
Valencia 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


universitaria. 


- Profesor de la 


Universidad Católica de 


Valencia desde 2012 a la 


actualidad en las 


titulaciones de Grado en 


Derecho y Criminología 


impartiendo las 


asignaturas de Derecho 


Procesal, Introducción a 


la Criminología y 


Victimología. 


- Su perfil es el adecuado 
para impartir cualquier 
materia relacionada con 
el derecho público. 


 


 


Determinada  
Tiempo Parcial  
 


Área Derecho Público 


Imparte la 
asignatura Proceso 
Penal/ 6 ects y 
Seminarios y 
habilidades/ects 


Doctora 
Profesora  


 
- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


tanto en el ámbito público 


como privado 


- Colaborador docente de 


los estudiantes de 


medicina en prácticas de 


psiquiatría del Hospital 


Clínico Universitario de 


Valencia,  1989 – 1994 


- Profesora en el campo de 


Ciencias de la Salud para 


la preparación de 


exámenes de 


especialidad de 


postgraduados (M.I.R.) 


desde 1987 hasta 1996 


de la “Academia 


Santamaria”, Valencia. 


Determinada  
Tiempo Parcial  
 


Área Ciencias Forenses 


Imparte la 
asignatura 
Psiquiatría 
Forense/ 6 ects 
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- Profesora en diversos 


cursos de Formación 


Continuada para médicos 


de Atención Primaria 


desde 1992 


- Docente de diversos 


cursos organizados por el 


Instituto Valenciano de 


Estudios en Salud Pública 


(IVESP) 


- Profesora de varios 


cursos de formación 


básica en 


Drogodependencias para 


la policía local de 


Valencia 


- Profesora asociada al 


departamento de 


medicina legal de la 


Universidad de Valencia, 


impartiendo asignaturas 


de psiquiatría forense y 


criminología (2011-2014) 


- -Ha participado en 


programas de 


investigación, 


comunicaciones y 


congresos relacionados 


con sus ámbitos 


investigadores: 


Psicopatologías 


relacionadas con la 


toxicología. 


- Su perfil es el adecuado 
para impartir cualquier 
materia relacionada con 
las ciencias forenses. 


 
 


Profesor  


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


universitaria 


- Profesor colaborador en 


la Universidad de 


Valencia en el Grado en 


Derecho + Criminología 


impartiendo la asignatura 


de Seguridad pública y 


privada (2014-2016) 


- Profesor colaborador en 


la Universidad de 


Valencia en el Master 


Universitario en 


Criminología y Seguridad. 


- Inspector Jefe, Delegado 


de Formación de la 


Jefatura Superior de 


Policía de Valencia. 1998-


2009 Inspector adscrito al 


área de control de la 


Seguridad Privada de la 


Jefatura Superior de 


Policía de Valencia. 1998-


2009 Inspector 


investigador en áreas 


operativas de 


investigación, información 


y prevención. Comisarías 


de Vitoria y Tarragona 


1996 Ingreso en la Escala 


Ejecutiva Cuerpo 


Nacional de Policía. 


Determinada  
Tiempo Parcial  
 


Área Criminalística y 
Derecho 


Imparte la 
asignatura 
seguridad pública y 
privada Análisis y 
Evaluación de 
Políticas de 
Seguridad /6 ects y 
Docmentoscopia y 
grafología / 6ects 
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- Ponente en el ciclo de 


conferencias y 


actividades 


complementarias Grado 


en Criminología 


Universidad de Valencia 


sobre salidas 


profesionales en 


criminología a acceso a 


los cuerpos policiales. 


- Profesor colaborador de 


IVASPE para cursos de 


acceso a las escalas 


básica, Técnica y superior 


- Profesor Curso Superior 


de Director de Seguridad 


de la Universidad de la 


Florida. 2005-18 


Colaborador docencia en 


materia de seguridad 


privada a policía nacional. 


 


Doctor  
Profesor 
Universidad 
Católica de 
Valencia 


- Desde Octubre de 1994 
hasta la actualidad presta 
servicios para el Gabinete 
Jurídico de la Policía 
Local de Valencia. 


- Realiza actividades 
relacionadas 
fundamentalmente con el 
ámbito jurídico-
administrativo, efectuando 
asesoramiento, 
actualizaciones 
legislativas y 
jurisprudenciales, e 
informes jurídicos, 
tratando básicamente 
asuntos sobre seguridad 
ciudadana, tráfico y 
seguridad vial, función 
pública, régimen local, 
procedimientos 
sancionadores y 
responsabilidad 
patrimonial. 


- De enero de 2016 a junio 
de 2018. Profesor 
Contratado Doctor de la 
Universidad Católica de 
Valencia “San Vicente 
Mártir”, Profesor de las 
asignaturas “Sociología y 
Geopolítica del Riesgo y 
la Seguridad” (2016-
2017), y “Política 
Criminal” (2018), 
impartidas en el Grado en 
Criminología. 


- De mayo de 2002 hasta 
julio de 2010, Profesor 
Colaborador en el 
Instituto Valenciano de 
Seguridad Pública y 
Emergencias (IVASPE). 


 
 


 


Determinada  
Tiempo Parcial  
 


Área Criminología 


Imparte las 
asignaturas de 
Política Criminal ( 6 
ects) y Análisis de 
Riesgos ( optativa. 
6 ects)  


Médico y 
Doctor 
Profesor 
Universidad 


- Profesor contratado 
doctor en la Universidad 
Católica de Valencia 
(Grado en Criminología) 
desde el curso 17-18 


- Doctor en Ciencias por la 
Universidad de Alicante 
(programa de 
antropología Biológica y 


 
 
 
 
 
 


Área Ciencias Forenses 


Imparte la 
asignatura 
Técnicas de 
Análisis Forenses/ 
6 ects 
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de la Salud) Licenciado 
en medicina y Cirugía por 
la Universidad de 
Valencia. Especialista 
universitario en 
Antropología Forense   
por la Universidad 
Complutense de Madrid. 
Diploma de estudios 
avanzados(DEA) en 
Antropología Física por la 
Universidad de Alicante y 
Medicina Legal y Forense 
por la Universidad de 
Valencia. 


- Ejerce como médico y 
Antropólogo Forense en 
el instituto de Medicina 
Legal y Ciencias 
Forenses de Valencia 
desde 1999. 


- Profesor asociado de 
Medicina Legal y Forense 
en la Universidad de 
Valencia (2001-2006) 


- Profesor de Medicina 
Forense en el Institut 
Valenciá de Seguritat 
Pública(IVASP) de la 
Consellería de Justicia i 
Admnistracions Públiques 
de la Generalitat 
Valenciana (2004-2005) 


- Colaborador Consultor 
especialista en 
Antropología Física y 
Forense en el laboratorio 
Grupo Paleolab desde 
1999 


- Actualmente secretario de 
la Asociación Española 
de Paleopatología desde 
2015 


- Ha publicado cerca de un 
centenar de trabajos entre 
artículos y 
comunicaciones a 
congresos y jornadas. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Determinada  
Tiempo Parcial  


 
 
 
 
 
 
 
Letrado. 
Consell 
Jurídic 
Consultiu de 
la 
Comunidad 
Valenciana 
Profesor 
Asociado 
Universitario 


- Profesor contratado en la 
Universidad Católica de 
Valencia (Grado en 
Criminología)  


- Profesor Asociado del 
Departamento de 
Derecho Constitucional, 
Ciencia Política y de la 
Administración de la 
Universidad de Valencia 


- Colaborador ocasional en 
las siguientes 
publicaciones: El Temps, 
Levante-EMV,Las 
Provincias, El Pais. En la 
actualidad firma una 
columna semanal en la 
sección de opinión y 
deportes. 


- Ha sido miembro del 
consejo de Redacción de 
la Revista Valenciana 
d¨Estudis Autonómics, 
editada por la presidencia 
de la Generalitat y 
secretarío de la Comisión 
mixta de Transferencias 
en representación de la 
Comunidad Valenciana 


 
 
 
 
 
 
 
Determinada  
Tiempo Parcial  


 
 
 
 
 
 
 
Área Criminalística y 
Derecho 


Imparte la 
asignatura de 
Derecho 
Constitucional/ 6 
ects 
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- Funcionario de carrera, 
por oposición en turno 
libre, desde 1987 hasta la 
actualidad   ocupando 
diversos puestos en la 
administración 


- Tiene 39 publicaciones 
correspondientes a varias 
áreas de conocimiento: 
administración pública, 
política, derecho, 
deporte… 


Comandante 
Interventor 
Doctor 
Profesor 
Universidad 
Católica de 
Valencia 
 


- Profesor contratado en la 
Universidad Católica de 
Valencia (Grado en 
Criminología)  


- Interventor, miembro del 
Cuerpo Militar de 
Intervención de la 
Defensa desde 1994, 
empleo Comandante 
Interventor en destinos 
como la Administración 
Militar (Ministerio de 
Defensa),Administración 
General del 
Estado(Ministerio del 
Interior) y Administración 
Institucional  


- Experiencia Internacional 
como auditor-comptroller 
y misión logística del 
Ejercito del Aire en 
destinos como Afganistan 
y Qatar  


- Diferentes foros 
impartidos en Baku 
Azerbaiyan 


- Participación en 
TV_Mediterraneo como 
tertuliano así como en la 
COPE Valencia 


- -Publicación diversoso 
artículos en ABC y 
Valencia Plaza 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Determinada  
Tiempo Parcial  Área Ciencias 


Sociales/Sociología 


Imparte la 
asignatura de 
Sociología y 
Geopolítica del 
Riesgo y la 
Seguridad( 3 ects 
de 6 ects) 


Fiscal 
Profesor 
Universidad 
Jaume I 


- Profesor contratado en la 
Universidad Católica de 
Valencia (Grado en 
Criminología)  


- Profesor Asociado en el 
Departamento de 
Derecho Público de la 
Universidad Jaume I de 
Castellón (1997-2007) 


- Ha pasado por diferentes 
destinos y adscripciones 
como fiscal de justicia 
desde 1993 hasta hoy 
día: Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia de 
Canarias, Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de 
Castellón, Fiscalía del 
Tribunal Superior de 
Justicia de Valencia, 
Secretario Autonómico de 
Justicia de la Consellería 
de Justicia y Bienestar 
Social de la Generalitat 
Valenciana y Fiscal de la 
Fiscalía Provincial de 
Valencia 


- Profesor con experiencia 
docente no universitaria 
en distintos organismos : 
Instituto Canario de 
Administración 
Pública,Aula de Práctica 


 
 
 
 
 
 
Determinada  
Tiempo Parcial  


Área Derecho Público 


Imparte la 
asignatura de 
Penología y 
Derecho 
Penitenciario, 6 
ects 
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Jurídica del Colegio de 
Abogados de las Palmas 
y Castellón 


- Tiene varias 
publicaciones en el Área 
del Derecho así como 
participaciones en 
diversas mesas redondas, 
conferencias y jornadas 
de divulgación sobre el 
Derecho Penal y la 
Administración de Justicia 


- Ha participado en 
programas de 
investigación 
relacionados con el  
Derecho Penal de 
Menores, Proceso Penal 
y Derecho a la libertad, 
detenciones y privaciones 
de libertad 
 


Doctora 
Profesora 
Universidad 
Católica de 
Valencia 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


universitaria. 


- Profesora asociada del 
Departamento de 
Derecho Penal de la 
Universidad de Valencia 
(2001-2003) 


- Profesora Tutora en la 


Universidad Nacional de 


Educación a Distancia 


(UNED) desde 2004 


hasta 2015 en la 


asignatura de Derecho 


Penal 


- Docencia de la Materia de 
Derecho Penal y 
Criminología en el 
Instituto Valenciano de 
Seguridad Pública 
(IVASP) (2001-2005) 


- Profesora tutora del 
Curso de Habilitación 
para policías locales de la 
Comunidad 
Valenciana:Derecho 
Penal, Victimología y 
Derecho Constitucional 


- Profesora en el Master de 
Psicología Jurídica de la 
Universidad Católica de 
Valencia 


- Tutora Virtual de varios 
Master, Cursos y 
Diplomas en ADEIT sobre 
violencia de género y 
violencia escolar desde 
2009-2012 


- Participación en 
conferencias, mesas 
redondas y tribunales de 
tesinas especialmente en 
el área de la violencia de 
género, violencia en el 
ámbito familiar, violencia 
de género en menores, 
intervención y 
asesoramiento y la 
justicia penal ante la 
violencia de género 


- Miembro del Consejo de 
Publicación de la Revista 
de Ciencias Penales ( 
Revista de la asociación 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indefinido 
Tiempo Parcial  


Área Derecho Público 


Imparte la 
asignatura 
Derecho penal I/ 6 
ects 
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de las Ciencias 
Penales)1998-2004 


Profesor 
Universidad 
Católica de 
Valencia 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


universitaria. 


- Profesor en las 
titulaciones de Grado en 
Derecho y Grado en 
Criminología en la 
Universidad Católica de 
Valencia desde 2016 
impartiendo las 
asignaturas de Derecho 
Internacional Público, 
Derecho de la Unión 
Europea y Sociología 
Jurídica 


- Profesor y Director del 
Master de Derecho 
Marítimo y Gestión de la 
Empresa Marítimo-
Portuaria de la 
Universidad Católica de 
Valencia desde 2017 


- Coordinador de los 
Trabajos Fin de Grado de 
la Titulación de Grado en 
Derecho de la 
Universidad Católica de 
Valencia desde 2016 


- Coordinador Internacional 
de la Titulación de Grado 
en Derecho de la 
Universidad Católica de 
Valencia desde 2016 
hasta 2017 


- Ayudante de investigación   
(2012-2015) participando 
en trabajos de 
investigación, Gestión de 
proyectos , ponente en 
cursos y conferencias 


- Asesor Jurídico en la 
Consejería de Industria 
(inspección de consumo) 
2007-2008 


- Asesor Jurídico de la 
Delegación de la Santa 
sede a la 33ª Conferencia 
General de la UNESCO 


Indefinido 
Tiempo Parcial 


Área Derecho Público 


Imparte la 
asignatura 
Sociología Jurídica/ 
6 ects y trabajo fin 
de Grado/6ects 


Profesora 
Universidad 
Católica de 
Valencia 


 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


universitaria. 


- Profesora en la 


Universidad Católica de 


Valencia en la Facultad 


de Derecho durante 4 


años, impartiendo las 


asignaturas de 


Introducción a la 


Criminología, Tratamiento 


de la Delincuencia, 


Sociología y Geopolítica 


del riesgo y la seguridad, 


y Victimología, en el 


Grado en Criminología. 


- Profesora en la 


Universidad Católica de 


Valencia en la Facultad 


de Derecho durante 4 


Indefinido 
Tiempo Parcial 
Tiempo 
completo 


Área de Criminología 


Imparte la 
asignatura de 
Introducción a la 
Criminología / 6 
ects; Tratamiento 
de la delincuencia ( 
3 ects/ Sociología y 
Geopolítica del 
Riesgo y de la 
Universidad/ 3 ects 
y Victimología / 6 
ects 
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años, impartiendo las 


asignaturas de Derecho 


civil, procesal civil y 


Derecho penal, procesal 


penal en el Master 


Universitario en 


Abogacía. 


- Tutora durante 2 años de 


grupo de alumnos. 


- Coordinadora durante 4 


años del Grado en 


Criminología y del Master 


Universitario en 


Abogacía.  


- Directora de Trabajos fin 


de Grado y Trabajos de 


Fin de Master. Miembro 


de Tribunales en TFGS Y 


TFMS. 


- Profesora en centros 


privados durante 3 años. 


- 15 años ejercicio del 


cargo de Juez stta y 


Secretaria Judicial en 


diversos Juzgados de 


primera instancia e 


instrucción, menores, y 


secciones civil y penal de 


la Audiencia Provincial de 


Valencia 


- 5 años de ejercicio 


profesional en el ejercicio 


privado de la abogacía, 


ámbitos civil, penal, así 


como asistencia al 


detenido y turno de oficio 


en los ámbitos civil y 


penal. 


- Integrante del grupo de 


investigación Estudio de 


las Implicaciones de la 


Futura Aprobación de la 


Ley de Función Social de 


la Vivienda en la 


Comunidad Valenciana: 


Repercusiones en el 


ámbito Jurídico, 


Económico. 


- Redacción de capítulo de 


un libro, y presentación 


de múltiples 


comunicaciones y 


ponencias en el  ámbito 


del Derecho Procesal , 


Derecho Penitenciario, 


Victimología y 


Criminología. 


- Miembro del COMITÉ 


CIENTÍFICO DEL III 


SEMINARIO 


INTERUNIVERSITARIO 


DE CRIMINOLOGÍA-


RETOS 


CONTEMPORÁNEOS Y 


HORIZONTES 


PROFESIONALES 


- Organización de varios 


Seminarios, Jornadas y 


Conferencias en el ámbito 
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del Derecho y la 


Criminología. 


 


 
 
 
 
Doctora  
Profesora 
Universidad 
Católica de 
Valencia 
 


- Amplia experiencia en el 


ámbito de la docencia 


universitaria. 


- Profesora de la 


Universidad Católica de 


Valencia desde 2012 a la 


actualidad en las 


titulaciones de Grado en 


Psicología y Criminología 


impartiendo asignaturas 


del área de la Psicología. 


- Es profesora en la 


Universidad Católica de 


Valencia del Master en 


psicología Jurídica y del 


Master en Resolución de 


Conflictos en el aula. 


- Ha sido profesora 


ayudante doctor en la 


Universidad Internacional 


valenciana (VIU)(2010-


2014) en diversos Master 


y Grados en asignaturas 


relacionas con la 


Psicología, violencia 


escolar y acoso, técnicas 


psicológicas de resolución 


de conflictos ,empatía y 


habilidades sociales. 


- También es profesora 


colaboradora de la 


Universidad Miguel 


Hernández de Elche 


desde el 2013 a la 


actualidad en el Master 


en Intervención 


Criminológica y 


Victimología 


- Líneas de investigación: 


violencia familiar, maltrato 


infantil, maltrato de 


personas mayores, 


violencia de género, 


violencia filio-parental y 


violencia escolar 


- Su perfil es el adecuado 


para impartir cualquier 


materia relacionada con 


el área de las ciencias 


sociales. 


 


 


 
 
Indefinido 
Tiempo 
Completo  
 


 
Área Ciencias 
Sociales/Psicología 


 
Imparte la 
asignatura 
Psicopatología 
Familiar: Violencia 
de Género y 
Alteraciones en el 
Desarrollo 
Psicosocial del 
Menor/ 6 ects 
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PERSONAL DISPONIBLE 


CATEGORÍA 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA Y/O 
PROFESIONAL 


TIPO DE 
VINCULACIÓN CON 
LA UNIVERSIDAD 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 


CONOCIMINETO 


Responsable de 
Innovación 
Tecnológica 


20 años de docente en 
UCV, técnico de 
formación en UPV 


Doctor a tiempo 
completo 


Ingeniero en 
Informática 


Coordinadora 


Más de 20 años de 
docente en la UCV. 
Un sexenio de 
investigación reconocido. 


Doctor acreditado a 
Tiempo Completo 


Ingeniero en 
informática 


Técnico 
plataforma 


Más de 9 años como 
desarrollador de la 
plataforma Moodle 


Doctor a tiempo 
completo 


Ingeniero en 
Informática 


Técnico de 
Formación 


14 años de técnico de 
formación en diversas 
universidades. 


Doctor a Tiempo 
Completo 


Ingeniero en 
Telecomunicaciones 


 


RECURSOS DE PROFESORADO DISPONIBLES Y NECESARIOS. 
 


 


Del cuadro de profesores que impartirá el Grado, (se adjunta a continuación de la introducción) 
entre los disponibles y los necesarios, se conformaría un claustro de profesores, que dado el perfil profesional 
del grado, con una trayectoria profesional en el ejercicio, en el que el 83,87 % serían doctores y el 25,8% 
profesionales. Se conformaría un claustro de profesores en el que el 83,87 % serían doctores de los cuales el 
61,29% serían doctores acreditados 


 
En cuanto a los profesionales, el 50% tiene entre 15 y 20 años de experiencia profesional, y el otro 


50% entre 10 y 15 años; todos ellos tienen de 5 a 10 años de experiencia docente. En primer lugar, respecto a 
los doctores, el 8% tienen una experiencia profesional de entre 8 y 10 años, el 65,38% tiene una experiencia 
profesional de entre 15 y 20 años, y por último, el 15,3% tiene una experiencia profesional de más de 20 años. 
En segundo lugar, respecto a la experiencia docente de los doctores, el 42,3% tiene una experiencia de entre 
5 y 15 años, el 46,15% tiene una experiencia de entre 15 y 20 años, y por último 2 doctores con una 
experiencia docente superior a los 25 años. Asimismo, cuentan con experiencia docente tanto en licenciaturas 
y grados, así como en postgrados, ya sea en universidad pública, privada u otras instituciones. 


 
El título cuenta con 15 profesores a tiempo completo y de esos 15 profesores a tiempo completo 


13 están a tiempo completo en este título y con dedicación exclusiva al mismo, es decir, dedican el 100% de 
su contrato a este título, los otros 2 profesores restantes a tiempo completo tendrían una dedicación del 50% 
de su contrato en este título. El profesorado a tiempo parcial dedica el 100% de su contrato en este título. 


Del profesorado a tiempo completo el 80,27% estaría a tiempo completo en este título y con 
dedicación exclusiva al título. El resto, es decir, el 19,73% restante del profesorado a tiempo completo tendría 
una dedicación del 50% al título. El profesorado a tiempo parcial se dedicaría en exclusiva al título por la 
jornada a tiempo parcial que está contratado. 


 
También hay que señalar en relación con las leyes de igualdad de oportunidades que el 51,6% de 


los profesores que conformarían el equipo docente serían mujeres y el 48,3 % hombres. El 45% posee 
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experiencia investigadora y colabora de forma habitual con revistas y publicaciones de libros colectivos o 
individuales. 


 
Consideramos que se ha reunido, entre disponibles y necesarios (estos últimos con los que ya se 


ha contactado), un buen equipo docente con especialistas en los diferentes campos de la Criminología y que 
son suficientes para impartir los módulos del Grado que proponemos. 


 
 
 


 
 


 
 
 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE. 


 


 
 
 


CATEGORIA 


 
 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 
Y/O 


PROFESIONAL 


 
TIPO DE 
VINCULACI 
ÓN 
CON LA 


UNIVERSID 
AD 


 


 
 


ADECUACIÓN A 
LOS ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


 
 
 


INFORMACIÓN 
ADICIONAL 


Abogado con amplia 


experiencia. 
Doctor  en  Derecho 
acreditado 
Premio 


extraordinario de 
Doctorado. 


 
Decano Derecho 


Experiencia en 


derecho 
administrativo.   Ha 
participado en 
Programas de 


investigación 
relacionados con 
sus  ámbitos 
investigadores 
como son  el 
Derecho  Público, 


Contrato 


tiempo 
completo 


a Derecho  Público  y 


Medio ambiental 


Especialista 


Derecho 
económico 
Ambiental 


en 


Público, 
y   Medio 
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 económico y Medio 
Ambiental Diversas 
publicaciones, 
entre ellas tres 
libros  y  diferentes 
artículos. 
Experiencia   de   8 
años  de  docencia 
universitaria en las 
materias    de 
Derecho  Público, 
económico y Medio 
Ambiental 
compartidos   entre 
la  Universidad 
pública inicialmente 
y posteriormente 
en  la  Universidad 
privada   (En   esta 
Universidad). 
Imparte  diversos 
Masters  en el 
ámbito de  la 
Comunidad 
Valenciana  y la 
Comunidad 
Murciana 
relacionados con el 
Derecho 
administrativo 
general   y   en   las 
especialidades   de 
Derecho 
Administrativo.   Su 
perfil  es  el 
adecuado   para 
impartir cualquier 
materia relacionada 
con  el  Derecho 
Público, 
económico y Medio 
Ambiental y los 
delitos en estas 
materias. 


   


gada ejerciente 
desde  1995. 
Doctora   acreditada 
en Derecho 
Premio 
extraordinario de 
Doctorado. Premio 
Consejo  Económico 
y Social de la 
Comunidad  
Valencia  a  la  tesis 
doctoral. 


 
Gerente de empresa 
durante 9 años. 


 
Coordinadora Grado 
Criminología 


Experta en Práctica 
laboral y de la 
seguridad     social. 
Experiencia 
investigadora en 
derecho del trabajo 
y los delitos 
relacionados con el 
mismo, 
especialmente en 
el   ámbito   laboral, 
de la seguridad 
social, 
especialmente 
reducciones de 
jornadas, 
conversiones 
contractuales, el 
contrato  laboral  a 
tiempo completo y 
el contrato a tiempo 
parcial. 
Ha  participado  en 


Contrato 
tiempo 
completo 


a Áreas 
Civil 


Laboral y Especialista en 
Derecho Civil y en 
Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad 
Social. 


 
Doctorado  en 
Derecho Civil y 
Derecho del Trabajo. 
Diplomada en 
estudios  avanzados 
en Derecho del 
Trabajo y de  la 
Seguridad Social. 


 
Diploma                  en 
Administración y 
Dirección General de 
Empresas 


 
Coordinadora 
prácticas 
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 Programas   de 
investigación 
relacionados con 
sus  ámbitos 
investigadores,  así 
como   en   multitud 
de libros colectivos. 
Ha   publicado   13 
Libros 
monográficos  y  un 
importante  número 
de  artículos 
doctrinales   en 
relación con temas 
relacionados con el 
Derecho del trabajo 
en revistas  de 
impacto. 
16 años de 
docencia 
universitaria  en  la 
Universidad pública 
y   privada   en   las 
asignaturas de 
Derecho del 
Trabajo, Seguridad 
Social   y   Derecho 
Sindical. Su perfil 
es el adecuado 
para impartir 
cualquier     materia 
relacionada con el 
derecho laboral  y 
de seguridad social 
y   los   delitos   en 
estas materias. 


   


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Doctor 
Profesor 


Universidad Católica 


de Valencia 


Doctor acreditado 
en Derecho. Goza 
de una larga 
trayectoria      como 
profesor de 
Sociología, 
Antropología, 
Filosofía en 
distintas 
universidades y 
actualmente 
imparte docencia 
en esta 
Universidad. 
Profesor con 
experiencia  en  las 
asignaturas de 
Sociología, 
Antropología, 
Filosofía. 
Experiencia 
docente   en   estas 
asignaturas de más 
de 10 años. 
Es autor y coautor 


de  diversos  libros 
así como de 
numerosos 
artículos  en 
revistas jurídicas 
especializadas en 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Contratado 


tiempo 
completo 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Especialista en 
Sociología, 


Antropología y 
Deontología 
profesional 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesor Universidad 
Católica de Valencia 
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 el área de 
Sociología, 
Antropología, 
Filosofía y 
Deontología. 
Su perfil es el 
adecuado para 
impartir     cualquier 
materia relacionada 
con la Deontología, 
Filosofía                y 
Antropología. 


   


Profesora UCV 
Doctora en Derecho 


Experta en 
Deontología y 
Antropología. 
Experiencia 
investigadora en el 
ámbito de la 
Deontología y 
Filosofía. 
Ha  participado  en 
Programas  de 
investigación 
relacionados con 
sus ámbitos 
investigadores. Ha 
publicado artículos 
doctrinales          en 
relación con temas 
relacionados su 
investigación: 
ámbito de la 
Deontología y 
Filosofía. 


 
6 años de docencia 
universitaria  en  la 
Universidad  
privada en las 
asignaturas de 
Deontología y 
Filosofía.. Su perfil 
es el adecuado 
para impartir 
cualquier materia 
relacionada  con  la 
Deontología. 


Contrato a 
tiempo 
completo 


Área Deontología, 
Antropología y 
Filosofía 


Especialista en 
Deontología. 


 
Doctorado en 
Derecho 


     
 
 
 
 
 


Doctora en Derecho 
Profesora 
Universidad 


Doctora en 
Derecho 
acreditada. 
Experiencia 
docente en 
Derecho Penal.  Ha 
participado en 
Programas de 
investigación 
relacionados con 
sus ámbitos 
investigadores: 
derecho penal, 
procesal   penal   y 
penología.  
Diversas 
publicaciones, 
entre ellas tres 
libros  y  diferentes 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesora 
invitada 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Área Derecho 
Público 
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 artículos.  19  años 
de  experiencia  en 
docencia 
universitaria 
compartidos   entre 
la  Universidad 
pública y la privada 
como profesora de 
derecho  penal, 
procesal   penal   y 
penología. 
Actualmente, 
profesora titular de 
Derecho  Privado. 
Su perfil  es el 
adecuado   para 
impartir cualquier 
materia relacionada 
con  el  Derecho 
Penal   y   Procesal 
Penal. 


   


Doctor acreditado 
en Derecho 
Abogado 


Abogado ejerciente 
desde 1996 Doctor 
acreditado          en 
Derecho. Profesor 
Titular de Derecho 
en Universidad de 
Derecho 
Constitucional. 
Autor de tres libros 
individuales, ha 
dirigido más de 
cinco libros y 
publicado más de 
cincuenta artículos 
en revistas 
especializadas    en 
derecho público, 
principalmente 
Derecho 
Constitucional y 
Derechos 
Fundamentales,   e 
Igualdad y 
pronunciado 


multitud de 
conferencias. Ha 
dirigido                  o 
participado en más 


de 5 programas 
I+D.  Ha  impartido 
docencia 
universitaria  desde 
1995 contando con 
todos esos años de 
experiencia 
docente 
universitaria  en  su 
área   de 
especialización, 
como es el 
Derecho Público 
Derecho 
Constitucional y 
Derechos 
Fundamentales,   e 
Igualdad 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


contratado a 
tiempo 
parcial 


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Especialista en 
Derecho Público 
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 Su perfil es el 
adecuado para 
impartir cualquier 
materia relacionada 
con el Derecho 
Público. 


   


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesora 
Universidad 


Doctora acreditada. 
Master de Asesoría 


Fiscal por el 
Instituto de 


Empresa, Madrid 
(1990), y abogado 
ejerciente desde 
1990 hasta 2005. 


Desde 2005 trabaja 
a tiempo completo 
en la Universidad 


siendo actualmente 
profesor contratado 


doctor. 
Ha impartido 


docencia en varios 
master oficiales de 
la y en entidades 
privadas Autor de 


numerosas 
publicaciones en 


revistas en el 
ámbito del Derecho 


Tributario y dos 
libros, con un 
sexenio de 


investigación 
reconocido. Ha 


participado 
activamente en 
conferencias de 


carácter nacional e 
internacional y ha 


formado parte 
como investigador 


principal y 
colaborador de 


varios proyectos de 
investigación 


financiados por el 
Estado. Su perfil es 
el adecuado para 
impartir cualquier 


materia relacionada 
con el Derecho 


Tributario y delitos 
económicos. 


Experiencia de más 
de 10 años en 


docencia 
universitaria en 


Derecho Tributario. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesora 
Invitado 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Derecho Tributario 


y delitos 
económicos 


 


Abogado Experiencia  
 
 


Contratado a 
tiempo 


 
Filosofía del 


Especialista en el 


 docente en diseño e 
 


Doctor  en  Filosofía 
acreditado 


Filosofía del 
Derecho, 


Sociología del 


Derecho, 
Sociología del 


Derecho, Ética y 


implementación de 
Programas de 


Formación para 


 Derecho, Ética y completo Deontología responsables de 
Decano de la Deontología Profesional, Ética seguridad pública y 
Facultad de Profesional y Policial privada así como en 
Filosofía, Antropología.  Ha Sociología Jurídica 
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Antropología y 
Trabajo Social de la 
Universidad Católica 
de Valencia. 


participado en 
Programas de 
investigación 


relacionados con 
sus ámbitos 


investigadores, 
saber: Filosofía del 


Derecho, 
Sociología del 


Derecho, Ética y 
Deontología 
Profesional y 


Antropología. Autor 
de numerosos 


artículos de 
investigación. 15 
años de docencia 
universitaria en las 


asignaturas de 
Filosofía del 


Derecho, 
Sociología del 


Derecho, Ética y 
Deontología 
Profesional y 
Antropología 


compartidos entre 
la Universidad 


pública inicialmente 
y posteriormente  
en la Universidad 
privada (En esta 


Universidad). Dirige 
el Máster 


Universitario en 
Marketing Político y 


Comunicación 
Institucional. Su 


perfil es el 
adecuado para 


impartir cualquier 
materia relacionada 
con la Filosofía del 
Derecho y con la 


Sociología del 
Derecho. 


15 años de 
experiencia 


profesional en la 
docencia de Ética 
Policial a mandos 
superiores de la 


Policía Local en el 
Instituto Valenciano 


de Seguridad 
Pública y 


Emergencias 
(IVASPE). 


   


 
Doctora 


Profesora 
Universidad 
Católica de 


Valencia 


 
Doctora acreditada 
en medicina. 
Licenciada en 
farmacia. 
Experiencia 
profesional en 
Gestión en Salud 
Pública. 


 
 
 


Contrato a 
tiempo 


completo 


 
 
 


Especialista en 
salud pública y 


seguridad social 


 
 
 
 


AMP por el IE. 
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Docente en 
posgrados y 
másteres. 


 
Coautor de 
diversos libros en 
el ámbito de la 
salud pública y 
seguridad social. 


 
Directora de un 
centro de 
investigación en 
SP en el que se 
impulsaron 
normativas en 
salud pública y 
Seguridad Social. 
Su perfil es el 
adecuado para 
impartir cualquier 
materia relacionada 
con la salud pública 
y seguridad social. 
Experiencia de más 
de 15 años en 
docencia 
universitaria en la 
materia que es 
especialista, a 
saber: la salud 
pública y seguridad 
social 


   


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesora 


Universidad 


Católica de 
Valencia 


Médico. Doctor 
acreditado en 


Medicina y Cirugía. 


Experiencia 
profesional de más 
de veintidós años 


como médico 
forense. 


Diversas 
publicaciones, 
entre ellas, dos 


capítulos  libros y 
varios artículos de 
investigación en el 


ámbito de las 
Ciencias Forenses: 


Técnicas de 
análisis forenses, 
Medicina Legal y 


Psiquiatría 
Forense. Además, 
ha participado en 


congresos y 
conferencias 
nacionales e 


internacionales, 
con ponencias, 


comunicaciones y 
posters. 


Su perfil es 
adecuado para 


impartir materias 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesora 
Titular a 
tiempo 
completo. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Especialista en 
Valoración de daño 
corporal y medicina 


legal y Forense 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Médico forense en 
excedencia 
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 que relacionen la 
valoración y 


peritación del daño 
corporal. 


Experiencia de 
más de 15 años en 


docencia 
universitaria en la 


materia que es 
especialista, a 


saber: en el ámbito 
de las Ciencias 


Forenses: 
Técnicas de 


análisis forenses, 
Medicina Legal y 


Psiquiatría 
Forense. 


Líneas de 
investigación 
abiertas, en 
materia de 


peritaje del daño 
corporal y en 


medicina legal. 


   


Doctora   acreditada 
en Filología inglesa. 


Ha realizado 
múltiples 
publicaciones 
sobre literatura 
inglesa y 
americana  y sobre 
el papel de la mujer 
en  estos  campos. 
Ha  participado  en 
Programas  de 
investigación 
relacionados con 
sus ámbitos 
investigadores, 
como  es  la  legua 
inglesa. 
Amplia  experiencia 
en el ámbito de la 
docencia 
universitaria. Ha 
realizado varias 
estancias de 
investigación en los 
Estados      Unidos. 
Experiencia de más 
de   15   años   en 
docencia 
universitaria  en  el 
ámbito  de  esta  y 
otras 
Universidades, 
como profesora de 
Inglés. 


 
Responsable del 
Laboratorio de 
Idiomas. 


 
Contrato a 
tiempo 
completo. 


 
Inglés 
Criminológico 


Especialista en 
Laboratorio de 
Idiomas 


Médico especialista 
en Laboratorio 


18 años 
experiencia 
docente 


Contratado a 
tiempo 
parcial 


Facultativo 
Especialista en 
Ciencias Médicas 


Experiencia docente 
en Anatomía, 
Fisiología y 
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Doctor en Medicina 
acreditado 


universitaria en 
Anatomía, 
Fisiología y 
Fisiopatología 
Médica y 
Quirúrgica.  Autor 8 
art. Rev. 
Internacionales y 
35 nacionales. 45 
ponencias 
congresos 
nacionales en el 
área de Anatomía, 
Fisiología y 
Fisiopatología 
Médica y 
Quirúrgica 
Coordinador de 
Prácticas de grado 
y Postgrado con 
más de 10 años de 
experiencia. 
Su perfil es 
adecuado para 
impartir Anatomía, 
Fisiología, 
Bioquímica, y 
Fisiopatología 
Humana 


 Básicas Bioquímica 
 


Coordinador de 
Prácticas de grado y 
Postgrado 


 
Coordinador de 
Trabajo Fin de Grado 
del área Médico- 
Social 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ABOGADO con más 
de 20 años de 


experiencia 


Abogado con 
amplia experiencia 
en              derecho 
procesal con 
formación en 
administración de 
empresas. 
Varios  años  como 


directivo  en 
empresas 
especializadas en 
comercio 
internacional  y  en 
implantación  de 
empresas 
españolas en el 
extranjero. 
Formación   en   el 
IESE  en 
administración de 
empresas, en   la 
Universidad 
Católica de 
Valencia en 
Derecho Procesal y 
procedimientos 
especiales, y en la 
Escuela de 
Práctica Jurídica 
del ICAV. 
Experiencia 
docente  en 
postgrados en 
Universidad  
Pública  y  Privada, 
así  como  ponente 
en jornadas y 
cursos en 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Contratado 
tiempo 
parcial 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Especialista en 
Derecho Procesal 


Máster 
Universitario en 
Investigación 
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 instituciones 
públicas.  Su  perfil 
es el adecuado 
para   impartir 
cualquier  materia 
relacionada con los 
delitos  económicos 
y empresariales. 
Experiencia de más 
de 8 años  en 
docencia 
universitaria  en  la 
materia que  es 
especialista, 
profesor   con 
experiencia en 
Derecho Procesal. 


   


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Profesora UCV 


Abogada del Estado 
desde 2005 


Ha prestado 
servicio          como 
Abogado            del 


Estado                en 
Santander y en 
Valencia, 
ostentando  los 
siguientes cargos: 
vocal del Jurado 
Provincial            de 
Expropiación      de 


Santander y de 
Valencia; 
coordinadora  del 
Convenio   de 
Asistencia  Jurídica 
entre  la  Abogacía 
del Estado y Aguas 
del Júcar,  S.A.; 
coordinadora de la 
jurisdicción  social 
en   la   Comunidad 
Valenciana. 
Experiencia 
universitaria   como 
profesora en la 
Universidad 
Católica   de 
Valencia. Con 
experiencia como 
profesora            de 
Derecho             del 


Trabajo, 
Administrativo,   así 
como   Delitos.   Ha 
participado  en 
diversos cursos 
sobre Derecho 
Laboral y Derecho 
Administrativo, 
como ponente o 
asistente, a nivel 
estatal                   y 
autonómico.       Su 


perfil es el 
adecuado para 
impartir cualquier 
materia relacionada 
con                  área 
administrativa y los 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Contrato a 


tiempo 
parcial 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Especialista en 
Derecho 


Administrativo y 
Derecho Laboral. 
Tutora Prácticas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Abogado del Estado 
desde 2005 
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 delitos en esta 
área. Experiencia 
de más de 5 años 
en docencia 
universitaria. Con 
experiencia como 
profesora            de 
Derecho del 
Trabajo, 
Administrativo,   así 
como Delitos. 


   


 
Profesora 
Universidad Católica 


Registradora de la 


Propiedad con 5 
años de 


experiencia 
docente 


universitaria en 
Derecho privado, 


fundamentalmente 
en  Civil, 


Hipotecario y 
Mercantil 


Premio 
extraordinario     fin 
de carrera, premio 
al rendimiento 
académico de la 
GVA    y    mención 
especial             del 
estado. Ha 
impartido 
numerosas  clases, 
másteres y cursos. 
Es  Coordinadora 
de Oficinas 
Liquidadoras de la 
Comunidad 
Valenciana desde 
2002. 


 
 


Contrato a 
tiempo 
parcial 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Especialista en 
Derecho privado, 


fundamentalmente 
en  Civil, 


Hipotecario y 
Mercantil 


 
Profesora Universidad 
Católica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Profesor UCV 


Inspector de Trabajo 


Licenciado  en 
derecho por la 
Universidad de 
Valencia, cursos de 
doctorado en la 
misma universidad. 
Pertenece por 
oposición a   los 
cuerpos  superiores 
de  Inspectores  de 
Trabajo y 
Seguridad Social, 
letrados de la 
Administración  de 
la Seguridad Social 
y de Secretarios 
judiciales, en estos 
últimos en situación 
de  excedencia  por 
incompatibilidad. 
Ha  sido  Inspector 
de Trabajo en 
Gerona y 
Castellón, jefe de la 
Unidad 
Especializada de 
Seguridad  y  Salud 
en Castellón y 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesor a 
tiempo 
parcial 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Especialista en 
Derecho del 


Trabajo, de la 
Seguridad Social y 


Prevención de 
Riesgos Laborales 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Inspector de Trabajo 
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 Director   Territorial 
de la Inspección de 
trabajo y SS en la 
Comunidad 
Valenciana. 
Experiencia de más 
de   15   años   en 
docencia 
universitaria en 
Derecho del 
Trabajo, de la 
Seguridad Social y 
Prevención         de 
Riesgos Laborales 
Experiencia 
docente: Profesor 
de la antigua 
Escuela de 
Graduados 
Sociales de 
Castellón  y  de  la 
Universidad Jaume 
I desde su 
creación. 
Ha impartido clases 


en Masters de 
Prevención de 
Riesgos Laborales 
y de Práctica 
Jurídica. 
Ha participado en 
cuatro libros sobre 
negociación 
colectiva, 
prevención de 
riesgos laborales y 
trabajo de 
extranjeros en 
España. 


   


 
 
 
 
 
 
 


Doctora en 
Psicología 
acreditado 


 
Profesora de 
Universidad 


Experiencia 


docente de más de 
15 años e 
investigadora 
universitaria en el 
área de Psicología 
Social. Numerosas 
publicaciones en 
revistadas 
especializadas en 
relación a su área 
de investigación, es 
decir en el área de 
Psicología Social. 
Su perfil es 
adecuado para 
impartir cualquier 
materia relacionada 
con la Psicología 
Social. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


Contratado a 
tiempo 
completo 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Psicología social 


 
 
 
 
 
 
 
 


Experiencia en 
Metodología y 
técnicas de 
investigación social 


 
 
 


Doctora en Ciencias 
de la Educación 


Experiencia 
docente de más de 
20 años e 
investigadora, 
principalmente en 
la Intervención 
socioeducativa. Ha 
desempeñado 


 


 
 


Contratada a 
tiempo 
completo 


 
 
 


Intervención 
socioeducativa 


 
 


Experiencia en 
Intervención 
socioeducativa en el 
ámbito criminalístico 
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 cargos de gestión 
en la Universidad, 
siendo en la 
actualidad 
Directora de 
Departamento en 
esta Universidad. 
Cuenta con 
publicaciones en 
revistas científicas 
y dirige tesis 
doctorales sobre 
las que ha abierto 
una línea de 
investigación. Su 
perfil es adecuado 
para impartir 
cualquier en el área 
de educación 


   


 
 
 
 
 
 
 


Doctor acreditado 
en Psicología 
Profesor 
Universidad Católica 


Doctor acreditado. 


Experiencia 
docente en 
Psicología de más 
de 25 años  tanto 
en grado como en 
posgrado. 
Experiencia 
investigadora con 
líneas abiertas 
dirigiendo tesis y 
trabajos de 
investigación, en 
Psicología, terapia 
familiar y del 
desarrollo 
psicosocial del 
menor. 


 


 
 
 
 
 
 
 


Contratado a 
tiempo 
completo 


 


 
 
 
 
 
 
 


Psicología clínica y 
de la psicología del 
desarrollo 


 
 
 
 
 
 
 


Especialista en 
terapia familiar y del 
desarrollo psicosocial 
del menor 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Doctor en Medicina 


Doctor acreditado 
en Medicina. 
Experiencia 
docente de más de 
8 años en grado y 
másteres en 
Ciencias Médicas 
y/o Básicas 
Especialista en 
Cirugía General y 
Digestiva e 
investigadora con 
un gran abanico de 
publicaciones en el 
área de la 
Fisiopatología 
Médica y 
Quirúrgica. Su 
perfil es adecuado 
para impartir 
Fisiopatología 
Médica y 
Quirúrgica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Contratado a 
tiempo 
parcial 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Fisiopatología 
Médica y 
Quirúrgica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Especialista en 
Ciencias Médicas y/o 
Básicas 
Especialista en 
Cirugía General y 
Digestiva 


 
 


Médico 
Doctor en Medicina 
acreditado 


Más de 15 años 
experiencia 
docente 
universitaria en 
Técnicas de 
Análisis Forense y 
Laboratorio de 


 
 


Contratado a 
tiempo 
parcial 


 


Facultativo 
Especialista en 
Técnicas de 
Análisis Forense y 
Laboratorio de 
Policia Científica 


Experiencia docente 
en Técnicas de 
Análisis Forense y 
Laboratorio de Policia 
Científica 
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 Policia Científica 
.  Autor de artículos 
en revistas 
Internacionales y 
de más de 30 en 
revistas científicas 
nacionales. 
ponencias 
congresos 
nacionales. 
Su perfil es 
adecuado para 
impartir Técnicas 
de Análisis Forense 
y Laboratorio de 
Policia Científica 


   


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Doctor en Derecho 
Magistrado 


Magistrado y 
Doctor en Derecho 
desde 1971. 
Experiencia 
docente e 
investigadora 
universitaria  en 
Derecho penal, 
Proceso   Penal   y 
Penología 
tanto en grado, 
postgrados  y 
másteres. Su perfil 
es adecuado para 
impartir Derecho 
penal,        Proceso 
Penal y Penología. 
Experiencia de más 
de   15   años   en 
docencia 
universitaria en 
Derecho penal, 
Proceso Penal y 
Penología 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Contratado a 
tiempo 
parcial 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Derecho penal, 
Proceso Penal y 
Penología 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Especialista en 
Procesal Penal y 
Penología 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Doctora en 
Psicología 


Experiencia 
docente de más de 
8 años e 
investigadora en 
Psiquiatría. 
Experiencia en 
peritaciones 
psiquiátricas, 
Análisis de la 
conducta y 
elaboración de 
perfiles criminales. 
Su perfil es 
adecuado para 
impartir 
Tratamiento de la 
delincuencia, 
Análisis de la 
conducta y 
elaboración de 
perfiles criminales 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Contratada a 
tiempo 
completo 


 
 
 
 
 
 
 


Tratamiento de la 
delincuencia, 
Psiquiatría 
Forense, Análisis 
de la conducta y 
elaboración de 
perfiles criminales 


 
 
 
 
 
 
 
 


Especialista en 
Psiquiatría. 
Experiencia en 
peritaciones 
psiquiátricas 


Doctora   acreditada 
en Derecho 


Experiencia 
investigadora en el 
ámbito Introducción 
a la Criminología, 
Criminalística 


Contrato a 
tiempo 
completo 


Área Introducción a 
la Criminología, 
Criminalística 
aplicada y 
Victimología 


 


C
SV


: 5
23


17
83


71
19


56
28


29
21


36
66


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523178371195628292136663





 


 


 aplicada y 
Victimología Ha 
participado en 
Programas de 
investigación 
relacionados con 
sus ámbitos 
investigadores,  así 
como   en   multitud 
de libros colectivos. 
16 años de 
docencia 
universitaria  en  la 
Universidad pública 
y privada en las 
áreas                  de 
Criminología, 


Criminalística 
aplicada y 
Victimología. Su 


perfil es  el 
adecuado  para 
impartir cualquier 
materia relacionada 
con  Introducción  a 
la  Criminología  y, 
Criminalística 
aplicada 
Victimología. 


   


 
 
 
 


 
 


PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO. PLAN DE CONTRATACIÓN 


 
Fecha de 
incorporación. 


Abogado 
con  20 
años de 


experiencia. 
 


Arbitro de la 
Generalitat 
Valenciana. 


 
Doctor 
acreditado 


 
Presidente 


Sección  de 
Aguas y 
Derecho de 
Agrario   del 
Ilustre 
Colegio   de 
Abogados 
de 
Valencia. 


Experiencia en 
materia civil, 
administrativo  y 
resolución de 
conflictos y 
arbitraje para 
empresas, 
desempeñando las 
funciones de 
abogado externo y 
asesor                de 
empresas de 


ámbito 
internacional y 
nacional, así como 
miembro de 
consejos de 
administración. 
Ha publicado 
múltiples   artículos 
jurídicos  
doctrinales  en 
revistas jurídicas 
en materias de 
civil, administrativo 
y resolución de 
conflictos              y 
arbitraje, de 


Contrato a 
tiempo parcial 


Áreas 
Mercantil, 
Civil y de 
resolución 
de  
conflictos, 
justicia  para 
menores  y 
responsabili 
dad del 
menor 


Especialista en 
legislación 
civil, mercantil, 
laboral 
administrativo 
y resolución de 
conflictos y 
arbitraje. 


 
Máster 
Universitario 
para la 
formación en 
la  
investigación 
Universitaria 


Septiembre 2015 


C
SV


: 5
23


17
83


71
19


56
28


29
21


36
66


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523178371195628292136663





 


 


 impacto y 
participado  en 
diversas obras 
colectivas. Ha 
participado en 
proyectos de 
investigación. 
Experiencia 
docente en 
universidad pública 
y privada en 
materia civil, 
administrativo  y 
resolución de 


conflictos y 
arbitraje, así como 
menores. Posee la 
habilitación      para 
representar a 
menores 
judicialmente. 
Su perfil es el 


adecuado   para 
impartir cualquier 
materia relacionada 
con el  Derecho 
Civil,  Mercantil, 
Laboral, 
Administrativo  y 
resolución de 
conflictos, así como 
justicia para 
menores y 
responsabilidad del 
menor. Experiencia 
de más de 5 años 
en docencia 
universitaria        en 
materia civil, 


administrativo y 
resolución de 
conflictos y 
arbitraje,  así  como 
menores. 


    


 
 
 
 
 


Licenciada 


Experiencia 
docente en 
Derecho. Ha 


participado en 
Programas  de 
investigación 
relacionados con 
sus ámbitos 
investigadores, es 
decir: en Sociología 
y    Derecho    Civil. 
Diversas 
publicaciones. 
Actualmente, 
profesora titular de 
esta Universidad. 
Su perfil es el 
adecuado para 
impartir cualquier 
materia relacionada 
con la Sociología y 
Derecho Civil. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Contratado 
tiempo 


completo 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Área Civil y 
Sociología 


 
 
 
 
 


Profesora 
Universidad 
católica 


Septiembre 
2014 
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 Experiencia de más 
de 5 años en 
docencia 
universitaria en 
Sociología y 
Derecho Civil. 


    


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Abogado 
Doctor en 
Derecho 
Profesor 


Universidad 


Doctor en derecho 
con Doctorado 
internacional. 


Abogado con más 
de 20 años de 


experiencia 
profesional con 


despacho propio 
con relaciones y 
asesoramiento 
internacionales. 


Experiencia 
docente en 


Derecho Tributario, 
así como Derecho 
Mercantil y delitos 
en esta área de 
más de 5 años 


tanto grado, 
licenciatura como 


postgrado en 
Universidad Pública 


y Privada, y en 
universidades 


inglesas en las que 
colabora en 
Postgrados. 


Su perfil es el 


adecuado  para 
impartir cualquier 
materia relacionada 
con el Derecho 
Tributario,  así 
como Derecho 
Mercantil y delitos 
en esta área. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesor 
Invitado 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Derecho 
Tributario y 
Mercantil 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Especialista en 
Derecho 


Tributario y 
Mercantil 


Doctorado 
internacional 


Septiembre 2016 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Licenciado 
en Medicina 


y Cirugía. 


 
Especialista en 


Medicina 
preventiva y Salud 


Pública. 
Facultativo 


responsable del 
Servicio de 
Medicina 


Preventiva. 
Experiencia 


investigadora en 
epidemiología 


ambiental y clínica, 
con líneas de 
investigación 
abiertas en la 


actualidad. 


Experiencia 
docente 


Fisiopatología en 
postgrado con 
más de 6 años. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Tiempo parcial 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Perfil 
adecuado 


para impartir 
materias 


Fisiopatolo 
gía 


 
 
 


Diploma 
Superior de 
Metodología 


de la 
Investigación 


en clínica. 


Diploma en 
estrategias 


para la mejora 
continua de la 


Calidad 
Asistencial: 


Acreditación y 
evaluación de 
organizacione 
s y prácticas 
sanitarias. 


Septiembre 2015 
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Doctor en 
Psicología 
acreditado 


Experiencia 
docente e 
investigadora de 
más de 10 años en 
Psicología clínica 
Publicaciones en 
su área de 
conocimiento, a 
saber: Psicología 
clínica. Su perfil es 
adecuado para 
impartir cualquier 
materia relacionada 
con la Psicología 
clínica 


 
 
 
 
 
 


Contratada a 
tiempo 
completo 


 


 
 
 
 
 
 


Psicología 
clínica 


 
 
 
 
 


Especialista en 
temas de 
violencia. 
Psicología del 
crimen 


Septiembre 
2014. 


 


 
 
 
 
 


Doctor en 
Derecho 


Experiencia 
docente en Política 
criminal de más de 
5 años en másteres 
y conferenciante. 
Experiencia 
investigadora 
universitaria en 
Política criminal. 
Su perfil es 
adecuado para 
impartir Política 
Criminal 


 


 
 
 
 
 


Contratado a 
tiempo parcial 


 


 
 
 
 
 


Política 
criminal. 


 
 
 
 
 


Especialista en 
Política 
Científica 


Septiembre 
2015. 


- Doctor/a 


Acreditació 
n del 
profesorado 
en centros 
de 
formación, 
actualizació 
n y 
adiestramie 
nto del 
personal de 
Seguridad 
Privada 


 


 
 


Experiencia 
docente e 
investigadora de 
más de 5 años en 
Seguridad Pública 
y Privada. Análisis 
y evaluación 
políticas de 
Seguridad 


 
 
 
 
 
 


Contratado a 
tiempo parcial 


 


 
 
 


Seguridad 
Pública y 
Privada. 
Análisis y 
evaluación 
políticas de 
Seguridad 


 


 
 


-Habilitación 
Ministerio del 
Interior: 
Director o Jefe 
de Seguridad 
-Fuerzas y 


Cuerpos de 
Seguridad 


Septiembre 


2016 


- Doctor/a 
Acreditació 
n del 
profesorado 
en centros 
de 
formación, 
actualizació 
n y 
adiestramie 
nto del 
personal de 
Seguridad 
Privada 


 
 
 


Experiencia 
docente e 
investigadora de 
más de 8 años 
Seg. Vial. Factores 
de siniestralidad. 
Invest y Prev. de 
accidentes. 


 
 
 
 
 
 


Contratado a 
tiempo parcial 


 
 
 
 


Seg. Vial. 
Factores de 
siniestralida 
d. Invest y 


Prev. de 
accidentes 


 


 
-Habilitación 
Ministerio del 
Interior: 
Director o Jefe 
de Seguridad 
-Fuerzas y 
Cuerpos de 
Seguridad 
- Facultativos 
de Policía 
Científica 


Septiembre 
2016 


Licenciado 
en rama 
Biosanitaria 


Experiencia 
docente de más de 
5 años en 
Documentoscopia y 
Grafología. Su 
perfil es adecuado 
para impartir 
Documentoscopia y 
Grafología. 


Contratado a 
tiempo parcial 


Documentos 
copia y 
Grafología 


 
 
 


Facultativos de 
Policía 
Científica 


 
Septiembre 


2017 


Licenciada Experiencia Contratado a Intervención Facultativos de  
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en rama 
Biosanitaria 


profesional en la 
policía científica y 
como perito. 
Conferenciante y 
ponente en cursos 
especializados. 
Experiencia 
docente e 
investigadora de 
más de 10 años en 
Intervención 
pericial. Informe 
criminológico. 


tiempo parcial pericial. 
Informe 
criminológic 
o 


Policía 
Científica 


Septiembre 
2017 
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		España












 
CATEGORÍA 


 
PAS Técnico 


Contratado 
Indefinido 


Técnico 
Audiovisual 


 
PAS Técnico 


Contratado Jornada 
Completa 


Técnico 
Multimedia y
Audiovisual 


 


PAS Técnico 


 
Contratado Jornada 
Parcial 


Grado en 
Multimedia y artes 
digitales 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA Y/O


PROFESIONAL 


TIPO DE 
VINCULACIÓN CON
LA UNIVERSIDAD 


Técnico de 
Soporte y
Multimedia 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE


 


Ing. Técnico en 
Informática y Máster
en Creación Digital 
Licenciatura en 
comunicación 
audiovisual 


En la actual modificación (julio 2022) se solicita la eliminación de la modalidad virtual (a distancia) por lo que en este 
documento se elimina, tachando el texto, toda referencia a esta modalidad. Sin embargo parte de la información que 
en su día se incluyó para fundamentar la adecuación de nuestros recursos humanos de personal de apoyo para la 
impartición de la docencia virtual se ha mantenido dado que en la actualidad aun siendo la docencia plenamente 
presencial se utilizan muy frecuentemente estas herramientas y el apoyo de las nuevas tecnologías es esencial. 


 


Personal de apoyo disponible para la modalidad a distancia/ online del Grado en Criminología que 
se propone 
Para la realización de la modalidad a distancia del presente Grado, la UCV cuenta con un equipo 
de apoyo a la docencia no presencial o e-learning, adscrito al Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado, y que se encarga de cuidar y garantizar la calidad de la docencia que 
desde cualquier área de la UCV se imparte a través de las nuevas tecnologías y de la Plataforma 
Virtual. Por tanto, la UCV pone a disposición del equipo docente que forma este Grado, un equipo 
de profesionales especialistas en tecnologías de la información y comunicación aplicadas a la 
educación, para el asesoramiento y adecuación de los contenidos teórico-prácticos a esta modalidad 
formativa no presencial. 
Así pues, el personal de la UCV perteneciente a este servicio de ayuda a la docencia virtual sería: 


- Adjunta al Vicerrectorado para E-learning: Una (1) doctora en Informática , especialista 


en  entornos virtuales de formación y su efecto sobre el desempeño docente, así como 


en la formación del profesorado en tecnologías educativas y plataformas de teleformación. 


Dependiente de éstas: 


-Dos(2) pedagogos especialistas en Nuevas Tecnologías Aplicadas a la educación. 


-Dos(2) diseñadores multimedia, especialistas en la creación de material audiovisual (grabación 


y edición de video), programación web y desarrollo de aplicaciones multimedia. 


-Personal de apoyo dependiendo del resto del equipo. 
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OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES: Personal de Administración  y Servicios (PAS) 


TIPO DE   VINCULACIÓN CON LA 
UNIVERSIDAD 


 
FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 


CATEGORÍA 
ADMINISTRATIV
A 


 
Responsable del Servicio 
Teleformación (Educación no   
presenc de la UCV) 
Contrato a tiempo completo 


 
de   Forma parte del servicio 
desde ial   2004, su
 experiencia
 está 


centrada en el campo de la 
educación virtual y las 
plataformas tecnológicas. 
Experta en teleformación 


 
 
 
 


Titulado/a de grado 
superior 


 
Encargada  del Servicio  de  Teleformación Forma parte del servicio 
desde (Educación no presencial de la UCV) 2004, su
 experiencia está Contrato a 
tiempo completo centrada  en  el  campo  de  
la 


educación virtual y
 las 
plataformas tecnológicas. 
Experta en las TICs 


 
 
 


Titulado/a de grado 
superior 


 
Responsable del Servicio de 
Orientación. Contrato a tiempo 
completo 


 
Forma parte del Servicio de 
Orientación Pedagógica 
desde 2003. 
Psicología clínica
 y 
educativa 


 
 
 


Titulado/a de grado 
superior 


 
Coordinadora de la Oficina de Atención al Licenciada en publicidad, lleva 
alumnado.  (PAS  contratado  a  tiempo  desempeñando  este  trabajo 
completo). desde 2003. 


Experta en recursos 
humanos. 


 
 


Titulado/a de grado 
superior 


 
Profesor   tutor   de  alumnosde   primer   15 años de
 docencia curso.(Contratado a  tiempo
 completo)   universitaria. 
(Forma parte del PDI de la Universidad) Doctora en Derecho y 
experta 


en dinámica de grupos. 


 
 


Titulado/a de grado 
superior 


 
 


OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS 


 
Responsable   de   la   atención   al Licenciado  en  Pedagogía.  
Experiencia alumno. profesional en la orientación 
académica 
Contrato a tiempo completo. de alumnos. 


Teoría de la Educación 


 
 


 
Titulado/a de grado 
superior 


Informático  para  diseño  software 
de prácticas a tiempo completo Lic 


 
enciado en Informática 


 
Titulado/a de grado 
superior Conserje a tiempo completo Graduado   escolar,  9   años 


de experiencia 
Recepcionista 


Conserje a tiempo completo
 B
U 


P, 12 años de experiencia Conserje 


Secretaria a tiempo completo Graduado  en Magisterio,  2 
años de experiencia 


Titulado  Superior 


Auxiliar de Biblioteca a Licenciada   en   Geografía  


e tiempo  completo  Historia,   14   de   años   


de 
experiencia 


Ayudante  de 


Biblioteca, Titulado  


Superior 
Orientadora a tiempo Licenciada en    


Psicología, completo   con 6 años de 


experiencia 


Titulado  Superior 
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Técnico de  Calidad  a tiempo Licenciado en


 Economía, completo


 con 6 años de experiencia 


Titulado  Superior 


Contrato a tiempo completo COU, 14 años de 
experiencia 


Subjefe  de negociado 


Contrato a tiempo completo Diplomado en relaciones 


laborales, 10 años de 
experiencia 


 
Auxiliar  administrativo 


Contrato a tiempo completo Técnico medio y superior en  
sistemas informáticos y redes, con 
4 años de experiencia 


 


CC operador 


 
 


 
OT ROS RECURSOS DISPONIBLES. 


 


Servicio de teleformación. Educación No Presencial 
 


La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” dispone desde hace cuatro años de 
un Servicio de tele-formación mediante el que se  ofrece  una  oferta  de  estudios  abierta  y flexible, 
aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de la información y la 
comunicación. Este servicio esta formado por profesores de la UCV, expertos en TIC y e-Learning, siendo 
uno de sus objetivos la  formación técnica y pedagógica de los profesores de la titulación que necesiten 
uso de las herramientas de teleformación; así como de la asistencia técnica-pedagógica a lo largo de 
todo el proceso de formación del alumnado. 


 
 


La Universidad  Católica  de  Valencia  “San  Vicente  Mártir”  dispone   de   diferentes recursos 
humanos que garantizan la calidad de la docencia, de la investigación y de la formación del estudiante 
como son el Programa de Acción Tutorial y el Servicio de Orientación. 


 
Por lo que respecta a  los  profesores  tutores  a  partir  del  curso  académico  2005-06 se 


implantó en la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” el  Programa  de  Acción Tutorial, 
siendo su finalidad facilitar la integración social del alumno en la universidad. 


 
El profesor tutor interviene sobre dos áreas: alumno y profesores. En relación con el alumno, el 


profesor tutor tiene un papel informativo y formativo, esto es, actúa como vía de comunicación entre 
el alumno y los demás agentes de la universidad y colabora con el alumno para evitar el fracaso académico 
y mejorar su rendimiento. El tutor también tiene la función de informar a los profesores sobre el perfil 
del grupo, debiendo el equipo docente informar al tutor en caso de incidencias significativas en el aula. 
En relación con el perfil del profesor, éste es un profesor que imparte docencia en el primer curso de 
la titulación de forma que tenga contacto con el grupo durante el primer y segundo semestre. 


 
 


El Servicio de Orientación está formado por un amplio gabinete de psicólogos y psicopedagogos 
que, a través de la atención individual, talleres y seminarios, intervienen y orientan al estudiante durante 
su itinerario académico. La valoración y adecuación de los métodos de  estudio personal, el desarrollo de 
estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo intelectual, junto con el apoyo emocional, la oferta de  
propuestas para el autoconocimiento y desarrollo personal, el entrenamiento en habilidades de 
autocontrol y la detección de procesos psicológicos clínicos conforman las áreas de trabajo del Servicio 
de Orientación 
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La Oficina de Atención al alumnado ofrece a los alumnos escucha y seguimiento de los diferentes 
temas que les afectan o interesan, ya sea de forma particular o general, durante su estancia o ingreso 
en las distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir". En este sentido, 
recoge datos sobre la problemática general y particular de los alumnos para proveer de estadísticas e 
información necesaria a los distintos responsables académicos o de servicios generales, y atiende a los 
alumnos para al encauzamiento de cualquier tipo de problema. 


 
Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


 
En la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir se ha realizado el II Plan de Igualdad de la UCV en 


el que se ha querido hacer un importante esfuerzo material y de tiempo para, tras un análisis concienzudo de 
la realidad presente en la Universidad en materia de igualdad entre hombres y mujeres, sentar los cimientos 
para avanzar en esta materia. Se puede acceder al Plan de Igualdad 2020-2025 a través del siguiente enlace: 


 
https://www.ucv.es/quienes-somos/la-universidad/informacion-institucional/politicas-ucv 


 
 
 
 


Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 
 
 


En lo relativo a la atención a personas con discapacidad, señalar que es una de las cuestiones prioritarias de 
nuestra Universidad. Por ello, la UCV dispone del Servicio de Atención a Personas con Discapacidad (en 
adelante SAPD). 


 
Los principios que fundamentan la puesta en marcha de este servicio, así como la realización de las acciones 
que de él se derivan dirigidas a la plena inclusión efectiva de las personas con necesidades educativas especiales 
en la Universidad, están referidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No 
Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad. 


 
El SAPD está constituido por un equipo multidisciplinar, orientado a proporcionar atención, asesoramiento y 
apoyo en materia de Discapacidad a toda la comunidad universitaria. Por ello, el SAPD nace con la finalidad 
de velar por el principio de igualdad de oportunidades y la no discriminación tanto de aquellos estudiantes 
con necesidades educativas especiales, como el personal docente e investigador (PDI) y el personal de 
administración y servicios (PAS). 


 
El desarrollo del mismo se realiza a través de una serie de actuaciones enmarcadas en los siguientes programas 
bajo los principios de autonomía personal, normalización, equidad, participación y corresponsabilidad: 


 
 Programa de Información y Asesoramiento Psico-educativo. 
 Programa de Igualdad de Oportunidades. 
 Programa de Formación y Sensibilización. 
 Programa de Accesibilidad Universal. 
 Programa de Atención al PAS y PDI 


 
Para más información se puede consultar el siguiente enlace: 


 
Servicio de atención a las personas con Discapacidad SAPD (ucv.es) 


 
Además, dicho Servicio cuenta con un procedimiento definido dentro del sistema ISO 9001:2015, el Proceso 
PI-26 “Servicio de Atención a Personas con Discapacidad”, que recoge el funcionamiento de este servicio, así 
como los formatos necesarios para su desarrollo. 
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En la actual modificación (julio 2022) se solicita la eliminación de la modalidad virtual (a distancia) por lo que en este documento se 
elimina tachando el texto, toda referencia a esta modalidad. Sin embargo parte de la información que en su día se incluyó para 
fundamentar la adecuación de nuestros recursos materiales para la impartición de la docencia virtual se ha mantenido dado que en 
la actualidad aun siendo la docencia plenamente presencial se utilizan muy frecuentemente estas herramientas y el apoyo de las 
nuevas tecnologías es esencial. 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 


 
Justificación de que los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento 
científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


 
El grado se impartirá en diferentes sedes según e contenido que se trabaje: 


Contenidos teóricos: Sede San Juan y San Vicente 


Contenidos prácticos: Laboratorios Sede San Carlos. 


 
1. INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO PARA DESARROLLAR LA PARTE TEÓRICA: 


 
a) Características de las sedes donde se impartiría el Grado en Criminología. 


 
La Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” tiene a su disposición los locales 


situados junto a la Parroquia de San Juan y San Vicente que dan a la calle Jorge Juan nº 18 de Valencia. 
 


La parte que se conserva de la actual Parroquia, iglesia, capilla, así como las fachadas y estructura de la Iglesia, no han sufrido 
cambios. En la parte nueva donde se enclava la actividad académica de la Facultad de Derecho. 


 
El uso del nuevo edificio es exclusivamente docente. Ambos edificios, la parroquia y el edificio docente, pueden funcionar 


independientemente, sin mezclarse sus usos, estableciéndose un punto de comunicación, en el patio que da acceso a la iglesia. Este 
lugar, a modo de claustro, puede servir a los estudiantes como zona de descanso. 


 
El edificio de nueva planta está diseñado para albergar todos los espacios necesarios para la función docente, como son 


las aulas, el salón de actos y la biblioteca. Entre ambos edificios se abre un patio que ilumina la planta baja mediante grandes paños 
acristalados que van de soporte a soporte y prácticamente de suelo a techo. Con ello, se pretende vincular el patio-jardín a la 
actividad del Centro Universitario, no sólo como comunicación entre los dos edificios sino como espacio de descanso. 


 


En las plantas superiores un amplio vestíbulo de 56 m
2
. Se abre a las aulas, a los despachos y a otros espacios de la facultad. 


Allí, mientras que por un lado se encuentran los aseos y un cuarto de limpieza, por otro se encuentran el acceso a las escaleras y los dos 
ascensores. 


 
La climatización utiliza un sistema ecológico caracterizado por su resistencia a los cambios climáticos y por su alto 


rendimiento energético. 


 
b) Adecuación de las instalaciones y servicios al Grado en Criminología. 


 
El edificio se compone de: tres sótanos, de los cuales los dos inferiores están destinados a garaje para dar cabida a 30 


coches y 16 motos en total, incluyendo acceso de escaleras, un ascensor y un ascensor para coches. 
 


El primer sótano incluye: una sala múltiple de despachos, una sala de Juntas, una sala de profesores, un vestíbulo, un 
almacén para instalaciones y un patio. Además de un cuarto de limpieza, los aseos, que incluyen uno adaptado para personas con 
discapacidad, el patio de escaleras, los ascensores de personas y un ascensor para coches. 


 
La planta baja está directamente relacionada al patio-jardín, con el acceso principal por la calle Jorge Juan, que incluye la 


secretaría-conserjería, una sala de ordenadores, así como, un pasillo, un vestíbulo, un cuarto de máquinas y ascensores. 
 


Una planta primera está la biblioteca y el salón de actos. Las tres plantas superiores, con usos exclusivamente docentes, 
poseen dos aulas por planta, convertibles en cuatro gracias al uso de paredes móviles, el vestíbulo y los aseos. 


 
En la quinta planta está el laboratorio de idiomas y un aula de informática. Por último, un ático donde se encuentran los 


departamento de informática y audiovisuales, tres despachos para profesores y una terraza. 


 
Las instalaciones de la facultad poseen una superficie construida de casi 4000 m2 y están dotadas con la más moderna 


tecnología para facilitar el uso propio de las actividades académicas y universitarias. Dispone de: biblioteca central de la facultad, 
aulas multimedia equipadas con pizarras digitales, cañón proyector y sistemas informáticos, salón de actos, despachos de profesores, 
seminarios, además de un patio-jardín a modo de claustro. 


 
La siguiente tabla representa el cuadro de superficies, donde puede observarse la distribución detallada por plantas de 


todas las instalaciones del edificio donde se desarrollará la vida académica de los estudiantes de la Facultad de Derecho de la UCV. 
Completando esta información incluimos los planos a escala de cada una de las plantas. 
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 PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) CAPACIDAD  


SÓTANO 3 GARAJE  577, 50 15 y 8 * 


SÓTANO 2 GARAJE  577,50 15 y 8 * 


SÓTANO 1 SALA DE JUNTAS  33,25 10 


SÓTANO 1 SALA PROFESORES  33,94 12 
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PLANTA DENOMINACIÓN CURSO SUP (m2) CAPACIDAD 


PRIMERA AULA 3 - BIBLIOTECA  92,39 40 


PRIMERA AULA 4 – SALÓN DE ACTOS  90, 04 60 


PRIMERA VESTÍBULO  52,32  


SEGUNDA AULA 5 PRIMERO 92,39 60 


SEGUNDA AULA 6 SEGUNDO 94,63 60 


SEGUNDA VESTÍBULO  54,56  


TERCERA AULA 7 TERCERO 92,39 60 


TERCERA AULA 8 CUARTO 94,63 60 


TERCERA VESTÍBULO  54,56  


CUARTA AULA 9  92,39 60 


CUARTA AULA 10  95,20 60 


CUARTA VESTÍBULO  54,56  


QUINTA AULA 11- LABORATORIO DE IDIOMAS  92,39 60 


QUINTA AULA 12 - AULA DE INFORMÁTICA  90,03 60 


QUINTA VESTÍBULO  53,01  
 


ÁTICO 
AULA 13.1 DEPARTAMENTO DE 
INFORMÁTICA 


 
 


30,23 
 


20 


 


ÁTICO 
AULA 13.2.DEPARTAMENTO DE 
AUDIOVISUALES 


 
 


50,14 
 


35 


ÁTICO DESPACHO A-1  9,58 1 


ÁTICO DESPACHO A-2  20,20 1 


ÁTICO DESPACHO A-3  14,63 1 


ÁTICO VESTÍBULO  44,15  


ÁTICO TERRAZA  58,94  


 


 


 


 SÓTANO 1 SALA DESPACHOS  183,57 20  


SÓTANO 1 VESTÍBULO  100,22  


SÓTANO 1 ALMACÉN INSTALACIONES  36,40  


SÓTANO 1 PATIO  27,28  


BAJA PATIO-JARDÍN  187,63  


BAJA VESTÍBULO- ENTRADA  56,83  


BAJA PASILLO  54,40  


BAJA SECRETARÍA- CONSERJERÍA  43,18 2 


BAJA CUARTO INSTALACIONES  2,68  


BAJA PASILLO  54,40  


BAJA SALA DE ORDENADORES  66,25 24 
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* Número de coches y de motos respectivamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO PARA DESARROLLAR LA PARTE PRÁCTICA: 


 
SEDE DE SAN CARLOS - Laboratorios 


La Universidad Católica San Vicente Mártir gracias al programa de optimización de recursos, dispone para la realización 
de las prácticas de laboratorio de las asignaturas de la titulación de grado en Criminología, de un total de 6 laboratorios con un total 
de 660 m2 dedicados a esta función y distribuidos entre la sede de San Carlos de Borromeo, ambas integradas en el campus de 
Valencia de la UCV. Cabe mencionar que estas sedes se encuentran muy próximas, de modo que es posible recorrer la distancia 
entre ambas a pie en 5 minutos. Se dispone de los siguientes laboratorios: 


 
Laboratorios de prácticas I (Sede de San Carlos Borromeo): 2 laboratorios de prácticas de 95 m2 cada uno ellos, 


situados en la tercera planta. 
Laboratorios de investigación de la Unidad de Biomedicina (Sede de S. Carlos Borromeo) localizados junto a los 


laboratorios de prácticas: 2 laboratorios de 95 m2. 


 
Es importante destacar que la cercanía con los laboratorios de prácticas facilitará el que los alumnos se familiaricen 


también a lo largo de la titulación con los grandes equipos utilizados en este laboratorio, algunos de los cuales se exponen 
seguidamente: 


 
-Citómetro de flujo para análisis de poblaciones celulares. 
- Microscopio de fluorescencia con óptica para Vis/UV, cámara y equipo de tratamiento de imágenes. 
- Lector automático placas ELISA (UV-Vis) y fluorescencia. 
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-Espectrofluorímetro para la adquisición automática de espectros corregidos de excitación y de emisión, polarización, 
luminiscencia sincronizada y termostatización de muestras. 


-Campana de flujo laminar de alta seguridad biológica. 
-Sistema de HPLC, con autosampler y detector de fotodiodos. Detector de fluorescencia para-HPLC. 
-Termociclador para PCR cuantitativo. 
-Incubador de CO2 para eucariotas. 
-Electroporador 


 
En cada uno de los laboratorios de prácticas se cuenta con una pizarra, dos bancadas dobles con taburetes para todos 


los alumnos y dos pantallas de TV conectadas a un ordenador con reproductor DVD, por otra parte el ordenador también está 
conectado a una cámara de 6 megapixels acoplada a instrumental óptico (microscopios), de manera que todo sirva como herramienta 
docente. 


 
El material disponible en los laboratorios garantiza que todos los alumnos puedan trabajar con el equipamiento necesario, 


a modo de ejemplo se cita a continuación una parte del equipamiento disponible: 40 lupas binoculares, 40 microscopios (con 
objetivos de 10X, 20X, 40X y 100X), 5 espectrofotómetros, 1 torre de tamices para granulometrías, 1 estufa para cultivos 
bacterianos, 1autoclave, 6 baños termostatizados, 2 campanas de extracción de gases, 4 centrífugas, 6 balanzas gravimétricas, 2 
balanzas de precisión, 10 placas calefactoras, una estufa Trade Raypa, , agitador magnético, microscopio digital leica dmd108, 
microscopio óptico invertido, 2 fuentes de alimentación, 2 transiluminadores, 2 celdas electroforéticas, 2 granatarios, campana 
extractora or-st 1500, 3 espectrofotometros, 24 juegos de micropipetas, 2 vortex, tres camillas, 10 tensiometros, electrocardiógrafo, 
3 pulsioximetros, balanza precisión, termociclador, 3 modelos de reanimación cardio pulmonar. Este material es apto para la 
realización de las actividades prácticas de las asignaturas obligatorias generales como Biología, Fisiología, Microbiología, etc, y 
específicas del grado como Bromatología y Toxicología entre otras. 


 
Asimismo, se ha creado un Centro Avanzado de Competencias Clínicas que consta de una sala de disección y otra de 


simulación. Por lo que la universidad dispone del material necesario para el desempeño de habilidades clínicas para la valoración 
del estado nutricional. Entre otros dispone de básculas, estadímetros, cintas métricas flexibles, verniers, antropómetros, etc. Todos 
los laboratorios cuentan a su vez con todo el equipamiento necesario para garantizar la seguridad de los alumnos y profesores en 
los mismos (extintores, duchas y lavaojos de emergencia, carteles con información de los riesgos de accidente y prevención), así 
como un Sistema de Gestión de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 


Aunque estos laboratorios actualmente están siendo utilizados por otras titulaciones, existe disponibilidad de espacio, 
horario y material básico para garantizar la adecuada impartición de las prácticas a los alumnos de Nutrición Humana y Dietética, 
teniendo en cuenta que cada año la UCV hará una inversión especial para material específico para Nutrición Humana y Dietética. 


El resto de los recursos materiales adicionales necesarios se incluirían en el plan de dotación de recursos que elabora la 
universidad para la implantación de un nuevo grado. Estaría incluido en este plan el laboratorio-taller para actividades de técnicas 
culinarias. Ello permitirá a los estudiantes adquirir las competencias necesarias definidas para el título, tal y como se especifica en el 
informe técnico “Análisis de la evaluación de los planes de estudios de grado en el ámbito de las ciencias de la salud (2008-2011)”. 


 
Asimismo la UCV ha tramitado un convenio marco con el Instituto de Agroquímica y Tecnología de los Alimentos (IATA) 


con el fin de que los alumnos del Grado en Nutrición Humana y Dietética tengan la oportunidad de realizar prácticas externas, o 
trabajos de fin de grado en colaboración con dicha institución. Además este convenio permitiría complementar y enriquecer las 
prácticas o actividades vinculadas a alguna asignatura concreta, como “Tecnología de los alimentos” realicen en el tanto las 
prácticas externas como las prácticas de laboratorio de determinadas asignaturas, que por la infraestructura que precisa no sea 
posible realizarlas en las instalaciones de la UCV. 


 
La coordinación de las prácticas de laboratorio las llevan a cabo los decanatos de las Facultades correspondientes, que 


gestionan y sincronizan la utilización de los laboratorios de que disponen las áreas de conocimiento que imparten docencia en sus 
diferentes titulaciones. Cada uno de estos laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente actualizado, 
dependiendo de las necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno. 


 
 


3. MECANISMOS  PREVISTOS  PARA  LA  REVISIÓN,  MANTENIMIENTO  Y  ACTUALIZACIÓN  DE  LOS  MATERIALES,  SERVICIOS  Y 
RECURSOS. SERVICIO DE PATRIMONIO Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LOS EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD. 


 
El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los diferentes campus o sedes, cuenta con 


un Plan Preventivo o Mantenimiento preventivo, destinado a evitar que aparezcan las averías, anomalías o interferencias en el 
normal desarrollo de las actividades de los centros, y el Plan Correctivo de Contingencias, destinado a la resolución de las averías o 
incidencias que se presentan. 


 
 
 


a. Plan Preventivo: 
 


Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva en el mantenimiento de las instalaciones de 
los edificios, la Universidad acomete las tareas conducentes a preservar en perfecto estado de funcionamiento todas aquellas 
instalaciones, servicios o sistemas necesarios para el normal funcionamiento de la actividad docente e investigadora en todos 
nuestros centros. 


 
Para ello cuenta por un lado con el personal propio que describimos posteriormente con más detalle, y por otro lado 


contamos con la colaboración de una serie de empresas subcontratadas que se encargan de realizar tareas más especializadas, 
alguna de las cuales es necesario realizar de forma periódica en cumplimiento de la normativa vigente de aplicación para la 
Universidad, como local de pública concurrencia que es. 


 
Estas empresas cuentan con personal especializado para la realización de los mantenimientos o pruebas periódicas que 


las diferentes instalaciones que forman parte de los edificios, están obligadas a cumplir, como es el caso de los mantenimientos 
eléctricos en locales de pública concurrencia que se realizan cada tres meses, servicio que presta la empresa Afianza, el C
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mantenimiento de los sistemas de protección contra incendios que se revisan anualmente tanto los extintores, como bocas de 
incendio, centralitas de incendio, etc., servicio que presta la  empresa Cuenfa, o las inspecciones mensuales de los aparatos 
elevadores que llevan a cabo las empresas ThyssenKrupp, Orono y Asmen, las anuales de los centros de transformación en los 
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edificios en los que contamos con el suministro eléctrico en media tensión que realiza la empresa MAT, o los mantenimientos 
higiénicos en los edificios que se consisten en el tratamiento trimestral para la desinsectación, desratización y desinfección servicio 
que presta la empresa CTL, las revisiones semestrales de los sistemas de climatización que realiza la empresa Kelman, etc. 


 
Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene externalizados, podemos citar también los 


trabajos de jardinería que presta la empresa Ventana Verde, los trabajos de limpieza realizado por Limpiezas Lafuente, las tareas de 
vigilancia que presta la empresa SGC o mensajería que realiza la empresa Mespacket, que no cabe duda son igualmente 
imprescindibles para el funcionamiento diario de la Universidad. 


 
En cuanto al equipamiento de los edificios y su mantenimiento, contamos con un sistema de inventariado del 


material que nos permite tener una trazabilidad del mismo en todo momento. Se ha buscado una cierta uniformidad a la hora de 
equipar las aulas, de manera que como regla general todas cuentan con una mesa de profesor con ordenador integrado y control de 
los medios audiovisuales, y mesas bipersonales para los alumnos con su silla correspondiente. El mismo criterio se ha aplicado a los 
despachos del personal docente. Cada edificio además tiene una serie de instalaciones particulares que lo diferencian del resto en 
función de las titulaciones  impartidas, y en todos ellos  se lleva un  control de  las mismas  tanto en  lo referente  al material 
inventariable como al material fungible. 


 
La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente, especificando el material fungible que se necesita 


reponer y registrando la previsión del material inventariable. 
 
 


b. Plan de Contingencia 
 


El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la aparición de una avería, fallo o 
anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen un edificio, y que supone la puesta en marcha de un protocolo de 
actuación, a cargo del cual se encuentra la figura del Responsable de Mantenimiento que se encargará de gestionar el problema y 
darle solución. Este responsable está al frente de un equipo compuesto por cinco personas con la formación y experiencia adecuada 
para las tareas que desempeñan. Sus funciones van desde la puesta a punto del sistema de videoproyección de las aulas a la 
reparación de averías eléctricas, de fontanería o carpintería. 


 
El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la notificación de la misma al Responsable de 


mantenimiento por uno de los dos cauces establecidos en función de una primera evaluación de la avería. Si ésta es de importancia 
se contacta telefónicamente, de lo contrario el aviso se realiza mediante correo electrónico o a través de la intranet. Una vez 
recibido el aviso el responsable de mantenimiento se encarga de gestionarlos de la manera más eficiente, priorizando en todo 
momento que la actividad docente en las aulas no se vea afectada. En caso de que por la naturaleza de la avería o su alcance, se 
haga necesaria la ayuda o presencia de las empresas que colaboran con nosotros en los mantenimientos periódicos, se recurre a 
ellas, de la misma forma que nuestro personal de mantenimiento en determinados periodos del año, en concreto coincidiendo con 
los periodos no lectivos, se encargan de realizar mantenimientos preventivos en las instalaciones específicamente vinculadas a las 
aulas (videoproyección, carpintería, pinturas, etc.), que por su ocupación durante los periodos lectivos tienen menos posibilidades 
de ser atendidas. 


 
4. PLAN DE MANTENIMIENTO INFORMÁTICO Y TECNOLÓGICO 


 
El plan de mantenimiento informático en la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir está formado por el 


plan preventivo y el plan de contingencia. Así mismo tenemos que dividir en plan de mantenimiento de hardware y plan de 
mantenimiento de software. 


 
MANTENIMIENTO DE HARDWARE 


 
a) Plan Preventivo. 


 


El plan preventivo para el mantenimiento del hardware se centra principalmente sobre los servidores manteniéndolos 
siempre con las últimas actualizaciones de seguridad disponibles en el mercado. Los servidores críticos dentro de la universidad 
tienen redundancia en sus componentes para asegurar que la operatividad sea del 100%. Aun así todas las semanas se revisa que 
los parámetros de funcionalidad de sus componentes sean los correctos. Todas están actuaciones aseguran la disponibilidad de los 
servicios informáticos prestados por la Universidad tanto a sus alumnos como profesores, entre ellos podemos encontrar: el correo 
electrónico, la intranet, servidor de dominio, servicio reprográfico, disco virtual, plataforma de tele formación, servicios 
audiovisuales. 


 
Respecto a los ordenadores de trabajo y ordenadores de aula se tiene diseñado un sistema de imágenes que garantiza 


la funcionalidad de los ordenadores en más de un 90%. Se tienen ordenadores de reserva para garantizar la sustitución en caso de 
no poderse arreglar la avería en el momento. 


 
La Universidad tiene un contrato de mantenimiento con una empresa del sector para el mantenimiento de las impresoras 


y maquinas reprográficas que hay en el campus. 


 
En el campo preventivo de las comunicaciones entre centros de la universidad, tenemos duplicadas las conexiones 


entre los mismos, además de un sistema automático que detecta si hay un corte en una de las vías de comunicación pasando a la 
vía que sigue operativa y mandando un mensaje al responsable de comunicaciones de la Universidad para subsanar la deficiencia en 
la vía de comunicación. 


 
b) Plan Contingencias. 


 


 
servidores. 


La Universidad dispone de 12 técnicos de mantenimiento y apoyo al usuario para cubrir el mantenimiento de equipos y 
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Se procederá a la sustitución de las piezas dañadas del los servidores en un plazo no mayor a 48h, del mismo modo se 
arreglara los equipos en los puestos de trabajo en un plazo no mayor de 72 h, si no es posible se sustituirá el equipo dañado. 
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Para la comunicación de averías se dispone de una aplicación informática dentro de la Intranet por la cual el usuario 
puede dar de alta cualquier tipo de incidencia informática, estas incidencias llegan al operario encargado de su solución y al 
responsable de área que lleva el seguimiento adecuado de las averías, asegurándose que no superen los plazos establecidos. 


 
Las averías en impresoras y maquinas reprográficas se reportan a la empresa de mantenimiento, la cual se encarga de 


solucionar la avería y hacer un informe de la misma y sobre la solución de la misma. 
 


MANTENIMIENTO DE SOFTWARE 
 
 


a) Plan Preventivo. 
 


Se realizan copias de seguridad diarias de las bases de datos, estas copias se realizan sobre diferentes servidores de la 
universidad, situados en edificios diferentes. También se realizan copias de estas bases de datos en cinta. Se realizan copias en cinta 
de todos los discos virtuales de alumnos y personal de la universidad. 


 
La Universidad tiene varios antivirus de servidor que se actualizan automáticamente y a su vez actualizan a todos los 


ordenadores de trabajo y aulas, de esta manera el estado de seguridad en prevención a incidencias de virus en elevado. También 
hay un sistema de cortafuegos en servidores Linux que protegen la universidad de posibles ataques externos de Hackers, etc… 


 
Se realizan copias de seguridad de los programas comprados por la universidad. Se realizan copias de seguridad de todo 


el software elaborado por el departamento de informática, incluyendo la copia de los archivos de la web. 
 
 


b) Plan Contingencia. 
 


Se tiene probado un protocolo de recuperación de copias de seguridad para garantizar la recuperación de la información 
en caso de pérdida, tanto para las copias de las bases de datos como para las unidades de red de los usuarios (profesores, 
personal no docente y alumnos). Existe un protocolo de actuación en caso de infección por virus distinguiendo en él la manera de 
proceder dependiendo de donde este localizada la infección. 


 
En el ámbito de puesto de trabajo se restablece por medio de imágenes los equipos con el sistema operativo dañado. 


 
c)Observación De Los Criterios De Accesibilidad Universal Y Diseño Para Todos 


 


El edificio donde tiene su sede la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir", 
cuenta con todas las garantías de accesibilidad universal y diseño para todos previstas en la legislación vigente. 


 
Entre los principios generales que inspira el diseño de nuestro título y plan de estudios está tener en cuenta que 


cualquier actividad profesional debe realizarse desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, debiendo 
incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas con dichos derechos y principios. 


 
Así, atendiendo a la importante consideración de estos derechos fundamentales en el desarrollo de nuestro grado de 


Criminología se dará un especial énfasis a las siguientes competencias: 


 
- Desarrollo de una actitud de tolerancia a la diversidad, al desempeño en contextos transculturales, de apertura y 


respeto a las diferencias de género, etnia, cultura. 


- Interiorización y puesta en práctica de actitudes de humanización y de trato igualitario en el ejercicio cotidiano de la 


profesión. 


- Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad. 


- Conocimiento de otras culturas y costumbres. 


- Expresión de compromiso social. 


- Mostrar sensibilidad hacia los problemas de la humanidad. 


- Mostrar sensibilidad ante las injusticias personales, ambientales e institucionales. 


- Estar comprometido por el desarrollo de las personas, las comunidades y los pueblos. 


- Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 


- Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas del Derecho. 


 
La accesibilidad global es la cualidad que tienen o se confiere a los entornos en los que se puede disfrutar de bienes o 


servicios, según el contexto dado, con el fin de hacerlos adecuados a las capacidades, necesidades y expectativas de todos sus 
potenciales usuarios, independientemente de su edad, sexo, origen cultural o grado de capacidad. Y ello de tal modo que éstos 
puedan realizar, sin dificultad ni sobreesfuerzos, todas las acciones de deambulación, aprehensión, localización y comunicación que 
están ligadas a los procesos que se  espera realice  o en relación con dichos entornos, especialmente  las que se deriven  de 
situaciones de emergencia. (Norma UNE 170001). 


 
En este sentido podemos destacar que entre las infraestructuras de nuestra facultad contamos con: 


 
- Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores,  y dependencias de paso, cumplen con el ancho 


especial para el acceso de personas con movilidad reducida. 
- En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles. 
- En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de ruedas (ancho de puerta, asas, etc.). 
- Se puede acceder a todas las plantas del edificio mediante ascensores cuyas dimensiones, disposición y tipo de 


elementos de control, características de los sistemas de información y comunicación, permite su utilización a las C
SV


: 5
23


17
86


79
41


92
41


20
31


94
49


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523178679419241203194491





10 
 


personas con cualquier tipo de discapacidad. 
- Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y comunicación permiten su uso a 


personas con diferentes discapacidades. 


C
SV


: 5
23


17
86


79
41


92
41


20
31


94
49


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523178679419241203194491





11 
 


 


- La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e independiente por parte de las personas con 
discapacidad, especialmente la discapacidad visual. 


- Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios que permiten el acceso a los usuarios en 
silla de ruedas. 


- El edificio cumple con medidas de seguridad en caso de incendio, que posibilitan la detección y transmisión 
óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma que se facilite su percepción por personas con diferentes 
discapacidades, así como la evacuación segura de dichas personas. 


 
Asimismo, la Facultad cuenta con ayudas y equipos especiales para los alumnos con discapacidad como es la Unidad de 


Sistemas Alternativos y Aumentativos de Comunicación (SAC) y el equipamiento del piso adaptado, anteriormente citados. 
 
 


5. SERVICIOS 


 
EQUIPAMIENTOS E INSTALACIONES TECNOLÓGICAS 


 


El edificio de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” dispone de: 


 
- Un aula docente con capacidad y conexión a red para 26 ordenadores PC (INF 1) 
- Un aula docente con capacidad y conexión a red para 35 ordenadores PC (INF 2) 
- 12 ordenadores portátiles que se prestan en la biblioteca mediante la presentación del carnet de la universidad y 


por un tiempo máximo de 4 horas para que pueda haber una rotación de los mismos. 
A este respecto hay que señalar que el edificio que acoge a la facultad dispone de tres zonas diferenciadas donde 


existe una instalación de tecnología wi-fi para internet inalámbrico donde los alumnos pueden utilizar el servicio: 
la biblioteca, el aula de estudio y la zona del patio-jardín. 


 
Todos los despachos y zonas comunes cuentan con tomas de corriente y de red perfectamente identificadas y 


etiquetadas, para conectar los diferentes equipos instalados (ordenadores, impresoras en red, máquinas de reprografía, etc). Las 
aulas docentes están dotadas, además de las pizarras tradicionales, de pantallas de proyección y cañones conectados  a un 
ordenador para la exposición de textos, gráficos, etc. 


 
Por ultimo, citar que dentro de las telecomunicaciones, el edificio tiene instalada una central telefónica digital mediante 


la cual tenemos cubiertas las necesidades de comunicación tanto al exterior como entre los diferentes centros o campus. 
 
 


BIBLIOTECA: SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES 
 


La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" dispone de una biblioteca que permite la consulta de los 
materiales básicos para el estudio y la investigación. Actualmente, posee un fondo bibliográfico de más de 60.000 volúmenes, la 
mayoría de los cuales se encuentran en la Sede de San Carlos Borromeo (sede del rectorado) y el resto distribuido entre las sedes de 
Santa Úrsula, San Juan y San Vicente (sede de la facultad de Derecho), San Juan Bautista, Casa de la Salud, Godella, Alzira y 
Carcaixent. 


 
Cuenta también con 235 suscripciones vivas a publicaciones periódicas, 1.237 Dvds y 451 Vhs, de interés científico y 


pedagógico. El catálogo está informatizado y puede ser consultado a través de la página web de la Universidad (http://www.ucv.es). 
 
 


PLATAFORMA VIRTUAL: SERVICIO Y RECURSOS MATERIALES 
 


La UCV posee un servicio de Campus Virtual desde hace cuatro años mediante el que se ofrece una oferta de estudios 
abierta y flexible aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de la información y la comunicación. Los 
medios e infraestructura con la que se cuenta es la siguiente: 


 
Organización del servicio (funciones): 


 


- Soporte técnico y pedagógico a lo largo de todo el proceso formativo, tanto para los alumnos como para los 
profesores. 


- Soporte y ayuda para la creación de materiales online. 
- Soporte y ayuda para la creación de cursos/asignaturas online. 
- Formación del personal de la UCV: Soporte para la formación continua de todo el personal de la UCV en TIC, 


idiomas… 
- Acceso a la biblioteca virtual de la UCV así como a otros fondos documentales online. 
- Asistencia virtual para todos los usuarios de la plataforma las 24 horas del día todos los días de la semana. 
- Asistencia personalizada en horario amplio de mañana y tarde. 
- Optimización de la Plataforma digital: actualización del software, copias de seguridad, instalación de nuevos 


módulos, programación de módulos   propios demandados por los profesores… 
- Mantenimiento del servidor: actualización y optimización del sistema operativo, configuración y gestión de la 


seguridad del mismo, adopción y puesta en práctica de las medidas de seguridad necesarias para la protección 
del servidor 


 
Infraestructuras y equipamiento: 


 


- Servidor propio dedicado a la plataforma digital e integrado dentro de la estructura de red organizativa de la UCV 
(no depende de ninguna empresa externa). 


- Despacho para la atención personalizada de alumnos/profesores. 
 C
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Previsiones futuras: 
 


En función del crecimiento de uso de este servicio, se prevé la compra de otro servidor que actúe de balanceador de 
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carga. Así como de otro servidor dedicado exclusivamente a las copias de seguridad. 


 


Enseñanzas que se imparten en la modalidad a distancia  


Además de los recursos materiales descritos inicialmente, en la modalidad a distancia se debe destacar que desde el curso académico 
2004 Tanto el profesorado como el alumnado de la Universidad cuentan con la intranet y el campus virtual, herramientas sobre las que 
se apoyan los cursos presenciales, sirviendo de ayuda a la docencia, y sobre la que también lo hacen la enseñanza a distancia. Estas 
herramientas están siendo utilizadas por el 100% de los alumnos y profesores por lo que se han convertido en una referencia para nuestra 
comunidad universitaria, ya que facilita la interactividad entre el profesor y el alumno fuera del aula y cuentan con acceso web. Estos 
sistemas tienen como principales utilidades: 


▪ Seguimiento de la asistencia a clase por parte de los alumnos. 


▪ Acceso a toda la información académica de los alumnos (expediente académico, matrícula, etc.). 


▪ Listados de matriculados y posibilidad de descarga de los mismos tanto con las fotografías de los alumnos como sin ellas. 


▪ Configuración de criterios de evaluación. 


▪ Introducción de calificaciones (tanto de parciales y finales, como de actividades académicas dirigidas). 


▪ Cálculo de las notas finales en función a la proporción de cada uno de los valores asignados a cada criterio de evaluación. 


▪ Estadísticas (asistencia, aprobados, suspensos, matrículas de honor, no presentados, etc.). 


▪ Indica la convocatoria en la que está cada alumno. 


▪ Permite acceder a los programas de las asignaturas relacionadas. 


▪ Carpeta profesional (desde la que el profesor puede actualizar los datos académicos y profesionales que constan en las 


bases de datos de la Universidad). 


▪ Envío de servicios virtuales a los Departamentos de Servicios (Informática, Servicios Generales, Recursos Humanos, 


Administración, etc.). 


 


Las asignaturas que integran la programación del Grado en Criminología se imparten a través de plataformas y herramientas digitales. En 
la Universidad Católica de Valencia la plataforma LMS principal en la que se sustenta el campus virtual es Moodle De esta manera, por lo 
general, la actividad académica de los programas impartidos en modalidad a distancia se desarrollará en Moodle, aunque pueden 
utilizarse otras plataformas LMS de calidad similar, como Canvas, Dokeos o Sakai, entre otros, siempre que respondan a las necesidades 
tecnológicas y de calidad de la metodología de enseñanza y aprendizaje aprobada en la Universidad. 


Estos escenarios de enseñanza y aprendizaje virtuales permiten al profesorado desarrollar su actividad docente y, al alumnado:  


▪ Acceso a la documentación de la asignatura: materiales y recursos.  


▪ Interacción profesor o tutor/ alumnos y alumnos/alumnos a través de las herramientas de comunicación síncrona y asíncrona, 


como los foros y las videoconferencias cuyo registro de la actividad queda reflejada en la plataforma.  


▪ Seguimiento del proceso de aprendizaje de los estudiantes a través de las herramientas de evaluación y colaboración 


(actividades, pruebas, blogs, diarios, wikis, grupos, etc.).  


▪ Apoyo en herramientas integradas:  


• Blackboard Collaborate como herramienta videoconferencia.  


• Kaltura para la creación y gestión de contenido multimedia y audiovisual.  


• Tell me more para la enseñanza y aprendizaje de idiomas.  


 


Además de estas herramientas, el profesorado y alumnado puede utilizar otras herramientas independientes:  


▪ Office365: Correo electrónico, OneDrive, etc.  


▪ Biblioteca: Recursos accesibles a través de la web, bibliografías seleccionadas, libros electrónicos, etc.  


 
Los servicios informáticos de la Universidad cuentan con técnicos especializados en desarrollo informático que garantizan el 
funcionamiento del sistema para todos los alumnos y profesores y vinculan los espacios académicos (cursos correspondientes a cada una 
de las asignaturas programadas) con la gestión académica y administrativa. Este sistema garantiza que en cada asignatura se encuentren 
los alumnos matriculados en ella, en cada curso académico. El Gestor de programas del Grado en Criminología a distancia actúa como 
enlace entre los estudiantes y el Departamento de Sistemas. Gracias a las labores del Gestor de programas de la titulación la atención del 
alumno está garantizada en varios niveles: 


▪ Solución de las dificultades técnicas. 


▪ Consultas relacionadas con matrículas y plazos de entrega de documentación. 


▪ Consultas relacionadas con la gestión académica y las tutorías del programa. 


 


Por otro lado, para las consultas relacionadas con los contenidos y acciones formativas de cada asignatura se encuentran a disposición 
del alumno el profesor de la misma y el profesor Tutor.  


Los materiales docentes están elaborados por un equipo pedagógico en el Grado en Criminología. El Director/a del programa de Grado 
en Criminología es responsable directo de los diseños de los programas de cada asignatura, de la coordinación vertical y transversal de 
las competencias que deben adquirir los estudiantes en cada una de las materias y asignaturas y de la supervisión de los contenidos de 
cada materia. Los materiales de cada asignatura están elaborados por un equipo de profesores de la materia. Son supervisados por el 
Director/a del programa de Grado en Criminología y son adaptados a las pantallas y recursos del Campus Virtual de acuerdo a las 
directrices del Coordinador/a de metodología y técnica. 


Cabe indicar que los sistemas informáticos de la Universidad, su personal y en conjunto sus equipos de gestión ya tienen experiencia en 
la impartición de programas a distancia, puesto que ofrecen otros programas estas modalidades como, por ejemplo, los grados de filosofía 
y ADE, entre otros.  
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La estructura tecnológica de servidores y telecomunicaciones está totalmente implantada, y el mantenimiento de los mismos por el 
Centro de Cálculo de la UCV 


Asimismo, el know how necesario ya está disponible en la Universidad que cuenta, como se ha recogido, con experiencia en la impartición 
de programas a distancia.  


El Campus Virtual permitirá a los alumnos de la modalidad a distancia que cursen su programa con la misma calidad formativa que los 
alumnos de la modalidad presencial. Y es que, por ejemplo, los grupos de alumnos son del mismo tamaño, los tutores son designados 
para el mismo número de alumnos, los profesores mantienen con cada alumno una relación de comunicación fluida y personalizada, los 
alumnos del mismo grupo tienen la oportunidad de conocerse personalmente (en la modalidad a distancia mediante videoconferencia) y 
la documentación es completa y actualizada ya que la plataforma cuenta con un repositorio de información que ha sido previamente 
digitalizada y remitida a la plataforma. 


Describimos, a continuación, la estructura base de nuestro Campus Virtual: 


La pantalla siguiente es común a todos los programas que se imparten a distancia en el Campus Virtual, así como a la modalidad presencial. 
Esta pantalla, tal como aparece en esta representación, es la que “ve” el profesor de cualquier asignatura. Los alumnos sólo verán aquellos 
enlaces y contenidos que haya habilitado el profesor. Es, por tanto, el profesor quien decide en cada momento a que tendrán acceso lo 
alumnos según las actividades que se estén desarrollando o se vayan a desarrollar. 
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Herramientas de desarrollo de contenido 


La plataforma UCVNet se estructura en páginas o en áreas de contenido sobre las que se puede incorporar diferentes tipos de actividades 
o recursos 


 


 


 


Tipo actividades:     


Tipos de actividades 


Asistencia El módulo de actividad de asistencia permite a un profesor tomar asistencia en 
clase y a los estudiantes ver su propio registro de asistencia 


Auto-selección de 
grupo 


Permite crear y seleccionar grupos a los propios estudiantes 


Base de datos Permite a los participantes crear, mantener y buscar información en un repositorio 
de registros. La estructura de las entradas la define el profesor según una lista de 
campos. Los tipos de campo incluyen casilla de verificación, botones de radio, menú 
desplegable, área de texto, URL, imagen y archivo cargado.  


Blackboard Collaborate Permite que profesores y estudiantes se reúnan en una clase virtual mediante el uso 
de conferencias web de Blackboard Collaborate. 


Chat La actividad chat permite a los participantes tener una discusión en formato texto de 
manera sincrónica en tiempo real. 


Cuestionario La actividad Cuestionario permite al profesor diseñar y plantear cuestionarios con 
preguntas tipo opción múltiple, verdadero/falso, coincidencia, respuesta corta y 
respuesta numérica 


Encuesta El módulo de actividad Encuesta permite que un profesor pueda crear una encuesta 
personalizada para obtener la opinión de los participantes utilizando una variedad de 
tipos de pregunta, como opción múltiple, sí/no o texto. 


Examen de vídeo de 
Kaltura 


Cuestionario embebido en un vídeo 


Foro El módulo de actividad foro permite a los participantes tener discusiones 
asincrónicas, es decir discusiones que tienen lugar durante un período prolongado 
de tiempo. 


Glosario El módulo de actividad glosario permite a los participantes crear y mantener una lista 
de definiciones, de forma similar a un diccionario, o para recoger y organizar recursos 
o información. 


Kaltura Media 
Assignment 


Permite al docente crear tareas en las que los alumnos deben subir vídeos 


Lección La actividad lección permite a un profesor presentar contenidos y/ o actividades 
prácticas de forma interesante y flexible. 


Taller Permite la recopilación, revisión y evaluación por pares del trabajo de los estudiantes 


Tarea El módulo de Tareas permite a un profesor evaluar el aprendizaje de los alumnos 
mediante la creación de una tarea a realizar que luego revisará, valorará, calificará y 
a la que podrá dar retroalimentación. 


Wiki El módulo de actividad wiki le permite a los participantes añadir y editar una 
colección de páginas web. Un wiki puede ser colaborativo, donde todos pueden 
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editarlo, o puede ser individual, donde cada persona tiene su propio wiki que 
solamente ella podrá editar. 


 


En cuanto a recursos que se pueden poner a disposición del alumno: 
Tipo actividades:  


Tipos de recursos 


Archivo El módulo Archivo permite a los profesores proveer un Archivo como un recurso del 
curso. Cuando sea posible, el archivo se mostrará dentro del interface del curso; si 
no es el caso, se le preguntará a los estudiantes si quieren descargarlo. El recurso 
Archivo puede incluir archivos de soporte, por ejemplo, una página HTML puede 
tener incrustadas imágenes u objetos Flash 


LightBox Gallery El módulo de recurso de galería Lightbox (lightboxgallery) le permite a los 
participantes ver una galería de imágenes. 


Kaltura Video Resource Permite al docente incluir un vídeo desde la plataforma de Kaltura 


Libro El módulo libro permite crear material de estudio de múltiples páginas en formato 
libro, con capítulos y subcapítulos. El libro puede incluir contenido multimedia así 
como texto y es útil para mostrar grandes volúmenes de información repartido en 
secciones. 


Página El recurso Página permite a los profesores crear una página web mediante el editor 
de textos. Una Página puede mostrar texto, imágenes, sonido, vídeo, enlaces web y 
código incrustado (como por ejemplo los mapas de Google) entre otros. 


URL El recurso URL permite que el profesor pueda proporcionar un enlace de Internet 
como un recurso del curso 


 


En el desarrollo de la actividad de calificación y evaluación a través del campus virtual es imprescindible trabajar con:   
 


▪ El Centro de Calificaciones: El centro de calificaciones en UCVNet es algo más que una forma de registrar las calificaciones de 


los alumnos. Es una herramienta dinámica e interactiva, que le permite el registro de datos, el cálculo de las calificaciones y la 


supervisión del progreso de los alumnos. Puede generar informes para comunicar la información a los padres, los 


administradores y a otros participantes. Puede decidir qué calificaciones asignadas se van a mostrar a sus alumnos en la página 


Mis calificaciones, incluyendo columnas que muestran los resultados de rendimiento. En el centro de calificaciones puede 


mostrar y gestionar las calificaciones de los alumnos para las actividades, las pruebas, las publicaciones de discusión, los diarios, 


los blogs y los wikis, así como elementos no calificados como los sondeos o las pruebas autónomas. También puede crear 


columnas con calificaciones para cualquier actividad o requisito que quiera calificar como, por ejemplo, los proyectos especiales, 


la participación o la asistencia. 


▪ La interfaz del centro de calificaciones: El centro de calificaciones se parece a una hoja de cálculo. En cada fila aparece uno de 


los alumnos de su curso y en cada columna aparece información para un elemento como, por ejemplo, una actividad, una 


prueba, una entrada de blog calificada o un sondeo. También puede utilizar las columnas para calcular las calificaciones. Puede 


publicar las calificaciones y los comentarios directamente en la página del centro de calificaciones, en la página Detalles de 


calificación o mediante una herramienta como, por ejemplo, el tablero de discusión. Puede personalizar su vista del centro de 


calificaciones y crear esquemas de calificación, periodos de calificación, categorías y columnas para mostrar y recopilar la 


información que necesita. Para obtener más información, consulte Configuración del centro de calificaciones. 


 


 
 


 
 


 
SERVICIOS DIRIGIDOS AL ALUMNO 


 


Orientación: Gabinete psicopedagógico que ofrece la UCV a todos sus alumnos. Se propone orientar de forma 
personal las demandas puntuales del alumnado y en grupo a través de talleres o seminarios. Ofrece Atención personal: apoyo 
emocional, detección de procesos psicológicos clínicos, orientación para la intervención terapéutica, valoración y adecuación de 
métodos de estudio personal, entrenamiento en habilidades de autocontrol, propuestas para el autoconocimiento y el desarrollo 
personal. 


 
Atención al alumnado: Ofrece al alumnado escucha y seguimiento de los diferentes temas que les afectan o 


interesan, ya sea de forma particular o general. Ayuda a los alumnos al encauzamiento de cualquier tipo de problema que afecte su 
estancia o ingreso en las distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir". Recoge datos sobre la 
problemática general y particular de los alumnos para proveer de estadísticas e información necesaria a los distintos responsables 
académicos o de servicios generales. Otorga atención personalizada -de forma más intensa- en donde los alumnos no sólo expresan 
sus inquietudes, sugerencias, opiniones, propuestas y comentarios, sino que encuentran a alguien que escucha sus problemas y les C
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sugiere opciones para llegar a una solución. Promueve el encuentro y actividades de antiguos alumnos. 


 
Becas y Ayudas al estudiante: La Universidad Católica de Valencia está al alcance económico de todos. Por eso, 


más de un tercio de nuestros universitarios disfrutan de algún tipo beca o ayuda al estudio. La Universidad ofrece un servicio de 
becas que asesora en las peticiones de becas oficiales. Los alumnos pueden acceder a las becas del Ministerio de Educación. 
Además, la Universidad Católica dispone de un sistema de becas propio que permite a los alumnos solicitar diversos tipos de beca, 
que tras un proceso de baremación académica y económica posibilita su obtención. Igualmente, se ofrece la posibilidad de disfrutar 
becas de colaboración en diferentes servicios de la Universidad (biblioteca, prácticas, relaciones internacionales y tiempo libre). 


 
Prácticas: La comisión de prácticas es el órgano de gestión que agrupa a todas las titulaciones en cuyo plan de 


estudios se imparte la materia del Prácticum, o, como en este caso, las prácticas del Grado en Criminología. Se realiza un diseño 
común de modelo de prácticas que respeta el perfil formativo de cada titulación. Establece el contacto y la comunicación entre la 
Universidad y las instituciones y empresas que reciben alumnos. Esta comisión también trabaja intensamente en la organización de 
cada uno de los modelos de prácticas: seminarios y clases de preparación del alumnado, búsqueda y selección de plazas, asignación 
de plazas y tutores, preparación y formación permanente de los tutores, preparación de documentos y evaluación del alumnado. 


 
Servicio de Inserción Laboral y gestión de la Bolsa de Trabajo: La Universidad Católica de Valencia "San Vicente 


Mártir" pone a la disposición de sus antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. En el caso de la 
bolsa de trabajo, está abierta a las ofertas que surjan desde los centros educativos; así este departamento actualiza la información y 
pone en contacto  a los colegios y empresas con los titulados  que han solicitado  su incorporación. La bolsa de trabajo  está 
totalmente informatizada, por lo que es posible actualizar el curriculum vitae en cualquier momento a través de la página web. 


 
 


SERVICIOS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD   
 


• Servicio de Actividades Físico Deportivas (SAF): 
 


-  Área de actividades: El SAF ofrece a todos los estudiantes, PAS y PDI de las distintas sedes de la universidad una serie de 
actividades deportivas y recreativas: ligas y campeonatos intra e interuniversitario, funky, aeróbic, capoeira, kárate, gimnasia 
acrobática y yoga/relajación. Asimismo el SAF ofrece viajes a la nieve (febrero-marzo) y multiaventura (junio). 


 
- Área de formación específica: Esta sección está diseñada para ampliar la formación en materia de deportes. La oferta de cursos surge 
por la demanda de los propios estudiantes y se materializa en: Buceo Iniciación, Buceo Avanzado, Patrón de Embarcaciones de 
Recreo (PER), Vela ligera y Vela de crucero. Las escuelas deportivas se dedicarán a formar o seguir entrenando en estos deportes: Tenis 
y deportes de raqueta (niveles básico y perfeccionamiento), Rugby (con intención de competir en CADU en categorías tanto 
masculina como femenina). 


 
• Centro de Cálculo: 


 


Se encarga de desarrollar, mantener y gestionar las aplicaciones de carácter general y los recursos informáticos de las 
distintas Unidades y Departamentos de la Universidad Católica de Valencia, tanto en lo que se refiere a software (aplicativos 
específicos económicos, académicos, de personal, investigación, ordenación docente, y otros varios), como en hardware (equipos 
ofimáticos, servidores Red Local, servidores de Datos, mantenimiento de Sistemas). También se encarga de la estructura y servicios 
de Red (correo electrónico, servidores Web universitarios, Atención Usuarios, etc). 


 
• Gabinete médico: 


 


La Universidad Católica de Valencia dispone de un gabinete médico que atiende las diversas circunstancias que puedan 
suceder en el campus. También ofrece información básica sanitaria a la comunidad universitaria y colabora en las diferentes 
actividades en las que se requiere la presencia de un profesional médico, como son las pruebas de educación física o la colaboración 
con el Servicio de Transfusión de la Generalitat Valencia cuando desplaza su unidad móvil para la extracción de sangre. Cuenta con 
los siguientes servicios: medicina general, enfermería, primeros auxilios, fisioterapia y rehabilitación. 


 
 
 


 
• Plan de pastoral Universitaria: 


 


La finalidad principal de la Pastoral Universitaria, a la luz del Magisterio de la Iglesia, es la formación de los miembros de 
la comunidad universitaria potenciando, impulsando y promoviendo todas aquellas acciones que permitan el desarrollo integral de 
la persona, basada en una cosmovisión y antropología cristiana. 


C
SV


: 5
23


17
86


79
41


92
41


20
31


94
49


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523178679419241203194491





18 
 


 


Coro Universitario: 
 


El “Cor Universitari de la Universidad Católica de Valencia”, con más de diez años de actividad, está formado por 
jóvenes universitarios y profesores, muchos de ellos ligados a la diplomatura de Maestro especialista en Educación Musical. Está 
animado y dirigido por Juan Montesinos, profesor de Educación Musical, con gran experiencia en la dirección coral y orquestal y 
compositor de numerosas obras musicales. El “Cor Universitari UCV” ha actuado en numerosas ocasiones en galas benéficas y 
solidarias; así, ha realizado giras por la Comunidad Valenciana, resto de España y Europa. Destacan los conciertos ofrecidos en el 
País Vasco, Galicia, Extremadura o Austria. Recientemente, celebró su décimo aniversario en el Palau de la Música de Valencia 
donde reunió a los integrantes de las promociones anteriores. Desde 1994 el “Grup Orquestral de la UCV” acompaña al Cor en sus 
conciertos. 


 
 
• Oficina de Acción Social (OAS): 


 


La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, a través del Vicerrectorado de Extensión Universitaria y 
Cultural, ha creado la Oficina de Acción Social, destinada a todos aquellos alumnos, profesores y personal de administración y 
servicios de la UCV interesados en participar, colaborar o aportar ideas y sugerencias en actividades de voluntariado y cooperación. 
Actualmente, desde la OAS, se han puesto en marcha tres programas permanentes de voluntariado a nivel local: “Programa de 
acompañamiento a Mayores y Enfermos”, “Programa de atención a Niños Huérfanos” y “Programa de Formación de Inmigrantes 
Adultos”. 


 
A ellos se han unido, como actividades puntuales, un “Café Solidario” con los inmigrantes del río; campañas de recogida 


de juguetes, alimentos, libros y otros recursos para diversos colectivos en situación de necesidad; así como el inicio de un ciclo 
gratuito de cine de acción social para nuestros estudiantes. 


 
• Secretaría: 


 


La secretaría de la Universidad  Católica de Valencia tiene  como labor principal custodiar los expedientes de los 
alumnos. Además, tramita la matriculación de los alumnos, las convalidaciones y adaptaciones académicas, los títulos oficiales, las 
solicitudes de los diferentes tipos de becas y los certificados de expedientes académicos. Actualmente, la secretaría virtual favorece 
la posibilidad de realizar numerosas gestiones, de forma ágil y cómoda, desde la “intranet” del alumno. 


 
• Administración: 


 


El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación económica diaria en la Universidad. Entre sus 
funciones destaca el control y gestión presupuestario, contabilidad y gestión de personal. 


 
• Reprografía: 


 


El servicio de reprografía, equipado con alta tecnología, ofrece a la comunidad universitaria la posibilidad de 
confeccionar programas, guías y apuntes elaborados por los profesores y departamentos y su distribución rápida y ágil a los 
alumnos. 


 
 


 
SERVICIOS DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN DE LA UCV 


 
 


• Oficina de transferencia de los resultados de investigación (OTRI): 


 


Es la unidad responsable de impulsar la actividad investigadora dentro de la universidad y estimular la presencia de sus 
grupos de investigación en programas regionales, nacionales y comunitarios. Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de 
la Universidad con el mundo de la empresa. Es un servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de la empresa hacia la 
Universidad y la transferencia de conocimientos y de tecnología hacia los sectores productivos. 


 
Como primera medida, se promoverá su integración en la red nacional OTRI/OTT de la Secretaría General del Plan 


Nacional de I+D. Sus principales funciones son: 


 
- Promover la participación de equipos de investigación de la UCV en las convocatorias de I+D, asesorando sobre los 


requisitos necesarios para su presentación, tanto al personal docente-investigador como al alumnado que se 
plantea acceder a ayudas de iniciación a la investigación. 


- Recopilar los resultados generados por los Grupos de Investigación de la Universidad Católica de Valencia y 
difundirlos entre las empresas. 


- Colaborar y participar en la negociación de los contratos y convenios de investigación, asistencia técnica, asesoría, 
etc. establecidos entre los Grupos de Investigación y las empresas. 


- Promover la firma de convenios de investigación de la UCV con otras entidades. 
- Gestionar los contratos de investigación con el apoyo de los servicios económicos de la Universidad. 
- Canalizar la oferta de investigación de la Universidad hacia las empresas, para facilitar la colaboración entre 


ambas. 
- Colaborar en el intercambio de personal investigador entre las empresas y la Universidad. 
- Suministrar información sobre los programas de I+D de la Comunidad Valenciana, del Estado y de la Comunidad 


Europea, así como otras subvenciones de fundaciones y empresas. 
- Valorar, proteger y transferir la propiedad industrial de la Universidad. 
- Coordinar la investigación con los Departamentos e Institutos de Investigación. 
- Establecer con el Vicerrectorado de Extensión Cultural los cauces necesarios para garantizar la idoneidad de la C
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investigación desde el punto de vista de la identidad de la UCV. 
- Establecer relaciones con las OTRIS de otras universidades. 
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• Calidad e innovación (OCE): 


 


El servicio de Calidad se encarga de impulsar, asesorar y promover la calidad y los procesos de implantación del Espacio 
Europeo de Educación Superior en nuestra universidad. Sus principales funciones son: 


 
- Búsqueda, recopilación y difusión de la información sobre política de convergencia en el Espacio Europeo. 
- Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y emisión de informes sobre sus conclusiones. 
- Generación de información y documentación. 
- Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros etc. 
- Desarrollo de estudios de viabilidad para la aplicación de planes piloto de innovación educativa. 
- Soporte técnico y seguimiento de los programas piloto. 
- Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, estados de opinión, etc., en torno a las implicaciones 


de la adopción de un nuevo modelo de Universidad. 
 


 
 
• Programas internacionales: 


 


Este tipo de actividades, basadas en el encuentro entre docentes y estudiantes de diversas nacionalidades y ámbitos 
geográficos, fundamentalmente de la Unión Europea, tiene además otros objetivos específicos entre los que cabría destacar los 
siguientes: 


 
- Fomentar el conocimiento de otras realidades culturales con la intención de fortalecer valores tales como la 


apertura, el respeto y la tolerancia. 
- Promover una cooperación amplia e intensa entre los centros de enseñanza a través del intercambio de 


información y experiencias, para que la diversidad y las particularidades de los diferentes sistemas educativos se 
conviertan en una fuente de enriquecimiento y estímulo recíproco, haciendo que fructifiquen sus posibilidades 
intelectuales y pedagógicas. 


- Contribuir a la movilidad de profesores y estudiantes con la intención de fomentar la dimensión internacional de la 
enseñanza y los estudios. 


- En este sentido, la Universidad Católica de Valencia ofrece a sus  estudiantes  y profesores  la posibilidad  de 
participar en varios programas de movilidad: Sócrates-Erasmus: Movilidad de estudiantes / Sócrates-Erasmus: 
Visitas docentes / Sócrates-Erasmus: Programas Intensivos / SICUE-Séneca / Comenius. 


- Fomentar el reconocimiento académico de estudios y títulos con objeto de facilitar el desarrollo en un espacio 
internacional abierto a la cooperación en materia educacional y laboral. 


 
 
• Postgrado y doctorado: 


 


Este servicio persigue la formación de docentes e investigadores con estándares de excelencia  académica  y una 
formación epistemológica que supere el conocimiento fragmentado de los modelos predominantes de formación, e intente la 
búsqueda de nuevos paradigmas para enriquecer los marcos teóricos disponibles. Sus principales funciones son: 


 
• Promover la oferta por parte del profesorado de la Universidad Católica de Valencia de cursos de postgrado en 


cualquiera de sus modalidades: Títulos Propios (Másters y Diplomas de Postgrado) y Títulos Oficiales (Másters y 
Doctorado) 


• Aprobar y hacer públicos los Cursos de Postgrado y Doctorado, y comunicarlos al Consejo de Universidades (en el 
caso de titulaciones oficiales) y a las demás universidades. 


• Favorecer la divulgación de éstos tanto a estudiantes de la Universidad Católica de Valencia como a estudiantes de 
otras universidades. 


• Incentivar la colaboración interdepartamental e interuniversitaria para la creación  de  cursos  conjuntos  que 
aporten una mayor riqueza de conocimiento. 


• Asesorar al alumnado acerca de la proyección profesional de la realización de los Cursos de  Postgrado  y 
Doctorado. 


• Asesorar al profesorado acerca de cada una de las modalidades de Cursos de Postgrado y Doctorado existentes en 
la normativa vigente. 


• Planificar los distintos Cursos de Postgrado y Doctorado en términos de tiempo y espacio 


• Asignar créditos a cada curso y seminario de los programas a propuesta de los departamentos. 


• Establecer el número mínimo y máximo de estudiantes para cada curso o seminario, a propuesta de los 
departamentos. 


• Autorizar la admisión de aspirantes cuando no haya relación entre el currículum de la persona solicitante y el 
programa que solicita, a propuesta de los departamentos. Autorizar la admisión de estudiantes de doctorado 
procedentes de otras universidades. 


• Admitir a trámite las tesis y designar el tribunal encargado de juzgarlas, entre los miembros propuestos por el 
departamento y autorizar la defensa pública de la tesis 


• Cualquier otra que le asigne la normativa legal vigente. 
 
 
• Servicio de Estadística (INCIS): 


 


El fin de este servicio es dar soporte a las necesidades de la Universidad Católica en este campo de actuación: 
 C
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- Atender a los grupos de investigación, que necesitan sobre todo de la Estadística para sus trabajos. 
- Resumir y manejar la información necesaria para el funcionamiento de la universidad: encuestas, alumnado, 
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- Crear una Unidad de Matemáticas que englobe y permita el uso de las Matemáticas por parte de todos los que las 
necesitan (para investigar, por ejemplo, o para otras necesidades). 


- Potenciar la investigación sobre Matemáticas y de las Matemáticas, en especial en pedagogía de las Matemáticas, 
intentando con ello enlazar con la tradición que representa Edetania. 


- Trabajar en estrecha colaboración con el centro de cálculo, para avanzar en campos como la enseñanza online, 
creación de páginas web, diseño y aplicación de programas para la enseñanza, etc. 


 


 
 
• Centro de lenguas de la UCV: 


 


Las principales funciones del servicio de enseñanza de idiomas son: 


 
- Organizar los programas de las asignaturas de lenguas para que tengan una coherencia en su contenido y sigan un 


proceso lógico. Poseen gran importancia las asignaturas de libre configuración ya que al ser ofertadas a todos los 
centros han de ser novedosas y adecuadas a todas las titulaciones de la universidad. 


- Evaluar el reparto de los créditos entre el profesorado de lenguas para que haya un equilibrio pero a la vez una 
flexibilidad en su docencia. 


- Proponer, organizar y hacer el seguimiento de los cursos de formación para el profesorado, personal 
administrativo y alumnos mientras estos últimos no dispongan de esa oferta de lenguas en sus centros, con el fin 
de no duplicar esfuerzos. Realizar cursos específicos para profesores que desean impartir su docencia en inglés 
para adaptarse al Marco Europeo. 


- Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los profesores doctores en su elaboración de 
artículos de investigación en una lengua extranjera. 


- Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los alumnos ERASMUS o que van a estudiar a otras 
universidades extranjeras dentro de los programas de intercambios. 


- Ser examinadores oficiales de títulos de lenguas con el fin de que los alumnos puedan examinarse y mejorar su 
currículum. 


- Promover el intercambio virtual de nuestros alumnos con otras universidades extranjeras para que practiquen 
lenguas de forma más cómoda y adaptada a su entorno. 


- Revisar el funcionamiento del Laboratorio de Lenguas o aula multimedia para que los alumnos puedan aprender 
idiomas de forma individual y tutorizada. 


- Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos en todos los centros de la universidad con el 
fin de lograr una adaptación a los planes de estudios de las futuras titulaciones y que los alumnos obtengan los 
conocimientos de lenguas adaptados a las necesidades de los mercados laborales. 


 
• Institutos Universitarios: 


 


El Vicerrectorado de Investigación canaliza los programas de investigación de los centros de la Universidad a través de 
los institutos universitarios. 


 
- Instituto de Investigación Socioeducativa "Francisco Ferrer Luján" 


 


El Instituto Superior de Formación e Investigación Socioeducativa Francisco Ferrer Luján es un Centro propio de la 
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, promoción, realización y difusión de 
actividades de investigación socioeducativa y sociocultural, siguiendo las líneas del humanismo cristiano establecido por el Magisterio 
de la Iglesia Católica. 


 
- Instituto de Investigación en Ciencias Sociales 


 


Su objetivo es aglutinar a sociólogos y estudiosos en Ciencias sociales ofreciendo equipamientos y formación para la 
investigación. Con ello se pretende llevar a cabo un servicio sin ánimo de lucro tanto a las instituciones privadas como a las públicas, 
promoviendo un conocimiento de la realidad social que les permita desarrollar con mayor competencia la acción social y las 
políticas sociales. 


 
- Instituto de Ciencias de la Vida 


 


El Instituto Universitario de Ciencias de la Vida es un Centro propio de la Universidad Católica de Valencia San Vicente 
Mártir, que tiene por objeto la planificación, promoción, realización y difusión de actividades de investigación en las diferentes 
disciplinas vinculadas al ámbito de la defensa de la vida humana y al medioambiente, siguiendo las líneas del humanismo cristiano y 
de la ecología personalista establecidas por el Magisterio de la Iglesia Católica. 


 
- Instituto Universitario de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


 


Tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes disciplinas vinculadas al 
ámbito de la actividad física y el deporte, promover la práctica de la actividad físico-deportiva como hábito saludable y asesorar a 
deportistas para un mejor y mayor rendimiento deportivo. Se está investigando en 7 líneas. 


 
- Instituto Universitario de Medio Ambiente y Ciencias Marinas 


 


Su objetivo principal es estudiar diversos aspectos del medio ambiente y en especial todo aquello relacionado con los 


C
SV


: 5
23


17
86


79
41


92
41


20
31


94
49


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ucv.es/investigacion_1_0.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_0.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_0.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_0.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_0.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_1.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_1.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_1.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_1.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_2.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_2.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_2.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_2.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_3.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_3.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_3.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_4.asp

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=523178679419241203194491





23 
 


ecosistemas marinos. La finalidad de este Instituto es abordar los problemas del medio ambiente desde la perspectiva del desarrollo 
sostenible haciendo  posible un  uso  racional del entorno. Las 12 líneas de investigación de este Instituto  abordan el estudio 
interdisciplinar de todos los procesos físicos, químicos, biológicos y geológicos que se desarrollan en los complejos ecosistemas 
acuáticos. 
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- Instituto Universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la Salud "Ana Balaguer" 
 


El Instituto Universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la Salud es un Centro propio de la Universidad Católica de 
Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes 
disciplinas vinculadas tanto al ámbito de la Psicología como de las Ciencias de la Salud. 


 
- Instituto Universitario de Investigación “Doctor Viña Giner” 


 


El Instituto Universitario de Investigación “Doctor Viña Giner” es un Centro propio de la Universidad Católica de 
Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, promoción, realización y difusión de actividades de investigación 
en las diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la Biomedicina. 


 
- Instituto Universitario Valenciano de Etnología 


 


El Instituto Universitario Valenciano de Etnología es un Centro propio de la Universidad Católica de Valencia San 
Vicente Mártir, que tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes disciplinas vinculadas 
al ámbito de la Etnología. 


 
- Instituto Universitario de Investigación Jovellanos para estudios avanzados sobre innovación, política y 


economía 
 


El Instituto Universitario de investigación Jovellanos para estudios avanzados sobre innovación política y economía, es 
un centro propio de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, que tiene por objeto la planificación, promoción, 
realización y difusión de actividades de investigación en las diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la política y la economía. El 
I.U. Jovellanos se propone difundir los resultados de estas investigaciones tanto a través de publicaciones científicas como de 
cursos, seminarios y ponencias. 


 
- Instituto Universitario de Investigación y Atención Integral al Menor “ Colegio Imperial de niños Huérfanos 


San Vicente Ferrer” 
 


El Instituto Universitario de Investigación y Atención Integral al menor “ COLEGIO imperial de niños Huérfanos San 
Vicente Ferrer” constituye un centro de investigación y docencia del más alto nivel científico y técnico que tiene por objeto la 
planificación, promoción, realización y difusión de actividades de investigación, desarrollo e innovación tecnológica en las áreas de 
atención educativa, aprendizaje escolar, psicológica, sociocomunitaria, de acción social y de ocio y tiempo libre. 


 
- Instituto Universitario de Investigación en Derechos Humanos "Benedicto XVI" 


 


El Instituto Universitario de Investigación en Derechos Humanos Benedicto XVI es un Centro propio de la Universidad 
Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, promoción, realización y difusión de actividades de 
investigación en las diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la defensa de la dignidad humana y de los derechos y libertades 
naturales y fundamentales, siguiendo las líneas del humanismo cristiano establecidas por el Magisterio de la Iglesia Católica. 


 
- Instituto Universitario de Ética del Comportamiento Económico 


 


El Objeto del Instituto Universitario de Ética del Comportamiento económico es el de promover, realizar y difundir 
actividades de investigación en las diferentes disciplina vinculadas al ámbito de la actuación económica en sus diferentes esferas, a 
la luz de la Doctrina Social de la Iglesia 


 
- Instituto Universitario de Investigación "San José de Calasanz" 


 


El Instituto Universitario San José de Calasanz es un Centro de titularidad compartida entre la Universidad Católica de 
Valencia San Vicente Mártir y la Orden de las Escuelas Pías, con sede en la citada Universidad y cuya finalidad es promover y realizar 
actividades de estudio e investigación cuyo objetivo sea profundizar en el conocimiento de la figura de San José de Calasanz y de la 
historia de la Orden de las Escuelas Pías, haciendo especial hincapié en sus aspectos pedagógicos. 


 
 
 
 


INFORMACIÓN ADICIONAL. PLANOS DEL EDIFICIO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
 
 


Se adjunta a continuación planos de la sede la Facultad de Derecho y de la sede de San Carlos Borromeo donde tiene previsto 
impartirse el Grado en Criminología: 
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6. Convenios para la realización de las prácticas externas del Grado en Criminología. 
 


CONVENIOS-MARCO PRÁCTICAS EXTERNAS 
 


1.- Convenio entre el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia y la Universidad Católica de Valencia «San Vicente Mártir» en 


materia de prácticas y de cooperación académica (Valencia diciembre 2011). 


2.- Convenio entre la Conselleria de Justicia Y Administraciones Públicas y la Universidad Católica de Valencia San Vicente 


Mártir, en materia de Prácticas y de Cooperación Académica En Los Institutos De Medicina Legal de la Comunidad Valenciana 


(Valencia Marzo de 2008). 


3.- Convenio entre la Conselleria de Justicia Y Administraciones Públicas y la Universidad Católica de Valencia San Vicente 


Mártir, en materia de prácticas y de cooperación académica (Octubre de 2010). 
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4.- Convenio de colaboración entre la Consellería de Sanitat, la Agéncia Valenciana de Salut, el Consorcio Hospital General 


Universitari de Valéncia y la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir en materia de prácticas y de cooperación 


académica (Enero de 2010) 


5.- Convenio específico de la Agencia Valenciana de salud de la Consellería de Sanidad y la Universidad Cátolica de Valencia San 


Vicente Mártir, en materia de prácticas y de cooperación académica en el Departamento de Salud de Manises (Junio de 2009). 


6._ Convenio específico entre la Consellería de Sanidad y la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, en materia de 


prácticas y de cooperación académica en instituciones sanitarias de Salud Pública (Septiembre de 2009). 


7.- Convenio entre el Centro de Rehabilitación de Levante y la Universidad Cátolica de Valencia San Vicente Mártir, en materia 
 


de prácticas y de cooperación académica en centros y servicios sanitarios (Octubre de 2007). 
 


8.- Convenio de colaboración entre el Centro de Rehabilitación de Levante y la Universidad Católica de Valencia San Vicente 


Mártir, en materia de prácticas y de cooperación académica, de fecha 4 de Mayo de 2007. 


9-.Convenio de colaboración entre Wolters Kluwer Formación S.A y la Universidad Católica de Valencia «San Vicente Mártir» en 


materia de prácticas y de cooperación académica. 


10- Convenio entre el Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias y la Universidad Cátolica de Valencia San Vicente 
 


Mártir, en materia de prácticas y de cooperación académica para el Grado en Criminología (Julio 2014). 
 


11- Convenio entre Director General de Operaciones Consorcio y la Universidad Cátolica de Valencia San Vicente Mártir, en 


materia de prácticas y de cooperación académica para el Grado en Criminología (Julio 2014). 


12- Convenio entre Colegio de Criminólogos de la de la Comunidad Valenciana y la Universidad Cátolica de Valencia San Vicente 


Mártir, en materia de prácticas y de cooperación académica para el Grado en Criminología (Julio 2014). 


13- Convenio entre el Policia Local de Valencia y la Universidad Cátolica de Valencia San Vicente Mártir, en materia de prácticas 
 


y de cooperación académica para el Grado en Criminología (Julio 2014). 
 


14- Convenio entre el Policia Local de Torrente y la Universidad Cátolica de Valencia San Vicente Mártir, en materia de prácticas 


y de cooperación académica para el Grado en Criminología (Julio 2014). 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y 
su justificación. 


 
TASA DE FINALIZACIÓN 70
TASA DE ABANDONO 10
TASA DE EFICIENCIA 80


 


 
 
 
 


Justificación de las estimaciones realizadas. 
 


 


- Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su justificación. 
 


En este apartado se hace mención a la estimación y justificación de valores cuantitativos 
basándonos en indicadores facilitados  por  la  Universidad  Católica  de  Valencia  “San  Vicente  Mártir”, 
así como las acciones derivadas de su seguimiento. 


 
En la fase de renovación de la acreditación se revisarán las estimaciones previstas, atendiendo 


a las justificaciones y seguimiento aportados  por  la  Facultad  de  Derecho  de  la  Universidad  Católica 
de Valencia San Vicente Mártir. 


 
Lógicamente, al tratarse de un grado de nueva implantación en la UCV, no es posible calcular, 


sobre resultados ya obtenidos, las diferentes tasas de graduación, abandono y eficiencia, ya que se 
carece de la información necesaria para su cálculo. Por lo que, únicamente, realizamos una estimación 
prospectiva. Los datos para realizar dicha estimación se han inferido de los estudios que se realizan en 
otros grados que imparte la UCV. Las tasas que se proponen son pues estimaciones realizadas por la 
Junta de Facultad, utilizando como base objetiva tanto indicadores de otros grados, como una corrección 
de las tasas obtenidas modificadas en base a la experiencia y el conocimiento que la Junta posee del 
alumnado. Teniendo en cuenta que la UCV tiene como Universidad, tal y como la conocemos actualmente, 
una antigüedad mayor a cinco años, pero, como Institución educativa universitaria comenzó su andadura 
hace más de veinte años, los datos reflejados en este apartado provienen de la experiencia de todos 
estos años adquirida en los cursos de especialización, grados, posgrados y másteres que han integrado e 
integran la oferta formativa de estos 20 años. De ahí que se haya recurrido a los antecedentes a nuestra 
disposición y que por analogía hemos aplicado sacando la media de todos los datos de los que 
disponemos, trabajo que ha sido realizado por la comisión responsable del grado.” 


 
 
 


Tasa de finalización: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


 
 


Estudiantes que finalizan el máster en "d" o en "d+1" (de los matriculados en "c") 
-------------------------------------------------------------------x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso "c" 
 
 


En Grado en Criminología se estima que el porcentaje de alumnos que habrán finalizado sus 
estudios en el plazo previsto según el plan de estudios será del 70 %. 


 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el anterior. 


 
(Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso 


establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la 
titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el 
año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el 
siguiente.) 
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Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos "t" y "t+1" 
------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 
 
 


Del total de alumnos que se matriculen en el Grado en el curso 2014-15, se estima que tan  
solo el 10 % habrá abandonado sus estudios. 


 


 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los 
que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados de un 
determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. (Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de 
créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho número se divide por el 
total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.) 


 
 


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 (Total créditos realmente 


matriculados por los graduados) 
 
 
 
 
 
 


Del total de alumnos que se hayan matriculado en el Grado en Criminología de esta Universidad, la tasa de 
eficiencia que se estima corresponde a un porcentaje de un 80 %. 
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